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ÁREA 05: ATENCIÓN ESPECIALIZADA
EN CENTROS Y SERVICIOS DE DÍA

PROGRAMA 01: INTERVENCIONES
INDIVIDUALIZADAS DE CARÁCTER

TEMPORAL

Finalidad: Proporcionar a las personas que
sufren una discapacidad sobrevenida grave una
atención integral, de respuesta rápida, de tipo
rehabilitador, apoyo psicológico, familiar y adap-
tación del entorno próximo, que faciliten su
autonomía y participación en la sociedad.

La situación de crisis a todos los niveles, que
genera la aparición de una discapacidad de este
tipo, hace necesario articular una red de apoyos
para las personas con discapacidad y su familia en
la que se integren los Servicios Sociales, Sanita-
rios, de Empleo, Movimiento Asociativo, etc.

Objetivo 1:

Garantizar continuidad de los servicios de
atención individualizada de carácter temporal
que se dispensan a los lesionados medulares y
potenciar el programa.

Actuaciones:

1. Potenciar la coordinación entre las institu-
ciones responsables del programa, agilizando el
protocolo de derivación para aumentar la rapidez
de respuesta inicial.

2. Estabilizar la dotación técnica y económica
necesaria para el desarrollo de la actividad.

3. Proporcionar formación continua a los
profesionales que desarrollan el programa.

4. Fomentar la figura del tutor, por su impor-
tancia en el apoyo y la armonización de la diná-
mica personal del usuario.

5. Potenciar la rehabilitación física, la recupe-
ración psicológica, el apoyo familiar y la forma-
ción para la integración laboral, de las personas
con lesión medular.

6. Fomentar la integración social y autono-
mía del usuario, adecuando su entorno a sus nue-
vas necesidades facilitando su acceso a los recur-
sos sociales de su zona.

7. Dar a conocer el programa en los centros
sanitarios que atienden a personas con lesión
medular residentes en Castilla y León.

Objetivo 2:

Extender el programa de intervenciones indi-
vidualizadas de carácter temporal a otros colecti-
vos que padecen una discapacidad sobrevenida.

Actuaciones:

1. Realizar un estudio de necesidades para
planificar nuevas actuaciones.

2. Establecer los Convenios que hagan posi-
ble la atención a los nuevos colectivos que se
determinen.

3. Aplicar las siguientes fases del PIRI de
forma piloto.

PROGRAMA 02: CENTROS DE DÍA

Finalidad: Proporcionar oportunidades y
apoyos para el desarrollo personal y la participa-
ción en la vida social y económica a las personas
adultas con discapacidad que no pueden hacerlo
a través de los recursos generales.

Objetivo 1:

Favorecer que las personas con discapacidad
puedan permanecer en su entorno promoviendo
que los centros de Día se sitúen en aquellas zonas
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donde exista demanda de atención, adaptándose
a las necesidades cambiantes de las personas con
discapacidad.

Actuaciones:

1. Realización de un estudio de necesidades
de plazas de centros y servicios de día, poniendo
en relación la actual cobertura y los datos de
población potencialmente usuaria.

2. Promover el trabajo conjunto con los equipos
de coordinación de servicios básicos y sanitarios.

3. Creación y potenciación de centros en
zonas rurales, con criterios de comarcalización.

4. Se tomarán medidas tendentes a que el per-
fil de los profesionales de atención directa res-
ponda a las exigencias del nuevo paradigma de
apoyos y el modelo de calidad de vida.

5. Prestar en los Centros de Día los servicios
técnicos, rehabilitadotes o de salud que se ade-
cuen a las necesidades de los usuarios, bien sean
propios de los centros o a través de colaboracio-
nes con otras instancias.

6. Favorecer la creación y coordinación de
servicios de transporte que facilite la permanen-
cia de las personas con discapacidad en su entor-
no y su acceso a los centros de día y servicios que
pueda requerir.

Objetivo 2:

Promover que los servicios y centros de día
adapten sus actividades, programas y personal a
las necesidades y los planes de vida de las perso-
nas con discapacidad usuarias de los mismos.

Actuaciones:

1. Utilizar la Planificación Centrada en la
Persona como método para determinar los diver-
sos apoyos que las personas con discapacidad
requieren para avanzar en su calidad de vida.

2. Establecer la figura del profesional de refe-
rencia como coordinador y mediador de los apo-
yos y referente del usuario y su familia.

3. Desarrollar en los programas de los centros
de día las diversas habilidades, atendiendo a las
necesidades, aptitudes e intereses de los usuarios,
según su momento vital.

4. Contemplar en la programación de los cen-
tros actividades y ocasiones para desarrollar la auto-
determinación de las personas con discapacidad.

5. Favorecer el establecimiento de sistemas de
compensaciones a los usuarios, especialmente de
Centro Ocupacional, que supongan un reconoci-
miento a su trabajo y una satisfacción personal.

6. Permitir la transición entre servicios de
forma permanente o temporal, en función de las
necesidades de los usuarios, favoreciendo la flexi-
bilidad en la organización de los apoyos.

7. Establecer las adaptaciones adecuadas de
tiempo, rendimiento y tipo de actividad, para las
personas con discapacidad que envejecen.

8. Diferenciar funcional y organizativamente
los centros de día y servicios de alojamiento cuan-
do éstos se encuentren en la misma edificación.

Objetivo 3:

Dar a los Centros de Día un carácter partici-
pativo con respecto a los usuarios y sus familias y
favorecer su apertura hacia el entorno en el que
se ubican.

Actuaciones:

1. Establecer los medios por los que las perso-
nas con discapacidad y sus familias participen en
su propio plan de vida y en la organización de
actividades del centro.

2. Fomentar la participación y el contacto de
cada centro con los recursos sociales de su zona.

3. Facilitar el contacto de las personas usua-
rias de los centros con otros ciudadanos en acti-
vidades de interés y socialmente valoradas orga-
nizadas por los propios centros.

Objetivo 4:

Organizar los centros de día, según el grado y
tipo de apoyos que requieran sus usuarios, como
Centros para personas con discapacidad grave-
mente afectadas y Centros Ocupacionales.

Actuaciones:

1. Desarrollar recursos para las personas con
discapacidad que no pueden ser atendidas a tra-
vés de los actualmente existentes.

2. Planificar para los usuarios de los centros
actividades valoradas, significativas y adaptadas a
adultos, adecuadas a las posibilidades de las per-
sonas que las van a realizar.

3. Dotar de ayudas técnicas a los centros que
atienden a personas con discapacidad.
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4. Favorecer el transporte adaptado para los
usuarios con discapacidad que lo requieran para
participar en las actividades organizadas desde los
Centros de Día.

5. Se dispondrán programas en coordinación
con el sistema de salud, para la atención de aque-
llos usuarios con alteraciones del comportamien-
to o trastorno dual que presenten especiales difi-
cultades de integración social o ajuste en el
Centro de Día.

6. Se establecerán protocolos de derivación
entre los recursos sociales y los recursos de Salud
Mental, que permitan una atención a los usuarios
con graves alteraciones del comportamiento o
trastorno dual, adecuada a cada caso y al momen-
to del proceso.

PROGRAMA 03: GESTIÓN DE CALIDAD
Y MEJORA DE LOS SERVICIOS

Finalidad: Instaurar modelos de calidad en
los centros y servicios de día como un medio fun-
damental para impulsar el desarrollo personal, el
ejercicio efectivo de sus derechos y la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad
atendidas en los mismos.

Objetivo 1:

Establecer y protocolizar sistemas de evalua-
ción y mejora sistemática de los centros y servi-
cios, orientados por el modelo de calidad de vida.

Actuaciones:

1. Impulsar la evaluación sistemática de los
servicios, teniendo en cuenta a los clientes finales
y directos (personas con discapacidad y familiares
o tutores).

2. Recoger en los planes y proyectos de las
entidades públicas y privadas titulares o gestoras
de centros y servicios de día los sistemas, medios,
temporalización y responsables del proceso o
procesos de mejora elegidos.

3. Promover la existencia de recursos que
puedan asesorar y supervisar los procesos de
mejora.

4. Establecer los indicadores, ratios, mínimos,
etc. que relacionen las necesidades de los usua-
rios, las características del servicio y la financia-
ción, de forma que se garantice la homologación
de una atención de calidad en la red de centros de
día de la región.

5. Facilitar la participación de centros y servi-
cios de día en proyectos de investigación e inno-
vación, como una de las formas más efectivas de
mejorar las prácticas en el sector.

6. Elaboración de normativa que regule la
gestión de calidad y los planes de mejora en los
centros de la Gerencia de Servicios Sociales.
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ÁREA 06: ALOJAMIENTO

PROGRAMA 01: APOYOS EN EL PROPIO
HOGAR

Finalidad: Favorecer que las personas con dis-
capacidad puedan residir en su propio hogar o
bien en el familiar, proporcionando los apoyos
económicos, humanos y técnicos necesarios, de
acuerdo a su propio plan de vida.

Objetivo 1:

Facilitar que las personas con discapacidad
dispongan de una vivienda propia adecuada a sus
características y necesidades.

Actuaciones:

1. Desarrollar y adecuar ayudas económicas,
públicas y privadas que faciliten la adquisición y
adaptación de una vivienda propia para las per-
sonas con discapacidad.

2. Promover el acceso al registro de viviendas
accesibles protegidas a las personas con discapaci-
dad y sus familias.

3. Adaptar la ratio de viviendas
protegidas/vivienda adaptada, cuando estas pro-
mociones se construyan en zona rural para facili-
tar el acceso a una vivienda adaptada a las perso-
nas con discapacidad que residen en ella.
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Objetivo 2:

Facilitar que las personas con discapacidad
puedan permanecer en su domicilio.

Actuaciones:

1. Incrementar la dotación económica para la
adquisición de ayudas técnicas y domotización
de las viviendas.

2. Crear un Servicio de Apoyo a Domicilio
para la vida independiente, que proporcione a las
personas con discapacidad y, en su caso, a la
familia, orientación y asistencia especializada en
aspectos relacionados con su discapacidad.

3. Ampliar la cobertura del servicio de Ayuda
a domicilio y teleasistencia a un mayor número
de personas con discapacidad.

PROGRAMA 02: ALOJAMIENTOS
ALTERNATIVOS

Finalidad: Ofertar servicios de alojamiento a
las personas con discapacidad que no puedan
residir en su propia vivienda, que les permitan
llevar una vida integrada en su entorno, acorde a
sus preferencias y necesidades a lo largo de su
ciclo vital.

Subprograma 01:
VIVIENDAS SUPERVISADAS, APOYADAS

Y TUTELADAS

Objetivo 1:

Posibilitar a las personas con discapacidad el
acceso a un servicio de vivienda supervisada, apo-
yada o tutelada, integrado en la comunidad.

Actuaciones:

1. Realizar un estudio sobre la necesidad de
viviendas alternativas para personas con discapa-
cidad a medio plazo que permita una adecuada
planificación de los recursos.

2. Implantar servicios de vivienda alternativa
en la zona rural, que permitan la permanencia de
los usuarios en su entorno.

3. Facilitar a las Entidades sin ánimo de lucro,
medios para acceder a viviendas adaptadas en
régimen de alquiler, compra, cesión, etc. para

destinarlas a viviendas alternativas para personas
con discapacidad.

4. Crear servicios de vivienda alternativa para
aquellas personas con discapacidad que lo requie-
ren y carecen de ellos.

Objetivo 2:

Dotar a las viviendas alternativas de los recur-
sos necesarios para facilitar la vida integrada de
las personas con discapacidad.

Actuaciones:

1. Establecer los módulos de financiación
específicos y adecuados para el mantenimiento
de las distintas modalidades de viviendas alter-
nativas.

2. Establecer el perfil profesional adecuado
para prestar apoyo a las personas con discapaci-
dad que residen en una vivienda alternativa.

3. Establecer mecanismos de transición
entre servicios de vivienda y residenciales que
respondan a las necesidades cambiantes de los
usuarios.

4. Llevar a cabo actividades que desarrollen
las habilidades cognitivas, sociales y prácticas,
con especial incidencia en la autodetermina-
ción, como uno de los principales medios de
garantizar el ejercicio de los derechos de los
usuarios.

Subprograma 02:
ALOJAMIENTOS RESIDENCIALES

Objetivo 1:

Proporcionar un alojamiento de calidad en
residencias a aquellas personas con discapacidad
que por sus características lo requieran.

Actuaciones:

1. Realizar un estudio sobre la demanda de
plazas residenciales a medio y largo plazo que
permita una adecuada planificación del sector.

2. Ampliar el número de plazas residenciales
en aquellas zonas de la Comunidad que lo
requieren, para favorecer la permanencia de las
personas con discapacidad en su entorno.
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3. Crear recursos residenciales adecuados para
aquellas personas con discapacidad que carecen
de ellos.

Objetivo 2:

Dotar a las residencias para personas con dis-
capacidad de los apoyos necesarios para favorecer
la calidad de vida de las mismas.

Actuaciones:

1. Arbitrar los mecanismos y medios finan-
cieros necesarios para la transformación de gran-
des residencias para personas con discapacidad en
entornos más reducidos y de calidad.

2. Establecer mecanismos flexibles que facili-
ten a las personas con discapacidad que lo requie-
ran el paso a recursos residenciales de personas
mayores, estableciendo los necesarios protocolos
que garanticen una atención de calidad.

3. Crear o adaptar los recursos residenciales a
las necesidades de las personas con discapacidad,
gravemente afectadas que envejecen.

4. Establecer itinerarios de transición entre
distintos servicios de alojamiento para las perso-
nas con discapacidad que lo requieran de acuer-
do a su plan de vida.

5. Prestar en los servicios de alojamiento los
servicios técnicos, rehabilitadotes o de salud que
se adecuen a las necesidades de los usuarios, bien
sean propios de los centros o a través de colabo-
raciones con otras instancias.

6. Establecer el perfil profesional adecuado
para la atención a las personas con discapacidad
en residencia y potenciar la formación del
mismo.

7. Incidir de forma especial en los programas
residenciales en el área de autodeterminación de
los usuarios, como uno de los principales medios
de garantizar el ejercicio de sus derechos.

8. Se dispondrán programas en coordinación
con el sistema de salud para la atención de aque-
llos usuarios con alteraciones graves del compor-
tamiento o trastorno dual.

9. Se establecerán protocolos de derivación
entre los recursos Sociales y los recursos de Salud
Mental, que permitan una atención a los usuarios
con graves alteraciones del comportamiento o
trastorno dual, adecuada a cada caso y al momen-
to del proceso.

PROGRAMA 03: CALIDAD
EN LOS SERVICIOS

DE ALOJAMIENTO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

Finalidad: Instaurar un modelo de calidad en
los servicios de alojamiento para personas con
discapacidad que impulse el ejercicio efectivo de
sus derechos y la igualdad de oportunidades.

Objetivo 1:

Establecer sistemas de gestión de la calidad y
orientación al cliente orientados por el modelo
de calidad de vida, en los servicios de alojamien-
to de personas con discapacidad.

Actuaciones:

1. Desarrollar el modelo de calidad de vida en
los servicios de alojamiento de personas con dis-
capacidad.

2. Recoger en los Planes y proyectos de las
entidades públicas y privadas titulares o gestoras
de centros y servicios de alojamiento, los medios,
responsables y temporalización del proceso o
procesos de evaluación y mejora elegidos.

3. Desarrollar una normativa de mínimos de
calidad para los servicios de alojamiento para las
personas con discapacidad.

4. Instaurar Planes Anuales de mejora en los
Centros de la Gerencia de Servicios Sociales.

5. Establecer foros de formación común e
intercambio de buenas prácticas para los profe-
sionales y gestores de la red de centros de la
región y del servicio de apoyo domiciliario.

PLANES REGIONALES

197§ 14I



NORMAS GENERALES

198§ 14I



PLANES REGIONALES

199§ 14I



ÁREA 07: APOYO A FAMILIAS

PROGRAMA 01: CAPACITACIÓN
A LAS FAMILIAS

Finalidad: Los núcleos familiares con una
persona con discapacidad demandan la informa-
ción y formación necesaria para saber cuál va a
ser el proceso que la persona va a seguir, cómo va
a afectar al sistema familiar y para abordar con
eficacia la atención de la persona con discapaci-
dad y al mismo tiempo facilitar su calidad de
vida.

Este programa se dirige a facilitar los conoci-
mientos a la unidad familiar necesarios para una
adecuada atención a la persona con discapacidad.

Objetivo 1:

Facilitar a las familias de personas con disca-
pacidad la información y asesoramiento que pre-
cisan en relación con el cuidado y la atención a la
persona con discapacidad, así como todos aque-
llos aspectos relativos al proceso evolutivo, los
recursos existentes, aspectos jurídicos, fiscales y
económicos, etc.
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Actuaciones:

1. Promover estructuras y programas de apoyo
especializadas con equipos multiprofesionales.

2. Proporcionar una atención personalizada y
establecer planes individualizados de apoyo.

3. Promover acciones de información sobre
aspectos concretos relativos a la discapacidad.

4. Elaboración y difusión de documentación
relativa a recursos existentes, programas y servi-
cios novedosos, resultados de investigaciones.

Objetivo 2:

Favorecer la formación de las familias en
aquellos aspectos que inciden en la mejora de la
calidad de vida de las personas con discapacidad
y del núcleo familiar en su conjunto.

Actuaciones:

1. Detectar las demandas y necesidades de
formación de las familias y programar las accio-
nes formativas correspondientes.

2. Promover acciones dirigidas al desarrollo
de habilidades, destrezas y conductas en las fami-
lias para facilitar la vida autónoma de la persona
con discapacidad.

3. Desarrollar sistemas de formación que per-
mitan a las familias adquirir los conocimientos
vinculados a la innovación tanto conceptual
como de metodologías, tratamientos, ayudas téc-
nicas y nuevas tecnologías.

4. Promover las actuaciones de las escuelas de
padres.

5. Facilitar la formación tutorial.

PROGRAMA 02: APOYO PSICOSOCIAL

Finalidad: La aparición de la discapacidad en
el sistema familiar provoca una crisis y exige la
reestructuración de la dinámica de la familia.
Este programa se dirige a proporcionar los apo-
yos formales e informales necesarios para afrontar
el hecho de la discapacidad y facilitar la salud del
sistema familiar.

Objetivo 1:

Procurar a las familias los apoyos psicológicos
temporales necesarios para afrontar el hecho de la

discapacidad, así como los momentos críticos que
surjan a lo largo del proceso evolutivo familiar.

Actuaciones:

1. Facilitar el acceso de las familias a los recur-
sos que existen de apoyo a cuidadores de perso-
nas dependientes.

2. Promover estructuras de apoyo psicosocial
especializadas.

3. Acercar los recursos para el apoyo psicoso-
cial a familias al medio rural.

Objetivo 2:

Facilitar la salud de las relaciones familiares,
así como la mejora de las relaciones sociales por
medio de apoyos informales.

Actuaciones:

1. Promover la creación y el desarrollo de las
actuaciones de los grupos de autoayuda, talleres
de hermanos, programa padre a padre.

2. Propiciar situaciones de encuentro entre
grupos familiares que potencien las relaciones
sociales y el intercambio entre las familias de per-
sonas con discapacidad.

3. Promover el desarrollo de redes de apoyo y
la solidaridad entre familias.

4. Promover el voluntariado entre familias.

PROGRAMA 03: APOYO AL PROYECTO
DE VIDA FAMILIAR

Finalidad: Este programa se dirige a propor-
cionar los apoyos necesarios para que los distin-
tos miembros de la unidad familiar puedan desa-
rrollar sus proyectos de vida: laborales, de ocio…
sin que se vea perjudicada la atención a la perso-
na con discapacidad.

Objetivo 1:

Facilitar que las familias puedan compaginar
la atención de la persona con discapacidad, con el
desarrollo de sus proyectos personales de vida, así
como procurar ocasiones de ocio a las familias.
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Actuaciones:

1. Motivar a las familias para que tomen con-
ciencia de sus necesidades de respiro y ocio.

2. Promover servicios de respiro familiar, de
atención diurna, a domicilio o en centros, conce-
diendo especial atención al medio rural.

3. Promover servicios de estancias temporales
flexibles que se adapten a las diversas necesidades
de las familias.

4. Procurar la creación de redes provinciales
de respiro que permita la optimización de los
recursos.

5. Promover fórmulas de respiro innovadoras
y el intercambio de buenas prácticas.

Objetivo 2:

Facilitar la conciliación de la vida familiar y
laboral.

Actuaciones:

1. Promover sistemas que permitan la flexibi-
lidad horaria en el empleo.

2. Facilitar las excedencias, concediendo espe-
cial atención a las necesidades de las familias de
personas con discapacidad dependientes.

3. Desarrollar fórmulas de incentivación y
bonificación que favorezcan la conciliación de la
vida laboral y la atención a personas con disca-
pacidad.

4. Promover la creación de servicios comple-
mentarios en los centros de día de atención a per-
sonas con discapacidad: comedor, transporte,
programas de madrugadores, que permitan la
compatibilización con los horarios laborales.

5. Promover la búsqueda de sistemas innova-
dores.

PROGRAMA 04: DINAMIZACIÓN
FAMILIAR

Finalidad: Las familias son coprotagonistas
del proceso de inserción de la persona con disca-
pacidad y por ello este programa se dirige a faci-
litar los espacios y las condiciones que posibiliten
su participación.

Objetivo 1:

Potenciar y favorecer la participación de las
familias en los programas y servicios.

Actuaciones:

1. Desarrollar acciones de formación para la
participación.

2. Propiciar las acciones de autogestión de las
familias.

3. Establecer sistemas de relación entre fami-
lias y profesionales basadas en modelos de colabo-
ración, en todos los servicios públicos y privados.

4. Crear espacios para la participación.

Objetivo 2:

Promover la participación de las familias en la
mejora de la calidad de los servicios.

Actuaciones:

1. Promover la formación en calidad de servi-
cios.

2. Hacer partícipes a las familias de la misión,
valores y principios de los servicios.

3. Promover la implicación como evaluadores
de la calidad.

4. Motivar a las familias como agentes de
cambio.
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ÁREA 08: OCIO, CULTURA Y DEPORTE

PROGRAMA 01: OCIO Y CULTURA

Finalidad: Las personas con discapacidad,
como cualquier individuo, requieren de espacios
físicos y temporales destinados al ocio y al uso y
disfrute de su tiempo libre. Para ello se hace
imprescindible garantizar, por un lado, el acceso
a los recursos ordinarios de turismo, ocio y cul-
tura, y por otro diseñar y programar, con partici-
pación de las personas con discapacidad, activi-
dades de ocio que tengan en cuenta tanto sus
intereses y gustos personales, como sus posibili-
dades y necesidades, promoviendo la autogestión
también en el tiempo libre.

Asimismo no podemos olvidar que los pro-
gramas de ocio tienen como consecuencia colate-
ral el desarrollo de habilidades sociales, cognitivas
o motoras o de reducción de conductas proble-
máticas, que es lo que les posibilita el disfrute de
dicho tiempo libre.

Objetivo 1:

Promover el acceso de las personas con disca-
pacidad a los programas e infraestructuras cultu-
rales y de ocio ordinarios.

Actuaciones:

1. Diseñar fórmulas que permitan ofrecer los
apoyos necesarios para que las personas con dis-
capacidad puedan acceder a los recursos de ocio,
turísticos y culturales comunitarios: ayudas téc-
nicas, acompañamiento, voluntariado, etc.

2. Programar las actividades culturales de
forma que también se contemplen las necesida-
des específicas de las personas con discapacidad
para permitir su disfrute como el resto de ciuda-
danos.

3. Facilitar el acceso de las personas con dis-
capacidad a los encuentros, actividades y redes de
distribución y exposición artísticas y culturales,
así como el uso de dichos recursos ordinarios en
los programas y actividades culturales específicos.

4. Promover la accesibilidad no solo arquitec-
tónica, sino también urbanística y de la comuni-
cación en los recursos de ocio y culturales: muse-
os, teatros, cines, centros turísticos, etc.

5. Crear oportunidades para que las personas
con discapacidad puedan participar en campa-

mentos y campos de trabajo dirigidos a la pobla-
ción general estableciendo cupos de reserva según
idoneidad y adecuación.

6. Fomentar fórmulas alternativas que facili-
ten el acceso al ocio comunitario, con sistemas
como la tutorización.

Objetivo 2:

Promover programas y servicios de ocio espe-
cífico, dirigidos por profesionales especializados
que promuevan la integración en la comunidad.

Actuaciones:

1. Orientar la acción de los servicios específi-
cos de ocio para personas con discapacidad como
medio de acceso al ocio comunitario.

2. Promover que en las actividades de ocio
específico pueda incorporarse la comunidad en la
que el centro o servicio se encuentra.

3. Elaborar un modelo básico de referencia de
servicios de ocio para personas con discapacidad,
que contemple los sistemas de financiación de
dichos servicios y que sea sensible a las diferentes
necesidades de cada colectivo.

4. Promover la creación de órganos de coor-
dinación regional que posibiliten la eliminación
de las duplicidades y la racionalización de los
recursos.

5. Promover programas de vacaciones para
personas con discapacidad contemplando el coste
de profesionales.

6. Desarrollar fórmulas alternativas que per-
mitan el desarrollo de programas de vacaciones
en familia, que combinen espacios de respiro.

Objetivo 3:

Promover actividades de ocio para las perso-
nas que viven en centros residenciales o que debi-
do a sus necesidades de apoyo, ya sea por el grado
de discapacidad o pertenecer a entornos rurales,
requieren de una programación y un seguimien-
to por profesionales especializados en ocio.

Actuaciones:

1. Fomentar dentro de las intervenciones para
el desarrollo de las habilidades adaptativas, aque-
llas dirigidas al disfrute del ocio en los recursos
residenciales y de centro de día.
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2. Garantizar la existencia de programas de
ocio en el ámbito rural en los que las personas
con discapacidad puedan incorporarse.

3. Establecer espacios físicos y temporales
para el disfrute del ocio, diferenciados de los
espacios laborales, ocupacionales o educativos.

4. Dotar de los recursos necesarios para el
desarrollo de acciones de ocio para las personas
con mayores necesidades de apoyo.

Objetivo 4:

Promover la formación de los profesionales
relacionados con el uso y disfrute del ocio y la
cultura en aspectos relacionados con las necesida-
des específicas de las personas con discapacidad,
para su adecuada atención.

Actuaciones:

1. Facilitar una formación básica sobre nece-
sidades y aspectos relevantes en la atención de las
personas con discapacidad a los guías turísticos, a
los monitores de ocio y tiempo libre, a los técni-
cos de ocio, y a cualquier otro profesional de
atención al ciudadano y de planificación de ser-
vicios, en recursos culturales, de ocio, turísticos y
de la naturaleza.

2. Facilitar la creación de escuelas de tiempo
libre de personas con discapacidad.

3. Formar y reciclar a los profesionales de los
servicios específicos de ocio.

4. Promover iniciativas de formación de
voluntarios con la Escuela de Formación Juvenil
de la Junta De Castilla y León(15), y otras escue-
las reconocidas.

PROGRAMA 02: DEPORTES

Finalidad: El deporte en las personas con
discapacidad es un elemento que mejora su cali-
dad de vida, su salud, fomenta habilidades
sociales y facilita el reconocimiento social de las
personas por sus capacidades y su esfuerzo de
autosuperación(16).

Se distinguen dos modalidades de práctica
deportiva: el deporte de promoción, que fomen-
ta la actividad físico deportiva y la recreación, y el
deporte de competición, que promueve la activi-
dad deportiva de forma normalizada o el deporte
adaptado(17).

Objetivo 1:

Fomentar el desarrollo de hábitos saludables y
el desarrollo físico deportivo por medio del
deporte de promoción.

Actuaciones:

1. Implantar y consolidar programas deporti-
vos de carácter preventivo del deterioro físico.

2. Instar a las Administraciones Públicas al
fomento de la actividad físico-deportiva de las
personas con discapacidad, en sus programas
deportivos.

3. Facilitar el uso de instalaciones deportivas
comunitarias. 

4. Fomentar los recursos y programas depor-
tivos en el medio rural.

5. Promover la inclusión de personas con dis-
capacidad en las escuelas deportivas ordinarias.

6. Fomentar el desarrollo de Escuelas Depor-
tivas específicas para personas con discapacidad.
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(15) El Decreto 87/2000, de 27 de abril, publicado en el «Boletín Oficial de Castilla y León» nº 84, del 3 de mayo de 2000, creó la
Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León, por transformación del Centro Regional de Animación y Tiempo Libre de la Junta
Castilla y León, quedando adscrita a la entonces denominada Consejería de Educación y Cultura a través de la Dirección General de
Juventud. El Decreto 78/2003, de 17 de julio, publicado en el «Boletín Oficial de Castilla y León» nº 138, de 18 de julio, al establecer
la estructura orgánica de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, adscribió a la misma esta Dirección General (artículo 7º).

(16) El artículo 2º.1 de la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del deporte de Castilla y León, publicada en el «Boletín Oficial de Castilla
y León» nº 65, de 4 de abril de 2003, encomienda a sus poderes públicos prestar especial atención a la promoción del deporte entre las
personas de la tercera edad y los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales.

(17) El artículo 27 de la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del deporte de Castilla y León, distingue dentro de la actividad deportiva  entre
la federada y la de recreación. La primera se practica bajo la dirección y supervisión de la respectiva Federación a la que estén adscritos los
deportistas y en el marco de competiciones y actividades oficiales, quedando la segunda al margen de la organización federativa.



7. Garantizar la profesionalización de los res-
ponsables de la promoción deportiva.

8. Facilitar el desarrollo de los apoyos para
que la persona con discapacidad pueda ejercer
una actividad deportiva.

Objetivo 2:

Potenciar la participación de las personas con
discapacidad en los deportes de competición.

Actuaciones:

1. Equiparar el reconocimiento social e insti-
tucional de los deportistas discapacitados con el
resto de los deportistas.

2. Fomentar los clubes, asociaciones deporti-
vas de personas con discapacidad.

3. Potenciar líneas de financiación a los clu-
bes en todos los niveles de competición.

4. Garantizar la profesionalización de los res-
ponsables de la competición deportiva.

5. Facilitar el acceso a las instalaciones en
igual de oportunidades que el resto de la pobla-
ción.

6. Fomentar los recursos y programas depor-
tivos en el medio rural, que faciliten su participa-
ción en competiciones.

7. Promover la participación de los deportis-
tas en las actividades federativas.

8. Garantizar la formación de los deportistas
de alto nivel con discapacidad.

Objetivo 3:

Promover la Formación de Profesionales.

Actuaciones:

1. Desarrollar programas de Formación para
Técnicos Deportivos, Jueces, y Árbitros especia-
lizados en deporte de las personas con discapa-
cidad.

2. Incluir contenidos temáticos relativos al
deporte de las personas con discapacidad en las
titulaciones relacionadas con el deporte.

3. Garantizar programas de actualización en
materia de discapacidad de técnicos deportivos.
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ÁREA 09: ÁREA DE INFORMACIÓN,
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

PROGRAMA 01: INFORMACIÓN Y
SENSIBILIZACIÓN

Finalidad: Facilitar, a todos los ciudadanos, el
acceso a la información básica sobre la discapacidad
e información más especializada y específica según
sus demandas y grado de implicación, contribu-
yendo a un mayor conocimiento y sensibilización
hacia este colectivo, en especial hacia los grupos
más vulnerables y con mayores dificultades de inte-
gración, Así mismo, pretende facilitar el acceso a
los recursos de las personas con discapacidad y sus
familias y la satisfacción de sus necesidades
mediante un adecuado conocimiento de la realidad
y de la red de atención existente en Castilla y León.

Objetivo 1:

Proporcionar la información necesaria sobre
la discapacidad que posibilite la plena integra-

ción, participación social y mejora de la calidad
de vida de las personas con discapacidad y sus
familias.

Actuaciones:

1. Difusión de información sobre recursos
para la atención a personas con discapacidad,
potenciando especialmente informáticos y nue-
vas tecnologías, que faciliten el acceso a esta
información de las personas que residen en
municipios de menor población.

2. Posibilitar el acceso a la información sobre
temas de interés para las personas con discapaci-
dad y sus familias.

3. Elaboración de material informativo sobre
los diferentes itinerarios de atención según tipo
de discapacidad.

4. Actualización y difusión de los mapas de
recursos entre los informadores que tengan rela-
ción directa o indirecta con la discapacidad.
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5. Realización de jornadas y seminarios de
formación de informadores.

6. Promover la creación de mecanismos que
faciliten el intercambio de información y suge-
rencias entre la administración y las personas con
discapacidad o sus familias.

Objetivo 2:

Mejorar la imagen social de las personas con
discapacidad y promover actitudes positivas y
realistas sobre la discapacidad.

Actuaciones:

1. Realización de campañas de sensibilización
dirigidas a aquellos ámbitos más relevantes para
el desenvolvimiento en el medio y realización de
las actividades de la vida cotidiana de las personas
con discapacidad o sus familias.

2. Realización de acciones de sensibilización
dirigidos a los medios de comunicación.

3. Promover encuentros interprofesionales
para analizar la imagen social de la discapacidad
y promover actitudes positivas hacia las personas
con discapacidad.

4. Impulsar la inclusión de materias relativas
a igualdad de oportunidades en los temarios para
el acceso a la función pública.

5. Difusión de información sobre contribu-
ciones de relevancia social de personas con algu-
na discapacidad.

Objetivo 3:

Promover y fomentar la cultura de la accesi-
bilidad en todas sus vertientes: planeamiento
territorial y urbano, urbanismo, edificación
pública y privada, transporte; cultura, ocio y
turismo, comunicación sensorial y cohesión
social y prestación de servicios.

Actuaciones:

1. Realización de campañas informativas y de
sensibilización, dirigidas a ámbitos y sectores
específicos sobre la accesibilidad, como un aspec-
to que afecta a la calidad de vida de todos los ciu-
dadanos.

2. Difusión de información, a entidades
públicas y privadas, sobre la normativa vigente en

materia de accesibilidad y la Estrategia Regional
de Accesibilidad en Castilla y León.

3. Realización de actuaciones para incentivar
buenas prácticas en materia de accesibilidad.

4. Promover acciones de sensibilización y for-
mación dirigidas a la población en general con el
fin de promover una sociedad accesible para
todos los ciudadanos.

PROGRAMA 02: FORMACIÓN

Finalidad: Impulsar los mecanismos que posi-
biliten la formación actualizada y permanente,
las buenas prácticas y la capacitación de los pro-
fesionales del sector de la discapacidad.

Objetivo 1:

Potenciar la creación de redes de intercambio,
centros virtuales de recursos y grupos de discu-
sión entre profesionales de la discapacidad.

Actuaciones:

1. Promover la formación de profesionales
relacionados con la discapacidad en la creación y
puesta en marcha de nuevos sistemas de colabora-
ción e intercambio de información permanente.

2. Difusión de información sobre experien-
cias relacionadas con el intercambio de informa-
ción y la colaboración permanente entre profe-
sionales.

3. Apoyo a los sistemas de formación perma-
nente a través de las nuevas tecnologías.

4. Creación de foros específicos, a través de
las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación, para la consulta e intercambio
permanente de los profesionales.

5. Realización de sesiones de formación sobre
planes de mejora, en los centros de la Gerencia de
Servicios Sociales.

6. Apoyo a fórmulas de intercambio entre
profesionales que favorezcan la formación per-
manente.

Objetivo 2:

Potenciar la formación continuada de los pro-
fesionales relacionados con la discapacidad.
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Actuaciones:

1. Impulso a la creación de estructuras inte-
rinstitucionales para la detección permanente de
las necesidades de formación.

2. Diseño de los planes anuales de formación
de las entidades públicas y privadas relacionadas
con la discapacidad, en base a las necesidades
detectadas.

3. Desarrollo de acciones formativas sobre te-
mas estratégicos y transversales al desarrollo de es-
te Plan, en las que se posibilite el acceso al mis-
mo de profesionales de otras entidades que traba-
jen con personas con discapacidad o sus familias.

4. Potenciar la implantación y desarrollo de
medidas para incentivar la participación de los
profesionales en acciones formativas.

5. Apoyar a entidades en la realización de pro-
gramas de formación que contribuyan a mejorar la
calidad de vida de las personas con discapacidad.

6. Apoyar medidas de formación de formadores.

7. Promover la cultura de la accesibilidad en
el desarrollo de las acciones formativas, mediante
el diseño de cursos de teleformación, realización
de las adaptaciones que sean precisas, la difusión
de los materiales elaborados u otras fórmulas que
posibiliten el acceso de todos los profesionales
interesados.

PROGRAMA 03: INVESTIGACIÓN

Finalidad: Promover un mayor conocimiento
de todos aquellos factores que pueden contribuir
a la calidad de vida de las personas con discapa-
cidad, la difusión de las investigaciones que se
realicen y la aplicación práctica de sus resultados.

Objetivo 1:

Creación y mantenimiento de grupos interdis-
ciplinares abiertos y estables para la investigación
sobre temas relacionados con la discapacidad.

Actuaciones:

1. Apoyo a la creación de grupos estables de
investigación en materia de discapacidad.

2. Inclusión, en las convocatorias de proyectos
de investigación de la Junta de Castilla y León, de
temáticas relacionadas con la discapacidad.

3. Favorecer la dotación de becas predoctorales
y postdoctorales para investigadores que desarro-
llen su actividad con personas con discapacidad.

Objetivo 2:

Fomentar, apoyar y promover la relación
entre la investigación en el campo de la discapa-
cidad y la aplicación de medidas que favorezcan
la calidad de vida y la igualdad de oportunidades
de las personas con discapacidad.

Actuaciones:

1. Creación de redes de cooperación entre
investigadores, profesionales y el movimiento
asociativo del sector de la discapacidad.

2. Favorecer la investigación sobre nuevas tec-
nologías y el desarrollo de experiencias relaciona-
das con los resultados de los trabajos de investi-
gación y su aplicación práctica.

3. Iniciar o reforzar los procesos de innova-
ción en entidades públicas y privadas relaciona-
das con la discapacidad.

4. Impulsar la transferencia de resultados de
los trabajos de investigación en coordinación con
las redes establecidas para ello.

5. Apoyar y promover la edición de material
divulgativo que relacione los resultados de la
investigación con su aplicación práctica.

Objetivo 3:

Promover y facilitar la difusión de los resulta-
dos de investigaciones y estudios sobre discapaci-
dad y fomentar la práctica basada en la evidencia.

Actuaciones:

1. Creación de un directorio de investigado-
res y expertos, de base electrónica y otros sopor-
tes accesibles, sobre proyectos, resultados y publi-
caciones.

2. Fomento de redes de colaboración e inter-
cambio de información con otras regiones euro-
peas.

3. Recopilación y difusión de información
sobre las investigaciones relacionadas con la dis-
capacidad.

4. Facilitar el acceso a la información sobre
respuestas innovadoras que contribuyan a la
mejora de la calidad de vida de las personas con
discapacidad.
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ÁREA 10: PARTICIPACIÓN

PROGRAMA 01: PARTICIPACIÓN SOCIAL

Finalidad: Posibilitar la plena integración de
las personas con discapacidad en su entorno
comunitario, desarrollando los medios necesarios
para facilitar su participación en las esferas social,
económica, política y cultural, en igualdad de
condiciones con respecto a todos los ciudadanos.

Objetivo 1:

Promover la participación de las personas con
discapacidad, como ciudadanos de pleno dere-
cho, en todos los ámbitos sociales.

Actuaciones:

1. Facilitar, a las personas con discapacidad, la
adquisición de habilidades de cara a la participa-
ción en todas las esferas que sean de su interés.

2. Apoyar actuaciones dirigidas a posibilitar la
accesibilidad y eliminar los obstáculos que difi-
cultan la participación de las personas con disca-
pacidad en su comunidad, con especial inciden-
cia en los núcleos pequeños de población.

3. Realización de programas que tengan
como finalidad el desarrollo de intereses en las
personas con discapacidad, desarrollando actua-
ciones específicas para aquellas personas que resi-
den en localidades de menor población.
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4. Desarrollar acciones de sensibilización y
motivación hacia las personas con discapacidad,
fomentando actitudes y valores que favorezcan su
implicación activa y directa en el progreso y
mejora de su comunidad.

Objetivo 2:

Promover la participación de las personas con
discapacidad y sus familias en los diferentes órga-
nos y entidades de carácter social e institucional.

Actuaciones:

1. Apoyar el desarrollo de acciones formativas
para posibilitar la participación de las personas
con discapacidad o sus familias en los órganos y
entidades constituidos a tal efecto.

2. Difusión de información a entidades de
participación ciudadana sobre temas relaciona-
dos con la discapacidad y accesibilidad.

3. Facilitar información, al movimiento aso-
ciativo de las personas con discapacidad sobre las
posibilidades de participación, a través de órga-
nos y entidades de representación ciudadana, en
su entorno más próximo.

4. Realización de campañas de sensibilización
y motivación dirigidas tanto a la red asociativa de
personas con discapacidad como al movimiento
de participación ciudadana.

5. Proporcionar, a las entidades que promue-
ven la participación ciudadana, los apoyos nece-
sarios para facilitar el acceso a las mismas de las
personas con discapacidad.

6. Impulsar la integración de las entidades de
personas con discapacidad en el entorno más
próximo, mediante su apertura a la comunidad y
la colaboración entre éstas y otras entidades de
representación ciudadana en la organización y
desarrollo de actuaciones dirigidas al conjunto de
la sociedad.

7. Favorecer respuestas intersectoriales a las
necesidades de las personas con discapacidad
mediante el desarrollo conjunto de programas
entre entidades de este sector de población y
otros colectivos sociales.

8. Difusión de información sobre el Consejo
Regional de Personas con Discapacidad y los
Consejos Provinciales.

9. Difusión de información sobre las posibili-
dades de participación y los cauces existentes

para ejercer el derecho a la participación en todos
los ámbitos.

10. Promover la representación de las perso-
nas con discapacidad o sus familias en los Órga-
nos institucionales de participación vinculados a
las entidades públicas.

PROGRAMA 02: ASOCIACIONISMO

Finalidad: Consolidar el movimiento asocia-
tivo de las personas con discapacidad y sus fami-
lias, para que éste se constituya en un mecanismo
eficaz de contribución a la mejora de la calidad
de vida de este sector de población y al logro de
la igualdad de oportunidades.

Este programa pretende potenciar la agrupa-
ción de asociaciones, el trabajo conjunto entre las
entidades de personas con discapacidad y la
implicación directa de las familias en la progra-
mación y gestión de las asociaciones.

Objetivo 1:

Promover el desarrollo de programas y pro-
yectos que respondan a intereses comunes de las
personas con discapacidad y sus familias.

Actuaciones:

1. Creación de foros, a nivel provincial, para
analizar necesidades e intereses comunes y estu-
dio de las posibilidades de dar una respuesta
común a esas necesidades.

2. Priorizar el apoyo a los programas y proyec-
tos desarrollados conjuntamente entre entidades
que atienden a distintos tipos de discapacidad.

3. Difusión de información sobre programas
y proyectos realizados mediante la colaboración
de entidades del sector de la discapacidad.

4. Impulsar la creación de redes de intercam-
bio y colaboración entre entidades de personas
con discapacidad ubicadas en entornos próximos.

Objetivo 2:

Favorecer el desarrollo de las asociaciones y
del tejido asociativo de las personas con discapa-
cidad y los servicios que las mismas ofrecen.

Actuaciones:

1. Detección de las necesidades y la situación del
tejido asociativo, especialmente en el ámbito rural.
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2. Apoyar, con medidas específicas, la puesta
en marcha de iniciativas, a desarrollar en núcleos
pequeños de población, en colaboración con aso-
ciaciones de personas con discapacidad.

3. Impulsar la agrupación de asociaciones en
el ámbito rural.

4. Apoyar el desarrollo de acciones formativas
a directivos de entidades de personas con disca-
pacidad.

5. Impulsar el federacionismo y agrupación
de asociaciones en el sector de la discapacidad.

6. Promover la celebración de encuentros
entre entidades de personas con discapacidad
para el intercambio de experiencias.

7. Difundir información sobre las asociacio-
nes y el tejido asociativo de Castilla y León en el
sector de la discapacidad.

Objetivo 3:

Fomentar la participación activa de las perso-
nas con discapacidad y sus familias en las asocia-
ciones y organizaciones del sector.

Actuaciones:

1. Difusión de información, sobre las entida-
des existentes y los servicios ofrecidos por las mis-
mas para cada tipo de discapacidad.

2. Favorecer la implicación activa de las per-
sonas con discapacidad y sus familias en el desa-
rrollo de las entidades.

3. Promover la organización y desarrollo de
los programas y servicios de las entidades en cola-
boración entre las personas con discapacidad, sus
familias y los profesionales.

PROGRAMA 03: SOLIDARIDAD
Y VOLUNTARIADO

Finalidad: Avanzar en el desarrollo de una
sociedad comprometida creando actitudes y
comportamientos de ayuda, solidaridad y res-
ponsabilidad hacia las necesidades de las personas
con discapacidad y de éstas hacia otros colectivos
y grupos sociales.

Objetivo 1:

Promover actitudes y conductas solidarias
entre las personas con discapacidad y sus familias
y hacia otros grupos sociales.

Actuaciones:

1. Promover el desarrollo de programas edu-
cativos y formativos, en los centros y entidades de
personas con discapacidad, dirigidos al fomento
de actitudes y conductas solidarias entre las per-
sonas que integran este sector y entre éstos y
otros grupos de población.

2. Impulsar el desarrollo de actividades rela-
cionadas con la creación de actitudes, valores y
conductas de solidaridad en el ámbito educativo.

3. Apoyar iniciativas destinadas a favorecer la
creación y mantenimiento de grupos de ayuda
mutua y redes de colaboración entre el sector de
personas con discapacidad y entre éste y otros
grupos de población.

Objetivo 2:

Promover la participación de las personas con
discapacidad en acciones de voluntariado.

Actuaciones:

1. Facilitar, a las entidades de voluntariado,
información y asesoramiento sobre las discapaci-
dad y accesibilidad.

2. Difusión de información entre las entidades
de personas con discapacidad sobre las posibilida-
des de participación en acciones de voluntariado.

3. Apoyo a la realización de acciones formati-
vas dirigidas a las personas con discapacidad para
facilitar y optimizar su colaboración en entidades
y actividades de voluntariado.

4. Establecimiento de cauces que posibiliten
el intercambio de experiencias entre entidades de
voluntariado y asociaciones de personas con dis-
capacidad, relacionadas con la participación de
personas con discapacidad en actividades de
voluntariado.

Objetivo 3:

Impulsar el apoyo ofrecido a través del volunta-
riado a las personas con discapacidad y sus familias.

Actuaciones:

1. Promover acciones que permitan optimizar
y mejorar la calidad de la atención del volunta-
riado a las personas con discapacidad.

2. Favorecer las medidas que contribuyan a la
captación y motivación del voluntariado.

PLANES REGIONALES

217§ 14I



NORMAS GENERALES

218§ 14I



PLANES REGIONALES

219§ 14I



NORMAS GENERALES

220§ 14I



III. RED DE DISPOSITIVOS

La presente planificación parte de una con-
cepción integral, heterogénea y en constante evo-
lución y desarrollo de la persona con discapaci-
dad. Bajo esta premisa el Plan establece líneas
para la atención a las necesidades del individuo
desde una perspectiva de transversalidad, conti-
nuidad y globalidad, que prioriza y fomenta el
protagonismo de la persona con discapacidad y
su familia en la toma de decisiones y en el desa-
rrollo y prestación de los recursos que integran la
red de dispositivos.

Los dispositivos se estructuran en tres niveles:
Detección, valoración y atención.

La detección constituye un pilar básico para
garantizar con una respuesta rápida, el desarrollo
de la persona, su plena integración y la igualdad

de oportunidades con respecto al resto de los ciu-
dadanos. Esta fase se lleva a cabo desde ámbitos
sanitario, educativo y desde el sistema de servi-
cios sociales, en especial desde los Servicios Socia-
les Básicos.

La valoración del grado de minusvalía, reali-
zada en los Centros Base de las Gerencias Terri-
toriales de Servicios Sociales, y la emisión del
correspondiente certificado supone la puerta de
entrada a todo un conjunto vertebrado de ser-
vicios y recursos para la atención a las necesida-
des de la persona con discapacidad y de su
familia(18).

La atención se realiza través de un sistema
organizado de dispositivos que incluyen una gran
diversidad de alternativas para atender a cada
persona en función de sus necesidades en las dife-
rentes áreas vitales en cada etapa de su vida.
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(18) Véase el Capítulo VII § 5 de esta Recopilación la Orden de 15 de junio de 2000, de la entonces existente Consejería de Sanidad
y Bienestar Social, por la que se establecieron en el ámbito de esta Comunidad normas para la aplicación del Real Decreto 1971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía.



Las intervenciones, son efectuadas de manera
prioritaria a través de los recursos generales desti-
nados a toda la población, previendo aquellos
apoyos y adaptaciones que se consideren necesa-
rios en cada caso.

Las personas con discapacidad que, por su
nivel de dependencia y afectación, requieren,
para el desarrollo de una o varias facetas de su
vida, una atención más especializada, acceden a
los servicios específicos dependientes tanto de las

administraciones públicas como de las entidades
privadas.

Estos recursos se complementan entre sí para
cubrir todas las necesidades de las personas con
discapacidad y sus familias.

La red de dispositivos se completa con los
órganos de planificación, coordinación y seguimien-
to, creados para garantizar el funcionamiento del
sistema y una organización integrada de los
recursos que permita la efectiva igualdad de
oportunidades.
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IV. MECANISMOS DE FINANCIACIÓN

ÁREA 01: PREVENCIÓN Y ATENCIÓN
TEMPRANA

La información en la página WEB y las cam-
pañas se financiarán a través del capítulo II de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Las actuaciones de formación en riesgos labo-
rales a través de convenios del capítulo II y cofi-
nanciados con el FSE a través del capítulo VI.

Los programas de atención temprana se
financian a través de distintas vías: mediante los
gastos de personal del capítulo I; asimismo del
capítulo II mediante convenios con entidades
locales y entidades privadas para los equipos iti-
nerantes, así como actuaciones de información,
formación, mientras que las campañas son finan-
ciadas a través del capítulo VI.

ÁREA 02: SALUD

Las actuaciones relacionadas con informa-
ción, investigación y estudios se financian con
cargo a presupuestos del capítulo II de la Geren-
cia de Servicios Sociales. Parte de las actuaciones
de estos programas se llevarán a cabo también
mediante las consignaciones presupuestarias de la
Consejería de Sanidad.

ÁREA 03: EDUCACIÓN

La información sobre las discapacidades, las
campañas de sensibilización y la información
sobre la prevención y las estructuras estables de
apoyo al universitario, instrumentadas a través de
convenios con universidades se financian a través
del capítulo II.

En general, las actuaciones relacionadas con
la educación de los alumnos con necesidades
educativas especiales se llevan a cabo mediante
los presupuestos de la Consejería de Educación.

Los recursos para personas con discapacidad
con especiales dificultades de integración social o
ajuste en los servicios se financian con cargo al
capítulo II.

ÁREA 04: INSERCIÓN LABORAL

Los programas del área de inserción laboral,
en cuanto a medidas dirigidas al individuo se
financian a través del capítulo IV, de transferen-

cias corrientes, del capítulo VI, inversiones reales
y del VII, transferencias de capital, de los presu-
puestos de la Gerencia de Servicios Sociales.

Las medidas dirigidas al sistema se encauzan a
través de los capítulos VI y VII de la Gerencia de
Servicios Sociales.

En cuanto a prevención de riesgos laborales,
la financiación se contempla a través de los capí-
tulos VI, inversiones reales, y capítulo VII, trans-
ferencias de capital.

Al desarrollo de esta área se dirigen también
presupuestos procedentes de la Consejería de
Economía y Empleo.

ÁREA 05: ATENCIÓN ESPECIALIZADA
EN CENTROS Y SERVICIOS DE DÍA

Los programas se desarrollarán financiándose
fundamentalmente con los recursos propios de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Las intervenciones individualizadas de carác-
ter temporal se financian con cargo a los capítu-
los II, capítulo IV y capítulo VII.

El programa de centros de día se financia a
través de los gastos de personal del capítulo I,
gastos en bienes corrientes y servicios del capítu-
lo II y transferencias de los capítulos IV y VII.

La gestión de la calidad y mejora de los servi-
cios se financia a través del capítulo II.

ÁREA 06: ALOJAMIENTO

Las actuaciones de apoyo en el propio hogar
se financian a través de los capítulos II, IV y VII.

Los alojamientos alternativos se financian a
través de capítulos de gasto corriente, del II y del
IV.

La gestión de la calidad y mejora de los servi-
cios se financia a través del capítulo II.

ÁREA 07: APOYO A FAMILIAS

Los programas de apoyo a familias se finan-
cian genéricamente mediante los capítulos II y
IV.

ÁREA 08: OCIO, CULTURA Y DEPORTE

Los programas de ocio y cultura se financian
con los capítulos II y IV.
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Las actuaciones de deporte se financian a tra-
vés del capítulo II.

Estos programas también se financian con
cargo a consignaciones presupuestarias de otras
administraciones responsables.

ÁREA 09: ÁREA DE INFORMACIÓN,
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

Los programas de información y sensibiliza-
ción se financian con cargo a los presupuestos
propios de la Gerencia (Capítulo II y VI).

La formación se realiza con cargo a los capí-
tulos II y IV.

La investigación se financia con las partidas
del capítulo IV y II, en este último caso inclu-
yendo los intercambios entre profesionales.

ÁREA 10: PARTICIPACIÓN SOCIAL

Las actuaciones en materia de Participación
Social ofertadas esencialmente se financian a tra-
vés de capítulos II (Gasto corriente) y IV (Trans-
ferencias corrientes).
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Asimismo, se contemplan generalizadamente
tareas y actuaciones de apoyo al asociacionismo
que se financian también a través de los capítulos
II y IV.

Las actuaciones en materia de solidaridad y
voluntariado se financian con cargo al capítulo II.

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA.
ESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS

FINANCIEROS PREVISTOS
PARA LA PLANIFICACIÓN REGIONAL

SECTORIAL PERÍODO 2004-2007

Previsiones
financieras
2004-2007

(euros)

Prevención 26.155.000

Integración laboral y formación 16.215.000

Atención especializada en centros
y servicios de día y alojamiento 280.950.000

Prestaciones económicas 319.820.000

Apoyo a familias 16.860.000

TOTAL 660.000.000
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V. MODELO ORGANIZATIVO PARA LA GESTIÓN DEL PLAN

1. ENTIDADES RESPONSABLES Y COLABORADORAS EN EL DESARROLLO
Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS
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2. EVALUACIÓN

La evaluación se llevará a cabo anualmente,
junto con la correspondientes Memoria, así
como la evaluación final a la conclusión de la
vigencia del Plan; todo ello en el marco de un sis-
tema de información integrado y único para toda
la planificación regional.

Dicha evaluación se realizará mediante el aná-
lisis de los indicadores correspondientes a los dis-
tintos objetivos que cada programa comprende,
determinando lo efectivamente ejecutado o desa-
rrollado, en una evaluación de proceso que per-
mita reconducción efectos no deseados y mejorar
aspectos del Plan, que se convierta en un instru-
mento dinámico para la planificación.

Un especial énfasis en la evaluación, en el
conocimiento del cumplimiento de los objetivos
del plan por parte de los organismos colaborado-
res y la percepción que los usuarios tienen acerca
de nuestras actuaciones, serán pilares fundamen-
tales a la hora de analizar el cumplimiento e
impacto de los Planes Sectoriales.

En todo caso, la evaluación está sometida a la
actividad de conocimiento, informe y seguimien-
to por parte de los distintos órganos colegiados,
de ámbito general o sectorial, ya existentes y que
tienen atribuidas estas funciones, o por aquellos
específicos que puedan ser constituidos para este
particular cometido.

ANEXO IV

PLAN REGIONAL SECTORIAL
DE ACCIONES

PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL

ÍNDICE

III. Planteamiento estratégico.

III. Programas agrupados en áreas.

III. Red de dispositivos.

IV. Mecanismos de financiación.

IV. Modelo organizativo para la gestión del
Plan.



I. PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO

LÍNEAS ESTRATÉGICAS

1. Garantizar una intervención en equipo
basada en la metodología del plan de caso y el
proyecto individualizado de inserción como ins-
trumento básico de la intervención profesional y
de la participación del usuario.

2. Mejorar la coordinación interinstitucional
a nivel regional y local, tanto entre otras áreas de
protección social como entre entidades colabora-
doras sin fin de lucro, vinculadas a la promoción
de las personas en situación o riesgo de exclusión.

3. Promover intervenciones orientadas a la
prevención de la feminización de la pobreza.

4. Garantizar la calidad de los servicios en la
gestión y en la intervención con los beneficiarios
de las acciones para la inclusión social.

1. Garantizar una intervención en equipo basada
en la metodología del plan de caso y el proyecto
individualizado de inserción como instrumento

básico de la intervención profesional y de la
participación del usuario

La exclusión social, como fenómeno comple-
jo que es, está provocado por multitud de facto-
res (económicos, de salud, de educación, de for-
mación, de relaciones sociales, de vivienda…),
esto fundamenta que la intervención profesional
que se desarrolle para evitarla, contrarrestar o
compensar sus efectos haya de ser integral y desa-
rrollada por diferentes profesionales de distintas
áreas garantizando la toma de decisiones colegia-
da a través del trabajo en equipo.

Por otro lado, cada individuo o grupo inte-
rioriza el fenómeno de una manera diferente, por
lo que otro aspecto característico de la exclusión
social es su heterogeneidad, que fundamenta una
intervención individualizada con las personas
afectadas por procesos o situaciones de exclusión
social.

Así pues, se puede afirmar que la Metodolo-
gía del «Plan de Caso» asegura una intervención
interdisciplinar e integrada, a través de trabajo en
equipo, evitando un análisis y actuación parcial y
sesgada de la situación, y al mismo tiempo, ase-
gura la intervención individualizada con cada
persona.

El resultado de este planteamiento metodoló-
gico nos permite diseñar junto con la persona en
situación o riesgo de exclusión social, el Proyecto
Individualizado de Inserción, que será el docu-
mento que contendrá los acuerdos conjuntos y
los compromisos consensuados por ambas partes,
y constituirá la base del trabajo a desarrollar.

2. Mejorar la coordinación interinstitucional
a nivel regional y local, tanto entre otras áreas

de protección social como entre
entidades colaboradoras sin fin de lucro,

vinculadas a la promoción de las personas en
situación o riesgo de exclusión

Frente a la multidimensionalidad de la exclu-
sión social, la coordinación interinstitucional
supone un reconocimiento de la responsabilidad
institucional y global de todos los actores en la
lucha contra la precariedad y la exclusión. Asi-
mismo, ofrece la posibilidad de romper los meca-
nismos tradicionales de actuación, evitando la
compartimentación y jerarquización.

Por tanto, se persigue:

– La colaboración y sincronización del siste-
ma de servicios sociales con los demás sistemas de
protección (educativo, sanitario, empleo, vivien-
da…), de manera que se realice un abordaje inte-
gral de la situación de riesgo o exclusión social.

– Actuar, en un ámbito territorial, desde una
red coordinada donde participen las administra-
ciones públicas, las organizaciones sin ánimo de
lucro, los sindicatos, los empresarios…

– Evitar duplicidades en su intervención.

– Trabajar coordinadamente las diferentes
políticas sociales que se diseñan en cada área.

– Conseguir un mayor aprovechamiento de
recursos de inserción disponibles en el entorno
próximo.

– Generar sinergias que favorezcan la inser-
ción de las personas en situación de riesgo o
exclusión social.

– Ampliar los recursos disponibles en orden a
la generación de un servicio especializado.

3. Promover intervenciones orientadas a la preven-
ción de la feminización de la pobreza

Las tendencias sociodemográficas van consta-
tando una importante transformación social en
la que el aumento de las tasas de divorcios y sepa-
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raciones, el proceso de individualización y la cre-
ciente incorporación de la mujer al trabajo, junto
a otros factores, han ido produciendo un cambio
en la familia tradicional.

La aparición de nuevos grupos, como las
mujeres solas con cargas familiares, puede supo-
ner una mayor exposición a situaciones de vulne-
rabilidad y riesgo social, al unirse este aspecto a la
tradicional desigualdad social de las mujeres.

Además, en el colectivo femenino existen gru-
pos que tienen unas circunstancias personales,
sociales y culturales que determinan una situación
de especial marginación y a los que las situaciones
de pobreza y exclusión afectan con mayor intensi-
dad: ser inmigrante, pertenecer a una minoría
étnica, o ser mujer sola con hijos menores a su
cargo, entre otros factores, puede suponer un
grado distinto de exclusión social que es necesario
abordar desde modelos alternativos que cuenten
con la participación de las propias afectadas.

4. Garantizar la calidad de los servicios
en la gestión y en la intervención

con los beneficiarios de las acciones
para la inclusión social

El ámbito de servicios sociales está sometido
a un proceso de reflexión y reforma continuo,
necesario para adaptarse a la cambiante realidad
social.

En este sentido, garantizar la calidad de los
servicios se constituye como una prioridad deri-
vada del buen desempeño del trabajo profesional.

El perfeccionamiento de los sistemas de regis-
tro y evaluación y el estudio de los nuevos proce-
sos de exclusión, permitirán ir detectando esos
cambios y plantear las modificaciones precisas en
los modelos organizativos para que puedan res-
ponder a ellos.

Métodos de gestión más flexibles y abiertos
que cuenten con la implicación de todos los pro-
fesionales y garanticen la integralidad de la inter-
vención, la utilización de las nuevas tecnologías
para homologar y agilizar los procesos o facilitar
la formación continua de los trabajadores, así
como garantizar la participación de cada persona
en su proceso de inclusión, permitirá ir compen-
sando los déficits de un crecimiento rápido e
identificar e introducir oportunidades de mejora.

II. PROGRAMAS AGRUPADOS
EN ÁREAS

ÁREA 01: ACCESO A RECURSOS Y APOYO
A FAMILIAS EN SITUACIÓN DE RIES-
GO O EXCLUSIÓN SOCIAL.

Programa 01: Garantía de acceso a recursos y
apoyo a las familias en situa-
ción o riesgo de exclusión
social.

ÁREA 02: VIVIENDA.

Programa 01: Alojamiento y vivienda.

ÁREA 03: EMPLEO.

Programa 01: Capacitación y acercamiento al
empleo.

ÁREA 04: EDUCACIÓN.

Programa 01: Educación.

ÁREA 05: SALUD.

Programa 01: Coordinación sociosanitaria.

ÁREA 06: PARTICIPACIÓN SOCIAL.

Programa 01: Movilización, sensibilización
social y voluntariado.

ÁREA 07: APOYO A COLECTIVOS ESPE-
CIALMENTE VULNERABLES.

Programa 01: Apoyo a colectivos especial-
mente vulnerables a la exclu-
sión social.

ÁREA 08: CALIDAD.

Programa 01: Mejora de los procesos de
intervención.

ÁREA 01. ACCESO A RECURSOS
Y APOYO A FAMILIAS EN SITUACIÓN

O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

PROGRAMA 01: GARANTÍA DE ACCESO
A RECURSOS Y APOYO A LAS FAMILIAS

EN SITUACIÓN O RIESGO
DE EXCLUSIÓN SOCIAL

Finalidad: Garantizar el acceso a los recursos
y oportunidades sociales, en igualdad de condi-
ciones, de las personas con especiales dificultades
de inclusión social.
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Objetivo 1:

Prestar información, orientación y asesora-
miento especializado adaptado a las necesidades y
características concretas de cada persona o colec-
tivo en situación de exclusión para garantizar el
acceso al sistema público de protección social
(servicios sociales, salud, empleo, vivienda, edu-
cación, etc.)

Actuaciones:

1. Mejorar los cauces de comunicación entre
otras áreas de protección social y servicios socia-
les para que la información de interés para estos
colectivos esté permanentemente actualizada y
adecuar las estrategias, contenidos y canales de
difusión a las necesidades individuales y al
entorno.

2. Impulsar la gestión del conocimiento en
materia de servicios sociales para consolidar un
sistema integrado y permanente de información
sobre la inclusión social.

3. Definir las actuaciones que se deben pres-
tar desde un «Programa de Integración Social».

4. Adaptar los programas de cada área de pro-
tección social a las nuevas necesidades detectadas
a través de sus sistemas de registro.

5. Consolidar como equipos especializados de
apoyo a CEAS los equipos que intervienen en el
ámbito de la inclusión social y revisar, en función
de las demandas y necesidades de la población en
situación o riesgo de exclusión, las propuestas de
crecimiento.

Objetivo 2:

Garantizar una intervención profesional de
los técnicos de CEAS y de los programas especia-
lizados de apoyo a éstos, desarrollados por corpo-
raciones locales o entidades privadas sin fin de
lucro, basada en la metodología de «Plan de
Caso» y el Proyecto Individualizado de Inserción
(PII) como instrumento básico de la interven-
ción profesional y de la participación del usuario.

Actuaciones:

1. Realizar acciones formativas dirigidas a los
profesionales implicados en los procesos de
inclusión social, incidiendo en aspectos como: el
trabajo en equipo, el plan de caso, el PII, el

acompañamiento profesionalizado, la motiva-
ción y la negociación con el interesado.

2. Impulsar el trabajo en equipo como fór-
mula de intervención entre los técnicos de
CEAS, entre éstos y los técnicos de los programas
específicos de apoyo, desarrollados por corpora-
ciones locales o entidades privadas sin fin de
lucro, y de ellos con los técnicos de otros sistemas
de protección social con participación en los
PII´s, para el desarrollo adecuado de los mismos.

3. Introducir como requisito en la normativa
sobre prestaciones y recursos de Servicios Socia-
les dirigidos a personas en situación de exclusión
social, la existencia de un PII.

4. Realizar el seguimiento y la evaluación
periódica, a nivel local y autonómico de los PII´s.

Objetivo 3: 

Proporcionar el apoyo necesario a aquellas
familias que se encuentren en situación de riesgo
o exclusión social.

Actuaciones:

1. Promover actuaciones de apoyo que inclu-
yan todas las áreas de necesidad, con el fin de
conseguir la inserción social y familiar de todos
sus integrantes (información, orientación, aseso-
ramiento, apoyo psicológico, formación, etc.)

2. Potenciar el acompañamiento social en el
proceso de inclusión, estableciendo objetivos
individualizados con cada miembro de la unidad
familiar, que atiendan a las diferentes necesidades
de cada uno, garantizando la continuidad y la
integralidad en la dinámica familiar de inserción.

3. Impulsar los programas de apoyo a familias
dirigidos a aquellas que se encuentren en situa-
ción de riesgo social.

4. Favorecer el crecimiento de la cobertura
pública de los servicios y prestaciones dirigidas a
las familias en riesgo.

Objetivo 4:

Asegurar a las personas y familias más desfa-
vorecidas ingresos mínimos que permitan su sub-
sistencia y/o afrontar situaciones puntuales de
necesidad durante el proceso de inclusión social
establecido en su PII.
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Actuaciones:

1. Revisar y modificar la normativa del IMI,
flexibilizando los requisitos de acceso, mejorando
el procedimiento de tramitación e incrementan-
do su cuantía económica con complementos por
cada miembro de la unidad familiar que dependa
del titular de la prestación(19).

2. Revisar y modificar la normativa de las
AES, definiendo la prestación y fijando las tipo-
logías básicas de necesidad que puede cubrir esta
ayuda.

3. Coordinar las actuaciones entre los técni-
cos de CEAS y los de programas especializados
de apoyo a estos, desarrollados por corporaciones
locales o entidades privadas sin fin de lucro, y los
técnicos que desarrollan el Programa de la Renta
Activa de Inserción para mejorar los procesos de
inclusión de las personas más desfavorecidas.

4. Revisar en función de las necesidades la
aplicación informática para la gestión del IMI.

5. Realizar seguimiento y evaluación de la
cobertura de estas prestaciones.

Indicadores:

De evaluación/resultado

01. N.º de usuarios de CEAS pertenecientes a
colectivos de personas en situación o riesgo de
exclusión, que han presentado demanda de infor-
mación, orientación y han sido derivados a otras
áreas de protección social.

02. N.º de PII´s elaborados a las personas
atendidas desde los recursos públicos y privados,
diferenciando:

03. N.º de PII en los que se cumplieron obje-
tivos y tiempo medio de intervención.

04. N.º de PII en los que se cerró por moti-
vos diferentes al cumplimiento de objetivos.

05. N.º de profesionales formados para la ela-
boración de PII´s 

De desarrollo/seguimiento

2004

01. Se realizarán explotaciones periódicas del
SIUSS y se analizarán los datos que aportan otras
áreas de protección social (educación, salud…)
para realizar las adaptaciones y mejoras necesarias
en cada programa.

02. Se realizarán cursos de formación para
profesionales de atención directa, coordinadores
de CEAS y personal de la Gerencia de SS.SS.
dirigidos a capacitar a estos profesionales para el
desarrollo y seguimiento de los PII.

03. Se orientarán hacia la metodología de in-
tervención familiar las actuaciones que se desarro-
llan desde los programas especializados de apoyo
a CEAS, en los casos de las familias en riesgo.

04. Se modificará el reglamento que regula el
IMI, flexibilizando los requisitos de acceso,
mejorando el procedimiento de tramitación e
incrementando su cuantía económica con com-
plementos por cada miembro de la unidad fami-
liar que dependa del titular de la prestación, y
recogiendo la necesidad de existencia de un PII.

2005

01. Se elaborarán soportes documentales,
dirigidos a los profesionales que atienden a estos
colectivos, que incluyan consideraciones a tener
en cuenta sobre:

– necesidades y características de estos colec-
tivos.

– estrategias de comunicación.

– actitudes profesionales.

02. Se realizará una jornada informativa, diri-
gida a los profesionales de los sistemas de protec-
ción social, relativa a la información, la orienta-
ción y el asesoramiento en el ámbito de la
inclusión social.

03. Se introducirá la intervención interdisci-
plinar como requisito básico en los acuerdos y
convocatorias dirigidas a financiar programas de
inclusión social, así como en las normativas de
prestaciones sociales.
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04. Se difundirá a los profesionales de CEAS
y de los programas especializados de apoyo a
éstos, desarrollados por corporaciones locales o
entidades privadas sin fin de lucro, un documen-
to que recoja orientaciones sobre el trabajo inter-
disciplinar para el desarrollo de los Proyectos
Individualizados de Inserción.

05. Se establecerá un grupo de trabajo, a nivel
regional, para establecer pautas generales de
coordinación para los proyectos de intervención
de perceptores de IMI y RAI.

06. Se habrá actualizado la aplicación infor-
mática para la gestión del IMI.

07. Se pondrá en marcha un grupo de traba-
jo para la revisión y estudio de la normativa de las
Ayudas de Emergencia Social.

2006

01. Se publicará la nueva normativa de Ayu-
das de Emergencia Social, que incluirá:

– la tipología básica de necesidad que puede
cubrir esta ayuda.

– el requisito de intervención interdisciplinar.

– la necesidad de existencia de PII para su
percepción.

02. A partir de este año se realizarán a nivel
local una evaluación anual sobre los resultados de
los PII´s.

03. Se incluirán mejoras en las convocatorias
públicas de subvenciones dirigidas a la protec-
ción social de las familias en situación de riesgo o
exclusión social.

04. Se difundirá el documento sobre las
actuaciones del Programa de Integración Social.

05. Se establecerán cauces estables de coordi-
nación local entre los técnicos de CEAS y de los
programas especializados de apoyo a éstos y los
técnicos de empleo que desarrollan los itinerarios
de inserción de la RAI.

2007

01. Se realizará un estudio que evalúe la
cobertura de la AES y del IMI y el nivel de inclu-
sión social de los perceptores.

02. Se realizará un estudio autonómico sobre
la evolución y resultado de los PII en el ámbito
de la inclusión social que especifique datos de

Corporaciones Locales y entidades privadas sin
fin de lucro.

03. Alo largo del período de vigencia del plan
se ajustarán los recursos personales de los equipos
de los programas especializados de apoyo CEAS.

ÁREA 02: VIVIENDA

PROGRAMA 01: ALOJAMIENTO
Y VIVIENDA

Finalidad: Asegurar el alojamiento temporal y
facilitar el acceso a viviendas dignas y estables a
las personas y familias en situación de riesgo o
exclusión social.

Objetivo 1:

Estructurar y consolidar la red de alojamien-
tos alternativos para personas en situación de
riesgo o exclusión social.

Actuaciones:

1. Estudiar las necesidades de alojamiento
para estos colectivos y los dispositivos existentes.

2. Definir los recursos para el alojamiento
alternativo de las personas desfavorecidas, homo-
logando criterios de acceso.

3. Desarrollar y consolidar la red de centros
de acogida y viviendas que permiten la transición
a la vida independiente.

4. Establecer, a nivel local, una estructura de
coordinación de la red de alojamientos alternati-
vos gestionados por corporaciones locales y enti-
dades privadas sin fin de lucro.

Objetivo 2:

Establecer, en los Proyectos Individualizados
de Inserción Social, destinados a personas con
necesidad de alojamiento, itinerarios graduales
de alojamiento temporal que faciliten el apoyo
necesario para lograr la autonomía de las perso-
nas en exclusión social.

Actuaciones:

1. Prestar, desde los CEAS, información espe-
cializada sobre las diferentes posibilidades de alo-
jamiento temporal dirigidas a estos colectivos.
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2. Derivar hacia el recurso de alojamiento
temporal adecuado a cada persona y realizar el
seguimiento.

3. Coordinar la elaboración y ejecución de los
PII de las personas alojadas en recursos de media
y larga duración entre los técnicos de CEAS y los
técnicos de estos recursos.

4. Ofrecer con el alojamiento temporal el
acompañamiento individualizado necesario para
iniciar o avanzar en el proceso de inclusión social.

5. Facilitar el acceso al IMI de las personas
que se encuentren residiendo en alojamientos
dirigidos a la inclusión social.

Objetivo 3:

Favorecer el acceso a viviendas estables a las
personas y familias en situación de riesgo o exclu-
sión social mediante el establecimiento de medi-
das y actuaciones de prioridad para el acceso a la
vivienda, en coordinación con todas las adminis-
traciones competentes.

Actuaciones:

1. Mejorar la difusión de las líneas de apoyo a
la vivienda para que lleguen a las personas más
desfavorecidas.

2. Promover la flexibilización y la adaptación
del procedimiento de acceso a las viviendas de
promoción pública y a las subvenciones para el
pago de alquileres y adquisición de vivienda, así
como la rehabilitación.

3. Impulsar programas de intermediación
sobre alquileres de viviendas que consideren prio-
ritarios a estos colectivos o que se dirijan especí-
ficamente a ellos.

4. Impulsar el desarrollo de líneas financieras
específicas para los alquileres sociales o para la
compra de vivienda por personas de estos colec-
tivos.

5. Fomentar la regularización de la situación
administrativa de las viviendas públicas para
adjudicarlas a familias desfavorecidas con necesi-
dad de vivienda.

6. Incluir en los programas de realojo actua-
ciones de sensibilización de la población gene-
ral y de acompañamiento con las poblaciones a
realojar.

Indicadores:

De evaluación/resultado

01. N.º de usuarios que han recibido infor-
mación relacionada con el sistema de vivienda y
de los recursos de alojamiento alternativo.

02. N.º de usuarios derivados a los recursos
de alojamiento temporal.

03. N.º de usuarios de los recursos de aloja-
miento alternativo y de éstos los que son percep-
tores de IMI.

De desarrollo/seguimiento

2004

01. Se irán adecuando los recursos de aloja-
miento alternativo en función de las necesidades
detectadas.

02. La nueva normativa IMI recogerá la posi-
bilidad de que perciban la prestación las personas
que se encuentran residiendo en alojamientos
dirigidos a la inclusión social.

03. Los programas de realojo recogerán entre
las actuaciones básicas a desarrollar la sensibiliza-
ción a la población y el acompañamiento de las
personas realojadas.

2005

01. En las instrucciones que recogen orienta-
ciones sobre el trabajo interdisciplinar, se inclui-
rán protocolos de coordinación entre los profe-
sionales que trabajan en la red de alojamientos
alternativos, tanto gestionados por corporaciones
locales y entidades privadas sin fin de lucro, y los
profesionales de Servicios Sociales Básicos.

02. A partir de este año los recursos de aloja-
miento alternativo tendrán un profesional técni-
co de referencia en el proceso de acompañamien-
to para la inclusión social.

03. Se establecerá una estructura a nivel local
de coordinación técnica de la red de alojamientos
alternativos.

2006

01. Se publicará un documento que defina
los tipos de recursos de alojamiento alternativo y
recoja los requisitos mínimos que deberán cum-
plir estos.
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02. Se realizará un estudio sobre los dispositi-
vos existentes y necesidades de alojamiento que
tienen estos colectivos con una dimensión regio-
nal y local.

03. Se constituirá un grupo técnico de coor-
dinación entre las áreas de Servicios sociales y
vivienda para el establecimiento de medidas y
actuaciones dirigidas a favorecer el acceso a
viviendas normalizadas a los colectivos en riesgo
o exclusión social.

2007

01. Se evaluará el desarrollo de la coordina-
ción entre servicios sociales y vivienda en el
ámbito de la exclusión social.

02. Se realizará un estudio sobre las necesida-
des y dificultades de las personas en situación de
riesgo o exclusión social para acceder a una
vivienda normalizada.

ÁREA 03: EMPLEO

PROGRAMA 01: CAPACITACIÓN Y
ACERCAMIENTO AL EMPLEO

Finalidad: Aumentar la empleabilidad de las
personas y colectivos con especiales dificultades
para la inserción social, favoreciendo el acceso y
mantenimiento al empleo.

Objetivo 1:

Aumentar las posibilidades de acceso al
empleo de las personas en riesgo o exclusión
social a través de estrategias de coordinación que
faciliten los procesos de inclusión laboral estable-
cidos en los Proyectos Individualizados de Inser-
ción (PII´s.)

Actuaciones:

1. Asegurar intervenciones interdisciplinares
poniendo en marcha mecanismos estables de
coordinación entre los técnicos de CEAS y de los
Programas de Orientación y Asesoramiento al
Empleo para personas con especiales dificultades
de inclusión social, desarrollados por corporacio-
nes locales o entidades privadas sin fin de lucro,
en la elaboración, intervención, seguimiento y
evaluación de los PII´s 

2. Asegurar intervenciones especializadas, en
el ámbito laboral, desde los servicios sociales bási-

cos, consolidando los Programas de Orientación
y Asesoramiento al Empleo para personas con
especiales dificultades de inclusión social, como
equipos de apoyo a CEAS en las corporaciones
locales.

3. Apoyar y profesionalizar los programas
especializados de Orientación y Asesoramiento al
Empleo para colectivos especialmente desfavore-
cidos por sus características socioculturales, que
vienen desarrollando entidades privadas colabo-
radoras.

4. Poner en marcha mecanismos estables de
coordinación en el ámbito local entre los técnicos
de CEAS, los técnicos de los Programas de
Orientación y Asesoramiento al Empleo desarro-
llados por corporaciones locales o entidades pri-
vadas sin fin de lucro y otros agentes del área de
empleo, para la elaboración de los PII´s.

5. Fomentar e intensificar la relación y la
coordinación entre el Servicio Público de
Empleo y la Gerencia de Servicios Sociales, en la
atención de los colectivos en riesgo de exclusión
social, especialmente con los perceptores de RAI
y de IMI.

6. Realizar acciones de tutoría y seguimiento
individualizado de las medidas dirigidas a la
inclusión laboral establecidas en cada PII.

7. Impulsar que las entidades que realizan
acciones de Orientación Profesional para el
Empleo y Asistencia para el Autoempleo
(OPEAS), establezcan compromisos de atención
y orientación a personas con especiales dificulta-
des de inclusión social.

Objetivo 2: 

Realizar acciones formativas que favorezcan el
acceso a los recursos normalizados o al empleo de
las personas con especiales dificultades de inclu-
sión social.

Actuaciones:

1. Elaborar, en coordinación con el Servicio
Público de Empleo, Educación y la Dirección
General de Trabajo y Prevención de Riesgos
Laborales un programa de formación en compe-
tencias, orientado a adquirir, actualizar o com-
pletar los conocimientos, habilidades y destrezas
básicas para su inclusión social, adaptado a la rea-
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lidad de las personas y colectivos con especiales
dificultades para la inclusión.

2. Desarrollar acciones especializadas de for-
mación ocupacional, adaptadas a estas personas y
vinculadas a las demandas laborales de su entor-
no, teniendo en cuenta los yacimientos de
empleo.

3. Promover en coordinación con el Servicio
Público de Empleo y Educación, acreditaciones y
certificaciones de profesionalidad de acciones
formativas ocupacionales orientadas y adecuadas
a las personas con especiales dificultades de inclu-
sión social, su entorno laboral y los yacimientos
de empleo de los mismos.

4. Captar, en cada ámbito local, empresas
colaboradoras para el desarrollo de programas
formativos específicos y prácticas laborales.

Objetivo 3:

Incrementar medidas de acercamiento al
empleo para personas con dificultades de inte-
gración social.

Actuaciones:

1. Apoyar la contratación de personas con
especiales dificultades de inclusión social como
perceptores de IMI, inmigrantes y jóvenes en
situación de riesgo a través de los Programas de
Orientación y Asesoramiento al Empleo.

2. Apoyar el autoempleo entre las personas y
colectivos con especiales dificultades para la
inclusión social y la transformación de activida-
des de economía informal en empleo autónomo.

3. Sensibilizar al tejido empresarial, en el
ámbito local, para la contratación de estas perso-
nas y fomentar la creación y mantenimiento de
vínculos de relación con instituciones y empresas
para transmitir información sobre los beneficios
fiscales que ello conlleva.

4. Impulsar medidas y estrategias innovadoras de
acercamiento al empleo específicas para estos co-
lectivos en el ámbito de la economía social como:
autoempleo colectivo o empresas de inserción.

5. Impulsar la regulación de las empresas de
inserción y el establecimiento de ayudas para la
contratación de este colectivo por estas empresas.

6. Promover la inclusión de cláusulas sociales
en las ofertas públicas de empleo.

Indicadores:

De evaluación/resultado

01. N.º de PII´s que desarrollan el área labo-
ral, especificando:

– personas que han recibido formación dirigi-
da a la mejora de su empleabilidad.

– personas que han accedido al empleo en
todas sus modalidades.

02. N.º de contratos de inserción realizados.

De desarrollo/seguimiento

2004

01. Se seguirá apoyando anualmente, entre
Servicios Sociales y Empleo, la línea de subven-
ciones a Corporaciones Locales para la contrata-
ción de personas con dificultades de inclusión
social.

02. En los cursos de formación que se impar-
tirán para profesionales que trabajan con perso-
nas en exclusión social, se incluirá un área temá-
tica sobre la coordinación entre los técnicos del
Programa de Orientación y Asesoramiento al
Empleo de SS.SS y los técnicos de servicios socia-
les básicos para la elaboración de PII´s.

03. Se realizarán campañas a nivel local de
captación de empresas colaboradoras para el
desarrollo de programas de formación y/o prácti-
cas laborales y para la sensibilización dirigida a la
contratación de estas personas.

04. Se impulsará que en los Programas de
Orientación y Asesoramiento al Empleo de
SS.SS, las personas con las que se intervenga con-
tarán con un técnico de referencia.

2005

01. Se publicará y difundirá un manual de
trabajo para los profesionales de los Programas de
Orientación y Asesoramiento al Empleo de
SS.SS.

02. Se realizará un seminario de formación,
en colaboración con el área de empleo, dirigido a
los técnicos de los Programas de Orientación y
Asesoramiento al Empleo de SS.SS sobre fórmu-
las y experiencias de Economía Social.

03. Se creará un Registro de empresas de
inserción de Castilla y León.
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04. Se establecerán convocatorias anuales de
ayudas a la contratación de este colectivo dirigi-
das a las empresas de inserción social.

05. El Servicio Público de Empleo intensifi-
cará el seguimiento de los Itinerarios de Inserción
de las personas en exclusión social especialmente
de aquellas que perciban la RAI.

2006

01. Se creará una estructura de coordinación
estable, en el ámbito local, entre todos los agen-
tes de empleo que trabajen con personas en situa-
ción de exclusión.

02. Se crearán grupos de coordinación entre
los técnicos de SS.SS y ECyL, a nivel local, para
el seguimiento de los PII de los perceptores de
IMI y RAI.

03. Se elaborarán protocolos de derivación y
coordinación de casos entre CEAS y programas
especializados de orientación y asesoramiento al
empleo que desarrollan entidades privadas.

04. Se incluirán en las convocatorias anuales
dirigidas a la realización de Acciones de Orienta-
ción Profesional para el empleo y asistencia para
el Autoempleo (OPEAS) criterios de valoración
positiva para las entidades con compromiso de
atención y orientación a personas con dificulta-
des de inserción y en riesgo de exclusión.

2007

01. Se realizará un estudio que evalúe el grado
de integración en el mercado de trabajo de las
personas en situación o riesgo de exclusión social.

02. Se evaluará el desarrollo de la coordina-
ción entre el área de servicios sociales y empleo
en el ámbito de la exclusión social.

ÁREA 04: EDUCACIÓN

PROGRAMA 01: EDUCACIÓN

Finalidad: Promover la integración social del
alumnado mediante mecanismos de equidad y de
búsqueda de valores, asegurando que todas las
personas dispongan de las mismas oportunidades
a lo largo de toda su formación.

Objetivo 1:

Garantizar la inclusión y permanencia en el
sistema educativo de los alumnos en riesgo de

exclusión social, desarrollando medidas de apoyo,
sensibilización y seguimiento a sus familias.

Actuaciones:

1. Potenciar la orientación y el apoyo a las
familias en riesgo social desde los recursos educa-
tivos para facilitar el acceso a las líneas de ayuda
a la escolarización reglada.

2. Elaborar y desarrollar un Plan de Preven-
ción y Control del Absentismo Escolar que esta-
blezca criterios de intervención y actuaciones.

3. Vincular la percepción de determinadas
prestaciones y recursos de servicios sociales a la
asistencia y escolarización de los menores.

4. Potenciar la coordinación entre las áreas de
educación y servicios sociales en la detección de
familias en riesgo social, el establecimiento de
mecanismos de derivación y la adaptación o
puesta en marcha de medidas de atención a la
diversidad.

5. Actualización y edición de la «Guía de
Información al alumnado extranjero».

6. Desarrollo de medidas encaminadas a la
gratuidad del coste de los libros de texto para el
alumnado de Educación Primaria y Secundaria
Obligatoria, atendiendo progresivamente a un
número mayor de familias cada año.

Objetivo 2:

Promover la integración y compensación de
desigualdades individuales, diseñando estrate-
gias, programas y actuaciones de compensación
educativa dirigidos a conseguir la motivación,
progresión y promoción en el Sistema Educativo
del alumnado en riesgo de exclusión social.

Actuaciones:

1. Desarrollar el Programa de Compensación
Educativa en Centros Educativos sostenidos con
fondos públicos que imparten los niveles de Edu-
cación Infantil, Primaria y Secundaria Obligato-
ria y que cuenten con un porcentaje significativo
de alumnos en situación de desventaja.

2. Elaborar y desarrollar un Plan de Convi-
vencia Escolar para mejorar la integración escolar
del alumnado y la prevención de la conflictividad
en el aula.

3. Elaborar Planes de Acogida en los centros
educativos.
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4. Crear un Centro de Recursos de Educación
Intercultural (C.R.E.I.) de ámbito regional, que
abordará la coordinación de las acciones educati-
vas dirigidas al alumnado extranjero y a las mino-
rías culturales.

5. Reforzar la atención y las medidas educati-
vas compensatorias en aquellos ámbitos geográfi-
cos o territoriales socialmente desfavorecidos por
razones de despoblación, dispersión geográfica, o
fuerte inmigración.

6. Desarrollar medidas de compensación edu-
cativa dirigidas al alumnado extranjero y de mino-
rías culturales que posibiliten su integración lin-
güística, educativa y cultural de forma efectiva y en
el menor tiempo posible a través de la elaboración
de Planes de Acogida en los centros escolares y del
desarrollo y generalización de las Aulas de Adapta-
ción Lingüística y Social (Aulas ALISO).

Objetivo 3:

Facilitar la educación permanente de las per-
sonas en situación de desventaja social al finalizar
la escolaridad obligatoria, para conseguir su pro-
moción y su desarrollo personal.

Actuaciones:

1. Potenciar la coordinación entre las áreas de
educación, servicios sociales y empleo para adap-
tar las actuaciones a las características de estas
personas y a las necesidades del entorno.

2. Promover acciones formativas que faciliten
la toma de contacto con las nuevas tecnologías a
las personas en desventaja social.

3. Desarrollo de campañas de información,
sensibilización y captación de personas suscepti-
bles de recibir una formación de adultos que
compense su situación de desigualdad y comple-
te su formación ofertándoles titulaciones básicas
para su promoción laboral.

4. Promover la educación de la población
adulta desfavorecida como inmigrantes o minorí-
as culturales.

Indicadores:

De evaluación/resultado

01. N.º de casos con los que interviene en las
comisiones provinciales de absentismo escolar.

02. Indicadores de escolarización:

02.1. Evolución de las tasas de escolarización
en las edades de los niveles obligatorios.

02.2. Atención a la diversidad.

02.2.1. Alumnado con necesidades educati-
vas.

02.2.2. Alumnado extranjero.

02.2.3. Alumnado Programa Compensatoria.

03. Indicadores de recursos:

03.1. Gasto en Transporte Escolar: rutas, ayu-
das…

03.2. Gasto en Becas de alumnos: n.º de soli-
citudes, incremento cuantías por cursos, etc.

04. Indicadores de procesos:

04.1. Formación permanente del profesora-
do: horas, inversión, cursos de atención a la
diversidad, etc.

05. Indicadores de resultados:

05.1. Tasas de graduación.

De desarrollo/seguimiento

2004

01. Especial seguimiento de las dificultades
para la adecuada escolarización de sus hijos, por
los profesionales de los Equipos de Orientación
Psicopedagógica, de Servicios a la Comunidad,
de Orientación de centros de educación secunda-
ria, que permita adaptar, en su caso, las líneas de
apoyo a la escolarización.

02. Se participará en las estructuras de coor-
dinación interinstitucional establecidas emitien-
do informes y realizando propuestas relacionadas
con la educación de adultos en el ámbito de la
exclusión social.

03. Se considerará como colectivo preferente
en el Programa de Centros Abiertos que acogen
al alumnado fuera del horario lectivo a menores
de familias en riesgo de exclusión social.

04. Se realizarán acciones informativas y for-
mativas dirigidas a familias de inmigrantes o de
minorías culturales, para favorecer las relaciones
con el centro educativo y la participación en aso-
ciaciones de padres y madres.

05. Se difundirá la Guía Educativa Rural,
complementaria a la Guía de Estudios y del Estu-
diante, que recoja la oferta educativa específica
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para el medio rural así como los servicios y recur-
sos para el alumnado y sus familias.

2005

01. En la nueva normativa del IMI, se vincu-
lará la escolarización obligatoria a la percepción
de la prestación.

02. Se establecerán cauces de coordinación
entre educación y SS.SS. para elaborar protoco-
los de detección y derivación y fórmulas de tra-
bajo interdisciplinar.

03. Se establecerán cauces de coordinación a
nivel local entre educación, SS.SS. y empleo para
adaptar actuaciones y facilitar el seguimiento de
los casos.

04. Se implantará el Plan de Convivencia
Escolar en todos los centros educativos.

2006

01. Se facilitará la participación de personas
en riesgo de exclusión social en los programas de
teleformación y formación on-line para personas
adultas residentes en núcleos rurales a través de
las Aulas Mentor.

02. La normativa de las AES vinculará la per-
cepción de éstas a la escolarización obligatoria de
los menores de la unidad familiar solicitante.

03. Se potenciará la realización cursos de for-
mación para incrementar la competencia educa-
tiva del profesorado en contextos multiculturales
y en desventaja social.

04. Se implantarán Planes de Acogida en cen-
tros escolares.

2007

01. Se creará un Centro de Recursos de Edu-
cación Intercultural (CREI) de ámbito regional,
que abordará la coordinación de las acciones edu-
cativas dirigidas al alumnado extranjero y a las
minorías culturales.

02. Se establecerá un mapa de Zonas Educa-
tivas Prioritarias para la aplicación de medidas de
carácter compensatorio.

03. Realización de la nueva agrupación de los
Centros de Educación Infantil y Primaria del
ámbito rural en Centros Rurales Agrupados
(CRA).

04. Se impulsarán las actuaciones de carácter
socializador e integrador de los Centros Rurales
de Innovación Educativa (CRIE).

ÁREA 05: SALUD

PROGRAMA 01: COORDINACIÓN
SOCIOSANITARIA

Finalidad: Aumentar el bienestar de las perso-
nas socialmente desfavorecidas mediante la inte-
gración de actuaciones sanitarias y sociales.

Objetivo 1:

Participar en las estructuras operativas de
coordinación Sociosanitaria para garantizar la
adecuada gestión de casos.

Actuaciones:

1. Impulsar y apoyar la participación de téc-
nicos especializados en los casos que se traten en
los Equipos de Coordinación de Base en el ámbi-
to sociosanitario.

2. Recabar la información necesaria desde estos
equipos (ECB) para conocer las necesidades socio-
sanitarias de las personas con especiales dificulta-
des para la inclusión social de su zona, así como los
recursos sociales y sanitarios disponibles, con el fin
de establecer un análisis, diagnóstico y propuestas
de actuación en función de las mismas.

3. Participar en los grupos de trabajo, inter-
consejerías existentes, y con ello, en la elabora-
ción de protocolos de actuación y propuestas de
mejora en el ámbito de la coordinación sociosa-
nitaria.

4. Establecer canales de comunicación que
hagan posible la llegada de información hasta los
profesionales de los Sistemas de Acción Social y
de Salud sobre las actividades de coordinación
sociosanitaria que se llevan a cabo en su ámbito
de actuación.

5. Impulsar la extensión de la cultura de coor-
dinación Sociosanitaria entre los profesionales
que intervienen con las personas con especiales
dificultades para la inclusión social, generalizan-
do los equipos de coordinación de base.

Objetivo 2:

Elaborar e impulsar la puesta en marcha de
actuaciones de prevención sociosanitaria.
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Actuaciones:

1. Colaborar en la captación precoz de las
personas en riesgo social y con problemas de
salud, y derivación al sistema sanitario para un
tratamiento adecuado.

2. Utilizar las estructuras de coordinación
sociosanitarias existentes, para tener un conoci-
miento actualizado de las demandas sociosanita-
rias más frecuentes realizadas por los colectivos
en riesgo de exclusión social, que permita con-
cretar los problemas de salud y sociales suscepti-
bles de actuaciones de prevención o tratamiento
desde cualquiera de los dos sistemas.

3. Informar y sensibilizar en la cultura de la
coordinación a los profesionales de los servicios
sociales y sanitarios para adecuar las estrategias de
intervención sociosanitarias a las características
específicas de estos colectivos.

4. Proponer e impulsar el desarrollo de ayu-
das dirigidas a cubrir determinados gastos sanita-
rios de estas personas.

5. Proponer, impulsar y apoyar la coordina-
ción con los profesionales sanitarios de atención
primaria que prestan atención a las personas en
exclusión social que se encuentran en recursos de
alojamiento temporal.

Indicadores:

De evaluación/resultado

01. N.º de actuaciones desarrolladas en mate-
ria socio-sanitaria y profesionales que han parti-
cipado en ellas.

De desarrollo/seguimiento

2004

01. Se establecerán cauces de coordinación
entre profesionales sanitarios y los de SS.SS. para
la detección precoz, derivación y tratamiento
conjunto en el Equipo de Coordinación de Base,
de las personas que se encuentran en alojamiento
temporal.

2005

01. Se realizarán campañas de sensibilización
para extender la cultura de coordinación socio-
sanitaria y cursos de formación en materia socio-
sanitaria.

02. Se establecerán programas de prevención
o tratamiento de los problemas sociosanitarios
más frecuentes detectados de los colectivos en
situación de riesgo o exclusión social.

03. Se hará llegar a los profesionales de los sis-
temas de salud y servicios sociales el material
informativo relacionado con estas personas, ela-
borado desde ambos servicios.

04. Se realizarán campañas de sensibilización
en la cultura de coordinación sociosanitaria en la
atención a estos colectivos, dirigidas a los profe-
sionales de los servicios sociales y sanitarios con el
fin de consolidar y extender las estructuras de
coordinación Sociosanitaria de base.

05. Se pondrán en marcha acciones de for-
mación y de trabajo en grupos de los profesiona-
les de la atención sociosanitaria dirigidas a dise-
ñar estrategias de prevención y atención de los
colectivos con especiales dificultades para la
inclusión social.

06. La Gerencia de SS.SS. y las CC.LL. faci-
litarán la incorporación, al trabajo de los equipos
de coordinación de base, de técnicos que partici-
pan en programas especializados en los casos de
personas en situación o riesgo de exclusión social
que soliciten dichos equipo.

2006

01. Se elaborarán protocolos de actuaciones
para coordinar las intervenciones sanitarias y
sociales en los casos de personas en situación o
riesgo de exclusión social.

02. Se canalizará la información relativa a las
actuaciones de coordinación socio-sanitaria desa-
rrolladas a través de los equipos de Coordinación
de Base al resto de los profesionales de cada área.

03. Se desarrollará una línea de ayudas dirigi-
da a cubrir los gastos sanitarios originados por
situaciones especiales de estas personas.

2007

01. Se evaluará el nivel de participación de los
profesionales de los recursos especializados en los
Equipos de Coordinación de Base.

02. Se realizará una evaluación sobre los pro-
blemas sociosanitarios más frecuentes en las per-
sonas en situación de riesgo o exclusión social.
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ÁREA 06: PARTICIPACIÓN SOCIAL

PROGRAMA 01: MOVILIZACIÓN,
SENSIBILIZACIÓN SOCIALY

VOLUNTARIADO

Finalidad: Movilizar y sensibilizar a las perso-
nas con especiales dificultades para la inclusión
social y a la comunidad hacia la corresponsabili-
dad en la promoción y puesta en marcha de enti-
dades y acciones tendentes al desarrollo personal
y la prevención de situaciones de desigualdad que
dificultan la inclusión social de estas personas en
desventaja social.

Objetivo 1:

Promover y promocionar la participación de
personas con especiales dificultades para la inclu-
sión social, o colectivos en desventaja social en su
propio proceso de inclusión social.

Actuaciones:

1. Dar prioridad en el servicio de animación
comunitaria a las actuaciones dirigidas a la inte-
gración social de las personas en situación o ries-
go de exclusión social.

2. Promover y asesorar la constitución de aso-
ciaciones, grupos de autoayuda… que faciliten la
participación de las personas en riesgo o exclu-
sión social.

3. Establecer acuerdos y protocolos de cola-
boración para desarrollar programas transversales
dirigidos a la inclusión social.

4. Prestar asesoramiento técnico y apoyo a las
entidades que desarrollan programas dirigidos a
la inclusión social.

5. Promover la integración de personas con
especiales dificultades para la inclusión social en
entidades participativas y comunitarias de su
entorno.

Objetivo 2:

Favorecer una integración comunitaria plena
y activa de estos colectivos, impulsando el volun-
tariado en los diversos programas que se desarro-
llan en la comunidad.

Actuaciones:

1. Apoyar los programas comunitarios de
voluntariado que integren actuaciones de partici-
pación y apoyo a estos colectivos.

2. Impulsar las iniciativas de voluntariado
dirigidas a colectivos en riesgo social.

3. Potenciar programas de voluntariado que
formen a personas en riesgo social, para partici-
par como voluntarios.

4. Fomentar las actuaciones de voluntariado
que estén integradas en proyectos individualiza-
dos de inserción como complemento del proceso
de acompañamiento.

Objetivo 3:

Sensibilizar a la comunidad, sobre las necesi-
dades de las personas en riesgo o exclusión social,
para favorecer, conseguir la normalización comu-
nitaria, evitar la segregación y garantizar el prin-
cipio de igualdad de todos los ciudadanos.

Actuaciones:

1. Promover actuaciones de sensibilización
dirigidas a la población general para prevenir
situaciones de discriminación por razón de raza,
religión, condición sexual, étnia, ….

2. Introducir en las medidas formativas, diri-
gidas a los profesionales que trabajan con perso-
nas en riesgo o exclusión social, un módulo sobre
las actitudes necesarias para garantizar la igualdad
de trato y evitar estereotipos.

3. Impulsar el desarrollo de la conciencia
social en la población para que participe en la
resolución de los problemas sociales relacionados
con la inclusión social.

4. Promover, desde el servicio de animación
comunitaria de los CEAS, programas para lograr
la integración en su entorno de las personas en
riesgo o exclusión social.

Indicadores:

De evaluación/resultado

01. N.º de actuaciones realizadas desde el Ser-
vicio de Animación Comunitaria dirigidas a la
integración y participación social de las personas
en situación o riesgo de exclusión.

NORMAS GENERALES

268§ 14I



02. N.º de programas de voluntariado dirigi-
dos al ámbito de la exclusión social.

De desarrollo/seguimiento

2004

01. Se seguirán apoyando los programas de
lucha contra la discriminación desarrollados
entre SS.SS y Empleo.

02. Se incluirán en las medidas formativas
dirigidas a profesionales un módulo sobre actitu-
des para la inclusión y el abandono de estereoti-
pos profesionales y sociales.

2005

01. Se apoyarán, en los acuerdos de financia-
ción, los programas dirigidos a la inclusión social
que se desarrollen en coordinación con otras
áreas de protección social.

02. Se publicará un documento marco sobre
el Servicio de Animación Comunitaria donde se
establecerá los niveles de actuación prioritarios y
las áreas de intervención del servicio.

03. Se realizarán actuaciones de formación y
sensibilización, dirigidas a profesionales de este
ámbito, sobre la importancia de la participación
de personas en riesgo de exclusión social en la
solución a sus problemas.

04. Se apoyará la implantación de nuevos
programas de voluntariado.

05. Se impulsarán redes de participación de
voluntariado con colectivos de exclusión social.

2006

01. Se realizarán Jornadas y Seminarios para
asesorar y apoyar a entidades implicadas en el
ámbito de la Inclusión Social.

02. Se impulsarán los programas de volunta-
riado que utilicen las nuevas tecnologías para
facilitar la participación y comunicación de las
personas de las zonas rurales con menos accesibi-
lidad a los medios de comunicación.

2007

01. Se realizarán campañas de sensibilización
para prevenir situaciones de discriminación diri-
gidas a toda la comunidad.

02. Se evaluará el resultado de las actuaciones
dirigidas a fomentar la participación en el campo
de la inclusión social.

ÁREA 07: APOYO A COLECTIVOS
ESPECIALMENTE VULNERABLES

A LA EXCLUSIÓN SOCIAL

PROGRAMA 01: APOYO A COLECTIVOS
ESPECIALMENTE VULNERABLES

A LA EXCLUSIÓN SOCIAL

Finalidad: Prevenir los factores de riesgo de
los colectivos especialmente vulnerables a las
situaciones de exclusión, e impulsar programas
que recojan los apoyos necesarios para garantizar
su inclusión social.

Objetivo 1:

Impulsar programas de inclusión social,
adaptados a las personas y a las situaciones que
viven los colectivos especialmente vulnerables.

Actuaciones:

1. Continuar apoyando programas especiali-
zados, de apoyo a CEAS, desarrollados por cor-
poraciones locales o entidades privadas sin fin de
lucro, dirigidos a la integración social de aquellos
grupos que tienen dificultades especiales para la
inclusión social.

2. Compatibilizar las actuaciones dirigidas a
la inclusión social con las peculiaridades cultura-
les de los colectivos con que se interviene, el
entorno de residencia y el marco normativo.

3. Potenciar que los programas de apoyo a la
integración social, de las personas de los colecti-
vos en desventaja social, desarrollados en el
medio rural, favorezcan el acceso a los recursos
normalizados y la permanencia en su entorno.

4. Impulsar, en cada ámbito local, el trabajo
en Red de las entidades públicas y privadas sin
fin de lucro para coordinar las actuaciones espe-
cializadas dirigidas a la inclusión social de estos
colectivos.

5. Establecer cauces de coordinación entre las
diferentes áreas de protección social para desarro-
llar actuaciones que favorezcan el acceso a los
recursos de estas personas en el medio rural.
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Objetivo 2:

Promover intervenciones orientadas a la pre-
vención de la feminización de la pobreza.

Actuaciones:

1. Implantar en las prestaciones y recursos de
apoyo a la inclusión social, sistemas de recogida
de datos sensibles al impacto que tiene el sector
de las mujeres socialmente desfavorecidas.

2. Realizar un especial seguimiento de las
intervenciones llevadas a cabo con las mujeres
solas con cargas familiares desde los servicios
sociales básicos y especializados.

3. Asegurar la coordinación entre los servicios
sociales básicos y los recursos específicos de
apoyo a la mujer, especialmente en casos de per-
sonas desfavorecidas.

4. Facilitar el acceso al IMI de las mujeres con
familiares a cargo.

Indicadores:

De desarrollo/seguimiento

2004

01. Los Acuerdos y convocatorias anuales de
subvenciones seguirán recogiendo como progra-
mas prioritarios los dirigidos a personas y grupos
especialmente vulnerables como personas «sin
techo», inmigrantes, gitanos o jóvenes en riesgo.

02. Se crearán grupos de coordinación local
entre las entidades públicas y privadas sin fin de
lucro, que desarrollan actuaciones en el ámbito
de la inclusión social.

03. Los grupos de coordinación que integran
las diferentes áreas de protección social impulsa-
rán medidas de acceso a los recursos para las per-
sonas en situación o riesgo de exclusión social del
medio rural.

04. La nueva normativa de IMI facilitará el
acceso a la prestación de las mujeres con cargas
familiares y recogerá la posibilidad de completar
esta prestación con la renta activa de inserción,
en los casos de víctimas de violencia doméstica
con cargas familiares.

2005

01. Se revisarán y modificarán los sistemas de
recogida de datos de las prestaciones y recursos

de apoyo a la inclusión social para facilitar el
estudio y análisis de la evolución del sector de las
mujeres con cargas familiares.

02. Se elaborarán soportes documentales con
orientaciones para los profesionales que intervie-
nen con estos colectivos y se realizarán jornadas
de formación específicas.

03. Se considerará como colectivo prioritario
para el acceso a los recursos sociales las personas
del ámbito rural que pertenezcan a colectivos
especialmente vulnerables.

2006

01. Se creará una estructura estable de coor-
dinación entre los SS.SS. básicos y los recursos
específicos de apoyo a la mujer, para mejorar la
inclusión social de las mujeres especialmente des-
favorecidas.

02. Se realizarán campañas de sensibilización
intercultural en el ámbito rural.

03. Los programas de apoyo a CEAS dirigi-
dos a la inclusión social, adaptarán las actuacio-
nes a las características de cada uno de los grupos
con los que se intervenga.

2007

01. Se realizará un estudio sobre las necesida-
des y demandas del colectivo de mujeres solas
con cargas familiares que se encuentren en exclu-
sión social.

02. Se evaluará el desarrollo de la coordina-
ción en el ámbito de la exclusión social entre:

– el área de servicios sociales y mujer y otras
áreas de protección social.

– las entidades públicas y privadas sin fin de
lucro.

Se seguirán apoyando los programas de lucha
contra la discriminación desarrollados entre
SS.SS y Empleo

ÁREA 08: CALIDAD

PROGRAMA 01: MEJORA
DE LOS PROCESOS DE INTERVENCIÓN

Finalidad: Impulsar el cambio de una inter-
vención orientada a los dispositivos, servicios y
prestaciones sociales hacia una intervención
orientada al caso y a la cobertura de necesidades
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y a la prevención de riesgos sociales, que garanti-
ce una intervención integral y coordinada desde
los servicios sociales básicos y especializados y
otras áreas de protección social.

Objetivo 1:

Apoyar la implantación de metodologías de
trabajo interdisciplinar, como estrategia de mejo-
ra de la intervención profesional en casos de ries-
go o exclusión social.

Actuaciones:

1. Poner en marcha por parte de las corpora-
ciones locales fórmulas colegiadas que faciliten la
gestión compartida de casos.

2. Impulsar la implantación progresiva del
referente profesional en la intervención de los
casos de riesgo exclusión social.

3. Establecer protocolos de derivación de
casos entre los servicios sociales básicos y los pro-
gramas de apoyo gestionados por entidades pri-
vadas sin fin de lucro colaboradoras.

4. Revisar los instrumentos utilizados para la
intervención profesional en los casos de riesgo o
exclusión social.

5. Mejorar los sistemas de recogida de datos y
evaluación de los procesos de integración de las
personas y familias en situación o riesgo de exclu-
sión social.

6. Impulsar el trabajo en red de los distintos
agentes que intervienen en acciones dirigidas a la
inclusión de los colectivos desfavorecidos, en el
ámbito local, para garantizar la atención integral
y continuada a las personas en situación o riesgo
de exclusión social.

7. Elaborar una «carta de servicios» del siste-
ma público de servicios sociales dirigidos a la
inclusión social.

8. Mantener y perfeccionar los sistemas de
coordinación institucional con otras áreas de pro-
tección social para facilitar la inclusión de colec-
tivos en situación de riesgo o exclusión social.

Objetivo 2:

Realizar acciones de formación continua y
actualización profesional de los técnicos implica-
dos en los procesos de intervención con personas
en situación o riesgo de exclusión social.

Actuaciones:

1. Formar al personal técnico de CEAS y de
los programas especializados de apoyo a éstos, en
metodologías de intervención adaptadas a las
personas en riesgo o exclusión social.

2. Realizar acciones formativas que favorez-
can la utilización de las nuevas tecnologías en la
intervención de los casos de riesgo o exclusión
social.

3. Establecer mecanismos de detección y cri-
terios de selección de «buenas prácticas en inclu-
sión social».

4. Intercambiar experiencias desarrolladas por
los diferentes agentes sociales que trabajan en la
inclusión social de estas personas.

Objetivo 3:

Avanzar en el conocimiento de los factores y
dimensiones que inciden en los procesos de
inclusión social.

Actuaciones:

1. Promover iniciativas que estudien la evolu-
ción de los procesos de exclusión social y plante-
en medidas innovadoras de intervención.

2. Elaborar estudios de opinión de las perso-
nas en situación de riesgo o exclusión social y
profesionales implicados en esta área, sobre la
adecuación de los servicios y prestaciones sociales
para la inclusión social.

3. Potenciar investigaciones sobre el grado de
acceso y participación de las personas en riesgo o
exclusión en los recursos especializados de apoyo
a la integración y en los recursos normalizados.

4. Realizar explotaciones del SIUSS para
mejorar el conocimiento de las necesidades de
estas personas.

5. Promover debates entre expertos y agentes
sociales sobre la mejora permanente y la calidad
de la intervención en el ámbito de la inclusión
social.

Indicadores:

De desarrollo/seguimiento

2004

01. En los cursos de formación en materia de
exclusión social dirigidos a los profesionales de

PLANES REGIONALES

271§ 14I



los SS.SS., se orientará sobre factores facilitadores
del trabajo interdisciplinar.

02. Las Comisiones de Seguimiento Provin-
ciales y los Grupos de Trabajo Técnico seguirán
impulsando la coordinación de los recursos diri-
gidos a la inclusión social.

03. Se realizarán cursos de formación para
profesionales de atención directa, coordinadores
de CEAS y personal de la Gerencia de SS.SS.
dirigidos a capacitar a estos profesionales en el
desarrollo de los PII.

2005

01. Se revisarán y modificarán los instrumen-
tos utilizados para la recogida de datos, para que
permitan evaluar con los mismos criterios en
todas las CC.LL. el proceso de integración de las
personas y familias en desventaja social.

02. Se elaborarán orientaciones dirigidas a los
profesionales sobre formas de trabajo en equipo
en la intervención con personas en exclusión
social que incluyan la figura del «referente profe-
sional o coordinador de caso».

03. Se constituirán en las CC.LL. comisiones
o grupos de trabajo que faciliten la intervención
interdisciplinar y la gestión compartida de los
casos de inclusión social.

04. Se establecerán cauces de coordinación y
protocolos para la derivación de casos entre los
SS.SS. básicos y los programas especializados de
apoyo a éstos gestionados por entidades privadas
colaboradoras sin fin de lucro.

2006

01. Se elaborará un documento con criterios
homologados para la selección de «Buenas Prác-
ticas de Inclusión Social».

02. Se establecerán cauces de coordinación, a
nivel local y regional, entre las áreas de vivienda,
SS.SS., empleo, educación y sanidad para mejo-
rar los procesos de inclusión social.

03. Se participará en las Comisiones Regio-
nales establecidas por otras áreas de protección
social y se impulsará la creación de una Comisión
Interconsejerías para la Inclusión Social.

04. Se realizarán jornadas, y simposium vin-
culados a las actuaciones desarrolladas por los

diferentes agentes sociales que trabajan, tanto a
nivel local como regional, en la inclusión social.

05. Se difundirá la «Carta de Servicios» del
sistema público de servicios sociales dirigidos a la
inclusión social.

2007

01. Se facilitará la difusión de los estudios ela-
borados sobre la evolución de los procesos de
inclusión social.

02. Se elaborará una publicación que recoja
una selección de «Buenas Prácticas en Inclusión
Social».

03. Se evaluará el desarrollo de la coordina-
ción entre:

– servicios sociales básicos y los programas
especializados de apoyo a éstos.

– las entidades públicas y las entidades priva-
das sin fin de lucro colaboradoras.

– servicios sociales y otras áreas de protección
social.

III. RED DE DISPOSITIVOS

Las personas y familias en situación de exclu-
sión social presentan unas necesidades de apoyo
para la integración a las que es preciso hacer fren-
te, por una parte motivándoles para la puesta en
marcha de conductas más adaptativas, y por otra
poniendo a su disposición recursos ya sea por
parte de las entidades públicas o a través de la ini-
ciativa privada.

Las acciones dirigidas a mejorar la adaptación
e integración social de las personas afectadas,
incrementar su potencial o niveles de competen-
cia y lograr finalmente las condiciones de inser-
ción, se plasman en un documento denominado
«Proyecto Individualizado de Inserción».

Por lo tanto, entendemos el «Proyecto Indivi-
dualizado de Inserción» como una forma de siste-
matizar cualquier actuación con personas o uni-
dades de convivencia en situación o riesgo de
exclusión social, en función de los resultados
esperados y no de los recursos a aplicar. Por ello,
es un instrumento útil para el abordaje integrado
de las necesidades de la unidad de convivencia,
individualizadas por cada integrante de la misma,
contemplando, secuenciando y temporalizando
la incorporación de los diferentes objetivos,
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recursos, intervenciones y compromisos asumi-
dos que resulten convenientes, lícitos, eficaces y
posibles.

Características del Proyecto Individualizado
de Inserción:

a) Es previo a la aplicación de cualquier recurso.

b) Tiene un carácter individualizado y flexi-
ble, ya que se adapta a las circunstancias de cada
caso, considerando a la persona desde una pers-
pectiva global y en función de las circunstancias
que le rodean.

c) No está asociado exclusivamente a la apli-
cación (tramitación) del «Ingreso Mínimo de
Inserción» o de cualquier otra renta de inserción.

d) Debe ser un proyecto de intervención de
atención integrada:

•  Proyecto: organizar objetivos secuenciados,
tiempos, recursos, actuaciones, destinatarios, eva-
luación.

• Intervención: basada siempre en los poten-
ciales de los individuos, partiendo de sus aporta-
ciones, lícita.

• Atención integrada: de todos los aspectos
carenciales o deficitarios y desde todas las pers-
pectivas de la acción.

e) Se deben tener en cuenta cada uno de los
subsistemas que confluyen en el destinatario:

• Personal.

• Familiar.

• Social / Comunitario.

• Laboral.

• Técnico.

f ) Se persigue actuar sobre las causas que pro-
vocan situaciones de riesgo y no sobre los efectos
que producen; por ello se determinan objetivos
en cada uno de los subsistemas, integrando a los
profesionales de diferentes áreas y especialidades.

g) En su elaboración hay que tener en cuenta
las posibilidades reales, no solo del usuario, sino
también del entorno y de los profesionales dispo-
nibles (ajuste de objetivos a la realidad).

h) Es fundamental partir de los aspectos posi-
tivos, potencialidades, habilidades, aficiones e
intereses y contemplar una secuencia flexible,
sucesiva y/o alternativa, de desarrollo personal,
de capacitación profesional y de incorporación
laboral.

i) Requieren de un compromiso individual y
grupal para su realización, en un marco formal de
actuaciones pactadas mediante documento, pero
respetando los diferentes ritmos de cada uno para
provocar respuestas auténticas, no estereotipadas.

Los Proyectos Individualizados de Inserción,
son una guía de trabajo que los profesionales uti-
lizan en la intervención con personas o unidades
de convivencia en situación de riesgo o exclusión
social.

Dicha intervención se puede realizar desde
diferentes niveles:

A) El nivel de primera atención a personas en
situación de exclusión social o riesgo está consti-
tuido por las actuaciones que llevan a cabo los pro-
fesionales de los equipos de los centros de acción
social y de las entidades privadas que desarrollan
programas dirigidos a estas personas. Se pretende
apoyar a las personas y familias en el ejercicio de
aquellos derechos que les asisten como ciudadanos
para beneficiarse de los servicios y recursos que la
sociedad pone a disposición de todos y también de
aquellos específicos dirigidos a los más desfavore-
cidos. Las actuaciones que se llevan a cabo en esta
primera atención se refieren a:

– Detección de las necesidades personales y
familiares, y recepción de demandas.

– Información de los recursos y servicios
tanto comunitarios y generales como específicos.

– Orientación hacia aquellos recursos y servi-
cios que se consideran más idóneos en función de
las necesidades planteadas.

– Derivación a otros recursos y servicios de la
comunidad.

– Motivación para iniciar proyectos indivi-
dualizados de inserción.

– Elaboración y seguimiento de planes indivi-
dualizados de inserción, con la participación de
los equipos técnicos de apoyo que se describen a
continuación, accediendo así al nivel de atención
especializada.

– Gestión de ayudas y prestaciones mínimas
garantizadas para la atención de necesidades
básicas.

– Atención de necesidades básicas:

• Comedor social.

• Alojamiento de primera acogida y emergencia.
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B) El nivel de atención más especializado esta-
ría constituido por el desarrollo de intervencio-
nes planificadas de carácter integral que llevarán
a cabo en coordinación con los equipos técnicos
de apoyo a CEAS, tanto de entidades públicas
como privadas: equipos de intervención con
familias, equipos de programas especializados
para determinados colectivos y equipos de orien-
tación y asesoramiento para la inserción sociola-
boral. Suponen una intervención más especializa-
da a partir de la elaboración conjunta por los
técnicos de los equipos de apoyo y los técnicos de
CEAS, con la participación del propio interesa-
do, de un Proyecto Individualizado de Inserción.

El acceso a estos equipos especializados de
intervención se produce a través de los técnicos
de los Centros de Acción Social.

Dada la multidimensionalidad de las caracte-
rísticas que presentan las situaciones de exclusión
social, se interviene en las siguientes áreas, en
coordinación con otros recursos comunitarios:

Necesidades en la subsistencia

– Gestión de ayudas y prestaciones mínimas
para la atención a las necesidades básicas: IMI,
AES….

Promoción personal y familiar

– Aumentar la competencia personal y social
para alcanzar un mayor grado de autonomía en el
desenvolvimiento cotidiano.

– Manejo de la economía familiar: ingresos
mínimos garantizados y adecuación de los gastos.

– Apoyo para la regularización jurídica que
permita eliminar obstáculos que impidan el ejer-
cicio de derechos reconocidos.

– Apoyo a las redes sociales: familia, grupos
de iguales, asociacionismo, etc.

Promoción sociolaboral

– Orientación y Asesoramiento sociolaboral.

– Formación ocupacional para la inserción
sociolaboral.

– Apoyos a la contratación y mantenimiento
en el empleo.

Vivienda

– La red de alojamientos está constituida por
los centros y servicios que proporcionan un alo-
jamiento alternativo de larga estancia en centros
de atención integral y viviendas en aquellos casos
que la persona no tiene cubiertas sus necesidades
de alojamiento, sirviendo de apoyo y facilitando
el desarrollo del Proyecto Individualizado de
Inserción, en estrecha coordinación con los
recursos comunitarios generales del barrio o ciu-
dad en la que se encuentre situado. Formarían
parte de este nivel de intervención las viviendas
para inmigrantes, para jóvenes en situación o
riesgo de exclusión social, principalmente aque-
llos que proceden del sistema de protección de
menores, para personas sin techo, para personas
exreclusas, etc.
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IV. MECANISMOS DE FINANCIACIÓN

Las principales vías de financiación para
cada una de las áreas de este plan serán las
siguientes:

ÁREA 1: ACCESO A RECURSOS Y APOYO
A LAS FAMILIAS EN SITUACIÓN

O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

Las actividades de carácter general, que se
proporcionan desde la red de servicios sociales
básicos, se financian mediante el Acuerdo Marco
de Cofinanciación de los Servicios Sociales que
llevan a cabo las Corporaciones Locales (en ade-
lante «Acuerdo Marco»), (Cap. IV).

Este Acuerdo incluye:

La aportación propia de la Comunidad Autó-
noma.

La aportación del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

La aportación de las corporaciones locales.

Siempre que se mencione este «Acuerdo
Marco» debe entenderse que incluye las aporta-
ciones descritas.

Los servicios de información y orientación
específicos para personas, familias o colectivos en
situación o riesgo de exclusión irán financiados
igualmente por el Acuerdo Marco y por las sub-
venciones a entidades privadas sin Animo de
lucro (Cap. IV).

El Ingreso Mínimo de Inserción (IMI) se
financia en su totalidad con cargo a presupuestos
propios de la Gerencia de Servicios Sociales
(Cap. IV).

Las Ayudas de Emergencia Social se financian
a través del «Acuerdo Marco», que se firma entre
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportuni-
dades y las corporaciones locales.

La gestión de ambos tipos de prestaciones
económicas, se financia igualmente a través de
este mismo «Acuerdo Marco».

Otro tipo de recursos incluidos en esta área
son los comedores para personas o familias en
situación o riesgo de exclusión, financiados, algu-
nos con cargo a presupuestos propios de la
Gerencia de Servicios Sociales (Cap. II) y otros

mediante subvenciones a entidades privadas sin
ánimo de lucro (Cap. IV).

ÁREA 2: VIVIENDA

La Red de alojamiento de acogida temporal se
financiará mediante subvenciones a entidades
privadas sin ánimo de lucro así como a través del
Acuerdo Marco (Cap. IV).

Para el resto de las actuaciones se contará con
lo establecido por la Consejería de Fomento en
materia de vivienda.

ÁREA 3: EMPLEO

Los programas de orientación y asesoramien-
to y de Formación Ocupacional para la Inserción
Sociolaboral se financiarán a través del Acuerdo
Marco.

En el caso de estos programas gestionados por
entidades privadas serán financiados a través de
convocatoria de subvenciones.

Tanto en un caso como en otro, esta línea esta
cofinanciada por el Fondo Social Europeo.

El Apoyo a la contratación y mantenimiento
en el empleo de personas en situación o riesgo de
exclusión, se financiará con cargo a presupuestos
propios de la Gerencia de Servicios Sociales y de
la Dirección General de Empleo y Formación,
mediante convocatoria anual de subvenciones a
corporaciones locales para la contratación de per-
sonas en situación o riesgo de exclusión. Este
programa también es cofinanciado por el Fondo
Social Europeo.

Para el resto de actuaciones se contará con lo
establecido por la Consejería de Economía y
Empleo.

ÁREA 4: EDUCACIÓN

Para la realización de las actuaciones de esta
área se contará con lo establecido por la Conseje-
ría de Educación.

ÁREA 5: SALUD

En relación a las actuaciones de coordinación
sociosanitaria se contará con el personal técnico
de servicios sociales de las corporaciones locales,
que se financia mediante el «Acuerdo Marco»
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(Cap. IV), así como con el personal propio de la
Gerencia de Servicios Sociales (Cap. I).

Igualmente, para el resto de actuaciones se
contará con lo establecido por la Consejería de
Sanidad.

ÁREA 6: PARTICIPACIÓN SOCIAL

La mayor parte de las actividades incluidas en
esta área se financiarán a través del «Acuerdo
Marco» así como a través de las subvenciones a
entidades privadas sin ánimo de lucro (Cap. IV).

Las actuaciones de información, divulga-
ción, sensibilización, también se financiarán
con cargo a los presupuestos propios de la
Gerencia de Servicios Sociales (Cap. II y VI), al
igual que las actuaciones relativas al fomento del
voluntariado.

ÁREA 7: APOYO A COLECTIVOS
ESPECIALMENTE VULNERABLES

A LA EXCLUSIÓN SOCIAL

Las actuaciones de este área se financian fun-
damentalmente a través del «Acuerdo Marco» y
subvenciones a entidades privadas sin ánimo de
lucro (Cap. IV).

ÁREA 8: CALIDAD

Todas las actuaciones formativas y de realiza-
ción de estudios e investigaciones, serán financia-
das con cargo a presupuestos propios de la
Gerencia de Servicios Sociales (Cap. II y VI).
Algunas acciones formativas son financiadas
directamente por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.
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V. MODELO ORGANIZATIVO PARA LA GESTIÓN DEL PLAN

1. ENTIDADES RESPONSABLES Y COLABORADORAS EN EL DESARROLLO
Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS
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2. EVALUACIÓN

La evaluación se llevará a cabo anualmente,
junto con la correspondientes Memoria, así
como la evaluación final a la conclusión de la
vigencia del Plan; todo ello en el marco de un sis-
tema de información integrado y único para toda
la planificación regional.

Dicha evaluación se realizará mediante el aná-
lisis de los indicadores correspondientes a los dis-
tintos objetivos que cada programa comprende,
determinando lo efectivamente ejecutado o desa-
rrollado, en una evaluación de proceso que per-
mita reconducción efectos no deseados y mejorar
aspectos del Plan, que se convierta en un instru-
mento dinámico para la planificación.

Un especial énfasis en la evaluación, en el
conocimiento del cumplimiento de los objetivos
del plan por parte de los organismos colaborado-
res y la percepción que los usuarios tienen acerca
de nuestras actuaciones, serán pilares fundamen-
tales a la hora de analizar el cumplimiento e
impacto de los Planes Sectoriales.

En todo caso, la evaluación está sometida a la
actividad de conocimiento, informe y seguimien-
to por parte de los distintos órganos colegiados,
de ámbito general o sectorial, ya existentes y que
tienen atribuidas estas funciones, o por aquellos
específicos que puedan ser constituidos para este
particular cometido.
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§ 05

Los actuales patrones sociales, demográficos y
epidemiológicos ponen de manifiesto la impor-
tancia de efectuar una aproximación integral a las
necesidades de las personas.

Tanto el Sistema de Acción Social como el
Sistema de Salud de Castilla y León comprenden
recursos cada vez más variados y complejos que
responden a las cambiantes necesidades de la
sociedad, siendo preciso establecer mecanismos
de coordinación de todos los agentes con el fin de
avanzar hacia la integralidad de la atención. Para
llevarlo a cabo, resulta imprescindible establecer
un marco de planificación común para ambos
Sistemas, desde una perspectiva global.

La Constitución Española, en su Título I,
Capítulo III, establece los principios rectores de
la política social y económica del Estado, seña-
lando las prestaciones a las que están obligados
los Poderes Públicos en materia de Sanidad, Ser-
vicios Sociales y Acción Social. Estas competen-
cias son asumidas por la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, respecto de los Servicios
Sociales, como competencia exclusiva, conforme
se establece en el artículo 32.1, 19.ª y 20.ª de su
Estatuto de Autonomía, y, respecto de la Sani-
dad, como competencia de desarrollo normativo
y de ejecución de la legislación del Estado en
materia de sanidad e higiene, promoción, pre-

vención y restauración de la salud, así como de
coordinación hospitalaria en general, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34.º1.1.ª y 2.ª de
su Estatuto de Autonomía, en redacción estable-
cida por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero.
Tales competencias estatutarias se completan
con la correspondiente a la gestión de la asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social, conforme a
lo dispuesto en el artículo 36.º12 del mismo
texto legal. 

En este contexto, la Ley 18/1988, de 28 de
diciembre de 1988, de Acción Social y Servicios
Sociales, en su artículo 30, dispone que la Junta
de Castilla y León elaborará los Planes Regiona-
les de Acción Social, afirmando el carácter vincu-
lante de los mismos para todas las Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Autónoma y
para los sectores privados que perciban fondos
públicos, que no podrán contravenir las determi-
naciones establecidas en aquellos. Del mismo
modo, la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Sistema Sanitario de Castilla y León,
establece en su artículo 12 que el Plan de Salud
es el instrumento estratégico para la planificación
y ordenación del sistema sanitario de Castilla y
León, determinándose en su artículo 55 que
corresponde a la Junta de Castilla y León aprobar
el Plan de Salud de la Comunidad Autónoma. 

DECRETO 59/2003, DE 15 DE MAYO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL II PLAN SOCIOSANITARIO DE CASTILLA Y
LEÓN.

(BOCyL n.º 95, de 21 de mayo de 2003.



En coherencia con todas las previsiones ante-
riores, la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social ha elaborado este II Plan Sociosanitario,
pretendiendo con ello afrontar adecuadamente la
coordinación y mejorar el nivel de desempeño de
los Sistemas de Acción Social y de Salud de Cas-
tilla y León.

El documento elaborado, cuyos objetivos y
acciones fundamentales se incluyen en el Anexo
al presente Decreto, contiene valiosos estudios
que, por su volumen y dificultad de publicación,
no se insertan en el Anexo mencionado.

El desarrollo del II Plan Sociosanitario con-
templa diferentes acciones entre las que es opor-
tuno destacar las relativas a la potenciación de la
coordinación sociosanitaria, la garantía de la
prestación integrada de servicios en el ámbito
comunitario y la prevención de la dependencia,
la mejora de la asistencia sanitaria en los centros
de carácter social y de la continuidad de cuidados
en los hospitales, así como la atención a las nece-
sidades específicas de determinados colectivos.

Los objetivos del II Plan Sociosanitario se
establecen con una vigencia que se extiende hasta
el 31 de diciembre del año 2007, previéndose no
obstante una actualización formal de los mismos
a partir del segundo semestre del año 2005, en
función de las correspondientes evaluaciones de
sus resultados.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a
propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar
Social, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 15 de mayo de 2003

DISPONE:

Artículo 1.

Se aprueba el II Plan Sociosanitario de Castilla
y León, cuyo contenido básico de objetivos y accio-
nes se recoge en el Anexo al presente Decreto.

Artículo 2.

Sin perjuicio de las actualizaciones que
correspondan, el II Plan Sociosanitario estará en
vigor hasta el 31 de diciembre del año 2007.

Artículo 3.

Los contenidos del II Plan Sociosanitario
deberán ser actualizados, con las modificaciones
o ampliaciones que procedan, de acuerdo con los

datos obtenidos a partir de la evaluación de sus
correspondientes resultados, procediéndose a rea-
lizar una actualización formal a partir de la eva-
luación de los resultados obtenidos hasta el 1 de
julio del año 2005.

Artículo 4.

El II Plan Sociosanitario será vinculante para
el conjunto de las actividades, servicios y recursos
del Sistema de Acción Social y del Sistema de
Salud de Castilla y León, así como para los del
resto de las Administraciones Públicas y de las
entidades privadas e instituciones que se relacio-
nan con los mismos.

Disposición Final Primera.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienestar
Social para dictar las normas y adoptar las resolu-
ciones y medidas que fueran necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «B.O.C. y L.».

Valladolid, 15 de mayo de 2003.
El Presidente de la Junta

de Castilla y León,
Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO

ANEXO

CAPÍTULO I

Fundamentos

A. Introducción.

1. Las Administraciones Públicas tienen la
misión de prestar a los ciudadanos servicios efi-
caces y eficientes. Es evidente que, para alcanzar
este objetivo, una adecuada coordinación consti-
tuye requisito imprescindible, puesto que la falta
de coordinación conduce siempre a un grado
mayor o menor de ineficacia. En su función rec-
tora de la actuación pública, el principio de coor-
dinación resulta aplicable con carácter general y
normativo, esto es: Independientemente de cuá-
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les sean los ámbitos de actuación a que nos refi-
ramos, y de la situación o contexto concreto
sobre el que se haya de actuar. En todo momen-
to, los poderes públicos deben efectuar los esfuer-
zos necesarios para aprovechar los recursos que se
les encomiendan encauzándolos hacia el mayor
grado de servicio a los intereses ciudadanos.
Desde la responsabilidad de la Administración,
pues, y por principio, organizar y gestionar de
forma coordinada servicios tan trascendentales
como los sociales y los sanitarios constituye una
obligación ineludible.

2. Esta obligación adquiere aún más relevan-
cia en un momento en que la capacidad de adap-
tación, de respuesta efectiva y eficiente por parte
de los Sistemas de protección social, se está
poniendo a prueba como consecuencia de nuevas
necesidades y demandas derivadas de las profun-
das transformaciones sociales en que estamos
inmersos. Estas transformaciones son propias de
nuestro proceso de desarrollo económico y social,
ya que en la mayoría de los aspectos nos hemos
situado en indicadores y condiciones de vida
similares a los de los países desarrollados que for-
man nuestro entorno, o nos movemos hacia
ellos. Por eso, nuestros Sistemas de Acción Social
y de Salud se encuentran, hoy, en una encrucija-
da de desafíos análoga a la de sus equivalentes en
cualquier Estado o región de la Unión Europea.

3. La mejora en las condiciones sociales ha
implicado un incremento en la esperanza de vida,
que en el caso de Castilla y León es de las más ele-
vadas del mundo. Este fenómeno, unido a otros
factores, ha dado lugar a una estructura poblacio-
nal en la que el colectivo de personas mayores de
65 años presenta especial importancia, incluso en
los tramos de personas mayores de 75 u 85 años.
Hay que tener en cuenta, de hecho, que el seg-
mento de población que crece más rápido es el de
los mayores de 80 años, siendo la población feme-
nina la más envejecida. El mayor envejecimiento,
unido a hábitos de vida no siempre saludables,
hacen que las enfermedades crónicas y degenera-
tivas, las situaciones de pluripatología y las
demencias, en especial el Alzheimer, hayan adqui-
rido en los perfiles de morbi-mortalidad un pro-
tagonismo antes reservado a los procesos agudos.
De forma paralela, la introducción de nuevas téc-
nicas sanitarias permite hoy la supervivencia a
estos procesos en mayor medida que en cualquier
otra etapa anterior de nuestra historia, del mismo

modo que el crecimiento, en cantidad y calidad,
de los Servicios Sociales, ha contribuido decisiva-
mente tanto a la prevención o mitigación de la
falta de salud como a la prolongación y mejora de
la calidad de vida en estas situaciones. En muchos
casos, la muerte prematura está siendo sustituida
por una mayor prevalencia de situaciones de dis-
capacidad. La reciente encuesta sobre discapacida-
des, deficiencias y estado de salud, realizada el año
1999 entre el Imserso, el Instituto Nacional de
Estadística y la ONCE, pone de relieve que un
11,78% de la población total de Castilla y León
padece algún tipo de discapacidad funcional, por-
centaje que se eleva al 37,27% para la población
mayor de 65 años. A su vez, el 62,66% de las per-
sonas mayores con discapacidades tienen dificul-
tades para realizar las actividades de la vida diaria,
lo que implica la necesidad de algún tipo de ayuda
para las mismas. 

4. Por otro lado, el paulatino progreso nos
sitúa ante una sociedad más compleja, con un
ritmo de vida diferente, que favorece la disminu-
ción del tamaño de las familias y una importante
transformación del papel de la mujer. Ello impli-
ca de forma conjunta que, en este momento de
mayores necesidades de cuidados, son menores
las redes familiares que a lo largo del tiempo han
venido dando respuesta a esas necesidades. Otros
frutos del nuevo estilo y ritmo de vida forman un
abanico que va desde las situaciones de soledad,
abandono y exclusión social, hasta las expectati-
vas en personas de otros países que, buscando
oportunidades de progreso, han dado un auge
creciente al fenómeno de la inmigración. 

A todo ello se añade el hecho de que los nive-
les de información y formación hoy disponibles
llevan aparejadas mayores cotas de exigencia de
calidad en la prestación de los servicios públicos
y de participación ciudadana en los mismos,
tanto más cuanto más directamente afecte dicha
prestación, de forma directa, a nuestra vida coti-
diana. Sobre este conjunto de factores sociales
incide de forma notable, unas veces como con-
trapunto y como refuerzo otras, la importancia
del mundo rural en Castilla y León: la peculiar
distribución de la población en nuestro extenso
territorio, con un 87% de municipios menores
de 1.000 habitantes cuya tasa de envejecimiento
supera a la de los núcleos urbanos, constituye una
circunstancia que ha de ser tenida especialmente
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en cuenta en el diseño de las políticas de protec-
ción social para nuestra Comunidad Autónoma. 

5. Es evidente que, ante todos estos requeri-
mientos, los Sistemas de protección social han
evolucionado adaptándose progresivamente a la
realidad de diversas maneras. Entre estas adapta-
ciones cabe destacar el aumento en la cobertura
de servicios, incorporándose a los Sistemas de
Acción Social y de Salud recursos nuevos movili-
zados a través de importantes programas de
inversión. De hecho, el Observatorio de Personas
Mayores del IMSERSO, en su Informe 2000,
concluye que Castilla y León está entre las
Comunidades con mayor cobertura en los servi-
cios de ayuda a domicilio, estancias diurnas y pla-
zas residenciales para personas mayores, superan-
do a la media nacional en un 50%. Del mismo
modo, las ratios de profesionales de Atención
Primaria por población, de centros de salud,
puntos de atención continuada y dispositivos
hospitalarios son también superiores en Castilla y
León a la media de España. La universalización
de la asistencia sanitaria y el desarrollo del Siste-
ma autonómico de Servicios Sociales han genera-
do en Castilla y León, pues, extensas redes de
centros y servicios, tanto en el ámbito de la Aten-
ción Primaria y los Servicios Sociales Básicos
como en el de la Atención Especializada y los Ser-
vicios Sociales Específicos. Teniendo en cuenta
los avances producidos, es necesario destacar no
obstante que este proceso está aún inconcluso,
puesto que todavía existe un desigual despliegue
de los recursos sobre el territorio y otros proble-
mas que se traducen en necesidades pendientes
de cubrir.

6. Simultáneamente a esta expansión de los
dispositivos, se ha producido una creciente preo-
cupación por hacer llegar las prestaciones a los
propios domicilios de los usuarios. A la progresi-
va extensión de los servicios de Ayuda a Domici-
lio y de Teleasistencia y a la cada vez más rele-
vante labor de los Centros de Acción Social se ha
sumado, así, la importancia del trabajo en los
domicilios por parte de los Equipos de salud y el
desarrollo de la cartera de servicios de Atención
Primaria, que ha experimentado en los últimos
años una diversificación sin precedentes como
respuesta adaptativa a los nuevos requerimientos
sociales. Esta diversificación de los recursos dis-
ponibles ha sido generalizada, tanto para los dis-
positivos dirigidos a promover la permanencia en

el ámbito comunitario (estancias diurnas y otros
recursos sociales intermedios y de respiro tempo-
ral, equipos de soporte a la atención domiciliaria,
equipos de hospitalización a domicilio, centros
de rehabilitación psicosocial...), como para aque-
llos otros que intentan dar respuesta a las nuevas
demandas en el ámbito institucional (plazas resi-
denciales para personas mayores asistidas, centros
para personas con discapacidad, servicios de
rehabilitación psiquiátrica, unidades hospitala-
rias de cuidados paliativos...). 

7. Este proceso de adaptación de nuestros Sis-
temas de protección social sin duda aún no ha
concluido. La planificación del Sistema de
Acción Social y del Sistema de Salud continúan
marcando objetivos, en sus respectivos ámbitos,
con el fin de dar respuesta a un entorno de nece-
sidades cambiantes y crecientes. A través de dife-
rentes procesos de transferencia de servicios de la
Administración del Estado, la responsabilidad de
nuestra Comunidad Autónoma sobre estos Siste-
mas supone, también, una novedad en relación
con épocas pasadas. Por eso, la Planificación de
los Servicios Sociales, del mismo modo que el
Plan de Salud y sus distintos desarrollos, con-
templan hoy, desde la perspectiva de Castilla y
León, cuáles han de ser los planteamientos de
futuro a fin de satisfacer las necesidades existen-
tes con los mayores grados de efectividad y efi-
ciencia. El crecimiento de los recursos disponi-
bles, el despliegue de los mismos en el territorio
a fin de conseguir mayores cotas de accesibilidad,
la primacía de la atención en el ámbito comuni-
tario o la propia diversificación de los dispositi-
vos, constituyen algunas de las líneas de actua-
ción fundamentales tanto del Plan Estratégico y
los Planes Regionales Sectoriales de Servicios
Sociales, como del Plan y las Estrategias Sectoria-
les de Salud. 

8. Las profundas transformaciones de nues-
tra sociedad y las necesidades emergentes que
conllevan, las cuales frecuentemente se presen-
tan de forma entrelazada, han tenido como con-
secuencia, entre otras, la existencia de un doble
proceso de «sanitarización»/«socialización»,
caracterizado por la incorporación de facultati-
vos, personal de enfermería, fisioterapeutas, etc.,
en el ámbito de los Servicios Sociales Específicos
–cuyos usuarios precisan de atención sanitaria
adecuada y creciente–, y por la incorporación de
trabajadores sociales a los Centros de Salud y
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Hospitales –cuyos pacientes presentan a veces
carencias de apoyo social que dificultan de forma
notable el tratamiento o la continuidad de éste–.
En tales situaciones incide de forma importante,
además, el hecho de que, especialmente los dis-
positivos de último nivel, no hubieran sido ori-
ginariamente diseñados, como es lógico, para
responder a los patrones sociodemográficos
actuales, sino a los del momento de su creación.
El paradigma de las «residencias de válidos» y los
«hospitales (exclusivamente) de agudos» resulta
significativo. El entrelazamiento de necesidades
ha influido decisivamente, pues, en algunos
aspectos de la evolución de ambos Sistemas
durante este período, si bien las respuestas resul-
tantes de dicha influencia se han articulado fre-
cuentemente de forma paralela.

9. Del mismo modo, entre las adaptaciones
que se han producido en los Sistemas de Acción
Social y de Salud a fin de dar respuesta a este
entrelazamiento de necesidades y demandas,
resulta reseñable la propia aparición y extensión
del término «sociosanitario». Éste, en efecto, no
ha aparecido en las normas reguladoras de ambos
Sistemas hasta hace poco más de diez años. No lo
encontraremos ni en la Ley General de Sanidad
de 1986, ni en la Ley de Acción Social y Servicios
Sociales de Castilla y León de 1988, no haciéndo-
se mención a lo sociosanitario tampoco en el
Texto Refundido de la Ley de la Seguridad Social
(1994). De hecho, el uso generalizado de este tér-
mino en España se ha producido de forma muy
reciente. Por ello, y como resulta frecuente en las
primeras fases de incorporación de un nuevo con-
tenido al ordenamiento jurídico, éste no ha alcan-
zado aún unos límites suficientemente precisos.

10. En el contexto anteriormente descrito ha
aparecido en España el concepto de «centro
sociosanitario», que, en virtud de los condicio-
nantes propios de un modelo emergente, se ha
encajado de forma diversa en los Sistemas de
Acción Social y de Salud. Así: 

10.1. En algunas Comunidades Autónomas
los centros sociosanitarios ofrecen prestaciones
que se diferencian en módulos de atención sani-
taria y de atención social, aplicándose a éstos últi-
mos el régimen de los Servicios Sociales, sin per-
juicio de lo cual la responsabilidad sobre tales
centros se ha atribuido al correspondiente Servi-
cio de Salud. 

10.2. En otras Comunidades, los centros
sociosanitarios se han configurado partiendo de
dispositivos de Servicios Sociales, diferenciándose
sus prestaciones en todo caso de las sanitarias de
la Seguridad Social, y atribuyéndose su responsa-
bilidad y gestión a centros directivos específicos. 

10.3. En la mayoría de Comunidades Autó-
nomas, en cambio, los centros sociosanitarios
han sido legalmente concebidos como prestado-
res de servicios tipificados exclusivamente como
sanitarios aunque de menor intensidad, plena-
mente diferenciados por tanto de los centros de
Servicios Sociales, e incorporados en la regula-
ción de los respectivos Servicios de Salud. Es el
caso de Castilla y León, tal y como se refleja en
su Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del
Sistema Sanitario. 

Nos encontramos pues, con que el concepto
de «centro sociosanitario» no es unívoco en Espa-
ña. Ante esta falta de univocidad en su regula-
ción, el más claro elemento común a tales «cen-
tros sociosanitarios» es, precisamente, el hecho de
tratarse de «centros», aspecto no obstante tam-
bién difuminado debido al interés por hacer lle-
gar la atención al domicilio de los usuarios y la
consiguiente diversificación de servicios antes
apuntada. Sea como fuere, cabe resaltar que esta
conceptualización ha dejado usualmente al mar-
gen el ámbito de la intervención comunitaria a
través de los recursos generales y normalizados de
los Sistemas de Acción Social y de Salud. Todas
estas diferentes configuraciones han dado lugar,
asimismo, a que sólo en algunos supuestos se
hayan constituido formalmente redes específicas
y diferenciadas para los centros y servicios llama-
dos «sociosanitarios». 

11. La diversidad de configuraciones jurídi-
co-organizativas antes esbozada, unida al carácter
dinámico de todo el proceso, ha llevado también
a usos diferentes del término «atención sociosani-
taria», usos que no suelen ser, además, plena-
mente coincidentes con aquella atención que es
prestada en centros o servicios formalmente cali-
ficados como «sociosanitarios». Uno de estos
principales usos se refiere a determinada atención
sanitaria ofrecida a colectivos en los que el entre-
lazamiento de necesidades de carácter sanitario y
social resulta especialmente evidente. Este es el
sentido en que aparece en la legislación de aque-
llas Comunidades Autónomas que, como hemos
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señalado, configuran los centros sociosanitarios
como prestadores de servicios que se tipifican
como sanitarios, aunque diferenciándolos de
otros por sus características o por la intensidad de
la atención. Dichas Comunidades suelen, del
mismo modo, incorporar la «atención sociosani-
taria» a sus respectivos catálogos de prestaciones
sanitarias. Sin embargo, el hecho de que los des-
tinatarios de este tipo de prestaciones sanitarias
sean, fundamentalmente, determinados colecti-
vos de usuarios (los llamados «usuarios sociosani-
tarios») ha dado lugar a que, más allá de los tex-
tos legales, impere un uso del término «atención
sociosanitaria» todavía más amplio. En este uso
generalizado, «atención sociosanitaria» alude a
un amplio abanico de servicios prestados a las
personas mayores, a las personas con enfermeda-
des crónicas, etc., ya sea dicha atención de carác-
ter sanitario o de carácter social. Al hablar de
«atención sociosanitaria» se incluyen, en este uso
más amplio, dispositivos de naturaleza sanitaria
(atención primaria, hospitalización a domicilio,
unidades hospitalarias de convalecencia, unida-
des hospitalarias de cuidados paliativos, servicios
destinados a personas con enfermedad mental
grave y prolongada...), dispositivos de Servicios
Sociales (ayuda a domicilio, teleasistencia, cen-
tros residenciales, estancias diurnas...) y, en defi-
nitiva, cualesquiera que tengan incidencia en la
atención a tales «usuarios sociosanitarios», ya se
presten o no en «centros», ya se califique o no a
estos centros como «sociosanitarios», e indepen-
dientemente de que los mismos se conciban
como pertenecientes al Sistema de Acción Social
o al de Salud. Este concepto amplio de atención
sociosanitaria es el que implícitamente acogía el
Plan de Atención Sociosanitaria de Castilla y
León de 1998 –al abarcar todo el elenco de dis-
positivos reseñados, y estructurarse en Programas
definidos en función de colectivos específicos–, y
es también el uso más común –al margen de los
textos legales– actualmente en España. 

12. Resulta conveniente, por todo lo dicho,
ser conscientes de algunas de las consecuencias
que se derivan del uso generalizado de este con-
cepto amplio:

12.1. En primer lugar, el hecho de que dicho
concepto englobe situaciones y dispositivos abso-
lutamente diferentes disminuye su capacidad
para expresar nítidamente cuál es su contenido,
convirtiéndose así en un concepto de límites

borrosos. Esto puede conducir a que el debate
sobre estas cuestiones, ya sea político, científico o
profesional, pueda verse interferido por situacio-
nes de discusión terminológica.

12.2. En segundo lugar, el hecho de que su
significado frecuentemente no coincida con el
del uso empleado normativamente puede generar
situaciones de discrepancia jurídica, tanto en
aquellas Comunidades cuyas Leyes sanitarias
contemplan la «atención sociosanitaria» en el
marco formal del Sistema de Salud, como en
aquellas otras que han creado redes específicas en
las que no se incluyen algunos dispositivos gene-
rales y normalizados para la atención al conjunto
de la población. Estas discrepancias pueden ori-
ginar problemas, por ejemplo, en el desenvolvi-
miento práctico de los regímenes de autorización
y registro de los diferentes tipos de centros. 

12.3. Y en tercer lugar, dicho concepto, al
centrarse finalmente en los llamados «usuarios
sociosanitarios», puede retraer a un segundo
plano la realidad de que todas las personas son
usuarias, al menos potenciales, de los Sistemas de
Acción Social y de Salud, y de que todas, y no
sólo determinados colectivos (aunque es cierto
que algunos con especial intensidad), pueden
requerir y demandar la prestación simultánea o
sucesiva de servicios sanitarios y sociales bien per-
sonalmente, bien como familiares o allegados de
otros ciudadanos. Desde este planteamiento, y
aunque hayamos calificado a este concepto de
atención sociosanitaria como «amplio», el mismo
se nos presenta también con un carácter limitan-
te, pudiendo conducirnos así a situaciones de res-
tricción de enfoque planificador.

13. Es preciso, pues, avanzar hacia una clari-
ficación de la terminología utilizada, cuyos lími-
tes deben estar nítidamente definidos, que no
debe generar contradicciones desde el punto de
vista jurídico, y que ha de contemplar con un
carácter amplio a todos los potenciales destinata-
rios de atención y a todos los dispositivos, pues
todos ellos, y no sólo una parte, han de ser orga-
nizados teniendo en cuenta al resto y deben ser
coordinados entre sí. Por las razones expuestas, a
lo largo del presente Plan:

13.1. En cuanto a la atención prestada, se
prefiere utilizar la expresión «atención integral».
El calificativo «integral» está profundamente
arraigado, expresa de modo pleno los objetivos
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que se pretenden alcanzar y está exento de los
condicionantes antes reseñados y que acompañan
al término «atención sociosanitaria». La concep-
ción integral de la atención constituye, en efecto,
un principio esencial tanto en el ámbito del Sis-
tema de Acción Social como en el del Sistema de
Salud, se manifiesta en la concepción de la asis-
tencia desde una perspectiva bio-psico-social, y
origina la necesidad de contemplar, en cada una
de las actuaciones concretas, el conjunto de los
intereses en juego, desde una aproximación holís-
tica o global a las necesidades de las personas. 

13.2. En referencia a los centros, el presente
Plan plantea la oportunidad de llevar a cabo
reformas normativas que eviten la referencia a
«centros sociosanitarios». Ante la posible impre-
cisión de dicho calificativo, más adecuado parece
atribuir a los distintos centros la calificación de
sanitarios o sociales en correspondencia con su
naturaleza o función predominante, sin perjuicio
de que determinados servicios existentes en su
seno puedan clasificarse de manera propia. Esta
respuesta ya se perfila actualmente en los regíme-
nes de autorización y registro de Castilla y León,
donde los servicios específicamente sanitarios de
los centros de atención social están sometidos al
régimen sanitario de autorización y registro
(Decreto 93/1999). El planteamiento expuesto
evita, además, cualquier posible connotación
segregadora respecto de las redes generales y nor-
malizadas de los Sistemas de Acción Social y de
Salud. 

13.3. El presente Plan se autodenomina
«Sociosanitario», pues, desde una perspectiva más
amplia, relativa a la organización y despliegue de
los Sistemas de Acción Social y de Salud en su
conjunto. Dicha perspectiva permite el uso más
adecuado, acaso, del término, asociado precisa-
mente a los ámbitos de la planificación general de
ambos Sistemas y de la coordinación entre ellos.
La «planificación sociosanitaria» y la «coordina-
ción sociosanitaria» aparecen, pues, como instru-
mentos para conseguir que la atención a los ciu-
dadanos sea integral en aquellos supuestos en que
es requerida la prestación simultánea o sucesiva
de servicios formalmente configurados como de
carácter sanitario y de carácter social. Se trata,
por tanto, de herramientas orientadas a organizar
y desplegar la totalidad de los servicios de forma
que se pueda dar respuesta a los requerimientos
de efectividad y eficiencia en el contexto de los

patrones sociales, demográficos y de enfermedad
que hoy predominan.

Esta clarificación de la terminología utilizada,
lejos de ser baladí, resulta imprescindible para
transmitir a instituciones, profesionales y ciuda-
danos el modelo de intervención que se plantea
en el ámbito de la Comunidad de Castilla y
León, a cuyos Principios rectores se hace referen-
cia más adelante. 

14. La búsqueda de una adecuada planifica-
ción y coordinación de los Sistemas de Acción
Social y de Salud constituyen, pues, el núcleo del
presente Plan. Y ello partiendo de la considera-
ción de que el más ajustado desempeño de ambas
funciones puede verdaderamente contribuir a
«gestionar el cambio», a adaptar los servicios exis-
tentes a las exigencias de la actualidad y del futu-
ro próximo. No es suficiente, pues, destacar lo
imparable de las transformaciones sociales que se
están operando desde el punto de vista de la
estructura demográfica y de las necesidades de
atención, ni es conveniente plantear tales cuestio-
nes como algo que nos aboca a la fatalidad, al cre-
cimiento exponencial de una problemática sobre
la que pareciera que no podemos actuar. Los estu-
dios empíricos hoy disponibles ponen de relieve,
por contra, que el aumento de la longevidad de la
población es compatible con una disminución de
la prevalencia de problemas crónicos, en función,
precisamente, de cómo organicemos y desplegue-
mos nuestra Sanidad y nuestros Servicios Sociales.
Diferentes estudios han mostrado, efectivamente,
una disminución de los problemas de dependen-
cia entre la población anciana en diversos países,
paralela al aumento en ellos de la esperanza de
vida. Y muchos factores que influyen en estos pro-
cesos son internos, al menos en alguna medida, a
nuestros Sistemas de protección social: La inten-
sidad de la atención, el coste de las intervenciones,
el afrontamiento de la introducción de nuevas
tecnologías disponibles..., factores todos ellos que
han variado de forma evidente en los últimos años
y que continuarán haciéndolo en el futuro en fun-
ción, precisamente, de cómo influyamos en la
evolución de ambos Sistemas. Así pues, los avan-
ces en Sanidad y en Servicios Sociales han influi-
do y seguirán influyendo en las necesidades de la
población a la que se dirigen. Y los factores de su
organización y despliegue, al contrario de lo que
sucede con las proyecciones de población, en nin-
gún caso se encuentran predeterminados, sino
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que se trata de cuestiones susceptibles de ser
modificadas. No todo depende de factores exter-
nos a los Sistemas de protección social: por eso,
los modelos que implantemos, lejos de ser neu-
tros, influirán decisivamente en nuestra capacidad
para afrontar los cambios. Consolidar las bases de
un modelo sinérgico para los Servicios Sociales y
la Sanidad de Castilla y León es, pues, la preten-
sión central de este II Plan Sociosanitario.

B. Principios rectores.

Los Principios rectores que sustentan el pre-
sente Plan son pues, teniendo en cuenta las con-
sideraciones anteriores, los siguientes: 

1. Principio de integración funcional de los
Sistemas de Acción Social y de Salud. 

El Principio de integración funcional parte de
la aplicación a los Servicios Sociales y la Sanidad
de todos los principios que rigen la actuación de
las Administraciones Públicas conforme a lo pre-
visto en la Ley 30/1992, de 26 de septiembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León. Tales principios, en efecto, al referirse
a servicios prestados sobre los mismos usuarios, y
que pretenden responder a necesidades que se
presentan en ellos de forma entrelazada, condu-
cen a considerar la integración funcional como
perspectiva más idónea para su adecuado cum-
plimiento. A su vez, dicho criterio es manifesta-
ción de un principio de acción integral aún más
amplio, en el que se ha de tener en consideración,
desde la transversalidad, todo el conjunto de
políticas dirigidas a satisfacer las necesidades de
las personas. Se incluyen en esta perspectiva más
amplia, así, no sólo las medidas de carácter social
o sanitario, sino también las medidas educativas,
judiciales, fiscales, en materia de vivienda,
empleo, agricultura, sociedad de la información,
y cualesquiera otras que puedan tener incidencia
en cada uno de los problemas concretos de los
ciudadanos.

A lo largo del presente Plan, que se centra en
los Sistemas de Acción Social y de Salud y en sus
relaciones mutuas, el Principio de integración
funcional se manifiesta a través de los siguientes
postulados:

1.1. Inexistencia de una «tercera red»:

Razones de carácter jurídico (la infraccionabi-
lidad de las prestaciones sociales y sanitarias res-
pecto del ámbito de aplicación de las normas
reguladoras de los Sistemas de Acción Social y de
Salud), de carácter teórico (la naturaleza de «sis-
tema» que es predicable tanto de la Sanidad
como de los Servicios Sociales, así como los fenó-
menos de ósmosis y de expulsión que se dan
entre ellos, cuestiones ambas que hacen irrealiza-
ble cualquier pretensión de extraer determinadas
prestaciones o dispositivos y situarlos en un terre-
no ajeno a sus inter-relaciones con todos los
demás), de carácter práctico (la comprensión de
que la creación de una tercera red duplicaría las
necesidades de coordinación, al producirse dos
interfases en lugar de una) y de carácter valorati-
vo (la convicción de que en el funcionamiento
sinérgico de ambos Sistemas se encuentra la clave
para el afrontamiento adecuado de las necesida-
des actualmente presentes en la sociedad) condu-
cen a concebir el «espacio sociosanitario» no
como parte del Sistema de Acción Social o el de
Salud, y tampoco como intersección entre ellos.
Se tratará en definitiva, más bien, de un macro-
sistema englobador de los dos y que, en este sen-
tido, es a la vez algo más y algo menos que la
suma de ambos. Algo más, dado que su funcio-
namiento combinado y sinérgico permitirá hori-
zontes de logro superiores a los que cabría plan-
tearse desde la perspectiva de su actuación por
separado. Algo menos, porque dicho funciona-
miento sinérgico ha de someter a ambos Sistemas
a unas reglas de desarrollo, en alguna medida,
más estrictas que las correspondientes a un
desenvolvimiento en paralelo, puesto que cada
Sistema habrá de tener en cuenta, en su organi-
zación y despliegue, no sólo las consecuencias
respecto de sí mismo, sino también las conse-
cuencias respecto del otro.

En consecuencia, los distintos servicios deben
adscribirse a uno u otro Sistema sobre la base de
una precisa delimitación de competencias y defi-
nición de ámbitos propios, como sustrato
imprescindible para la necesaria coordinación
entre ellos y para la maximización de los resulta-
dos obtenidos.

Por otro lado, y de acuerdo con el criterio,
más amplio, de acción integral, se hace impres-
cindible como se ha dicho actuar desde la trans-
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versalidad potenciando las alianzas operativas
con otros ámbitos públicos de intervención tales
como la Educación, el Empleo, la Vivienda, el
Transporte, etc.

1.2. Planificación integradora:

El entrelazamiento que muchas veces se pro-
duce entre necesidades de asistencia sanitaria y de
apoyo social hace que sea imprescindible efectuar
la planificación de ambos Sistemas desde una
perspectiva global, teniendo en cuenta que la
oferta de servicios y las decisiones de interven-
ción en cada uno de ellos han de afectar, inevita-
blemente, a la demanda de servicios y a los con-
dicionantes de la intervención en el otro, merced
a los fenómenos de ósmosis y de expulsión antes
mencionados. Resulta más que relevante, pues, la
alineación entre los objetivos de la planificación
de los Servicios Sociales y la planificación de
Salud. 

En este sentido, y a diferencia del Plan de
Atención Sociosanitaria de 1998, que se configu-
raba formalmente como parte integrante del Plan
de Salud de Castilla y León, el presente Plan
Sociosanitario se concibe como instrumento pla-
nificador de carácter más amplio, afectando por
igual a los Sistemas de Salud y de Acción Social y
constituyéndose, por tanto, en el marco de refe-
rencia para la planificación estratégica integral y
sectorial de ambos Sistemas.

1.3. Asignación de recursos integradora:

Por otro lado, de la perspectiva holística en
planificación, y de la consideración de que las
decisiones sobre la oferta de servicios y el desa-
rrollo de actuaciones en cada Sistema inciden de
forma inevitable en la demanda de servicios y en
las necesidades de orientación de actuaciones en
el otro, se sigue necesariamente que es preciso
que la asignación de los recursos tenga en cuenta
la influencia mutua que inevitablemente se pro-
duce en el desarrollo de los Sistemas de Acción
Social y de Salud, efectuando los ajustes que sean
necesarios desde una perspectiva global en el pro-
ceso de presupuestación.

1.4. Ordenación de recursos integradora:

Finalmente, la experiencia de los últimos años
revela la oportunidad de ajustar plenamente los
regímenes de autorización y registro de los cen-
tros, servicios y establecimientos en el ámbito de
cada Sistema protector, a fin de que no se pro-

duzcan ni solapamientos entre ellos ni supuestos
concretos que queden al margen de ambos. 

De forma asociada a lo anterior, es preciso
articular los mecanismos precisos de coordina-
ción entre los procedimientos de inspección y
control establecidos para ambos Sistemas, de
Acción Social y de Salud, dirigidos a supervisar el
cumplimiento de los requisitos mínimos estable-
cidos en la normativa de autorización y registro.

1.5. Potenciación de las estructuras de coor-
dinación:

La efectividad del principio de coordinación
y la búsqueda de la máxima efectividad y eficien-
cia en la gestión de los recursos públicos no sólo
exigen efectuar una aproximación global a las
funciones de planificación, presupuestación y
ordenación, como hemos visto, sino también
garantizar la efectiva coordinación en la gestión
de la prestación concreta de servicios. Para ello es
preciso potenciar la existencia de cauces formales
de coordinación orientados a garantizar la com-
plementariedad de actuaciones en el marco de
ambos Sistemas, desarrollando las estructuras
creadas mediante el Decreto 74/2000, extendién-
dolas para permitir su actuación desde las mismas
puertas de entrada a los Sistemas de Acción
Social y de Salud (Servicios Sociales Básicos y
Atención Primaria), y creando estructuras especí-
ficas en el ámbito hospitalario.

Al mismo tiempo, y como instrumento al ser-
vicio de la necesaria coordinación, es imprescin-
dible impulsar la existencia de sistemas de infor-
mación compartidos entre los servicios sociales y
los sanitarios o que, aun siendo específicos para
cada uno de ellos, se encuentren adecuadamente
conectados entre sí.

Es oportuno hacer notar, por último, que de
este primer Principio de Integración Funcional
derivan en buena medida todos los otros Princi-
pios rectores del presente Plan, ya que se trata de
criterios plenamente aplicables tanto al Sistema
de Acción Social como al de Salud y, en conse-
cuencia, de necesaria aplicación al macrosistema
resultante de la pretendida integración funcional
de ambos.

2. Principio de orientación al conjunto de la
población.

Como hemos señalado, cualquier persona es
potencial usuaria de los Sistemas de Acción
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Social y de Salud, y acreedora, en consecuencia,
de una atención de carácter integral y una ade-
cuada coordinación de los distintos dispositivos y
servicios, cuando éstos se encuentren formal-
mente asignados a estructuras organizativas dife-
rentes. Desde esta perspectiva se percibe clara-
mente que el componente sociosanitario de
ambos Sistemas protectores no se refiere a parce-
las concretas y determinadas de cada uno de
ellos, sino al conjunto de recursos y actuaciones
que dan sentido a ambos. Hasta el hospital «de
agudos» en su faceta más especializada debe por
tanto orientarse a la concepción integral de la
atención, detectar los posibles factores de índole
social desde el momento del ingreso y establecer
los procedimientos de coordinación que garanti-
cen la continuidad de cuidados una vez produci-
da el alta hospitalaria. Ningún dispositivo puede
ser ajeno a este planteamiento, puesto que el
entrelazamiento de necesidades sociales y sanita-
rias puede producirse en cualquier momento y en
cualquier usuario.

Sin perjuicio de lo anterior, es evidente que
determinados colectivos presentan, de forma si
cabe más frecuente, ese entrelazamiento de nece-
sidades sociales y sanitarias que exige la existencia
de una adecuada coordinación. La atención a
dichos colectivos (personas mayores, menores
con problemas, personas con discapacidad, per-
sonas con enfermedades crónicas o con proble-
mas de salud y en situación o riesgo de exclusión
social...) ha presidido la paulatina adaptación que
durante los últimos años se ha producido tanto
en la asistencia sanitaria como en los Servicios
Sociales, y son ellos quienes más ampliamente
han de beneficiarse de la integración funcional y
el resto de actuaciones previstas en el presente
Plan. No en vano, las personas mayores, los
menores con problemas, las personas con disca-
pacidad, las personas con enfermedades crónicas
o con problemas de salud y en situación o riesgo
de exclusión social constituyen los más frecuentes
usuarios de ambos Sistemas. En este sentido,
resulta significativa la amplia coincidencia exis-
tente entre los colectivos con derecho a actuacio-
nes especiales y preferentes por parte del Sistema
de Salud de Castilla y León y aquellos que dan
carta de naturaleza a los distintos sectores de los
Servicios Sociales. 

Se deduce de todo ello, en definitiva, que la
orientación general de ambos Sistemas al conjun-

to de la población en absoluto resulta incompati-
ble con el desarrollo de actuaciones que hayan de
incidir de manera especial en estos colectivos,
destacando, por el contrario, que el abordaje de
sus necesidades exige un planteamiento global,
de forma congruente además con el Principio de
primacía de la intervención a través de los recur-
sos generales y normalizados al que acto seguido
se hace referencia.

Del mismo modo, el contexto social del
momento presente hace cada vez más importan-
te atender las necesidades no sólo de los usuarios
directos de los servicios sanitarios y sociales, sino
también de su entorno social y, en particular, de
sus familias. La concurrencia de responsabilida-
des y actuaciones por parte de los Sistemas de
Acción Social y de Salud y de las propias estruc-
turas familiares hace preciso, en este sentido,
potenciar una línea ya avanzada en la planifica-
ción de ambos Sistemas, aunque sin duda más
consolidada en el ámbito de los Servicios Sociales
y a la que la Sanidad debe, cada vez más, sumar
esfuerzos de forma sinérgica: la atención específi-
ca a los familiares en cuanto a las dificultades
derivadas del ejercicio de su papel de cuidadores,
prestándoles los apoyos necesarios para realizar su
función en las mejores condiciones posibles y la
atención a los problemas específicos de salud que
el papel de cuidador principal conlleva en nume-
rosas ocasiones.

El presente Plan tiene presente, en definitiva,
que el conjunto de los colectivos antes mencio-
nados (y que usualmente reciben la denomina-
ción de «usuarios sociosanitarios») más su entor-
no social y familiar, constituyen, sin duda, la
mayor parte de la población, alcanzando a su
totalidad si tenemos en cuenta no sólo las situa-
ciones actuales sino también las necesidades
potenciales.

Las actuaciones concretas que requieran
determinadas situaciones específicas deberán
implementarse por tanto, sin perder de vista el
contexto general, en el marco de la Planificación
Sectorial de los Servicios Sociales y de las Estra-
tegias de desarrollo del Plan de Salud de Castilla
y León, bajo la premisa de adecuar los servicios a
las necesidades de los ciudadanos. 

3. Principio de primacía de la intervención a
través de los recursos generales y normalizados.
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Profundizando en el curso argumental ante-
rior, no es posible olvidar que la configuración de
determinados recursos como generales y norma-
lizados, tanto en el ámbito del Sistema de Acción
Social como en el de Salud, responde a la propia
naturaleza sistémica de ambas organizaciones y a
la mayor efectividad y eficiencia asociadas a
dichos recursos, tal y como han puesto de mani-
fiesto diferentes estudios y recomendaciones
internacionales. 

El propio Consejo Económico y Social de Cas-
tilla y León señala, en su Informe a iniciativa pro-
pia sobre la situación de las personas mayores
–aunque la argumentación, qué duda cabe, es
extensible a otros sectores específicos– que «es pre-
ciso que las nuevas iniciativas de dotación de ser-
vicios a la población no se circunscriban a grupos
únicos (jóvenes, mayores, mujeres), sino que debe
primar la versatilidad sobre la especialización.»

El principio de normalización, además, hace
que los recursos generales (Centros de Acción
Social y Equipos de Atención Primaria en el pri-
mer nivel de atención, pero también otros dispo-
sitivos comunes de Atención Especializada de
Salud y de Servicios Sociales Específicos) deban
responder a su propia naturaleza de tales, habien-
do de considerarse excepcional la creación o
intervención de otros dispositivos en su ámbito
propio de actuación. 

Por ello, deberá justificarse en todo caso la
necesidad de establecer un dispositivo diferencia-
do, analizando previamente como prioritaria la
posibilidad de realizar adaptaciones adecuadas en
los recursos generales, y valorando en todo caso
los beneficios esperados en relación con las difi-
cultades añadidas de gestión y de coordinación
que suponga la existencia del dispositivo diferen-
ciado propuesto. 

Por último, cuando tales dispositivos deban
existir, habrán de establecerse los mecanismos
necesarios para engarzar adecuadamente su fun-
cionamiento con el de los recursos generales y
normalizados de atención.

4. Principio de primacía de la intervención en
el ámbito familiar y comunitario. 

La permanencia de las personas en su propio
entorno familiar y social, y el establecimiento de
«alternativas a la institucionalización», han prota-
gonizado en los últimos años las estrategias de
desarrollo tanto en el ámbito del Sistema de

Acción Social como en el del Sistema de Salud. Es
necesario, por tanto, potenciar los dispositivos de
primer y segundo nivel, domiciliarios e interme-
dios, haciendo efectivo ese principio de preferen-
cia por la atención en el entorno habitual, y
teniendo en cuenta que la demanda de dispositi-
vos de un nivel superior está directamente influen-
ciada, en la práctica, por la disponibilidad de
recursos de los niveles inmediatamente anteriores. 

Desde esta perspectiva, conviene señalar que
en la planificación de los recursos hospitalarios,
del mismo modo que en la de los dispositivos
sociales de carácter residencial, no es adecuado
considerar sin ajustes la demanda actual de los
mismos: más bien se debe corregir su cuantifica-
ción teniendo en cuenta que parte de dicha
demanda será realmente una demanda de recur-
sos en el entorno familiar y comunitario que pre-
viamente no ha sido satisfecha por limitaciones
en la oferta de éstos. No tener en cuenta esta cir-
cunstancia puede ocasionar un efecto contrario a
los criterios de mantenimiento en el entorno
habitual el mayor tiempo posible y de orienta-
ción comunitaria, considerados como los más
adecuados para la atención al ciudadano, incu-
rriéndose además en la falta de efectividad y en la
ineficiencia de responder con recursos de último
nivel a necesidades que podrían atenderse en los
primeros niveles de atención. 

La consideración anterior ha de acompañarse
de un proceso de racionalización de los dispositi-
vos de último nivel, incluyendo tanto la clarifica-
ción de su régimen jurídico en algunos casos
(determinados recursos de convalecencia, por
ejemplo), como su adaptación a las necesidades
actuales, estableciendo los oportunos mecanis-
mos para garantizar una atención integral a sus
usuarios.

5. Principio de participación ciudadana.

El Principio de participación se sustenta tanto
en los criterios que rigen la actuación de los
poderes públicos en una sociedad democrática
avanzada, como en la consideración de que las
aportaciones y el punto de vista de los usuarios
conlleva importantes oportunidades de mejora
en el desempeño de los Servicios Sociales y la
Sanidad. 

Las relaciones entre los Sistemas de Acción
Social/de Salud y sus usuarios –potencialmente,
todos los ciudadanos– en ocasiones se ven inter-
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feridas por fenómenos de asimetría de la infor-
mación o factores de extrañamiento derivados
tanto del uso de lenguajes técnicos como, sobre
todo, del desconocimiento de las normas, la
organización y el funcionamiento de los distintos
servicios. Estos factores incrementan su repercu-
sión cuanta menor sea la cercanía al ámbito
comunitario de los correspondientes dispositivos.
El despliegue de información sobre los servicios
públicos que se viene realizando en los últimos
años no ha evitado completamente, por ello, la
aparición de actitudes de desconfianza, de las que
pueden derivarse obstáculos y límites para asegu-
rar la accesibilidad a los recursos y a las presta-
ciones de ambos Sistemas.

Teniendo en cuenta lo anterior, procede desta-
car que perseguir como resultado el bienestar bio-
psico-social de individuos, familias y grupos de
población nunca es sólo una tarea puramente téc-
nica, sino que exige el acuerdo y la implicación
efectiva del usuario. Éste, en consecuencia, debe
conocer las medidas dirigidas al logro de su bie-
nestar y participar activamente para que las inter-
venciones técnicas y profesionales se articulen de
acuerdo con sus intereses y proyectos vitales.

La plasmación práctica de estos postulados se
vincula a actuaciones normativas y de desarrollo
en materia de derechos de los usuarios, a activi-
dades de sensibilización y formación de los pro-
fesionales en torno a tales derechos, y a la exis-
tencia de cauces formales para que el tejido social
contribuya a la mejora de los servicios sociales y
sanitarios, aportando sus percepciones sobre los
servicios y sus resultados, contribuyendo a iden-
tificar sus carencias y cooperando en la formula-
ción y puesta en práctica de alternativas viables.

Debe resaltarse, además, que el tejido social
organizado ha dado como resultado la existencia
de asociaciones, entre las que se cuentan organi-
zaciones no gubernamentales, de voluntariado,
etc., cuyo número y aportación son extraordina-
riamente relevantes en nuestra Comunidad
Autónoma. Castilla y León cuenta con más de
450 organizaciones que agrupan a un número de
voluntarios que supera los 60.000 en los diferen-
tes sectores. Por eso, es imprescindible plantearse
la integración de las actuaciones del tercer sector
y su alineamiento con las redes sanitarias y socia-
les. Castilla y León cuenta, sólo en el ámbito de
las personas mayores, con casi 1.500 asociaciones

registradas, el mayor movimiento asociativo de
personas mayores de todas las regiones de Euro-
pa, del mismo modo que 273 asociaciones que
atienden a personas con discapacidad: un valioso
potencial que resulta imprescindible aprovechar.

Estas distintas entidades prestan a colectivos
ciudadanos y a grupos específicos de población
servicios que, en numerosas ocasiones, son com-
plementarios con los ofertados y prestados por
los Sistemas públicos de protección social, y que
otras veces son coincidentes, total o parcialmen-
te, con los mismos. 

En consecuencia, además de reforzar la parti-
cipación ciudadana de carácter general, es preci-
so articular adecuadamente el papel de estas
redes, primando su complementariedad y evitan-
do solapamientos ineficientes a fin de alcanzar el
máximo nivel global de desempeño. Para ello, es
preciso hacer un esfuerzo constante de racionali-
zación, de identificación de posibles duplicidades
(en consonancia con el Principio de primacía de
la intervención a través de los recursos generales
y normalizados), compatibilizando el favoreci-
miento de la implicación de estas entidades con
una clara orientación hacia la diferenciación
entre el ejercicio de funciones propiamente aso-
ciativas y la prestación de servicios.

C. Alineamiento estratégico.

Es preciso en este momento resaltar el enor-
me grado de consenso existente en cuanto a las
grandes directrices que deben adoptar los Siste-
mas de Acción Social y de Salud para su adapta-
ción a los actuales patrones sociodemográficos y
de enfermedad. En este orden de cosas, la mayo-
ría de los análisis coincide en que las dificultades
de realización en el espacio sociosanitario son,
más que técnicas, sistémicas, esto es: La proble-
mática no se centra en que existan dudas sustan-
tivas sobre qué se debería hacer, sino en la opera-
tivización de aquello que se sabe que es preciso
hacer. 

Ambas cuestiones convierten en interesante la
referencia, siquiera sea somera, a algunas de las
recomendaciones de distintos órganos e institu-
ciones que sirven como referente para el plantea-
miento estratégico del presente Plan.

– En el ámbito internacional, el II Plan
Sociosanitario de Castilla y León se alinea con los
postulados de la Asamblea General de la Organi-
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zación de las Naciones Unidas, que ha instado a
los Gobiernos a introducir medidas tendentes a
garantizar y preservar la «condición de sujeto
activo de la persona de edad y a realizar una polí-
tica integral que consiga aumentar los años de
vida pero dando más vida a los años», tal y como
se recoge en el Plan de Acción Internacional
sobre el Envejecimiento, aprobado en la I Asam-
blea Mundial de Viena, en los Principios de las
Naciones Unidas a favor de las personas de edad
(resolución 46/91 de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, de fecha 16-12-1991), y en el
Plan de Acción aprobado en la II Asamblea Mun-
dial sobre el Envejecimiento, celebrada en
Madrid entre el 8 y el 12 de abril de 2002. Se
asume también el posicionamiento recogido en el
Programa «Envejecimiento y vida», de la Organi-
zación Mundial de la Salud.

– El presente Plan tiene presentes los trabajos
del Comité de Rehabilitación e Integración de las
Personas con Discapacidad del Consejo de Euro-
pa, así como la Recomendación N.º (98) 9 del
Comité de Ministros a los Estados miembros,
relativa a la dependencia, adoptada por el Comi-
té de Ministros el 18 de septiembre de 1998, en
la 641.ª reunión de Delegados de Ministros.

– Es necesario mencionar, del mismo modo,
el alineamiento entre los planteamientos del II
Plan Sociosanitario de Castilla y León y los con-
tenidos de la Decisión n.º 1786/2002/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de sep-
tiembre de 2002, relativa a la adopción de un
programa de acción comunitario en el ámbito de
la Salud Pública (2003-2008), así como la Reso-
lución del Parlamento Europeo sobre El futuro
de la asistencia sanitaria y de la atención a las per-
sonas mayores: garantizar la accesibilidad, la cali-
dad y la sostenibilidad financiera.

– En el ámbito nacional, el presente Plan
tiene en cuenta el Acuerdo del Congreso de los
Diputados para la consolidación y moderniza-
ción del Sistema Nacional de Salud de 1997, y el
Acuerdo para la mejora y desarrollo del Sistema
de Protección Social suscrito por el Gobierno de
la nación el 9 de abril de 2001, en el que, par-
tiéndose de las Recomendaciones del Pacto de
Toledo, se decide, expresamente, «abrir un perío-
do de análisis y debate social sobre cómo debe
garantizarse la atención a la dependencia en

nuestro país, y el papel que ha de jugar el Siste-
ma de Protección en su conjunto».

– Igualmente sustentan este II Plan Sociosa-
nitario los trabajos de la Subcomisión de Planes
Sociosanitarios del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud en colaboración con
la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales,
relativos a la formalización de unas Bases para un
modelo de atención sociosanitaria en España.

– Por otro lado cabe mencionar: las Reco-
mendaciones del Defensor del Pueblo sobre la
atención sociosanitaria en España, y el informe
de la Sociedad Española de Geriatría y Geronto-
logía sobre la atención sociosanitaria a las perso-
nas mayores en España incorporado al mismo;
los contenidos del Plan Gerontológico Nacional;
los epígrafes IV.7.D y V.2.E del Plan Estratégico
del INSALUD (1997), y el Programa de Aten-
ción a las Personas Mayores de INSALUD
(1999).

– En el ámbito de Castilla y León, el presen-
te Plan pretende dar cumplimiento a la Resolu-
ción aprobada en la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social de las Cortes de Castilla y León, en
sesión celebrada el 19 de abril de 2001, relativa al
impulso a un II Plan Sociosanitario de Castilla y
León, del mismo modo que a las Resoluciones
45.ª y 52.ª, aprobadas por el Pleno de las Cortes
de Castilla y León en Sesión celebrada los días 26
y 27 de junio de 2002, sobre «puesta en marcha
de servicios específicos de atención a los cuida-
dores familiares de personas mayores y/o perso-
nas dependientes, dirigidos a mejorar su calidad
de vida y disminuir la incidencia y prevalencia
del “síndrome del cuidador enfermo”, a través de
planes de actuación desarrollados de forma con-
junta y complementaria por los Equipos de Aten-
ción Primaria y los Centros de Acción Social de
Castilla y León», e «impulso de la creación de
estructuras operativas de coordinación sociosani-
taria que faciliten la gestión de casos y mejoren la
atención a los usuarios de los Servicios Sociales
Básicos, Centros de Atención Primaria y Equipos
de Salud Mental», respectivamente.

– Se han tenido en cuenta, asimismo, las
recomendaciones e informes efectuados por el
Procurador del Común de Castilla y León con-
forme a lo previsto en la Ley 2/1994, de 9 de
marzo, en su calidad de alto comisionado de las
Cortes de Castilla y León designado por éstas
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para la protección y defensa de los derechos fun-
damentales de los ciudadanos, la tutela del orde-
namiento jurídico castellano leonés y la defensa
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León,
institución que ha venido haciendo especial énfa-
sis en la necesidad de articular fórmulas de coor-
dinación entre la atención social y sanitaria para
abordar todas las parcelas del individuo que pue-
dan verse afectadas, evitando la ruptura de la
cadena de atención.

– Procede destacar muy significativamente
que el presente Plan se ha elaborado teniendo
expresamente en cuenta las recomendaciones rea-
lizadas por el Consejo Económico y Social de
Castilla y León y contenidas, entre otros, en el
informe a iniciativa propia aprobado por el Pleno
del CES del 12/12/2002 sobre «la situación de
las personas mayores en Castilla y León» (IIP
5/02). Sus catorce recomendaciones finales (la
última de las cuales señalaba, precisamente, la
oportunidad de que fueran «tenidas en cuenta en
la redacción del II Plan Sociosanitario»), se han
considerado, alineándose con ellas los plantea-
mientos de este II Plan en muy diversos aspectos:
coordinación de los profesionales en equipos
multidisciplinares, actuaciones basadas en pro-
gramas-marco muy genéricos, diseño de las polí-
ticas utilizando un enfoque integral de la perso-
na, contemplación de forma prioritaria de las
estrategias de carácter preventivo, evitación de la
duplicidad de programas, necesidad de una
mayor coordinación de las distintas Administra-
ciones así como entre las instancias de cada una
de ellas, institucionalización de la coordinación
interprofesional, especial atención a los cuidado-
res familiares para evitar el síndrome del cuidador
quemado, incremento de los recursos de respiro y
creación de redes de apoyo formal, incremento
de los servicios de atención a domicilio, necesi-
dad de una profunda transformación de la ayuda
a domicilio, formación de los profesionales sani-
tarios, creación de equipos de valoración y cuida-
dos geriátricos... 

– En la elaboración del presente Plan se han
tenido presentes las aportaciones efectuadas por
las estructuras de coordinación sociosanitaria de
Castilla y León creadas mediante Decreto
74/2000, de 13 de abril, así como de las entida-
des representadas tanto en el Consejo Regional
de Salud de Castilla y León como en el Consejo
Regional de Acción Social.

– Se han considerado de manera especial, asi-
mismo, los programas e iniciativas puestos en
marcha por parte de la Administración del Esta-
do y de otras Comunidades Autónomas en el lla-
mado «espacio sociosanitario»: el presente Plan
tiene una deuda contraída con ellos, y con todos
los que, desde distintos ámbitos, llevan a cabo un
esfuerzo constante por prestar a los ciudadanos
una asistencia sanitaria y unos servicios sociales
cada vez mejores. Del mismo modo, pretende
aportar algo a ese conjunto de experiencias desde
una Comunidad que, por sus propias peculiari-
dades, puede ser una auténtica piedra de toque
para medir la efectividad de un modelo en esta
materia. 

CAPÍTULO II

El Plan de Atención Sociosanitaria de 1998

El Plan de Atención Sociosanitaria de 1998,
aprobado mediante Decreto 16/1998, de 29 de
enero, supuso la primera experiencia de planifi-
cación conjunta de los Sistemas de Acción Social
y de Salud en Castilla y León, y también una de
las primeras iniciativas de este tipo en España. 

La evolución en los años posteriores no ha
hecho sino avalar y reforzar la necesidad de un
enfoque integral y globalizado para el desarrollo
de ambos Sistemas, con garantía plena de la con-
tinuidad de cuidados; y ello, tanto en el terreno
doctrinal y científico como en el político y nor-
mativo. A este respecto cabe constatar que se ha
generalizado la elaboración de Planes Sociosani-
tarios en las distintas Comunidades Autónomas.
Asimismo, en el ámbito estatal, es digno de men-
ción el trabajo de colaboración desarrollado en el
marco del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud y la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales.

Con carácter general, por tanto, se puede afir-
mar que el Plan de Atención Sociosanitaria de
1998, desde su carácter de experiencia incipiente
y temprana en España, ha supuesto un punto de
referencia y también un paso adelante en la
Comunidad de Castilla y León, tanto en relación
con la efectiva adecuación de los Servicios Socia-
les y la Sanidad a los requerimientos del contex-
to actual, como desde la perspectiva de la adqui-
sición de un conocimiento más profundo, capaz
de sustentar una conceptualización plenamente
coherente del llamado espacio sociosanitario. 
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Desde el primer punto de vista, es necesario
destacar el incremento de los recursos disponi-
bles, de las coberturas de servicios y la diversifi-
cación y mejora de la calidad de los dispositivos
existentes, en aspectos del desenvolvimiento pro-
pios bien del Sistema de Acción Social, bien del
Sistema de Salud. Desde el segundo punto de
vista, se aprecia que las máximas dificultades de
operativización han surgido respecto de aquellas
actuaciones que exigían una adaptación conjunta
y al unísono por parte de ambos Sistemas,
demostrándose así el peso de las distintas trayec-
torias, marcos jurídicos y culturas organizativas
implicadas. No obstante, incluso estas dificulta-
des de operativización han coadyuvado a adqui-
rir un poso de reflexión y experiencia imprescin-
dible para reorientar el modelo hacia una mayor
consistencia interna.

En el ámbito de los Servicios Sociales Básicos,
gestionados por las Corporaciones Locales
(Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y
Diputaciones Provinciales) a través de los 192
Centros de Acción Social existentes en Castilla y
León, cabe apreciar su ininterrumpido creci-
miento en los últimos años. Su evolución ha
venido marcada:

– En primer lugar, por el incremento de la
actividad desarrollada por los CEAS, hasta supe-
rar los 450.000 usuarios anuales registrados, y
también por la diversificación y mejora de la cali-
dad de sus programas –Información, orientación
y asesoramiento, Promoción de la convivencia e
integración familiar y social, Ayuda a Domicilio,
Gestión de ayudas económicas de emergencia
social, Prevención de situaciones de exclusión
social, Acción Social Comunitaria y Voluntaria-
do...–, todos los cuales inciden de forma decisiva
en la accesibilidad de la población a los distintos
recursos de protección social disponibles. 

– En segundo lugar, y de forma paralela a esta
evolución, se ha producido un incremento de los
recursos económicos destinados a estos Servicios
Sociales Básicos, a través de la formalización de
un Acuerdo Marco de Cofinanciación (actual-
mente regulado mediante Decreto 126/2001, de
19 de abril, por el que se regulan los criterios y
bases que han de configurar el Acuerdo Marco de
Cofinanciación de los Servicios Sociales y Presta-
ciones Sociales Básicas que hayan de llevarse a
cabo por las Entidades Locales), y la paulatina

dotación destinada al personal técnico, habiéndo-
se alcanzado la dotación total prevista en relación
con el personal técnico mínimo.

Los Centros de Acción Social de Castilla y
León gestionan el Servicio de Ayuda a Domici-
lio, que fue objeto de especial atención en el Plan
de Atención Sociosanitaria de 1998. El Plan
Gerontológico Nacional establecía como objeti-
vo de cobertura a través de este Servicio atender
a un 8% de la población mayor de 65 años para
finales de la década de los 90. En 1998 dicha
cobertura en España era del 1,82%, y en el año
2000, según los datos de IMSERSO, del 2,05%
del total de personas mayores de 65 años
(138.101 usuarios). En nuestra Comunidad
Autónoma, la cobertura supera el 3% con más de
16.000 usuarios, el 60% de los cuales se encuen-
tran en el medio rural. Esta cobertura se encuen-
tra notablemente por encima de la media nacio-
nal, especialmente en el caso de las personas
mayores de 75 años, tramo de edad en el que se
alcanza al 6,6% de la población. El incremento
de la cobertura entre 1998 y 2001 ha sido del
57%. Aún así, se está lejos todavía de cubrir
todas las necesidades existentes.

Otro de los servicios domiciliarios que pre-
tendió impulsar el Plan de 1998 fue el de Telea-
sistencia: un servicio que alcanza hoy a más de
12.500 hogares de Castilla y León, habiéndose
triplicado el número de usuarios desde 1996. En
torno al 40% de estos usuarios se encuentran en
el ámbito rural, tratándose de personas mayores
en el 95% de los casos. El crecimiento de la
cobertura de este servicio entre 1998 y 2001 ha
sido del 101%. El reconocimiento de este nota-
ble incremento es compatible con el de la exis-
tencia de situaciones de necesidad importantes,
todavía, en nuestro medio.

Respecto de los Centros de Salud cabe señalar
que la reforma de la Atención Primaria de Salud
se ha producido en Castilla y León a un ritmo
superior a la media nacional, lo que ha supuesto
pasar de un modelo de servicio médico de 2
horas diarias de duración a la constitución de
plantillas multidisciplinarias de profesionales que
tienen como referencia un centro de salud. Ello
ha repercutido, de forma análoga al caso de los
Servicios Sociales Básicos, en un aumento de la
accesibilidad de las personas a las prestaciones de
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salud. Cabe destacar en este proceso, además, dos
consideraciones: 

– El incremento de la capacidad de resolución
de la Atención Primaria, tal y como se muestra al
comparar los datos anuales de derivaciones a
especialista (unas 840.000) frente a los de con-
sultas (29 millones de consultas/año, de las que
17 millones corresponden a consultas médicas,
11 a consultas de enfermería y 1 a consultas de
pediatría). Del mismo modo es preciso resaltar el
número de pruebas de laboratorio (casi
950.000), radiología (235.000), diagnóstico pre-
coz de distintos tipos de cáncer (586.000) o
intervenciones de cirugía menor (19.000) que se
realizan en Castilla y León cada año en el ámbi-
to de la Atención Primaria.

– Su paulatino ajuste a los actuales patrones
sociodemográficos y de enfermedad, a través del
progresivo crecimiento de su Cartera de Servi-
cios. Las nuevas acciones impulsadas con motivo
de la transferencia de medios y servicios de la
asistencia sanitaria de la Seguridad Social a Cas-
tilla y León han puesto el acento en aspectos tales
como la dotación de servicios de Pediatría de
Área, Salud Bucodental y Fisioterapia. 

En relación con los cuidados paliativos, la
cartera de servicios de Atención Primaria incluye
un Servicio de Atención al Paciente Terminal
(SAPT), definido por la propia cartera como la
atención a las personas que presentan una enfer-
medad avanzada, progresiva e inevitable, con
pronóstico de vida inferior a 6 meses. Las normas
técnicas, que definen los criterios de calidad que
deben seguirse en la aplicación de este servicio,
incluyen el registro de los principales síntomas
del paciente, la identificación y valoración de las
personas cuidadoras del paciente en el entorno
socio-familiar, y la realización de visitas de segui-
miento con periodicidad mínima quincenal para
el control de la evolución del paciente y la actua-
lización del plan de cuidados.

En el año 2001 el SAPT alcanzó en Castilla y
León una cobertura del 60,5% y un cumpli-
miento medio de Normas Técnicas del 81,59%,
por encima de la media del territorio INSALUD
(79,16%), lo que indica que los cuidados presta-
dos por Atención Primaria al paciente terminal
obtienen unos buenos resultados de calidad en
nuestra Comunidad.

Los Equipos de Soporte de Atención Domici-
liaria (ESAD) se encuentran en las Áreas de Salud
de Burgos y León, como dispositivo de apoyo a
requerimiento de Atención Primaria para la aten-
ción a pacientes inmovilizados o terminales. La
evaluación de actividad de los ESAD en el año
2001 muestra que estas unidades han participado
en la atención de algo menos del 20% de los
pacientes terminales incluidos en el programa de
atención domiciliaria, siempre en colaboración
con los Equipos de Atención Primaria. 

Otro aspecto fundamental impulsado por el
Plan de Atención Sociosanitaria de 1998 ha sido
el incremento de las plazas residenciales para per-
sonas asistidas. A este objetivo se han localizado
el programa de transformación de plazas propias
de la Gerencia de Servicios Sociales, el Plan de
Mejora de la Calidad en los Centros Residencia-
les de mayores dependientes (Decreto 30/2001,
de 1 de febrero, que contempla actuaciones en 11
centros y la creación de 1.127 plazas asistidas a lo
largo del período 2001-2008, con una inversión
de más de 15,5 millones de euros) o la propia
política de concertación de plazas, que viene
priorizando la disponibilidad de plazas para per-
sonas asistidas. 

Este proceso de reorientación ha encontrado
manifestación, asimismo, en el distinto enfoque
normativo otorgado al perfil de los usuarios de
centros residenciales para personas mayores, en
función de la ponderación otorgada a las distin-
tas variables que forman parte del baremo de
acceso. En este sentido, la Orden de 3 de abril de
2001, por la que se aprueban los baremos para la
valoración de las solicitudes de ingreso y de tras-
lados, parte del hecho de conceder una gran
importancia a la capacidad funcional de los soli-
citantes y a sus posibles alteraciones del compor-
tamiento. Así, la puntuación máxima que se
puede alcanzar en este apartado supone más del
43% del total, frente al 18,75% que se concedía
a la situación física y psíquica en la normativa
anterior (Orden de 8 de enero de 1986).

Por el contrario, la ponderación concedida al
apartado de edad se ha visto sensiblemente redu-
cida, del 14,4% al 1,44%. Se entiende así que el
criterio de edad no debe condicionar el acceso de
una persona que realmente precise un centro resi-
dencial. Por tanto, los criterios fundamentales de
los que hoy se parte para una correcta valoración
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del solicitante son la capacidad funcional y las
alteraciones del comportamiento, como respues-
ta adaptativa del Sistema de Acción Social al
incremento en las situaciones de dependencia
que se está produciendo.

Esta adecuación de los recursos residenciales
ha ido acompañada de un importante crecimien-
to en el número de plazas disponibles, y de un
acercamiento de las mismas a las necesidades del
mundo rural. No en vano, en los últimos cuatro
años se han puesto en funcionamiento 5.000
nuevas plazas, de las cuales más del 50% son de
naturaleza pública o privada sin ánimo de lucro,
de modo tal que actualmente se hallan en fun-
cionamiento más de 31.700 plazas residenciales
en Castilla y León, y en construcción otras 1.500
plazas más. En el conjunto de Castilla y León,
9.618 plazas son de titularidad pública y 11.686
de entidades sin ánimo de lucro, lo que supone
en conjunto el 68% de las plazas existentes. De
ellas, 3.367 son de titularidad de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León, y 2.023 son
concertadas. El índice de cobertura se sitúa en el
5,75%, y alcanzará el 6% cuando entren en fun-
cionamiento los centros que se encuentran en
fase de construcción, superando de este modo no
sólo las recomendaciones del Plan Gerontológico
sino también las más exigentes formuladas por la
Organización Mundial de la Salud.

18 de enero, regulador de las condiciones y
requisitos para la autorización y el funciona-
miento de los centros de carácter social para per-
sonas mayores. Con dicha norma se pretendió
dar un nuevo paso en el proceso de adaptación
del Sistema de Acción Social a los actuales patro-
nes sociodemográficos, favoreciendo una estrate-
gia de fomento de la polivalencia de los centros a
través de la división de las prestaciones en unida-
des, y persiguiendo la garantía de una mayor
seguridad y calidad mediante el detalle de las
condiciones arquitectónicas, las prestaciones y el
personal mínimo exigibles, tanto por lo que se
refiere a personal técnico como a personal de
atención directa. A su vez, las ratios mínimas
señaladas en la norma partían de la necesaria
aprobación de las «circunstancias indicadoras del
grado de dependencia», que fueron establecidas
mediante Resolución de la Gerencia de Servicios
Sociales de 5 de junio de 2001 (Alimentación,
Movilidad, Aseo personal, Vestido, Uso del ino-
doro y Continencia de esfínteres), dando lugar a

la calificación del usuario como independiente,
como persona asistida de grado I, o como perso-
na asistida de grado II.

El Plan de Atención Sociosanitaria de 1998
ha servido también para aumentar los recursos
destinados a la atención de los mayores con Alz-
heimer u otras demencias seniles, apoyando a las
Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alz-
heimer y dando lugar a la construcción y puesta
en funcionamiento de un Centro Regional de
Referencia en esta materia, habiéndose avanzado
además en el objetivo de contar, al menos, con
un centro de día específico para enfermos de Alz-
heimer en cada municipio de Castilla y León con
más de 20.000 habitantes.

Las Asociaciones de Familiares de Enfermos
de Alzheimer, cuyo número se ha incrementado
de forma notable en los últimos años, constitu-
yen un apoyo decisivo para las familias, desarro-
llando actividades que proporcionan a los cuida-
dores principales, y a toda la red familiar,
información, formación y servicios dirigidos a la
mejora de la atención y de la calidad de vida. Par-
tiendo de esta consideración, se ha producido un
creciente apoyo por parte de la Administración a
estas Asociaciones, que se ha traducido en que
éstas hayan pasado de ser titulares de 129 plazas
de estancias diurnas en 1998 a 220 plazas en
2002. Además de estas plazas de estancias diurnas
especializadas, la colaboración de la Junta de Cas-
tilla y León ha permitido la puesta en marcha de
otros dispositivos específicos, tales como las 154
plazas existentes para respiro familiar, programas
de formación y apoyo a familias, de voluntariado,
etc. Son 18 los Convenios de Integración Social
que la Gerencia de Servicios Sociales mantiene
para la atención a los enfermos de Alzheimer, de
los cuales 16 se realizan con las Asociaciones de
Familiares y los dos restantes con los centros San
Juan de Dios de Palencia y Benito Menni de
Valladolid para el mantenimiento del teléfono
del Alzheimer, iniciativa que fue galardonada con
los premios IMSERSO.

El incremento de las estancias diurnas en los
últimos años ha sido notable, habiéndose pasado
de contar con 711 plazas en 26 centros de diver-
sa titularidad, a superar, a finales de 2002, las
1.800 plazas en cerca de 90 centros. Para atender
las necesidades financieras derivadas de esta ini-
ciativa, fue modificado el Decreto 37/1997, por
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el que se dictan normas sobre financiación de
actuaciones en cumplimiento de los objetivos del
Plan Regional Sectorial de Personas Mayores,
ampliando el objeto subvencionable a los centros
de día y posibilitando la financiación de los cen-
tros de este tipo promovidos por entidades sin
ánimo de lucro. 

La calidad de la atención se ha visto garanti-
zada mediante la regulación de las condiciones y
requisitos mínimos que han de cumplir estos dis-
positivos, conforme a lo previsto en el Decreto
14/2001, habiéndose regulado asimismo las con-
diciones de acceso a las plazas dependientes de la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

El objetivo actualmente marcado es el de dis-
poner de una unidad de estancias diurnas al
menos en cada municipio de más de 5.000 habi-
tantes, siendo de reseñar que actualmente cuen-
tan con este dispositivo el 50% de tales munici-
pios. Se ha de facilitar, así, la disponibilidad de
una red próxima al medio rural, junto a la con-
solidación de los dispositivos existentes en los
municipios con población superior a 20.000
habitantes. 

En relación con el sector infancia, debe desta-
carse en primer término por su importancia la
aprobación de la Ley 14/2002, de 25 de julio, de
Promoción, Atención y Protección a la Infancia
en Castilla y León. Dicha Ley, desarrollando en
el ámbito de nuestra Comunidad la legislación
de carácter orgánico, establece el marco al que se
deben ajustar todas las actuaciones que hayan de
desplegarse en nuestro territorio en materia de
atención y protección de la población infantil.

En el ámbito del sistema de protección de
Castilla y León, cabe señalar que se ha consolida-
do la estructura de equipos multidisciplinares
encargados de investigar, evaluar y tomar decisio-
nes sobre las más de 1.200 situaciones de despro-
tección que son comunicadas cada año. 

Por otra parte, la importancia concedida a la
actuación sobre la familia en el marco de la
acción protectora, para prevenir y evitar la sepa-
ración de los menores de su entorno y, cuando
ésta resulta necesaria, para facilitar su regreso en
el menor tiempo y en las mejores condiciones
posibles, ha supuesto que, entre 1997 y 2002, la
colaboración con las Diputaciones Provinciales y
con los Ayuntamientos de más de 20.000 habi-
tantes haya permitido pasar de contar con 11

equipos especializados de intervención familiar, a
disponer de una red de 36 equipos, desde los que
se llevan a cabo acciones de apoyo técnico a las
familias para su capacitación en la atención a los
hijos y para el desarrollo de pautas educativas y
de crianza adecuadas, propiciando la utilización
debida de los recursos educativos, sociales, de
salud, laborales, de ocio, etc.

Los datos correspondientes a la adopción
nacional ponen de relieve una reducción progre-
siva de los niños disponibles para adopción, debi-
do al fortalecimiento de los sistemas de protec-
ción social que hacen posible que familias que
antes se veían obligadas a dar a sus hijos en adop-
ción hoy puedan atenderlos en unas dignas con-
diciones de vida. Destaca, asimismo, el progresi-
vo incremento del porcentaje de niños que son
adoptados a pesar de presentar dificultades espe-
cíficas (discapacidades, enfermedades, riesgos o
elevada edad), habiéndose pasado de un 22% en
1994 a un 66% en 2002, a través de políticas
activas de búsqueda de familias para estos niños
y de una mayor generosidad de las familias a la
hora de adoptar niños que antes no se considera-
ban, generosidad que también se pone de relieve
en el importantísimo incremento de la adopción
internacional, cuya demanda se ha multiplicado
por dos en los últimos seis años. 

Del mismo modo, en el ámbito de los acogi-
mientos familiares, en torno al 50% de los niños
separados de sus familias pasan a estar con otras
familias y no en acogimiento residencial, desta-
cando asimismo que cada vez son acogidos más
niños con necesidades especiales, habiéndose
alcanzado un porcentaje del 50% de acogimien-
tos con especiales dificultades.

Últimamente, se ha creado una nueva línea
de colaboración con las Corporaciones Locales
con el fin de desarrollar programas para la adqui-
sición en grupo de habilidades básicas para ser
padres y dirigidos a familias con algún tipo de
riesgo pero que no ha adquirido la suficiente gra-
vedad como para ser necesarias otras intervencio-
nes más intensas y personalizadas, con la previ-
sión de extenderlo a la totalidad de Diputaciones
y Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.

Se ha producido, por fin, una importante
adaptación de los dispositivos residenciales, con-
virtiéndolos en hogares y residencias de menos de
30 plazas y culminando un proceso de desinsti-
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tucionalización que ha supuesto un importante
incremento del acogimiento familiar como alter-
nativa a los centros, permitiendo que niños que
han de ser separados de sus familias se desarrollen
en un ambiente familiar.

En otro orden de cosas, la adaptación produ-
cida en materia de menores infractores ha sido
muy intensa, con motivo de la entrada en vigor
de la nueva Ley de Responsabilidad Penal de los
menores y de la responsabilidad asumida por la
Comunidad de Castilla y León en la ejecución de
las medidas impuestas por los jueces en aplica-
ción de esta Ley. El incremento de las medidas
tanto de internamiento como en medio abierto,
tales como las prestaciones en beneficio de la
comunidad, ha sido importantísimo, con un
esfuerzo importante de dotación de recursos
tanto en el Centro Regional Zambrana como a
través de las correspondientes Unidades de Inter-
vención Educativa.

También en el campo de la atención a perso-
nas con discapacidad se ha producido en Castilla
y León una paulatina transformación de los
recursos y prestaciones dirigidos a este colectivo.
La ampliación de coberturas y diversificación de
los dispositivos que han caracterizado el desplie-
gue de los Servicios Sociales en los últimos años
son igualmente predicables al sector de personas
con discapacidad.

Así, en el campo de las ayudas individuales se
financian actualmente en torno a 1.000 ayudas
anuales dirigidas a mejorar la movilidad y la
comunicación, a la adquisición de ayudas técni-
cas que favorezcan las relaciones de la persona
discapacitada con el entorno, a la realización de
obras y adaptaciones en sus viviendas y para
adquisición de vehículos colectivos adaptados.
Asimismo se han impulsado los programas de
apoyo a familias, que facilitan la permanencia de
las personas con discapacidad en el núcleo fami-
liar. Junto con los servicios básicos de Ayuda a
Domicilio y de Teleasistencia, se han desarrolla-
do programas de respiro familiar y estancias tem-
porales para personas con autismo, esclerosis
múltiple y parálisis cerebral. A través de subven-
ciones y convenios con entidades, se han realiza-
do programas de formación y asesoramiento a
familias y el fomento de grupos de autoayuda. El
apoyo a las asociaciones implicadas es una reali-
dad a través de la colaboración técnica y econó-

mica de la Gerencia de Servicios Sociales con las
Asociaciones de Sordos, ASPAYM, FEAPS, FEA-
FES, ONCE, etc.

La formación ocupacional se ha desarrollado
a través de acciones formativas, realizándose 763
de estas acciones entre 1999 y 2002, con cerca de
11.000 alumnos. Para el fomento del empleo, la
Gerencia de Servicios Sociales colabora con la
Dirección General de Trabajo para la realización
de convocatorias conjuntas de «Empleo con
apoyo» y «Fomento del Empleo en las Corpora-
ciones Locales» que, desde 1999, y junto con
otras iniciativas financiadas a través del Fondo
Social Europeo (FSE), han permitido la contrata-
ción de más de 2.400 personas con discapacidad,
cifras muy relevantes en la comparativa con el
conjunto de las Comunidades Autónomas de
España.

La puesta en marcha de viviendas alternativas
como recurso integrado en la comunidad ha sido
otro de los objetivos planteados. Actualmente
Castilla y León dispone de 78 de estas viviendas
en funcionamiento y subvencionadas por la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social, algunas de
las cuales están destinadas a personas con graves
discapacidades, parálisis cerebral, pluridiscapaci-
dades físicas o grave retraso mental. 

El Decreto 52/2001, de 1 de marzo, dictó
normas sobre financiación de actuaciones en
cumplimiento de los objetivos en materia de
Residencias, Centros de Día y otras instalaciones
del Plan Regional Sectorial de Atención a perso-
nas con Discapacidad, con un período de vigen-
cia entre 2001 y 2006 y un presupuesto total pre-
visto de 16,8 millones de euros para inversiones.
En los últimos cuatro años, se han destinado más
de 23 millones de euros a la creación de 333 pla-
zas en residencias y 538 en centros de día, estan-
do en proyecto otras obras que supondrán un
centenar de plazas más. Fruto de este esfuerzo es
la creación de 45 plazas en centro de día en el
medio rural, 96 plazas residenciales y 120 de cen-
tro de día para personas con envejecimiento pre-
maturo, así como 66 plazas residenciales y 73 de
atención diurna para personas con parálisis cere-
bral, 27 plazas residenciales y 55 en centro de día
para autistas, 70 y 75, respectivamente, para dis-
capacitados psíquicos gravemente afectados, así
como 40 y 50, para personas con discapacidad
física gravemente afectadas. 
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Respecto de la red hospitalaria pública, el
Programa de enfermedades crónicas en fase ter-
minal del Plan de Atención Sociosanitaria de
1998 ha impulsado la existencia de cinco unida-
des de cuidados paliativos que atienden en con-
junto a más de 1.000 pacientes cada año, además
de cinco unidades de hospitalización a domicilio
que anualmente atienden a cerca de 3.500
pacientes. La consolidación del Centro Regional
de Referencia en Cuidados Paliativos, la puesta
en marcha de un teléfono regional de informa-
ción y consulta en esta materia, el desarrollo del
programa de telemedicina Cuidados Paliativos a
través de la Red, el desarrollo de un Master uni-
versitario monográfico y el establecimiento de
convenios con la Asociación Española Contra el
Cáncer para la realización de programas específi-
cos de cuidados paliativos domiciliarios constitu-
yen otros aspectos impulsados por el citado Pro-
grama del Plan de Atención Sociosanitaria. De
hecho, con el patrocinio de la Asociación Espa-
ñola contra el Cáncer se han desarrollado UCP
domiciliarias en las provincias de Ávila, Burgos,
León, Salamanca (dos unidades) y Valladolid
(dos unidades), que en el año 2001 atendieron
globalmente a 1.083 pacientes con 11.252 visitas
efectuadas. 

Respecto de la dotación de unidades hospita-
larias de convalecencia, el Plan de Atención
Sociosanitaria de 1998 dispuso la existencia de
estas unidades en todas las Áreas de Salud, dife-
renciando aquellas destinadas a pacientes con
patologías asociadas al envejecimiento (personas
mayores de 65 años con enfermedades de base
que precisan una recuperación funcional tras un
proceso agudo) y las destinadas a pacientes con
patologías crónicas no ligadas al envejecimiento
(enfermos crónicos con frecuentes descompensa-
ciones), cuyo objeto sería restablecer las funcio-
nes o actividades afectadas, total o parcialmente,
por distintas patologías. 

Hay que tener en cuenta a este respecto que
la red hospitalaria transferida del extinto organis-
mo autónomo AISNA (Administración Institu-
cional de la Sanidad Nacional) fundamentalmen-
te se correspondía con la atención a procesos de
media y larga estancia. Asimismo, la posterior
inclusión de hospitales procedentes de las Dipu-
taciones Provinciales supuso la incorporación al
Sistema de Salud de Castilla y León de centros
que ofrecen prestaciones destinadas, en buena

medida, a apoyar a los hospitales concebidos tra-
dicionalmente como «de agudos» en la prestación
de asistencia a enfermos crónicos en situaciones
de convalecencia.

En este sentido, a lo largo de estos años los
hospitales públicos de Castilla y León no proce-
dentes de la red de la Seguridad Social han
aumentado de forma importante su dotación de
camas y han ampliado su oferta asistencial, con
un importante incremento de la actividad asis-
tencial, multiplicándose de forma notable el
número de pacientes ingresados y las estancias
consumidas. Además, y en aquellos casos en que
el Sistema de Salud de Castilla y León no dispo-
ne de centros adecuados, se mantienen concier-
tos con otros centros hospitalarios para la aten-
ción de las convalecencias. Sin embargo, esta
realidad asistencial no ha sido acompañada de la
formalización y protocolización de los recursos,
ofreciéndose los servicios fundamentalmente
éstos a través de los correspondientes Servicios de
Medicina Interna y de Geriatría. 

En otro orden de cosas, existen 5 Unidades de
Hospitalización a Domicilio (UHD) en Castilla
y León, en dependencia de los Hospitales Gene-
ral Yagüe de Burgos, Hospital del Bierzo, Clínico
y Río Hortega de Valladolid y Virgen de la Con-
cha de Zamora, que en el año 2001 atendieron a
3.355 pacientes. Las UHD proporcionan trata-
miento activo por parte de profesionales sanita-
rios en el domicilio de pacientes que presentan
enfermedades o problemas que, de otra forma,
podrían requerir cuidados intrahospitalarios en
una unidad de agudos, constituyendo por tanto
una alternativa al ingreso hospitalario tradicio-
nal. Dentro de las UHD se incluyen un gran
diversidad de programas, como son las actuacio-
nes para favorecer el alta hospitalaria temprana
en pacientes ya estabilizados o en fase de conva-
lecencia, pero también se realizan intervenciones
de cuidados paliativos y tratamientos de soporte
a enfermos terminales. 

La importancia de las patologías psiquiátricas
ha derivado en la elaboración de una Estrategia
Regional específica, de Salud Mental y Asistencia
Psiquiátrica de Castilla y León. La atención inte-
gral a las personas con enfermedad mental cons-
tituye una prioridad en el marco de las políticas
de protección social de la Junta de Castilla y
León debido a la elevada prevalencia de estas
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enfermedades, la pérdida de calidad de vida que
suponen, la necesidad de superar la estigmatiza-
ción de las personas afectadas y de apoyar sufi-
cientemente a sus familias.... En la citada Estra-
tegia Regional se contiene un completo
diagnóstico de situación y también una valora-
ción de los aspectos desarrollados en virtud del
Plan de Atención Sociosanitaria de 1998.

Entrando en el campo de la planificación y
ordenación del espacio sociosanitario, uno de los
aspectos más positivos, sin duda, del Plan de
1998 ha sido la puesta en marcha de las estructu-
ras de coordinación sociosanitaria previstas en el
mismo. El Plan de Atención Sociosanitaria de
1998 pretendió dar un impulso decidido a la
corresponsabilidad y cooperación entre los servi-
cios sanitarios y los servicios sociales, previendo
la creación de determinadas estructuras multi-
institucionales y multi-profesionales de coordi-
nación en todo el territorio regional. En desarro-
llo de estas previsiones, el Decreto 74/2000, de
13 de abril, creó y reguló la estructura de coordi-
nación de atención sociosanitaria de la Comuni-
dad de Castilla y León, compuesta por los
siguientes órganos: 

– Con carácter regional, el Consejo de Direc-
ción del Plan Sociosanitario.

– En el ámbito de cada Área de Salud, las
Comisiones de Dirección del Plan Sociosanitario
(de naturaleza directiva), así como las Comisio-
nes de Coordinación de la Atención Sociosanita-
ria y los Coordinadores del Plan de Atención
Sociosanitaria (de naturaleza técnica y asesora).

El funcionamiento de estas estructuras ha
supuesto la existencia de distintos foros de
encuentro entre responsables y profesionales de
los Servicios Sociales y la Sanidad, favoreciendo
un mayor conocimiento mutuo de uno y otro
ámbito y dando lugar a una fase inicial, e impres-
cindible, de toma de contacto y desarrollo de
proyectos conjuntos entre ambos.

Esta línea de acercamiento se vio posterior-
mente reforzada mediante la creación, a través
del Decreto 286/2001, de 13 de diciembre, en la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, de la
Dirección General de Planificación Sociosanita-
ria, órgano directivo central al que se le atribuye-
ron, entre otras, las funciones de «elaboración del
anteproyecto de Plan Sociosanitario de Castilla y
León, su control y evaluación, incluyendo la

coordinación sociosanitaria y el impulso de
mecanismos dirigidos a una mayor integración
funcional entre el Sistema de Salud y el Sistema
de Acción Social de Castilla y León». 

Del mismo modo, y mediante Orden de 27
de diciembre del mismo año, se especificó que
corresponde al Servicio de Coordinación Socio-
sanitaria de dicha Dirección General «el apoyo y
coordinación de las propuestas y acciones
emprendidas por la estructura periférica de coor-
dinación sociosanitaria creada mediante Decreto
74/2000», estableciéndose así un referente cen-
tral para el trabajo de las estructuras técnicas de
coordinación, habiéndose impulsado una mayor
relación entre ambos Sistemas y, especialmente,
entre los Centros de Acción Social y los Equipos
de Atención Primaria.

Uno de los primeros trabajos de las Comisio-
nes de Coordinación fue el análisis de los recursos
sociales y sanitarios existentes en los distintos
ámbitos territoriales. A la vista de estos trabajos
cabe destacar la dificultad percibida para plantear
como tal un Mapa de atención sociosanitaria en
nuestra Comunidad Autónoma, precisamente
por las dificultades de delimitación de la atención
sociosanitaria identificadas en la Introducción del
presente Plan. La conclusión obtenida es que el
referido Mapa no puede concebirse sino como la
suma integradora del Mapa de recursos sociales y
del Mapa sanitario de Castilla y León, en cuya
delimitación se ha avanzado conforme a las previ-
siones de sus respectivas normativas específicas.

En análogo sentido cabe referirse a la preten-
sión de configurar un sistema de información
específico para la atención sociosanitaria. Cierto
es que los sistemas de información sanitarios -
especialmente amplios en el ámbito de la asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social- han evolu-
cionado, del mismo modo que ha ocurrido en el
marco de los Servicios Sociales, entre otros aspec-
tos a través del desarrollo del SIUSS. Sin embar-
go, la dificultad de concebir el espacio sociosani-
tario como un ámbito propio ha supuesto una
barrera al desarrollo de sistemas de información
específicos. Por esta razón, en el presente Plan se
apuesta, más bien, por la integración y homoge-
neización de los sistemas de información existen-
tes en ambos Sistemas.

Respecto de la normativa de autorización de
centros y servicios sociosanitarios cabe señalar
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que el Decreto 93/1999, de 29 de abril, estable-
ció el régimen jurídico y el procedimiento para la
autorización y registro de los centros, servicios y
establecimientos sanitarios y sociosanitarios. Una
vez más, la dificultad de definir con precisión los
«centros sociosanitarios» ha dado lugar a una
regulación formal que aplica a los mismos un
régimen idéntico al de los dispositivos sanitarios,
habiéndose detectado importantes dificultades
de operativización de aquel concepto en la prác-
tica. Es oportuno señalar que esta regulación ha
sentado las bases de lo que no es concebido nor-
mativamente en Castilla y León como un centro
sociosanitario: así, al establecerse en su artículo
2.2.p) que se consideran centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios «los servicios sanitarios
situados en residencia geriátricas o en cualquier
otro centro de atención social», y en su artículo 3
e) que «quedan excluidos del ámbito de aplica-
ción del presente Decreto y se regirán por su nor-
mativa específica, las autorizaciones referidas a
entidades, centros y servicios de carácter social»,
resulta meridianamente claro, en una interpreta-
ción sistemática, que para el ordenamiento jurí-
dico de Castilla y León un centro de carácter
social que cuente con servicios sanitarios no es un
centro sociosanitario. 

La misma perspectiva de nítida distinción se
observa en el Decreto 14/2001, de 18 de enero,
sobre condiciones y requisitos para la autoriza-
ción y funcionamiento de centros de carácter
social para personas mayores, cuyo artículo 11.1
establece que «Compete al Gerente de Servicios
Sociales... el otorgamiento o denegación de las
autorizaciones administrativas a los centros para
personas mayores. Cuando el centro cuente con
sector destinado a servicios sanitarios, será requi-
sito previo su autorización por el Director Gene-
ral de Salud Pública, conforme se establece en el
Decreto 93/1999, de 29 de abril.»

Se observa, pues, que algunas de las más
importantes dificultades de materialización de
los objetivos previstos en 1998 han derivado de la
propia conceptualización de la llamada «atención
sociosanitaria». De ello deriva la reorientación
producida en el marco del presente Plan, y la
atención especial que en él se presta a la clarifica-
ción de la terminología utilizada.

Además de la problemática implícita en la
propia configuración conceptual de la atención

sociosanitaria, cabe señalar otro aspecto de espe-
cial importancia en relación con el despliegue del
Plan de 1998. Nos referimos a la interfase plani-
ficación-ejecución, que se ha visto influida,
durante el período de vigencia del Plan y hasta el
1 de enero del año 2002, por la adscripción de
una buena parte de los servicios afectados (los
relativos a la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social) a una Administración de ámbito territo-
rial más amplio que el de Castilla y León y, por
tanto, con una lógica de desarrollo interno tam-
bién diferente. 

La transferencia de medios y servicios del
Insalud a nuestra Comunidad Autónoma, y la
creación de un centro directivo específico desti-
nado a impulsar la coordinación de actuaciones
entre los Servicios Sociales y la Sanidad, suponen
un escenario nuevo y más ventajoso para la eje-
cución de actuaciones planificadoras con carácter
conjunto, cuya ausencia en el marco de desplie-
gue temporal del Plan de Atención Sociosanitaria
de 1998 sin duda ha incidido en el aspecto
comentado.

CAPÍTULO III

Objetivos y líneas estratégicas

Los objetivos y líneas estratégicas establecidos
en el presente Plan vienen condicionados por
diferentes orientaciones, conocimientos y aporta-
ciones:

Orientaciones:

– Los criterios establecidos en la normativa
reguladora de los Sistemas de Acción Social y
de Salud, y los Principios rectores más arriba
expresados.

– Los objetivos recogidos en la planificación,
tanto general como sectorial, vigente para cada
uno de dichos Sistemas.

– Las recomendaciones de organismos y enti-
dades internacionales, nacionales y de Castilla y
León anteriormente citados.

– El reconocimiento, en definitiva, de la
misión, visión y valores de los Servicios Sociales y
la Sanidad, y del alineamiento existente entre
ambos.
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Conocimientos:

– El análisis de los sistemas de información
disponibles en el ámbito de los Sistemas de
Acción Social y de Salud de Castilla y León.

– Los resultados del estudio cualitativo de
consenso efectuado por la Consejería de Sanidad
y Bienestar Social entre profesionales de todos los
ámbitos en el año 2001.

– La experiencia acumulada en el funciona-
miento de las estructuras de coordinación socio-
sanitaria de Castilla y León, tanto en el ámbito
provincial como a través de los diferentes grupos
de trabajo establecidos entre los Servicios Cen-
trales de la Gerencia de Servicios Sociales, la
Gerencia Regional de Salud y la Administración
General de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social.

– Las actuaciones e intervenciones realizadas
en el ámbito de la Administración del Estado y
otras Comunidades Autónomas, a través del
seguimiento constante de las mismas y de los
diferentes contactos mantenidos.

Aportaciones:

– Las aportaciones de las distintas entidades y
asociaciones, tanto ciudadanas como de carácter
profesional, relacionadas con la atención social y
sanitaria en Castilla y León, que han sido recaba-
das a través de los correspondientes Consejos
Regionales de Salud y de Acción Social.

Objetivos finales:

Teniendo en cuenta los aspectos reseñados,
los objetivos finales que se plantea el II Plan
Sociosanitario de Castilla y León son:

• Mejorar la calidad de vida de individuos,
familias y comunidades, y contribuir a la mejora
de la esperanza de vida libre de incapacidad y de
la esperanza de vida en buena salud.

• Mejorar la accesibilidad de todos los ciuda-
danos a la Sanidad y a los Servicios Sociales, y la
equidad en el despliegue de ambos.

• Mejorar la efectividad y eficiencia de los Sis-
temas de Acción Social y de Salud mediante su
adecuada coordinación.

• Mejorar la calidad de los servicios prestados
y la satisfacción de los usuarios, incrementando la
competencia de los profesionales y su grado de

implicación con la orientación bio-psico-social
de la atención.

Todos los objetivos posteriores han de consi-
derarse, por tanto, objetivos intermedios, hitos
estratégicos u operativos en el camino hacia el
mejor cumplimiento de estas metas finales.
Dicho camino queda definido en el planteamien-
to de líneas estratégicas y áreas priorizadas de
intervención de este II Plan Sociosanitario de
Castilla y León que pasa a detallarse:

LÍNEA ESTRATÉGICA 1

Potenciar la coordinación sociosanitaria

Sería interminable citar las normas jurídicas,
trabajos nacionales e internacionales, recomenda-
ciones de instituciones del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas, documentos de institucio-
nes legislativas, gubernamentales o de
participación social, en los que se destaca la
importancia de articular una verdadera coordina-
ción entre los Servicios Sociales y la Sanidad. Fre-
cuentemente, junto a la exigencia de esta coordi-
nación, se ponen asimismo de relieve las
dificultades prácticas que existen para su mate-
rialización en el trabajo diario de profesionales y
entidades.

Con motivo del Acuerdo Marco de Colabo-
ración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo
y el Ministerio de Asuntos Sociales, que dio pie
al Convenio de Colaboración entre INSALUD e
INSERSO (1993), se desarrollaron varias expe-
riencias-piloto de coordinación sociosanitaria,
una de las cuales tuvo lugar en el territorio de
Castilla y León. El rodaje de dicha experiencia
supuso la adquisición en nuestra Comunidad de
un conocimiento inicial sobre las esperanzadoras
posibilidades de una coordinación sociosanitaria
efectiva, y también sobre las dificultades y limita-
ciones en su implantación.

Como se ha destacado en el epígrafe corres-
pondiente, el Plan de Atención Sociosanitaria de
1998 pretendió dar un impulso decidido a la
corresponsabilidad y cooperación entre los servi-
cios sanitarios y los servicios sociales, previendo
la creación de determinadas estructuras multi-
institucionales y multi-profesionales de coordi-
nación en todo el territorio regional. En desarro-
llo de estas previsiones, el Decreto 74/2000, de
13 de abril, creó y reguló la estructura de coordi-
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nación de atención sociosanitaria de la Comuni-
dad de Castilla y León.

La experiencia acumulada a lo largo de este
período, junto a los cambios derivados de la
asunción de nuevas competencias en el ámbito
de la asistencia sanitaria, aconsejan renovar los
esfuerzos dirigidos a lograr la complementarie-
dad y coordinación entre el Sistema de Acción
Social y el Sistema de Salud. Esta pretensión se
encuentra intrínsecamente ligada, como es evi-
dente, al Principio de integración funcional entre
ambos Sistemas: no se trata, pues, de crear una
tercera red gestora, y sí de establecer una auténti-
ca red de coordinación, un conjunto de cauces de
conexión estables y a todos los niveles entre los
Servicios Sociales y la Sanidad.

Reforzar la coordinación sociosanitaria, en
concordancia con el modelo y los Principios rec-
tores del presente Plan, es, pues, adoptar un
modelo organizativo que garantice la prestación
integrada de los servicios sanitarios y sociales a
todos aquellos ciudadanos que precisen de
ambos. Para ello es necesario que la definición de
las respectivas esferas de actuación sea muy preci-
sa, puesto que sólo desde la claridad acerca de las
competencias que corresponden a cada cual es
posible articular una coordinación eficaz. Sobre
esta base, son necesarias estructuras en que los
gestores y los técnicos de ambos Sistemas abor-
den conjuntamente los problemas y adopten
decisiones ajustadas a cada uno de los niveles de
responsabilidad.

Las estructuras de coordinación sociosanita-
ria, desde los niveles de planificación y dirección
hasta el nivel de intervención directa, han de
garantizar la estabilidad en los procesos de coor-
dinación. Con este fin, y partiendo del reconoci-
miento de la interdependencia de los servicios
sociales y los sanitarios, ha de establecerse un
compromiso compartido para que los ciudada-
nos reciban los servicios que precisan, en el
momento en que necesitan de ellos y con la
mayor calidad posible. Sin perjuicio de las pecu-
liaridades que son propias de cada Sistema, es
importante por ello tender a construir una cultu-
ra organizativa común a todos los niveles. A las
estructuras de coordinación sociosanitaria corres-
ponde, en buena medida, asumir e impulsar
dicha cultura. 

La consolidación de esta filosofía de trabajo
requiere indicaciones claras por parte de los
Poderes Públicos que incentiven y promuevan de
forma efectiva las posibilidades de la coordina-
ción. Para ello, en la presente línea estratégica se
contemplan los aspectos relacionados con la ela-
boración de un marco legal de carácter global,
capaz de sustentar, con el máximo rango norma-
tivo, el modelo sinérgico para los Servicios Socia-
les y la Sanidad que se pretende; con la disponi-
bilidad de estructuras de coordinación
sociosanitaria de carácter auténticamente opera-
tivo y próximas al ciudadano; con la metodología
compartida que deben utilizar tales estructuras,
señalándose como tal la gestión de procesos y la
gestión de casos; con la adecuación de los siste-
mas de información, a fin de posibilitar el máxi-
mo aprovechamiento conjunto de los mismos
(incluido el Observatorio Regional de las Perso-
nas Mayores previsto en el artículo 39 de la Ley
5/2003); y, finalmente, con la formación de los
profesionales que, en definitiva, han de hacer rea-
lidad la atención integral y la continuidad de cui-
dados para cada uno de los concretos usuarios de
los Servicios Sociales y la Sanidad.

Áreas de intervención:

1.1. Establecer un marco normativo común.

Se ha señalado en numerosas ocasiones que la
disparidad de regímenes jurídicos entre los Servi-
cios Sociales y la Sanidad puede constituir un
obstáculo para una adecuada coordinación. Una
regulación conjunta y general de ambos aspectos
sólo se contempla en el ámbito de la Seguridad
Social, lo que en el momento actual de desarrollo
de los Sistemas de Acción Social y de Salud resul-
ta claramente insuficiente, dada la apuesta efec-
tuada, en el Estado español, por un modelo sani-
tario del tipo «Servicio Nacional de Salud»
–abandonando el anterior régimen de Seguridad
Social–, la incorporación al Sistema de Acción
Social de numerosas actividades que exceden de
la acción protectora de la Seguridad Social, y la
descentralización de competencias operada en
todas las Comunidades Autónomas. 

En el ámbito de la Comunidad de Castilla y
León, existen dos grandes normas sectoriales
reguladoras de ambos Sistemas de protección
(Ley 18/1988, de 23 de diciembre, de Acción
Social y Servicios Sociales de Castilla y León, y
Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sis-
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tema Sanitario de Castilla y León). Partiendo de
esta configuración del ordenamiento jurídico,
sucede que, en algunos casos, se dificulta la posi-
bilidad de delimitar los respectivos campos de
actuación con la nitidez que sería conveniente;
que las referencias efectuadas desde cada ámbito
normativo hacia el otro ven disminuida, en algu-
na medida, su eficacia; y que se pierde, en defini-
tiva, la oportunidad de establecer una regulación
de determinados aspectos que requerirían de un
enfoque más global.

La mayor efectividad del Principio rector de
integración funcional exige, por ello, la promul-
gación de una norma legal comprensiva de tales
aspectos, en la que se recoja el marco común de
intervención y la regulación de las relaciones
mutuas entre ambos Sistemas. Dicha norma cla-
rificaría, así, el elenco de actividades y prestacio-
nes incorporadas a ambos Sistemas, suponiendo
la aprobación de los correspondientes catálogos
de prestaciones desde una perspectiva integral;
destacaría los aspectos relativos a una planifica-
ción, asignación y ordenación de recursos inte-
gradoras; establecería, en definitiva, la regulación
de las relaciones mutuas entre ambos Sistemas,
dirigida a un mejor cumplimiento de los dere-
chos de los ciudadanos. 

El entrelazamiento de necesidades sociales y
sanitarias que se da en la práctica debe verse refle-
jado, por tanto, en una norma con rango legal
que ofrezca una respuesta conjunta a tales necesi-
dades, sirviendo al mismo tiempo para reforzar,
desde la autoridad que inviste al Poder Legislati-
vo, la cultura de trabajo compartido, de la bús-
queda de mayor calidad y del aprovechamiento
de sinergias. El planteamiento de una normativa
global se hace especialmente importante, ade-
más, en un contexto en el que ambas grandes
Leyes sectoriales de nuestra Comunidad requie-
ren, sin duda, adaptaciones a las necesidades del
momento presente, en función del tiempo trans-
currido desde su entrada en vigor (1989, 1993) y
de los sustanciales cambios que se han producido
desde entonces, en una línea avanzada ya por las
iniciativas legislativas más recientes en el campo
de la protección de la infancia, la atención a las
personas mayores o la regulación de los derechos
y deberes de las personas en relación con la salud.

Por otro lado, la falta de coincidencia entre la
zonificación de los servicios sanitarios y de los ser-

vicios sociales (Zonas Básicas de Salud, Zonas de
Acción Social, Distritos de Salud Mental, Áreas
de Salud, provincias y territorios superiores para
determinados servicios hospitalarios de referen-
cia...) viene siendo percibida en el conjunto de
España como una dificultad para la coordinación
de actuaciones: así se ha puesto de relieve como
conclusión al desarrollo de diferentes experiencias
previas. Se hace por ello necesario analizar las
posibilidades reales de avanzar hacia una mayor
coincidencia entre unas y otras zonificaciones. 

Dado que estas actuaciones de reordenación
no están exentas de importantes dificultades,
debido a que la evolución histórica y los condi-
cionantes de la territorialización de ambos Siste-
mas han sido y son diferentes, es oportuno com-
pletar esta línea con algunos aspectos abordados
en objetivos posteriores, y concretamente en rela-
ción con la constitución de los Equipos de Coor-
dinación de Base y la delimitación de sus corres-
pondientes ámbitos de intervención. 

Además de lo anterior, y en concordancia con
el análisis efectuado en la Introducción del pre-
sente Plan, se hace preciso realizar actuaciones de
modificación en la normativa de autorización y
registro de los diferentes tipos de centros sanita-
rios, a fin de suprimir las referencias realizadas a
los «centros sociosanitarios», incidiendo más cla-
ramente en la clasificación de los centros confor-
me a su naturaleza y finalidad principales (sanita-
ria o social) y en la posibilidad de atribuir una
calificación diferenciada a determinados servicios
dentro de ellos. 

Del mismo modo, es oportuno crear fórmu-
las de simplificación de los procedimientos de
autorización y registro en estos casos, unificando
las solicitudes y coordinando a los Servicios
correspondientes para la instrucción de los pro-
cedimientos y la emisión de las correspondientes
resoluciones, a la par que es oportuno avanzar en
la cooperación entre los correspondientes servi-
cios de inspección a fin de maximizar la efectivi-
dad de las actuaciones de control.

Objetivos:

• Disponer de un marco común con el máxi-
mo rango normativo que, partiendo del Princi-
pio rector de integración funcional entre los Sis-
temas de Acción Social y de Salud, precise los
catálogos de prestaciones sociales y prestaciones
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sanitarias en Castilla y León en el contexto de las
relaciones mutuas entre ambos Sistemas.

• Avanzar en la adecuación entre las diversas
zonificaciones existentes en el ámbito del Sistema
de Acción Social y el de Salud.

• Adecuar la normativa de autorización y
registro de los centros sanitarios, y agilizar la tra-
mitación de las solicitudes de autorización y
registro cuando deban dictarse resoluciones dife-
renciadas en los ámbitos del Sistema de Acción
Social y el de Salud.

• Desarrollar actuaciones coordinadas entre la
inspección de los Servicios Sociales y la inspec-
ción sanitaria, a fin de maximizar la eficacia de
ambas en aquellos centros en que sea procedente.

Actuaciones previstas:

• Presentación a las Cortes de Castilla y León
de un Proyecto de Ley de Coordinación Socio-
sanitaria.

• Estudio de las posibilidades de adecuación
de la zonificación sanitaria y de servicios socia-
les, y puesta en marcha de las modificaciones
pertinentes.

• Modificación del Decreto 93/1999, sobre
autorización y registro de centros, servicios y
establecimientos sanitarios y sociosanitarios.

• Regulación y puesta en marcha de procedi-
mientos simplificados de autorización y registro
de centros sociales o sanitarios que cuenten con
servicios diferenciados en su seno.

• Definición y puesta en marcha de procedi-
mientos de coordinación de actuaciones entre las
Inspecciones Sanitaria y de Servicios Sociales.

1.2. Crear estructuras de coordinación socio-
sanitaria operativas.

Uno de los cambios más importantes que se
han producido en la práctica profesional, tanto
en el caso de la asistencia sanitaria como en el de
los Servicios Sociales, ha sido la evolución desde
prácticas fundamentalmente individuales hacia
fórmulas de intervención basadas en la existencia
de equipos multidisciplinarios. Estas fórmulas de
multidisciplinariedad y trabajo en equipo consti-
tuyen aspectos profundamente ligados a la con-
cepción bio-psico-social de las necesidades de las
personas, y a la búsqueda de una atención de
carácter integral. Se pone de relieve así que, en
muchas ocasiones, no es suficiente la interven-

ción de un solo profesional para abordar las com-
plejas situaciones que pueden presentarse, al
menos con el nivel de calidad que hoy es exigible
en función de las crecientes posibilidades que
ofrece el desarrollo de las distintas profesiones.

La realidad diaria muestra que, muy frecuen-
temente, son necesarios contactos entre profesio-
nales de uno u otro Sistema protector, dirigidos a
garantizar la continuidad de cuidados necesarios.
La indefinición de cauces formales para efectuar
los contactos y el voluntarismo con el que la
mayor parte de las veces se producen representan
barreras a la aplicación del Principio de integra-
ción funcional, y a la consecución de la máxima
efectividad en la atención a los problemas de los
ciudadanos. Hay que profundizar, por tanto, en
esa línea evolutiva que conduce al funcionamien-
to de equipos multidisciplinarios capaces de ofre-
cer respuestas ajustadas al amplio abanico de
necesidades, demandas y expectativas que pue-
den plantearse, potenciando la existencia de cau-
ces formales de inter-relación y el funcionamien-
to armónico de los mismos en todos los niveles
en que es necesaria la intervención integrada de
servicios sociales y sanitarios. 

En este orden de cosas, la Sexta Conferencia
de los Ministros Europeos de Sanidad (El enveje-
cimiento en el siglo XXI: necesidad de un enfo-
que equilibrado para un envejecimiento con
buena salud, Atenas, abril de 1999), puso de
relieve la necesidad de establecer «servicios médi-
cos, sociales, hospitalarios y comunitarios inte-
grados y que tengan como centro de su preocu-
pación al usuario», de estimular «una
cooperación multiprofesional entre los servicios
de diferentes sectores en diversas disciplinas», y
de «asegurar la continuidad de los cuidados con
el fin de impedir tanto solapamientos como
carencias en los servicios».

Ello supone incrementar la capacidad de las
estructuras de coordinación sociosanitaria para
ofrecer respuestas ágiles y adaptadas a las necesi-
dades sociales existentes, lo cual exige tanto
actuaciones de carácter normativo como acciones
de impulso y seguimiento continuado por parte
de todas las administraciones, organismos y enti-
dades que actúan en el ámbito de nuestros Siste-
mas de protección social.

Desde esta perspectiva, y de conformidad con
la experiencia acumulada en la Comunidad de
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Castilla y León, la existencia de órganos de coor-
dinación de ámbito regional o provincial, siendo
sin duda necesaria, no es suficiente. Los requeri-
mientos de coordinación, no en vano, se produ-
cen fundamentalmente en los dispositivos presta-
dores directos de servicios a los ciudadanos, y en
los concretos profesionales que los forman. Por
ello, es imprescindible una evolución del concep-
to de la coordinación sociosanitaria, pretendiendo
que no sólo se refiera a la existencia de foros de
decisión o de debate en torno a grandes ámbitos
territoriales, sino que alcance a la implantación de
fórmulas de trabajo comunes para la resolución
de los problemas concretos de los ciudadanos.

La coordinación sociosanitaria, en definitiva,
si ha de ser operativa, no puede sino comenzar
desde las mismas puertas de entrada de ambos Sis-
temas de protección social: Centros de Acción
Social y Equipos de Atención Primaria. Tal es la
finalidad que justifica una de las principales
apuestas del presente Plan: la implantación de los
Equipos de Coordinación de Base, creando un
cauce formal de interrelación en el que participen
los profesionales que directamente se encargan de
prestar los servicios sociales y sanitarios básicos a
todos los ciudadanos. La participación de estas
estructuras básicas refuerza también, así, el Princi-
pio rector de orientación al conjunto de la pobla-
ción, puesto que tal es la naturaleza y vocación
tanto de los Centros de Acción Social como de los
Centros de Salud, sin perjuicio de que los máxi-
mos beneficiarios de su funcionamiento armóni-
co serán, sin duda, determinados colectivos en los
que el entrelazamiento de necesidades sociales y
sanitarias resulta especialmente evidente.

Teniendo en cuenta lo anterior, y para una
aún mayor operatividad, se considera al mismo
tiempo necesario favorecer la incorporación a los
Equipos de Coordinación de Base de otros profe-
sionales con un componente de actuación más
sectorial. En primer lugar, la experiencia en el
funcionamiento de las estructuras de coordina-
ción sociosanitaria de Castilla y León ha puesto
de manifiesto que el colectivo de personas con
enfermedad mental grave y prolongada tiene una
alta relevancia en cuanto a los procesos en que
existen dificultades de coordinación y de garantía
de la continuidad de cuidados. Es conveniente,
por ello, que para el abordaje de este tipo de casos
se incorporen a las estructuras básicas de coordi-

nación profesionales de los correspondientes
Equipos de Salud Mental. 

En segundo lugar es pertinente asimismo
que, especialmente respecto de los casos de
menores con problemas, puedan participar en los
Equipos de Coordinación de Base técnicos de las
correspondientes Gerencias Territoriales de Ser-
vicios Sociales, del mismo modo que para aque-
llos otros supuestos en que la intervención direc-
ta de estos técnicos en los casos lo haga
conveniente. 

Por último, y teniendo en cuenta la diversi-
dad de casos posibles que pueden plantearse, la
regulación de los Equipos de Coordinación de
Base debe tener la suficiente flexibilidad como
para permitir su permeabilización hacia profesio-
nales de otros dispositivos, en los supuestos pun-
tuales en que así sea pertinente.

Respecto del ajuste territorial en el funciona-
miento de estas estructuras básicas, siendo opor-
tuno avanzar en la coincidencia de las distintas
zonificaciones conforme a lo señalado en el obje-
tivo anterior, es necesario también articular lo
antes posible cauces reales y operativos de coor-
dinación. El planteamiento que entonces surge es
el comenzar la articulación territorial de los
Equipos de Coordinación de Base partiendo,
como referente, de las actuales zonificaciones y
de las propias agrupaciones naturales de la pobla-
ción (barrios, comarcas...), de tal forma que sean
las estructuras provinciales de carácter técnico
(Comisiones de Coordinación Sociosanitaria)
quienes, sobre este punto de partida, efectúen
una propuesta de formación de los Equipos, y
sean las estructuras provinciales de carácter deci-
sorio las encargadas de ratificar dicha propuesta.
Es necesario señalar, además, que tanto el proce-
so de elaboración de dichas propuestas, como el
propio funcionamiento de las estructuras de
coordinación de base que sobre las mismas se
desplieguen, aportarán sin duda información
idónea para desarrollar el proceso formal y nor-
mativo de adecuación entre las diversas zonas que
se pretende.

El presente Plan apuesta, en consecuencia,
por la organización de una auténtica red de
estructuras de coordinación sociosanitaria en
torno a cuatro niveles de actuación, con compe-
tencias y finalidades bien diferenciadas entre sí:
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– Equipos de Coordinación de Base, forma-
dos por profesionales que prestan directamente
los servicios, y cuya finalidad ha de ser la adecua-
da gestión de los casos (problemas de personas
concretas).

– Comisiones de Coordinación Sociosanita-
ria, formadas por profesionales expertos en los
distintos ámbitos de intervención, y cuya finali-
dad principal ha de ser, además de orientar y apo-
yar técnicamente a los Equipos de Coordinación
de Base, elaborar propuestas sobre la adecuación
de los procesos (problemas-tipo) en el ámbito
territorial de varios Equipos de Coordinación de
Base (una provincia).

– Comisiones de Dirección Sociosanitaria,
formadas por responsables de los distintos ámbi-
tos de intervención, y cuya finalidad principal ha
de ser tomar las decisiones oportunas para la
efectiva adecuación de los procesos y, en definiti-
va, para la mayor efectividad de la gestión de los
casos concretos, en un ámbito territorial de
varios Equipos de Coordinación de Base (una
provincia).

– Consejo de Dirección Sociosanitaria, for-
mado por responsables de los distintos ámbitos
de intervención, y cuya finalidad principal ha de
ser dictar las directrices generales, orientar la
actuación de las Comisiones de Dirección Socio-
sanitaria de las distintas provincias y favorecer el
impulso y la homogeneidad de todas las acciones.

A este respecto cabe señalar que, conforme a
lo previsto en el artículo 47 de la Ley 5/2003, de
3 de abril, de Atención y Protección a las Perso-
nas Mayores de Castilla y León, corresponde a la
Junta de Castilla y León el establecimiento de las
estructuras de coordinación sociosanitaria preci-
sas para la mejor garantía de la atención integral,
y que todas las Administraciones Públicas y enti-
dades vinculadas a los Sistemas de Acción Social
y de Salud facilitarán el funcionamiento de las
estructuras de coordinación establecidas.

Sobre este esquema general es preciso estable-
cer tanto un adecuado flujo vertical de la infor-
mación, en cuanto a la detección de problemas y
la adopción de soluciones en los niveles en cada
caso pertinentes (dado que las estructuras de
coordinación de cada nivel pueden suponer un
auténtico observatorio permanente a este respec-
to), como un circuito horizontal que garantice
una mínima homogeneidad y coherencia para las

medidas emprendidas, facilitando del mismo
modo la extensión de aquellas prácticas que
manifiesten su utilidad en un contexto local
determinado. 

Ambos tipos de funciones permitirán detectar
los problemas específicos y aportar las soluciones
necesarias a las peculiaridades del ámbito rural, y
se ven reforzadas por la existencia de órganos
que, de manera permanente, tienen el encargo de
impulsar las tareas propias del Consejo de Direc-
ción regional (Dirección General de Planifica-
ción Sociosanitaria). Al mismo tiempo, es conve-
niente la existencia de grupos de trabajo estables
en el ámbito de los Servicios Centrales, con par-
ticipación tanto de la Gerencia de Servicios
Sociales como de Sacyl, a efectos de garantizar la
coherencia interna de las acciones emprendidas.

Además de esta organización, dos premisas
más son necesarias para lograr extraer el máximo
provecho de la integración funcional entre los
diversos servicios. En primer lugar, hay que dotar
a las distintas estructuras (todas ellas caracteriza-
das por la multi-disciplinariedad y multi-institu-
cionalidad) de metodologías de trabajo comunes,
tal y como posteriormente se plantea en relación
con la gestión de procesos y la gestión de casos.
Y, en segundo lugar, de conformidad con el Prin-
cipio de participación, favorecer el contacto de
las estructuras de coordinación sociosanitaria con
la sociedad y con las instituciones ciudadanas,
permitiendo así canalizar las aportaciones tanto
de los propios usuarios como de las distintas enti-
dades que trabajan en el ámbito de los Sistemas
de protección social.

Por último, y con la pretensión de incentivar
las iniciativas concretas de coordinación, se plan-
tea la oportunidad de crear unos Premios especí-
ficos a las instituciones o personas que más se dis-
tingan por su trabajo en favor de la actuación
coordinada entre los Servicios Sociales y la Sani-
dad, indicando de esta manera la importancia
estratégica que la Comunidad de Castilla y León
atribuye a estas experiencias, a la par que promo-
viendo la difusión de las mejores prácticas y su
posible implantación posterior en otros ámbitos.
Se trata así de compaginar la homogeneidad pro-
pia de un funcionamiento en red regional, con el
aliento a iniciativas locales excelentes que puedan
a su vez repercutir en un mejor funcionamiento
del conjunto.
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Objetivos:

• Operativizar las estructuras de coordinación
sociosanitaria, acercándolas hasta la base asistencial.

• Garantizar el funcionamiento de órganos
estables de trabajo en el ámbito de los Servicios
Centrales.

• Favorecer la participación de la comunidad
en las estructuras de coordinación sociosanitaria,
como elemento imprescindible de garantía social
y de efectividad.

• Incentivar las iniciativas concretas de coor-
dinación y el compromiso compartido con un
modelo sinérgico para los Servicios Sociales y la
Sanidad.

Actuaciones previstas:

• Aprobación de una nueva normativa regula-
dora de las estructuras de coordinación sociosa-
nitaria de Castilla y León, creando los Equipos de
Coordinación de Base y haciendo énfasis en la
participación ciudadana.

• Apoyo y seguimiento del trabajo de las
Comisiones de Coordinación Sociosanitaria para
garantizar el desempeño de sus funciones, respal-
dado por el funcionamiento de grupos de traba-
jo estables al nivel de los Servicios Centrales.

• Creación de unos Premios anuales a las
mejores iniciativas de coordinación sociosanitaria
en Castilla y León.

1.3. Desarrollar la gestión de procesos y la
gestión de casos.

Identificar con claridad los requisitos bajo los
que deben prestarse integradamente servicios
sanitarios y sociales y definir los resultados que
deben obtenerse, constituyen acciones clave para
articular la contribución que cada servicio y cada
equipo profesional deben realizar al resultado
final de las intervenciones. 

La calidad en la prestación de servicios, y por
lo tanto su ajuste a las necesidades y demandas,
está directamente relacionada con el diseño del
proceso de organización y coordinación de recur-
sos e intervenciones. En este contexto, la gestión
de procesos introduce herramientas que permi-
ten prever errores en las fases y actividades críti-
cas, e introducir medidas de cambio y mejora.

El uso de la metodología y las herramientas
de gestión de procesos incrementará la eficacia de

las estructuras de coordinación sociosanitaria, así
como el consenso en la elaboración y aplicación
de propuestas.

En el nivel más operativo, en el que se situa-
rán los Equipos de Coordinación de Base, se
entiende como prioridad el uso de la metodolo-
gía de la gestión de casos. La metodología y las
herramientas para la gestión de casos facilitarán
la valoración compartida de necesidades y el dise-
ño conjunto de intervenciones, favoreciendo
además la detección de errores y oportunidades
de mejora de los procesos de prestación integra-
da de servicios sociales y sanitarios. 

La gestión de casos servirá, así, para la supe-
ración de barreras administrativas, la evaluación
conjunta de necesidades, el establecimiento de
planes de cuidados compartidos y consensuados
y la más eficaz asignación de los recursos dispo-
nibles. Este planteamiento supone impulsar un
cambio, desde una organización orientada a los
dispositivos y servicios de atención, a una organi-
zación orientada al caso, a las necesidades con-
cretas de cada ciudadano. Con ello se pretende
mejorar la accesibilidad a la atención, del mismo
modo que la efectividad y eficiencia de la misma.

La gestión de casos debe conllevar una eva-
luación continuada. La tarea de gestionar el caso
no finaliza, por lo tanto, con la posible deriva-
ción hacia un servicio o dispositivo concreto,
sino que ha de incluir necesariamente la monito-
rización de que los servicios planificados están
siendo correctamente administrados en tiempo,
cantidad y calidad, según los objetivos y activida-
des propuestas, reevaluando constantemente los
resultados a fin de actualizar periódicamente los
planes de actuación y conseguir el mejor nivel de
desempeño posible en cada supuesto concreto.

Debe enfatizarse que el planteamiento de la
gestión de casos que se efectúa no pivota sobre la
designación de un único profesional como «ges-
tor del caso», sino más bien sobre el trabajo en
equipo, la valoración conjunta, el compromiso
de actuación de cada profesional o dispositivo
necesario en función de sus propias competencias
y ámbito de intervención, y la reevaluación com-
partida del proceso y de sus resultados. 

Con el fin de impulsar esta concepción del
trabajo multidisciplinar, compartido y sinérgico
se hace oportuno, por fin, adoptar medidas con-
cretas para facilitar una mayor coordinación entre
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los trabajadores sociales del Sistema de Salud y el
Sistema de Acción Social, evitando la duplicidad
de determinados trámites y consiguiendo un
mayor rendimiento y una mayor comodidad para
los usuarios. A este respecto, por ejemplo, sería
necesario establecer equivalencias entre el aparta-
do de capacidad funcional en el baremo para el
acceso a la prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio y los instrumentos estandarizados que
habitualmente se utilizan para la valoración de la
dependencia en el ámbito sanitario.

Objetivos:

• Dotar de metodología de trabajo comparti-
da a las estructuras de coordinación sociosanita-
ria, potenciando la gestión de procesos como
estrategia de mejora continua y de introducción
de cambios.

• Extender la metodología de gestión de casos
a los supuestos en que es necesaria la prestación
integrada de servicios sociales y sanitarios.

• Favorecer la agilidad y eficiencia en la tra-
mitación de prestaciones y recursos, establecien-
do mecanismos específicos de coordinación entre
los trabajadores sociales del Sistema de Salud y el
Sistema de Acción Social.

Actuaciones previstas:

• Elaboración de documentación y materiales
de apoyo sobre gestión de procesos y gestión de
casos. 

• Difusión e implantación de los materiales
elaborados.

• Adopción de medidas que eviten la duplici-
dad de trámites entre los trabajadores del Sistema
de Salud y el Sistema de Acción Social, agilizan-
do los procedimientos.

1.4. Implantar sistemas de información com-
partidos.

La débil complementariedad de los sistemas
de información actuales, fruto de las diferentes
trayectorias históricas de los Sistemas de Acción
Social y de Salud, así como del diferente ritmo de
desarrollo de sus recursos y sus prestaciones, es
reconocida como uno de los problemas con
mayor repercusión en el funcionamiento y en la
coordinación de los servicios. 

La escasez de cauces conocidos y compartidos,
como se refleja en los resultados del análisis cuali-

tativo, afecta en alguna medida a todos los niveles
de la estructura. Así, se indica la insuficiencia de
información desde los servicios centrales a los
periféricos y entre los distintos servicios sanitarios
y sociales. Es preciso por ello superar los déficits
de información existentes, tanto en los circuitos
verticales como en los horizontales, avanzando
hacia una mayor comunicación y hacia el estable-
cimiento de criterios e indicadores de efectividad
para la coordinación sociosanitaria. 

Se plantea, por ello, la oportunidad de esta-
blecer un sistema integral de información en el
ámbito de los Servicios Sociales y la Sanidad,
dirigido a mejorar la calidad de la asistencia,
favorecer la coordinación sociosanitaria y facilitar
la planificación tanto del Sistema de Salud como
del Sistema de Acción Social de Castilla y León. 

Los requerimientos para la puesta en marcha
de este proyecto son fundamentalmente dos: en
primer lugar, la progresiva implantación de dis-
positivos dirigidos a capturar la información ges-
tionada en los distintos centros y servicios, trans-
formarla para unificar su formato y almacenarla
en una base de datos común; y, en segundo lugar,
la disponibilidad de una base tecnológica central
para la extracción, almacenamiento, análisis y
difusión centralizada de la información más rele-
vante. A ello cabe añadir la necesidad de que su
funcionamiento garantice, con la máxima seguri-
dad, los requerimientos legalmente establecidos
en materia de protección de datos de carácter
personal y confidencialidad en su transmisión y
tratamiento.

Además de contribuir a una mejor planifica-
ción de actuaciones, dicho proyecto deberá per-
mitir a los profesionales de los servicios sanitarios
y sociales interconectarse y acceder de modo ágil
a información relevante para el mejor desarrollo
de sus funciones, y posibilitar a los ciudadanos, a
su vez, el acceso a una mayor y más completa
información respecto de los servicios sociales y
sanitarios dispensados en el ámbito de Castilla y
León, avanzándose también hacia la realización
de gestiones de «teleadministración» en el ámbi-
to asistencial. Del mismo modo, el sistema de
información que se pretende ha de constituir una
fuente inmejorable para la realización de investi-
gaciones en el campo epidemiológico, social, de
eficacia de las intervenciones sanitarias y de Ser-
vicios Sociales, etc. 
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Por fin, la estrategia de información debe
incluir procesos de homogeneización de los con-
tenidos de los diversos sistemas de información
actualmente existentes, así como cauces de
comunicación explícitos y capilares por los que
transcurra, y a los que se pueda incorporar sin
dificultad, información actualizada sobre el desa-
rrollo de la coordinación sociosanitaria. 

Objetivos:

• Disponer de un sistema de información de
servicios integrado, dirigido al público, profesio-
nales y gestores, que contemple la descripción de
los servicios sociales y sanitarios existentes así
como su capacidad, cobertura y procedimiento
de acceso a los mismos en cada ámbito territorial,
y que facilite la interconexión de los profesiona-
les y el análisis de la prestación por los gestores,
directivos y planificadores.

• Avanzar hacia la homogeneización de los sis-
temas de información existentes, y hacia el esta-
blecimiento de indicadores de proceso y resulta-
dos de la prestación coordinada de servicios.

• Establecer los canales de comunicación que
hagan posible la llegada de información actuali-
zada hasta los profesionales de los Sistemas de
Acción Social y de Salud sobre las actividades de
coordinación que se llevan a cabo en su ámbito.

Actuaciones previstas:

• Diseño del sistema de información (conte-
nido, fuentes de datos, soportes, flujo y trata-
miento de la información, responsables y proce-
dimiento de implantación), desarrollo e
implantación del proyecto.

• Elaboración, coincidiendo con el trabajo en
gestión de casos de las estructuras de coordina-
ción sociosanitaria, de un mapa de procesos de
coordinación, con el establecimiento de los
correspondientes indicadores de calidad, tanto en
los procesos como en los resultados.

• Desarrollo de una estrategia de información
vertical y en cascada, dirigida a los responsables
de la gestión y a los profesionales en los distintos
ámbitos.

1.5. Formar específicamente a los profesiona-
les para la coordinación sociosanitaria.

Los resultados del análisis cualitativo efectua-
do identifican como dificultad la escasa cultura de
coordinación, la carencia de un enfoque multidis-

ciplinar y la falta de formación continuada y espe-
cífica en materias de coordinación sociosanitaria. 

Del mismo modo, entre las medidas recono-
cidas como de mayor utilidad se encuentran las
referidas a la formación de los profesionales,
dando una alta valoración a las actividades de
formación conjunta de profesionales de Salud y
de Servicios Sociales.

La importancia de la formación es comparti-
da por los miembros de las estructuras de coordi-
nación sociosanitaria de Castilla y León, cuya
demanda incluye tanto formación en metodolo-
gía como disponibilidad de documentación y
materiales de calidad y útiles para el diseño y eje-
cución de intervenciones y programas consensua-
dos, cuyo uso pueda generalizarse.

No cabe abordar la complejidad de la inter-
vención sociosanitaria, ni prever garantías para
que las personas con necesidad de prestación
integrada de servicios sanitarios y sociales reciban
la mejor atención posible, sin establecer como eje
y soporte la formación en procesos de coordina-
ción sociosanitaria.

Estas actuaciones deben incluir tanto activida-
des formativas específicas y dirigidas a los miem-
bros de las distintas estructuras de coordinación,
como intervenciones en materia de coordinación
sociosanitaria a incluir en las acciones de forma-
ción establecidas con carácter general en el ámbi-
to de los servicios públicos sociales y sanitarios.

Objetivos:

• Incrementar la formación de los profesiona-
les para la coordinación sociosanitaria.

Actuaciones previstas:

• Desarrollo de una estrategia de formación
de formadores dentro de las estructuras de coor-
dinación sociosanitaria de Castilla y León, y for-
mación horizontal a través de la organización de
jornadas dirigidas a los miembros de las Comi-
siones de Coordinación.

• Incorporación de actuaciones en los progra-
mas formativos de la Gerencia de Servicios Socia-
les y la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León.

• Recopilación de documentación significati-
va, elaboración de materiales formativos de
apoyo, y difusión de los mismos.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 2

Garantizar la prestación integrada de servicios en
el ámbito comunitario, y prevenir la dependencia

La presente línea estratégica se corresponde
con la aplicación del Principio rector de primacía
de la intervención en el ámbito familiar y comu-
nitario, y con el reconocimiento del papel de las
familias en el cuidado de las personas con distin-
tos grados de dependencia. 

A este respecto, y como se ha señalado al
abordar la potenciación de la coordinación socio-
sanitaria, se parte de la base de que la actuación
coordinada y sinérgica de los Servicios Sociales y
la Sanidad permitirá, mejor que su intervención
por separado, mantener a las personas en su
medio habitual el mayor tiempo posible y apor-
tar las medidas de apoyo necesarias para sus fami-
lias. Ello es debido a que, en numerosas ocasio-
nes, el mantenimiento en el medio habitual se
encuentra condicionado por factores de índole
diversa (problemas de salud más problemas de
apoyo social o sobrecarga familiar), por lo que la
intervención sobre únicamente alguno de estos
aspectos en numerosas ocasiones no es suficiente
para cumplir el objetivo perseguido de manteni-
miento en el medio. 

Sin embargo, y sin perjuicio de la importan-
cia de la coordinación de cara a un eficiente apro-
vechamiento de los dispositivos existentes, es
imprescindible continuar impulsando políticas
de dotación de recursos, dado el escenario de
necesidad que se dibuja sobre la base de los indi-
cadores sociodemográficos de Castilla y León. Es
imprescindible, por tanto, seguir potenciando y
favoreciendo el despliegue y la capacidad de reso-
lución de los Servicios Sociales Básicos y de la
Atención Primaria. 

Los Sistemas de Acción Social y de Salud,
desde la corresponsabilidad y la coordinación de
actuaciones, y también desde el sostenimiento en
ese proceso de incremento de los recursos dispo-
nibles, deben articular, pues, sus prestaciones
–actuales y futuras– de forma que las personas
que necesitan cuidados y las familias en su papel
de cuidadoras reciban el apoyo adecuado,
poniendo a su disposición servicios:

• Que garanticen los cuidados a las personas
que los requieren en su domicilio, y den cobertu-
ra profesional al apoyo familiar. De ahí las previ-

siones de incremento de los servicios de atención
domiciliaria.

• Que les permitan ejercer su función de cui-
dador de la forma más adecuada y con los meno-
res riesgos para su salud y sus proyectos vitales; a
tal objetivo responde el Servicio de Atención al
Cuidador Familiar en la comunidad, dentro de la
cartera de servicios de los Equipos de Atención
Primaria, el cual debe ser concebido como com-
plementario y sinérgico con los programas de
Promoción de la convivencia e integración fami-
liar y social que se desarrollan en el ámbito de los
Servicios Sociales Básicos.

• Que suplan parcialmente o complementen
los cuidados prestados por la familia:

– Haciendo posible que los cuidadores fami-
liares dispongan de tiempo para su descanso y
para su realización personal, mediante el refuerzo
de recursos intermedios y de respiro familiar
(programas de estancias diurnas, estancias tem-
porales y otros) donde se complementen las
intervenciones rehabilitadoras y terapéuticas con
el desarrollo de relaciones y actividades sociales.

– Garantizando la provisión de los cuidados
que requiere la persona con dependencia tempo-
ral en su doble vertiente de atención personal y
de recuperación física y/o funcional, cuando
éstos desborden la capacidad de los cuidadores
familiares y de los servicios domiciliarios,
mediante la extensión de recursos para la conva-
lecencia y la rehabilitación.

Es indudable, por otro lado, que el Principio
de primacía de la intervención en el ámbito fami-
liar y comunitario se encuentra estrechamente
vinculado a la prioridad otorgada a las actuacio-
nes de carácter preventivo. Prevenir, retrasar y
evitar en la medida de lo posible las situaciones
de dependencia debe ser absolutamente priorita-
rio, dada la mayor eficiencia social de este tipo de
intervenciones. 

La prevención de las situaciones de depen-
dencia viene promoviéndose tanto a través de
acciones dirigidas a fomentar la vida activa y
muchas otras actividades propias de los Servicios
Sociales, como por medio de programas preven-
tivos en el ámbito de la Salud Pública y de la asis-
tencia sanitaria. A este fin, la Planificación del
Sistema de Acción Social, del mismo modo que
el Plan de Salud y sus oportunos desarrollos,
deben continuar destacando la importancia de
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las intervenciones de carácter preventivo y deter-
minando los ámbitos y fórmulas más oportunos
para su realización.

Áreas de intervención:

2.1. Mejorar los cuidados a domicilio de las
personas que lo necesitan.

Como se ha puesto frecuentemente de relieve,
el cuidado de las personas dependientes en el
domicilio recae en nuestro país en la familia en
más del 80% de los casos. De esto se deduce que,
en el momento actual de desarrollo de los Servi-
cios Sociales y la Sanidad, y a pesar del notable
aumento de las coberturas producido en los últi-
mos años, las necesidades de intervención son
aún muy importantes.

Esta intervención se concreta, entre otros, a
través del Servicio de Ayuda a Domicilio, que se
definió como un programa preventivo, indivi-
dual y prestado en el domicilio de la persona,
variando el servicio desde la atención personal y
doméstica al apoyo psicosocial y familiar y tareas
relacionadas con el entorno. En el momento
actual se está utilizando también en ocasiones
como un servicio de apoyo a la dependencia, con
una intensidad que casi nunca supera las 10
horas semanales, siendo el promedio semanal de
4 horas de atención.

Además de la necesidad de continuar aumen-
tando la cobertura de este servicio, el estudio
cualitativo efectuado valora de forma importante
la adaptación de la Ayuda a Domicilio, aumen-
tando el número de horas y coordinándola con la
Atención Primaria en el domicilio. El propio
Consejo Económico y Social de Castilla y León
ha hecho hincapié, en su informe a iniciativa
propia sobre la situación de las personas mayores
en Castilla y León (IIP 5/02), en la necesidad de
«una profunda transformación de la ayuda a
domicilio». 

No en vano, el escenario de necesidades de
atención domiciliaria se verá afectado por una
situación que tiene que ver con el perfil actual del
cuidador: mujer de mediana edad (45-69 años en
un más de un 80% de los casos), sin actividad
laboral fuera del ámbito familiar, con bajo nivel
de estudios y de extracción social modesta. Nos
referimos al incremento sostenido de la partici-
pación de las mujeres en el mercado laboral, que

parece predecir un déficit potencial de cuidados
desde el sector familiar. 

Conforme a los estudios realizados en Espa-
ña, en la actualidad, por cada persona mayor
dependiente, hay 2,2 mujeres de entre 40 y 65
años no ocupadas y que no demandan un
empleo, mientras que en el año 2010 se podría
contar sólo con 1,2 por cada mayor dependiente.
El notable fenómeno de incorporación de la
mujer al mercado laboral debe ser tenido, por
tanto, muy en cuenta en el diseño de las políticas
de protección social en Castilla y León.

Incluso prescindiendo del factor de incorpo-
ración al mercado laboral y limitando el análisis
a los datos exclusivamente demográficos, los lla-
mados «índices de cuidadores potenciales» (con-
vencionalmente definidos como la razón entre el
número de mujeres entre 45 y 69 años y el núme-
ro de personas mayores de 65 ó de 75 años, res-
pectivamente) ponen de manifiesto la importan-
te transición social que se está produciendo: para
las personas mayores de 65 años, este índice, que
era en Castilla y León de 1,06 en 1981, se redu-
jo a 0,84 en 1991 y a 0,64 en 2001. En el caso
de las personas mayores de 75 años, este índice
pasó de 2,75 en 1981 a 1,93 diez años más tarde,
y a 1,36 transcurrida otra década más. Una ten-
dencia claramente regresiva y que, unida al posi-
tivo fenómeno de la incorporación de la mujer al
mercado de trabajo, es necesario afrontar.

Para actuar sobre esta situación se hace preci-
so adoptar un conjunto de actuaciones de índole
diversa: 

• En primer lugar, es necesario consolidar en
la sociedad el cambio de valores y de roles de
género que se está produciendo, a fin de organi-
zar la atención personal, cada vez más, pasando
de un modelo asignativo sobre la mujer a un
modelo negociado en el que participen todos los
miembros de la red familiar. Las actuaciones en
materia de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres adquieren así singular impor-
tancia, siendo de destacar el impulso otorgado en
los últimos años a estas políticas. En el último
período, en efecto, se ha producido la creación de
la Dirección General de la Mujer e Igualdad de
Oportunidades, la constitución y funcionamien-
to de la Comisión Interconsejerías, con el corres-
pondiente desarrollo de actuaciones desde una
perspectiva transversal, el impulso de Planes
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Locales de Igualdad de Oportunidades, o la
incorporación de las Universidades de Castilla y
León en la investigación y docencia en estas
materias. La reciente Ley sobre Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de
Castilla y León supone el colofón de este proce-
so, y remarca con especial nitidez la importancia
de estas políticas, al tratarse de la primera norma
autonómica con rango de Ley en la que se abor-
da, desde una perspectiva integral, la igualdad de
la mujer como motor del progreso económico y
social.

• En segundo lugar, es necesario avanzar en
instrumentos de conciliación de la vida laboral y
familiar, como los previstos en la Ley del mismo
nombre aprobada en 1999, o las diferentes medi-
das puestas en marcha en el ámbito de la Comu-
nidad de Castilla y León y dirigidas a otorgar una
mayor flexibilidad en el ámbito de las relaciones
laborales para todas aquellas personas que dedi-
can su tiempo al cuidado de familiares en situa-
ción de dependencia, tales como el apoyo al dis-
frute de permisos parentales por parte de los
hombres. 

• En tercer lugar, es necesario culminar el
proceso de adaptación de nuestros Sistemas de
protección social, tanto en el ámbito de la Segu-
ridad Social como –lo cual constituye el objeto
central y propio del presente Plan– en el ámbito
de los Servicios Sociales y la Sanidad. 

– Respecto de la Seguridad Social, España
cuenta con un modelo hoy consolidado y que
continúa adoptando medidas de preparación
para el futuro. En este terreno se ha destacado
que nuestro Sistema de Seguridad Social presen-
ta una deficiente articulación jurídica del fenó-
meno de la dependencia, que, al quedar en todo
momento vinculada a la incapacidad para el tra-
bajo, dificulta la acción protectora a las personas
mayores de 65 años. De ahí que se hayan impul-
sado diversas iniciativas en este terreno, entre las
que cabe citar el Acuerdo para la mejora y desa-
rrollo del Sistema de Protección Social suscrito
por el Gobierno de la nación en abril de 2001
con CCOO, CEOE y CEPYME. A través de
dicho Acuerdo, y partiendo de las Recomenda-
ciones del Pacto de Toledo, se decide expresa-
mente «abrir un período de análisis y debate
social sobre cómo debe garantizarse la atención a
la dependencia en nuestro país, y el papel que ha

de jugar el Sistema de Protección en su conjun-
to». A este respecto cabe citar además el estudio
de las alternativas de implantación en España de
un Seguro de Dependencia, promovido por
mandato de la Disposición Adicional Decimo-
cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. Es oportuno que Castilla y León colabo-
re, por tanto, en el logro de estas metas, aunando
esfuerzos en el objetivo de alcanzar un amplio
pacto de Estado que pueda sustentar la promul-
gación de una Ley de Dependencia en España.

– Respecto de los Servicios Sociales y la Sani-
dad, tanto la propia evolución demográfica (con
un predecible crecimiento en los próximos años
del sobreenvejecimiento en Castilla y León)
como la evolución social de la mujer (con un
cada vez menor tiempo de dedicación a los cui-
dados dentro del hogar) hacen que las necesida-
des de cuidados a la dependencia proporcionados
ahora por los cuidadores familiares vayan a aflo-
rar en los próximos años cada vez con mayor
intensidad, produciéndose una demanda de ser-
vicios a la que deberemos anticiparnos para
garantizar la atención equitativa de las personas
dependientes, respetando su deseo de no separar-
se de su entorno físico y afectivo.

En este orden de cosas, la Recomendación n.º
(98) 9 del Comité de Ministros del Consejo de
Europa a los Estados miembros, de 18 de sep-
tiembre de 1998, señala en su punto 3.5 que
«Los poderes públicos deben esforzarse en orga-
nizar la atención en el domicilio e incluirlo como
prioridad en su política hacia las personas depen-
dientes, a través de la adopción de disposiciones
legislativas al respecto». 

Ello implica, necesariamente, reforzar los Ser-
vicios Sociales Básicos y la Atención Primaria de
Salud, favoreciendo su adecuado despliegue
sobre el territorio y la disponibilidad del tiempo
necesario para prestar una atención de calidad.

Las peculiaridades del mundo rural hacen
preciso, asimismo, introducir factores correctores
en la planificación regional respecto de la distri-
bución de recursos y equipamientos, de tal forma
que las ratios de recursos/población se vean ajus-
tadas por el análisis continuado de la accesibili-
dad real, en función de los condicionantes pro-
pios de los pequeños municipios rurales de
nuestra Comunidad. Así se pone de manifiesto
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en las recomendaciones del Consejo Económico
y Social de Castilla y León, y, más recientemen-
te, en la propia Ley de Atención y Protección a
las Personas Mayores de Castilla y León.

Objetivos:

• Aumentar la cobertura del servicio de
Ayuda a Domicilio.

• Conocer las necesidades de cuidados en el
domicilio de las personas dependientes y las con-
diciones en las que se prestan, analizando la dife-
rencia entre el perfil de usuarios y el contenido
real de las prestaciones del Servicio de Ayuda a
Domicilio a fin de introducir las modificaciones
necesarias en dicho servicio.

• Analizar las posibilidades de optimizar la
prestación de cuidados a la dependencia en el
domicilio, coordinados con los Servicios Sociales
de apoyo, e impulsar su puesta en funcionamien-
to en Castilla y León.

• Garantizar que la planificación y desarrollo
de los servicios domiciliarios incorporan factores
correctores para la adecuada dotación de recursos
en el medio rural.

Actuaciones previstas:

• Incremento de la cobertura del Servicio de
Ayuda a Domicilio, alcanzando una ratio del 8%
de las personas mayores de 75 años en el hori-
zonte temporal del Plan.

• Realización de los siguientes estudios:

– Sobre cobertura y condiciones actuales del
Servicio de Ayuda a Domicilio, diferenciando sus
dos vertientes de ayuda para el mantenimiento
de la autonomía en las actividades de la vida dia-
ria y de refuerzo y complemento de los cuidados
a personas dependientes, partiendo de los datos
disponibles en el ámbito del Sistema de Acción
Social.

– Sobre los niveles de dependencia, cuidados
necesarios y cuidadores, así como la descripción
de los cuidados efectivamente prestados por el
cuidador y por las instituciones en Castilla y
León, partiendo de los datos disponibles en el
ámbito de la Atención Primaria de Salud.

– Sobre los niveles de dependencia, cuidados
necesarios y cuidadores, así como descripción de
los cuidados efectivamente prestados por el cui-

dador y por las instituciones, en el caso de las
personas con enfermedad mental.

• Definición de los perfiles profesionales y las
actuaciones necesarias para optimizar la presta-
ción de cuidados a la dependencia en el domici-
lio, y puesta en marcha de experiencias-piloto de
prestación de cuidados domiciliarios integrados.

• Inclusión de acciones prioritarias para la
prestación de servicios domiciliarios en el medio
rural en todas las herramientas planificadoras y
de desarrollo relacionadas con esta materia.

2.2. Potenciar el cuidado y capacitación de los
cuidadores familiares.

Es bien conocido que la carga de trabajo en
cuidados que generan las personas dependientes
recae fundamentalmente en un familiar o allega-
do a quien se denomina cuidador principal, cuyo
perfil más característico es el de una mujer con
pocos estudios y escasos ingresos, sin trabajo
remunerado, y mayor de 40 años. En un 12% de
los casos, las personas que ayudan a otras tienen
más de 70 años.

El objetivo de apoyar a la familia cuidadora
es, por tanto, irrenunciable. Y no sólo para favo-
recer a las propias personas dependientes (ya que,
apoyando a la familia, se cumple mejor el objeti-
vo de permanencia de estas personas en su entor-
no habitual el mayor tiempo posible): también
por los problemas específicos que ejercer el papel
de cuidador conlleva. 

El cuidador familiar se enfrenta a la circuns-
tancia de emplear su tiempo y energías en estas
tareas con todo lo que ello implica de cansancio,
y con una frecuente falta de preparación y de
información sobre cómo desarrollar estas funcio-
nes. Muchas veces, además de requerir la adqui-
sición o el perfeccionamiento de las habilidades
específicas precisas (movilizaciones, modificación
del entorno, alimentación, higiene...), el cuida-
dor debe enfrentarse a situaciones de estrés emo-
cional, y de necesidades de reorganización de la
dinámica tanto personal como familiar.

Consecuencia de ello es la aparición de un
grupo de disfunciones físicas, emocionales, fami-
liares y sociales que han venido a denominarse
«síndrome del cuidador enfermo». La carga a la
que se ve sometido el cuidador puede expresarse
en distintas áreas, siendo frecuente la aparición
de problemas físicos que, aun siendo frecuentes
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en determinados grupos de edad, se ven agrava-
dos por las tareas propias de la labor de cuidados.
Así, en estudios de morbilidad realizados en
nuestro país los cuidadores familiares presentan
mayor proporción de enfermedades crónicas rela-
cionadas con el esfuerzo, apareciendo insomnio
en más del 60% de los casos así como dolor de
espalda y cansancio en más del 70%. 

En el área psíquica, las repercusiones que oca-
siona el hecho de cuidar sobre la salud de los cui-
dadores están relacionadas con la depresión (en
más del 40% de los casos) y la ansiedad (en torno
al 70%). Se produce a su vez limitación en su
vida social, con disminución del tiempo de ocio
en más del 70% de los casos. En el ámbito fami-
liar aparecen frecuentemente conflictos (presen-
tes en más del 50% de los casos), con disfunción
en las obligaciones laborales, dificultades econó-
micas y disminución de las actividades sociales y
de ocio.

Los cuidadores, por el hecho de serlo, se con-
vierten en personas de riesgo que, además, no
producen mayor demanda de servicios sanitarios
que la población general, pudiendo transformar-
se en pacientes ocultos. Esta situación conduce,
en último término, a situaciones de claudicación
del cuidador. 

La instauración de medidas educativas (tanto
en habilidades prácticas de cuidados, como en la
ayuda a la reorganización del entorno físico,
familiar y social), el favorecimiento de la expre-
sión de las emociones a menudo ocultas que
embargan al cuidador, el compartir experiencias
entre ellos, la detección precoz de signos de alar-
ma con respecto a su salud o de necesidades con-
cretas de apoyo comunitario, del mismo modo
que el fomento de la autoayuda y el asociacionis-
mo por parte de los cuidadores, son actuaciones
que pueden evitar o paliar en gran medida las dis-
funciones antes mencionadas.

Por todo ello, el desarrollo por los Equipos de
Atención Primaria de un servicio dirigido de
forma específica a los cuidadores supone objeti-
var la situación personal de éstos con respecto a
las repercusiones psicológicas y físicas del cuidar,
formarlos para realizar las tareas de cuidados de la
forma más eficaz y operativa, dotándolos de
habilidades y conocimientos, así como favorecer
su participación en la comunidad, buscando
sinergias con los importantes programas desarro-

llados a través de los Servicios Sociales en este
ámbito.

En este sentido, se sigue la Recomendación
n.º (98) 9 del Comité de Ministros del Consejo
de Europa a los Estados miembros, relativa a la
dependencia, que en su apartado 4.2 se refiere a
la necesidad de «diseñar estrategias de apoyo a los
cuidadores basadas en el conocimiento y com-
prensión de sus problemas y necesidades. En par-
ticular, los cuidadores deben ser estimulados a
formar parte o a constituir redes de autoayuda,
que les ofrezcan la posibilidad de participar en
debates e intercambios de experiencias, así como
en redes de apoyo material, psicológico y social».

Objetivo:

• Potenciar la capacitación en cuidados, el
apoyo emocional y el fomento de la autoayuda y
participación de los cuidadores familiares en
nuestra Comunidad.

Actuaciones previstas:

• Implantación y progresivo aumento de la
cobertura de servicios de atención al cuidador
familiar como parte de la Cartera de Servicios de
Atención Primaria, hasta alcanzar al menos al
50% de los cuidadores familiares en el horizonte
temporal del Plan.

• Colaboración sinérgica de los Equipos de
Atención Primaria y los Centros de Acción Social
en actividades grupales dirigidas a los cuidadores
familiares.

2.3. Reforzar los recursos intermedios para el
mantenimiento de la persona en el domicilio
familiar.

La mejora de los cuidados que se prestan a
domicilio y el apoyo y capacitación al cuidador
en las familias con personas dependientes necesi-
tan de servicios complementarios capaces de ase-
gurar, en situaciones de un deterioro más impor-
tante o de aparición de problemática familiar en
momentos puntuales, la permanencia en el
entorno habitual de las personas que así lo pre-
fieren. Este es el papel que deben cubrir los recur-
sos intermedios, que por su fuerte apoyo en ins-
tituciones mejoran de forma considerable las
condiciones de vida del entorno familiar.

Las estancias diurnas proporcionan a la per-
sona dependiente, durante unas horas al día, los
cuidados necesarios para mejorar o mantener sus
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capacidades funcionales y cognitivas, a la vez que
liberan durante un período de tiempo a la fami-
lia para realizar su vida laboral y social. El nota-
ble incremento de estos recursos que se ha pro-
ducido en los últimos años y al que se ha hecho
referencia en un epígrafe anterior en ningún caso
obsta al reconocimiento de la necesidad de
potenciar aún más su extensión en nuestro
medio, continuando con la línea de prioridad
marcada tanto en el Plan de Atención Sociosani-
taria de 1998 como en el Plan Regional Sectorial
de Atención a las Personas Mayores.

En cuanto a las estancias temporales, el
Decreto 56/2001, de 8 de marzo, definió este
recurso, respecto de las plazas vinculadas a la
Administración de Castilla y León o concertadas
por ésta, como el acceso a una plaza por un tiem-
po predeterminado cuando ocurran circunstan-
cias que afecten temporalmente a la propia per-
sona o a quien habitualmente la atiende y así lo
aconsejen, tiempo durante el cual el usuario ten-
drá los mismos derechos y obligaciones que los
residentes permanentes.

A su vez, se distinguieron diferentes tipos de
situaciones en cuanto a la motivación de estas
estancias temporales: 

– Respecto de personas con autonomía para
la realización de las actividades básicas de la vida
diaria, se previo la posibilidad de acceso a estan-
cias temporales para resolver situaciones transito-
rias de la propia vivienda por motivo de obras,
adecuaciones, etc., o situaciones de imposibili-
dad temporal de la familia y/o cuidador habitual
para prestar la atención. 

– Respecto de personas en situación de
dependencia, se previo la posibilidad de acceso a
estancias temporales para resolver situaciones de
imposibilidad o ausencia temporal por parte de la
familia o cuidadores, para favorecer el respiro de
éstos o ante casos de necesidad de un período de
convalecencia no hospitalario tras un accidente,
enfermedad o intervención quirúrgica.

Las estancias temporales, por tanto, resuelven
problemas diferenciados de los que motivan la
existencia de servicios de atención diurna, siendo
evidente que la disponibilidad de este tipo de
recursos puede servir para evitar ingresos con
carácter permanente tanto por claudicación de
los cuidadores habituales como por otras causas
de imposibilidad material de permanencia en el

propio domicilio. Es imprescindible, por tanto,
avanzar hacia una oferta más amplia de este tipo
de estancias. 

Por otro lado, y con respecto al Sistema de
Salud, se debe clarificar perfectamente la diferen-
ciación de perfiles de usuario de las estancias tem-
porales de carácter social por motivo de convale-
cencia y los de determinadas unidades de carácter
sanitario, fundamentalmente las de convalecencia
hospitalaria, hospitalización a domicilio, y servi-
cios de Atención Primaria en el domicilio. Deben
determinarse con precisión, por fin, los corres-
pondientes circuitos de información y de deriva-
ción, con la pretensión de que la ubicación de los
usuarios se produzca siempre en el recurso más
adecuado en función de sus necesidades.

Objetivos:

• Garantizar la accesibilidad a los recursos
sociales intermedios, mediante el incremento en
la oferta de los mismos.

• Garantizar la adecuada ubicación de los
usuarios mediante la definición exacta de perfiles
en relación con los usuarios de unidades de con-
valecencia, hospitalización a domicilio y Aten-
ción Primaria en el domicilio.

Actuaciones previstas:

• Aumento de la cobertura de los servicios de
atención diurna, con la pretensión de alcanzar
una ratio de dos plazas por cada 100 personas
mayores de 80 años en el horizonte temporal del
Plan. En cualquier caso el crecimiento previsto
ha de tener en cuenta el mayor porcentaje de
ancianos que vive en núcleos rurales pequeños.

• Aumento de la disponibilidad de plazas de
estancias temporales, de modo que se pueda dis-
poner de 500 plazas de utilización preferente
como estancia temporal en la Comunidad.

• Establecimiento de requisitos de acceso cla-
ramente diferenciados para las estancias tempora-
les por motivos imprevisibles o sobrevenidos y las
que se dirigen a permitir períodos de respiro para
la familia y/o cuidadores, priorizando en las pri-
meras que su acceso sea ágil y en las segundas que
puedan ser concedidas de forma programada y
con antelación, a fin de permitir a las familias
organizarse.

• Definición de los perfiles de usuarios de
estancias temporales garantizando su clara dife-
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renciación respecto de los perfiles de usuarios de
unidades hospitalarias de convalecencia, unida-
des de hospitalización domiciliaria o similares y
servicios de Atención Primaria en el domicilio.

2.4. Fortalecer las medidas preventivas de la
dependencia.

La Recomendación n.º (98) 9 del Comité de
Ministros del Consejo de Europa, relativa a la
dependencia, puede servir para resumir la impor-
tancia de las actuaciones preventivas en el desen-
volvimiento de los Sistemas de Acción Social y de
Salud: «Además de las prestaciones, los Sistemas
de protección social deberán desarrollar medidas
preventivas, de detección y de diagnóstico precoz
de los estados que pueden llevar a la dependencia». 

En concreto, se señala en la citada Recomen-
dación que «la prevención y la rehabilitación son
aspectos fundamentales en la atención a la
dependencia. Se deberán llevar a cabo interven-
ciones de carácter preventivo que eviten la apari-
ción de situaciones de dependencia, prevengan su
agravamiento y reduzcan al máximo su grado de
evolución. La prevención se deberá realizar en
varios ámbitos: educación para la salud, preven-
ción de accidentes, detección y diagnóstico, tra-
tamiento eficaz de las enfermedades causales y
reducción de los riesgos asociados a las situacio-
nes de aislamiento».

En cuanto a los programas de educación para
la salud, vienen centrándose en la realización de
actuaciones de fomento de una alimentación
saludable, motivación a la práctica del ejercicio
físico y prevención de accidentes que ocurren con
mayor frecuencia en personas vulnerables: caídas,
atropellos, quemaduras, intoxicaciones, etc. Se
trata de programas a potenciar en el futuro, y a
sistematizar a través de estrategias claramente
identificadas y que puedan ser compartidas por el
Sistemas de Acción Social y el de Salud, ponien-
do énfasis en algunos supuestos especialmente
problemáticos tales como los daños ocasionados
por los accidentes de tráfico.

Respecto de la detección y diagnóstico, es
fundamental que todos los desarrollos del Plan
de Salud de Castilla y León prioricen adecuada-
mente las medidas de prevención primaria y
secundaria, articulando programas factibles sus-
tentados en la mejor evidencia científica. Tal es el
caso de las Estrategias Regionales contra el Cán-
cer, y de Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica,

de Castilla y León, en las que las medidas de
carácter preventivo han alcanzado un singular
protagonismo.

Por otro lado, resulta procedente recordar que
la reciente Ley de Atención y Protección a las
Personas Mayores de Castilla y León señala, en su
artículo 10, que las Administraciones Públicas
promoverán estilos y entornos de vida que favo-
rezcan un envejecimiento saludable y satisfacto-
rio a través de programas de formación y educa-
ción para la salud física y mental, así como la
prevención de enfermedades y accidentes, con
especial atención a las acciones de preparación a
la jubilación. En este sentido, diversos programas
de Servicios Sociales realizan una importante
contribución a la prevención de las situaciones de
dependencia:

• Los Programas de preparación a la jubila-
ción y de promoción del envejecimiento saluda-
ble (alimentación, ejercicio físico, actividad inte-
lectual...) y las actividades de los Centros de Día,
que permiten una utilización positiva del tiempo
libre favoreciendo el desarrollo personal de los
usuarios. En los últimos años, y sólo en los Cen-
tros de la Gerencia de Servicios Sociales, se han
incorporado 25.000 nuevos socios, alcanzando
así prácticamente al 50% de las personas mayores
de Castilla y León, con una oferta de actividades
que también se ha ido ampliando progresiva-
mente, y manteniéndose el objetivo de disponer
de un Centro de Día en cada Zona de Acción
Social. 

• El Programa de Desarrollo Comunitario y
Animación Sociocultural, realizado a través de un
importante Acuerdo con la Confederación
Regional de Jubilados y Pensionistas de Castilla y
León, y que tiene por objetivo principal la pro-
moción del asociacionismo y el acceso a los
mayores del mundo rural a los programas y
recursos dirigidos a mantener su autonomía y
calidad de vida y así potenciar la permanencia en
su entorno.

• La Universidad de la Experiencia, que inició
su andadura en 1993 en colaboración con la Uni-
versidad Pontificia de Salamanca, y que ha evolu-
cionado últimamente hacia el Programa Interu-
niversitario de la Experiencia en Castilla y León,
con participación de todas las Universidades
públicas y privadas de la región, permitiendo un
incremento importante del número de alumnos
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–actualmente por encima de los 1.700– y su
extensión territorial. 

• Otras actividades dignas de mención por su
incidencia en el mantenimiento de una vida acti-
va son las propias del Club de los 60, que cuenta
con 89.000 socios en nuestra Comunidad, y el
inicio en nuestra Comunidad de un Programa de
termalismo.

Es importante señalar que todos los anteriores
objetivos de esta línea estratégica tienen asimismo
un acusado carácter preventivo, que es común a
los servicios de atención a domicilio, como la
Teleasistencia (con especial incidencia en la
reducción de los riesgos asociados a las situaciones
de aislamiento), los nuevos servicios de atención a
los cuidadores familiares –que pretenden dismi-
nuir la incidencia y prevalencia del llamado «sín-
drome del cuidador enfermo»–, y los recursos
intermedios, cuya naturaleza y finalidad son, mar-
cadamente, preventivas y rehabilitadoras.

Objetivos:

• Sistematizar los programas de educación
para la salud y potenciarlos en el ámbito territo-
rial de Castilla y León.

• Garantizar que la perspectiva de la preven-
ción se incorpora como prioridad en todas las
herramientas planificadoras que se desarrollen.

• Reforzar la contribución de los programas
de Servicios Sociales al mantenimiento de la
salud y la prevención de la enfermedad y de la
dependencia.

Actuaciones previstas:

• Elaboración y aprobación de una Estrategia
Regional de Envejecimiento Saludable.

• Elaboración y aprobación de una Estrategia
Regional sobre Accidentes y Daños Traumáticos.

• Incorporación de líneas de actuaciones pre-
ventivas como prioridad en todas las herramien-
tas planificadoras que se aprueben en el ámbito
de los Sistemas de Acción Social y de Salud de
Castilla y León.

• Realización de actuaciones sistemáticas de
evaluación y reajuste de los programas de acción
social para el mantenimiento de la vida activa, a
fin de reforzar su efectividad en relación con la
prevención de la dependencia.

LÍNEA ESTRATÉGICA 3

Mejorar la atención integral en los centros
de carácter social y la continuidad de cuidados

en los hospitales

Frente a los Servicios Sociales Básicos y la
Atención Primaria de Salud, que se dirigen de
manera general y básica al conjunto de la pobla-
ción, los centros de carácter social y los hospita-
les protagonizan el nivel de mayor especializa-
ción, respectivamente, dentro de los Sistemas de
Acción Social y de Salud. Merece la pena, no obs-
tante, realizar dos tipos de consideraciones a este
respecto:

– En primer lugar, no cabe olvidar que los
colectivos y personas que en mayor medida utili-
zan estos dispositivos constituyen, del mismo
modo, aquellos que con mayor asiduidad necesi-
tan con carácter general de los Servicios Sociales
y la Sanidad. Se trata por tanto, también, de los
principales usuarios de la Atención Primaria de
Salud y de los Servicios Sociales Básicos. Por este
motivo, los lazos de estos centros con tales dispo-
sitivos generales, y la garantía de la continuidad
de la atención, deben formar parte consustancial
de las estrategias de desarrollo de estas estructu-
ras. Así se ha venido poniendo de relieve tanto en
el ámbito de los Servicios Sociales (en cuanto a la
adecuada relación entre Servicios Básicos y Servi-
cios Específicos) como en el caso de la Sanidad
(donde la coordinación Atención Primaria-Aten-
ción Especializada es uno de los temas recurren-
tes en el desenvolvimiento del Sistema de Salud)

– En segundo lugar, señalar que en ambos
casos –centros de carácter social, hospitales– la
«especialización» que se produce es de orden dife-
rente. Así, mientras en los centros de carácter
social dicha especialización se produce por su
orientación, desde un punto de vista amplio, a
determinados colectivos con necesidades especí-
ficas, en los hospitales se produce más bien una
orientación a concretos procesos de falta de
salud, en contraposición al seguimiento longitu-
dinal de las personas desde una concepción bio-
psico-social de éstas y de su desenvolvimiento en
el medio que caracteriza a la Atención Primaria
de Salud. 

De esta segunda consideración cabe extraer, a
su vez, tres conclusiones:
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• Por un lado, que este distinto sentido de la
«especialidad» propia de los centros de carácter
social y de los hospitales puede servir como crite-
rio orientador para la clasificación de determina-
das unidades, partiendo del principio de tipifica-
ción de los centros y servicios conforme a su
naturaleza y finalidad principales y de la posibili-
dad de que existan, en su seno, servicios suscep-
tibles de recibir una calificación jurídica diferen-
ciada. En concreto, resulta evidente que la
naturaleza y finalidad principal de la atención
hospitalaria no incluye la prestación de servicios
para la residencia habitual de las personas. Ello
puede servir para evitar lagunas o disfuncionali-
dades en los regímenes de autorización y registro
de los centros y servicios propios de ambos Siste-
mas, de conformidad con lo señalado en la línea
estratégica 1. 

• Por otro lado, y en el caso de los centros de
carácter social, es preciso señalar que su orienta-
ción amplia a cubrir las necesidades específicas
de determinados colectivos desde una perspecti-
va integral no debe impedir la necesaria partici-
pación por parte del Sistema Sanitario Público
respecto de la atención sanitaria a sus usuarios,
en el contexto de los vigentes modelos de asegu-
ramiento establecidos. Esta apreciación inspira
los objetivos de la presente línea estratégica diri-
gidos a favorecer una mayor coordinación a este
respecto. 

• En sentido inverso, y en el caso de los hos-
pitales, cabe decir que su orientación a concretos
procesos de falta de salud no debe ser óbice para
introducir, cada vez más, la dimensión personal
de la atención en todas sus intervenciones. Y ello
no sólo desde el punto de la humanización de la
asistencia y del respeto a los derechos de los
pacientes, sino también en relación con la pers-
pectiva bio-psico-social de la atención. Esta apre-
ciación sustenta los objetivos de la presente línea
estratégica dirigidos a favorecer la adecuación de
los hospitales, a fin de que puedan tener en cuen-
ta el conjunto de factores que inciden sobre cada
paciente y no sólo los relativos a su concreto pro-
ceso de falta de salud, capacitándose así de mane-
ra creciente para promover y gestionar la necesa-
ria continuidad de cuidados.

La presente línea estratégica se encuentra
estrechamente ligada, pues, a la aplicación del
Principio rector de integración funcional entre

los Sistemas de Acción Social y de Salud, preten-
diendo articular medidas que refuercen la eficacia
para la atención integral de las personas que
ingresan en hospitales o en centros de carácter
social. La concreción de la responsabilidad de
cada Sistema, y la puesta en funcionamiento de
procedimientos que simplifiquen los procesos de
prestación integrada de servicios, deben garanti-
zar, en resumen, que:

a) Sin perjuicio de la pretensión de que los
centros de atención social estén cualificados para
prestar a sus usuarios una atención integral, se
articulen los mecanismos precisos de interven-
ción por parte del Sistema Sanitario Público a fin
de completar y mejorar dicha atención integral.

b) Las personas que ingresan en un centro
hospitalario y sus familias puedan organizar
mejor su vida y convivencia, facilitando, a la sali-
da del hospital, su acceso a la asistencia sanitaria
o a los servicios sociales que precisen. 

Centros de carácter social:

El Plan Estratégico del Sistema de Acción
Social de Castilla y León, y los diferentes Planes
Regionales Sectoriales de Servicios Sociales, han
incidido de forma profunda en la paulatina adap-
tación, aumento de la cobertura y mejora de la
calidad de los servicios que se prestan en los dife-
rentes tipos de centros de carácter social. Espe-
cialmente nos referiremos aquí a los dispositivos
de atención residencial, puesto que otros recursos
intermedios y de respiro familiar han sido trata-
dos en la línea estratégica correspondiente a la
garantía de la prestación integrada de servicios en
el ámbito comunitario. 

En epígrafes anteriores se ha puesto suficien-
temente de relieve que, conforme a la normativa
sobre autorización y registro de centros en Casti-
lla y León, un centro de carácter social en cuyo
seno se disponga de un servicio sanitario no es
tipificable bajo la categoría de «centro sociosani-
tario». Tales servicios sanitarios ubicados en cen-
tros de carácter social se enmarcan, pues, en la
unidad funcional que es predicable del propio
concepto de «centro».

Por ello, siguiendo los postulados y principios
rectores del presente Plan, la respuesta adaptativa
del Sistema de Acción Social a los mayores reque-
rimientos de cuidados por parte de las personas
atendidas en centros de servicios sociales debe ser
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completada, sin duda, por una mayor coordina-
ción entre estos cuidados y los prestados en el
contexto del Sistema de Salud de Castilla y León,
tanto en el ámbito general de la atención sanita-
ria como en el más específico de la atención far-
macéutica. Tal es el planteamiento que se efectúa
a través de los objetivos y actuaciones que a con-
tinuación se detallan.

Áreas de intervención:

3.1. Mejorar la atención integral en los cen-
tros de carácter social.

La asistencia sanitaria en centros de carácter
social ha sido abordada normativamente median-
te la exigencia de unas determinadas prestaciones
mínimas de atención médica, de enfermería y
fisioterapia en la regulación relativa al régimen de
autorización y registro de estos centros. 

La necesaria articulación funcional entre el
trabajo de estos profesionales en los centros
sociales y el contexto más amplio del Sistema
Público Sanitario, da lugar a una situación que es
mejorable desde el punto de vista de la eficiente
utilización del conjunto de los recursos disponi-
bles, al generarse cargas burocráticas en los pro-
cedimientos de acceso a determinadas prestacio-
nes del Sistema por los usuarios de los centros de
carácter social (petición de pruebas diagnósticas,
derivación a especialistas...). Tal situación exige la
organización y aplicación de medidas que intro-
duzcan mayor agilidad en las interfases con el Sis-
tema de Salud.

Conseguir dicha mayor agilidad hace oportu-
no plantear también adaptaciones y mejoras en el
nivel de la Atención Primaria de Salud, que pue-
den resultar a su vez beneficiosas para la presta-
ción de asistencia al conjunto de la población. Se
hacen precisas, por tanto, actuaciones que garan-
ticen la adecuación de los procedimientos de
asignación de cupos a las correspondientes cargas
de trabajo, en función de los perfiles de la pobla-
ción y teniendo en cuenta el personal al servicio
de los centros de atención social. 

Por otra parte, es oportuno que los profesio-
nales sanitarios que, vinculados a las Administra-
ciones Públicas, trabajan en centros de Servicios
Sociales, puedan incrementar su eficiencia por
medio de su participación en los criterios y pro-
cedimientos establecidos en el ámbito del Siste-
ma de Salud.

Objetivos:

• Mejorar la atención integral en los centros
de carácter social, agilizando las interfases entre
sus profesionales sanitarios y el Sistema Público
de Salud.

• Mejorar la actividad profesional de los tra-
bajadores sanitarios vinculados a las Administra-
ciones Públicas en centros de carácter social.

Actuaciones previstas:

• Establecimiento de mecanismos dirigidos a
facilitar el acceso a las prestaciones farmacéuticas,
exploraciones complementarias e interconsultas
para los usuarios de centros de carácter social.

• Progresiva aplicación de los criterios de
registro, normas técnicas y procedimientos de
evaluación en la prestación de servicios de salud
por los profesionales sanitarios vinculados a las
Administraciones Públicas que prestan sus servi-
cios en centros de carácter social.

• Análisis de las posibilidades de adecuación
de los procedimientos de asignación de cupos de
Atención Primaria, e implementación de medi-
das de mejora. 

3.2. Impulsar el uso racional del medicamen-
to en los centros de Servicios Sociales.

Ya el Acuerdo Marco interministerial de 14-
12-1993 en materia de Coordinación entre los
Ministerios de Asuntos Sociales y de Sanidad,
estableció el principio general de «la total asun-
ción de costes farmacéuticos y de material sanita-
rio (pañales, oxígeno, fungibles, etc.) por parte
del INSALUD, a través del hospital de referen-
cia» como medida de incremento de eficiencia y
garantía de prestaciones sanitarias en los centros
de personas mayores.

Bajo este principio, y fruto del citado acuer-
do, existe una primera experiencia de coordina-
ción sociosanitaria puesta en marcha a través de
un programa de atención farmacéutica en dos
Residencias de Personas Mayores. Para ello, se
han autorizado los correspondientes depósitos de
medicamentos, bajo la responsabilidad de un far-
macéutico dependiente de un Servicio de Farma-
cia de Hospital, al amparo de lo establecido en la
Ley 13/2001, de Ordenación Farmacéutica de
Castilla y León.

Asumiendo por un lado el principio general
del mencionado Acuerdo, teniendo en cuenta las
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primeras aproximaciones de evaluación de las
experiencias en marcha y ajustándonos a la eleva-
da valoración otorgada a estas actuaciones en el
estudio cualitativo, es oportuno continuar con el
seguimiento de las mismas y proponer un plan
para su extensión en el ámbito de nuestra Comu-
nidad Autónoma.

Objetivo:

• Establecer un procedimiento normalizado
para la garantía de uso racional del medicamento
y atención farmacéutica profesional en los cen-
tros públicos de atención social.

Actuaciones previstas:

• Análisis y evaluación de los procedimientos
actualmente iniciados en nuestra Comunidad.

• Definición de los requisitos, desde el punto
de vista estructural y funcional, respecto de las
unidades de atención farmacéutica en centros
residenciales de personas mayores.

• Planificación y monitorización de la progre-
siva extensión de estas fórmulas a todo el territo-
rio de Castilla y León.

Hospitales:

Conforme a lo establecido en la Ley de Orde-
nación del Sistema Sanitario de Castilla y León,
los hospitales son la estructura sanitaria responsa-
ble de la Atención Especializada, caracterizándo-
se ésta como una atención de mayor complejidad
a los problemas de salud de la población.

Cabe destacar que el Sistema de Salud de
Castilla y León integra, en estos momentos, hos-
pitales procedentes de distintas redes, con unos
condicionantes y evoluciones históricas también
diferentes. Estas redes son, fundamentalmente,
tres:

– La red procedente de la extinta AISNA
(Administración Institucional de la Sanidad
Nacional), transferida a Castilla y León median-
te Real Decreto 555/1987, de 3 de abril.

– La red de asistencia sanitaria general y bené-
fica de las Diputaciones Provinciales, progresiva-
mente incorporada al Sistema de Salud de Casti-
lla y León conforme a lo previsto en la Ley
1/1993, de 6 de abril, y formada por centros que
en algunos casos se han integrado plenamente en
Sacyl, en otros se gestionan por medio de Con-
sorcios con participación tanto de Sacyl como de

las Diputaciones respectivas, y en algunos se
encuentran aún adscritos a las correspondientes
Diputaciones Provinciales, habiéndose formaliza-
do convenios para su plena integración.

– La red de asistencia sanitaria de la Seguri-
dad Social, vinculada a la Administración del
Estado a través del INSALUD hasta su adscrip-
ción a la Comunidad de Castilla y León median-
te Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre.

Las relaciones de los centros procedentes de
las dos primeras redes con los de la Seguridad
Social vinieron tradicionalmente definidas a tra-
vés de fórmulas de concierto. Así, en 1998 la
Junta de Castilla y León y el INSALUD suscri-
bieron un Concierto Marco en cuyo desarrollo se
avanzó en la definición de una cartera de servi-
cios para cada centro que fuera complementaria
de la cartera de servicios de los hospitales de la
Seguridad Social. 

Respecto de éstos, se caracterizan por ser
Hospitales de Área y disponer de distintos servi-
cios de referencia, excepto en los casos de Aranda
de Duero, Miranda de Ebro y Medina del
Campo, cuya naturaleza es la de centros comar-
cales. Desde esta perspectiva, es conocido que
estos hospitales recientemente transferidos sur-
gieron originariamente en el contexto de un régi-
men de Seguridad Social (orientado a la «repara-
ción del daño»), dirigiéndose fundamentalmente
a la atención de procesos agudos. Cabe además
señalar su trayectoria en materia de gestión y cali-
dad, a través de la introducción de la dirección
por objetivos (Contratos de Gestión), la implan-
tación de estructuras de calidad (Comisión cen-
tral de garantía de calidad, Coordinadores de
Calidad), etc., así como la mayor dimensión de
estos centros, disponiendo de más del 80% de las
camas del Sistema público de Salud de Castilla y
León.

Los restantes hospitales del Sistema, que
suponen un número no desdeñable de camas
(19% de las camas públicas), tienen especial inte-
rés, precisamente, por su diferente orientación y
por su complementariedad con la red asistencial
procedente de la Seguridad Social. Se hace preci-
so, así, aprovechar esa complementariedad entre
unos y otros recursos a fin de avanzar en la más
completa adaptación la red hospitalaria pública
de Castilla y León a los actuales patrones socio-
demográficos y de enfermedad. 
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Dichos patrones hacen que hoy no sea posible
resolver las necesidades existentes mediante la
especialización de las redes procedentes de la
extinta AISNA y de las Diputaciones Provincia-
les. Los datos procedentes de los sistemas de
información epidemiológicos y específicamente
hospitalarios muestran claramente que también
los centros procedentes de la red de la Seguridad
Social deben llevar a cabo importantes adapta-
ciones en su seno, especialmente dirigidas a
garantizar la continuidad de cuidados a su pobla-
ción de referencia.

Tales son los aspectos que se pretende abordar
a través de esta línea estratégica.

Áreas de intervención:

3.3. Poner en marcha unidades hospitalarias
de continuidad asistencial.

La emergencia de un perfil de pacientes en los
que la efectividad en la resolución de sus proble-
mas de salud está condicionada por la necesidad
de prestaciones de servicios sanitarios y sociales,
hace que sea muy difícil garantizar una atención
eficiente exclusivamente desde la prestación de
servicios sanitarios. El inadecuado abordaje de
estos aspectos, aparte de una merma en la efecti-
vidad de la atención, supone tensiones en el
ámbito de la gestión de las camas, reingresos,
sobredemanda en los servicios de urgencias,
reclamaciones por insatisfacción con el servicio
prestado, etc.

De este modo, el ingreso hospitalario debería
ir acompañado de forma sistemática de un abor-
daje integral del paciente (y de su familia) a fin de
obtener la máxima efectividad en la resolución.
Dicho abordaje debería estar garantizado, al
menos, para aquellos sectores de población
(pacientes geriátricos, pacientes en situación de
gran dependencia para las actividades de la vida
diaria, pacientes terminales...) en los que es más
relevante la necesidad de continuidad en la aten-
ción, bien en el ámbito de la Atención Primaria,
bien a través del acceso a determinadas prestacio-
nes de Servicios Sociales. Se trataría, pues, de
actuar de forma preventiva mediante acciones de
cribado y detección precoz, valorando los corres-
pondientes problemas de salud en el contexto clí-
nico global del paciente, teniendo en cuenta sus
posibles repercusiones en el área afectiva y en el
contexto sociofamiliar.

A partir de esta valoración integral, multi-
profesional, cada hospital deberá establecer pla-
nes de actuación desde el punto de vista del con-
trol sintomático, de los cuidados enfermeros, de
la capacitación de los cuidadores y de la gestión
de las prestaciones que se consideren precisas al
alta hospitalaria. A tal fin el hospital ha de pro-
mover cuantos esfuerzos de valoración conjunta
y transmisión de la información entre niveles
sean precisos.

Todo ello plantea la necesidad de establecer
unidades multiprofesionales que promuevan las
actividades de cribado y detección precoz de estas
necesidades, que colaboren en la realización de
las valoraciones multiprofesionales en los casos
pertinentes, que participen en la gestión de los
casos que precisen de prestaciones al alta hospita-
laria y que garanticen la comunicación y conti-
nuidad de cuidados entre niveles asistenciales y
con el ámbito social.

Estas unidades deben estar estrechamente
vinculadas con el equipo directivo y constituirse
a partir de los correspondientes Equipos de Valo-
ración y Cuidados Geriátricos (que deben existir
en todas las Áreas de Salud), integrándolos fun-
cionalmente con los Servicios de Atención al
Usuario y los trabajadores sociales de los centros.
Tales unidades han de constituirse, así, en ele-
mentos de referencia tanto para los profesionales
como para las estructuras de coordinación exis-
tentes (Comisiones de Coordinación Sociosani-
taria, Comisiones Paritarias Atención Prima-
ria/Atención Especializada...)

Su misión ha de consistir, pues, en optimizar
el abordaje integral de cada proceso asistencial de
forma precoz, así como la adecuada gestión del
caso, garantizando la continuidad de cuidados
tanto con la Atención Primaria de Salud como
con los Servicios Sociales. Para ello, promoverán
el cribado / detección precoz de situaciones de
riesgo social al ingreso; realizarán la valoración
social sobre las situaciones de riesgo detectadas, y
gestionarán la prestación de los servicios precisos
al alta; promoverán el cribado / detección precoz
de pacientes geriátricos; realizarán la valoración
integral del paciente geriátrico y establecerán-
gestionarán el plan de cuidados tanto durante la
estancia hospitalaria como al alta; promoverán el
cribado / detección precoz de las situaciones en
que sea previsible la necesidad de ayuda al alta
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hospitalaria para la realización de las actividades
básicas de la vida diaria, identificando al cuida-
dor familiar principal; garantizarán, en definiti-
va, la gestión del caso y la continuidad de cuida-
dos tanto con el ámbito social como con el
sanitario.

Objetivos:

• Establecimiento de un sistema intrahospita-
lario de valoración global de los pacientes, dirigi-
do a detectar el riesgo social y preparar el alta
hospitalaria en las mejores condiciones de garan-
tía de continuidad de cuidados.

• Creación en todos los centros de Unidades de
Continuidad Asistencial Sociosanitaria (UCASS),
orientadas a garantizar la ubicación idónea de los
pacientes y la continuidad de cuidados.

Actuaciones previstas:

• Análisis de las actividades del programa de
riesgo social al ingreso y de la gestión de altas en
los hospitales; valoración de la modificación o
ajuste de los procedimientos desarrollados, así
como de su integración en una unidad más
amplia de coordinación asistencial y los procedi-
mientos de evaluación de su actividad.

• Implantación de Unidades de Continuidad
Asistencial Sociosanitaria en cada hospital, inclu-
yendo la dotación de Equipos de Valoración y
Cuidados Geriátricos en todos los centros y la
adecuación del trabajo efectuado por los corres-
pondientes trabajadores sociales y Servicios de
Atención al Usuario. 

3.4. Atender al cuidador familiar del enfermo
hospitalizado.

Es un hecho conocido que los procesos de
atención que requieren ingreso hospitalario con-
llevan en numerosas ocasiones el incremento o la
aparición de situaciones de dependencia en el
paciente. Esto supone la necesidad de asunción
de conocimientos y habilidades en cuidados por
parte de la familia, de resolver el impacto emo-
cional consecuente, de planificar los cuidados a
seguir al alta hospitalaria, de reorganizar la vida
familiar y, ocasionalmente, de proveer los recur-
sos de apoyo social que sean precisos.

Este aspecto de la asistencia, el «cuidado del
cuidador», tradicionalmente ha sido relegado a
un segundo plano en el ámbito de la atención
hospitalaria, en el que prima la prestación de ser-

vicios de atención directa al paciente (médicos y
de enfermería), con una vivencia menos extendi-
da de la trascendencia de la formación y el apoyo
a quienes van a ser uno de los ejes fundamentales
de la garantía en la continuidad de los cuidados:
los familiares y allegados.

Valorar la magnitud de este problema resulta
difícil debido a la estructura de los sistemas de
información hospitalarios, que carecen de regis-
tros adecuados sobre la prestación de informa-
ción, formación y apoyo al cuidador familiar del
paciente hospitalizado. Podemos realizar una
aproximación indirecta a partir del informe
«Envejecer en España» del IMSERSO, presenta-
do en la 2.ª Asamblea Mundial sobre el Envejeci-
miento (abril de 2002): entre un 13 y un 33% de
las personas mayores de 65 años necesitan ayuda
de otra persona para la realización de las tareas
cotidianas (siendo esta persona un miembro de la
familia en el 94% de los casos). Teniendo en
cuenta que aproximadamente el 42% de los
ingresos hospitalarios y más del 55% de las estan-
cias corresponden a este tramo de edad, puede
esperarse que en un porcentaje en ningún caso
inferior al 15% del total de pacientes ingresados
en un hospital se precise, por tanto, este tipo de
atención. 

La trascendencia de la prestación de este ser-
vicio se deduce de las consecuencias de su no
aplicación sistematizada sobre los cuidadores
familiares: Sensación de impotencia e inutilidad,
con delegación del rol de cuidados en el personal
del hospital, resistencia al alta domiciliaria, exi-
gencia de recursos externos (comunitarios o de
institucionalización) para la realización de cuida-
dos en numerosos casos asumibles por la familia,
y no pocas disfunciones familiares difíciles de
objetivar.

Además, el retraso en la valoración sociofami-
liar y en la detección de situaciones de riesgo y/o
de necesidad de recursos sociales puede contri-
buir a retrasar el retorno al domicilio o la institu-
cionalización en otros ámbitos si ello fuere preci-
so. Ambas situaciones, además de suponer una
disminución en la eficiencia de la atención, indu-
cen pérdida en la calidad de los cuidados: Un
paciente que no precisa cuidados hospitalarios y
permanece en este ámbito, es un paciente que no
recibe el óptimo de calidad en su atención.
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Existe experiencia acerca de la incidencia
positiva de los programas de atención a cuidado-
res sobre la satisfacción de los mismos, sobre la
calidad de los cuidados y sobre la prevención de
la claudicación de la familia del paciente en situa-
ción de dependencia.

Los actuales patrones sociodemográficos y de
enfermedad hacen que sea previsible una tenden-
cia creciente en el tiempo de la necesidad de este
tipo de actuaciones, cuya finalidad sería garanti-
zar la capacitación (tanto en conocimientos,
habilidades y recursos, como en adaptación emo-
cional) y el soporte social preciso a los cuidadores
familiares durante la estancia de los pacientes en
el hospital, garantizando al mismo tiempo la
continuidad de los cuidados mediante la coordi-
nación con el Equipo de Atención Primaria res-
ponsable en cada caso (o la institución de desti-
no) así como con la red de Servicios Sociales, y
optimizando la gestión de estos servicios desde el
hospital a fin de evitar estancias innecesarias a la
vez que potenciar las altas hacia el domicilio,
reduciendo la institucionalización de conformi-
dad con el Principio rector de primacía de las
intervenciones en el medio familiar.

A través de la creación de servicios de aten-
ción al cuidador familiar del paciente hospitaliza-
do se pretende, en definitiva, dar respuesta a los
interrogantes sobre el cuidado que la familia
puede asumir, prevenir las disfunciones familia-
res y el estrés originados por éste, completar y
complementar los programas de valoración de
riesgo social al ingreso, sistematizar la detección
precoz de la necesidad de recursos sociales y el
apoyo emocional al cuidador, y articular la conti-
nuidad de cuidados a través de los servicios de
atención al cuidador familiar en la comunidad.

Objetivos:

• Potenciar la capacitación en cuidados, el
apoyo emocional y el soporte social a los cuida-
dores familiares de las personas dependientes
hospitalizadas.

• Garantizar la continuidad de cuidados del
cuidador y de la persona dependiente.

Actuaciones previstas:

• Diseño, acreditación y pilotaje de servicios
de atención al cuidador familiar del paciente hos-
pitalizado.

• Inclusión en los Planes Anuales de Gestión
de Atención Especializada, y generalización de
estos servicios en todos los hospitales de Castilla
y León.

3.5. Disponer de recursos de convalecencia
hospitalaria suficientes.

Es conocido que determinados procesos de
salud se benefician de la prolongación de la
estancia hospitalaria en unidades de baja intensi-
dad de cuidados. 

Es imprescindible tener en cuenta, a estos
efectos, los Principios rectores de Primacía de la
intervención a través de los recursos generales y
normalizados, y de Primacía de la intervención en
el medio familiar y comunitario. Su aplicación
combinada implica, en primer lugar, que ante la
posibilidad de que la prestación de cuidados sani-
tarios de baja intensidad pueda realizarse en el
ámbito de la Atención Primaria a domicilio, debe
ser preferida esta opción a la de su prestación a
través de dispositivos de Atención Especializada.
En segundo lugar, y como consecuencia de lo
anterior, se hace imprescindible definir adecuada-
mente el perfil de los usuarios de estas unidades
hospitalarias de baja intensidad, evitando incurrir
en solapamientos o incongruencias con los perfi-
les de las personas atendidas no sólo a través de los
Equipos de Atención Primaria, sino por medio de
determinados Servicios Sociales Básicos o Especí-
ficos, tal y como se ha señalado en una línea estra-
tégica anterior. Al mismo tiempo, deben identifi-
carse perfectamente los procedimientos de
relación entre las diferentes unidades hospitala-
rias, las unidades de convalecencia, los Equipos de
Atención Primaria y los Servicios Sociales para
garantizar la continuidad de cuidados.

La potenciación habida en los últimos años
de unidades de hospitalización de día, unidades
de hospitalización a domicilio, unidades de cui-
dados paliativos o recursos de convalecencia debe
profundizarse, por tanto, hacia una racionaliza-
ción que tenga en cuenta su inclusión, como
parte de Sistemas más amplios, en el conjunto de
dispositivos y actuaciones dirigidos a la presta-
ción de cuidados a los ciudadanos de Castilla y
León, avanzando decididamente al mismo tiem-
po hacia la formalización y protocolización de
estos dispositivos, en línea con lo avanzado a este
respecto en un epígrafe anterior.
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Objetivo: 

• Prestar atención integral a los enfermos que,
habiendo superado su proceso agudo o subagu-
do, necesiten temporalmente cuidados sanitarios
de naturaleza hospitalaria. 

Actuaciones previstas:

• Formalización de las Unidades de Convale-
cencia existentes en las distintas Áreas de Salud
hasta alcanzar una ratio equivalente al 5% del
número total de camas de agudos.

• Elaboración de guías de funcionamiento
para estos dispositivos, diferenciando perfecta-
mente los perfiles respecto de la Atención Prima-
ria de Salud y los recursos sociales, y definiendo
la atención y los circuitos de derivación y conti-
nuidad asistencial.

LÍNEA ESTRATÉGICA 4

Atender las necesidades específicas
de determinados colectivos

Un modelo sinérgico para los Servicios Socia-
les y la Sanidad debe dirigirse a asegurar la pres-
tación integrada de servicios sociales y sanitarios
a todos los ciudadanos, de conformidad con los
Principios rectores de orientación al conjunto de
la población y de primacía de la intervención a
través de los recursos generales y normalizados.
De este modo, actuaciones diseñadas con una
perspectiva amplia, tales como los servicios de
atención al cuidador familiar y otros a los que se
ha hecho referencia en líneas estratégicas anterio-
res, pueden ofrecer una respuesta adecuada a las
necesidades de diversos grupos sociales o colecti-
vos sectoriales, tales como las personas mayores
afectadas por demencias, las personas con disca-
pacidad, los enfermos crónicos, las personas en
situación de convalecencia, etc., y mantener al
mismo tiempo su polivalencia y flexibilidad de
cara a la atención de cualesquiera otros casos con-
dicionados por necesidades similares, aunque
correspondan a etiologías o problemas sociales
diferentes.

En este sentido, como se ha señalado en el epí-
grafe del presente Plan destinado a exponer sus
Principios rectores, el propio Consejo Económico
y Social de Castilla y León, en su Informe a inicia-
tiva propia sobre la situación de las personas mayo-
res, ha recomendado a la Junta de Castilla y León

«que las nuevas iniciativas de dotación de servicios
a la población no se circunscriban a grupos únicos
(jóvenes, mayores, mujeres), sino que debe primar
la versatilidad sobre la especialización.»

No obstante, y como se ha dicho anterior-
mente, este planteamiento es compatible con la
aportación de respuestas específicas para determi-
nados sectores caracterizados por la presencia de
necesidades de naturaleza peculiar y por un régi-
men jurídico con características propias. La pers-
pectiva de la integración funcional plantea, así, la
oportunidad de establecer mecanismos de inter-
vención conjunta dirigidos a ofrecer respuestas
específicas a determinadas situaciones sectoriales. 

A ello se une el hecho de que determinados
grupos de población, por ser poco numerosos,
por contar con escasa representatividad social,
por vivir en situación de alejamiento de los cir-
cuitos generales, o por formar parte de nuevos
procesos de exclusión social, pueden sufrir limi-
taciones de muy distinta índole en su acceso a los
recursos sanitarios y sociales; riesgo que puede
verse incrementado cuando concurren un escaso
conocimiento de la situación y/o una insuficien-
te sensibilidad sobre las dimensiones de este
fenómeno.

El Sistema de Acción Social, a través de los
Planes Regionales Sectoriales de Servicios Socia-
les, ha articulado medidas de atención específica
a estos sectores de población, en cuya aplicación
práctica cobran especial protagonismo el movi-
miento asociativo y el voluntariado. Se recogen
en dicha planificación acciones para las que es
imprescindible articular intervenciones sanitarias
y sociales para la prestación integrada de servicios
adecuados a las características y necesidades de
cada grupo. 

Además, mención especial requieren dos
colectivos que han sido objeto recientemente de
una planificación específica: las personas con
enfermedad mental y los enfermos terminales.

– Respecto de las personas con enfermedad
mental, la Estrategia de Salud Mental y Asisten-
cia Psiquiátrica de Castilla y León pone el énfasis
en las medidas de carácter preventivo (impulsan-
do actividades de educación para la salud en el
ámbito familiar, a través de programas de escuela
de familias y de atención al cuidador), en la
implantación de un modelo integrado (desarro-
llando sistemas de gestión/coordinación de casos
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y el establecimiento consensuado de programas y
protocolos específicos para garantizar la conti-
nuidad de los cuidados), en el desarrollo de las
llamadas estructuras intermedias (centros de
rehabilitación psicosocial, hospitalización de día,
unidades de tratamiento ambulatorio de alcoho-
lismo), en el incremento de la accesibilidad a los
recursos (potenciando el papel de los Equipos de
Atención Primaria y los Equipos de Salud Men-
tal) en la rehabilitación e integración de las per-
sonas con enfermedad mental (a través de la cre-
ación de unidades de convalecencia psiquiátrica
en todas las Áreas de Salud, y otros dispositivos
de alojamiento e inserción laboral), y, por fin, en
determinadas actuaciones transversales relativas a
la formación, los sistemas de información y la
investigación. A los efectos del presente Plan,
cabe destacar la importancia del desarrollo de sis-
temas de gestión de casos y de programas y pro-
tocolos específicos dirigidos, entre otros, a las
personas con enfermedad mental grave y prolon-
gada. Los resultados del estudio cualitativo efec-
tuado, y la propia experiencia en el funciona-
miento de las estructuras de coordinación
sociosanitaria de Castilla y León, han demostra-
do que este colectivo constituye uno de los que
más intensamente requiere medidas de coordina-
ción, por lo que deberá prestarse especial aten-
ción al desarrollo de estas previsiones.

– Respecto de los enfermos terminales, la
Estrategia Regional de Castilla y León contra el
Cáncer, además de otorgar un peso importantísi-
mo a las actuaciones de carácter preventivo, dedi-
ca una línea estratégica completa a la prevención
terciaria y los cuidados paliativos, pretendiendo,
por una parte, impulsar el desarrollo de redes y
grupos de apoyo y, por otra, garantizar una ofer-
ta adecuada, en calidad y cobertura, a las necesi-
dades de cuidados paliativos en todas las Áreas de
Salud. Para ello, la Estrategia Regional plantea el
impulso de la capacitación de los profesionales de
Atención Primaria en el ámbito de los cuidados
paliativos, la implantación de estructuras coordi-
nadas de apoyo en todas las Áreas o la elabora-
ción de guías de práctica clínica coordinadas
entre los niveles asistenciales. En desarrollo de lo
señalado por esta Estrategia se hace preciso, pues,
armonizar los distintos dispositivos existentes,
articulando los necesarios circuitos de relación y
de derivación que garanticen la continuidad de

los cuidados y la calidad, profesional y humana,
de la atención. 

Remover los obstáculos que impidan o limi-
ten que determinados grupos puedan acceder a
los servicios dirigidos a toda la población exige
articular programas y actuaciones específicas,
entre ellas actuaciones de sensibilización de los
profesionales. Estos apoyos específicos deben
estar, pues, claramente dirigidos a que la atención
sanitaria y social sea prestada preferentemente
desde los dispositivos generales y normalizados
de atención, siendo la valoración multiprofesio-
nal y el enfoque integral las auténticas claves para
que a cada persona y a cada grupo se le presten
los apoyos que precise.

A las estructuras básicas de coordinación
sociosanitaria corresponde, en buena medida,
identificar estas dimensiones y peculiaridades y
articular una respuesta integrada e integradora
aplicando la metodología para la gestión de
casos, a fin de que cada persona pueda acceder de
la manera más eficaz a los servicios y prestaciones
existentes. Del mismo modo, las estructuras de
coordinación superiores deben analizar los posi-
bles fenómenos de exclusión y rediseñar los pro-
cesos para garantizar la inclusión de las personas
y los grupos que precisen de apoyos específicos. 

En consecuencia, las acciones a promover
para la atención a sectores específicos se dirigen a
establecer las medidas correspondientes, identifi-
cando las barreras para el acceso a la prestación
integrada de servicios sociales y sanitarios que
afectan a distintos grupos de población y promo-
viendo su paulatina superación y eliminación.

Áreas de intervención:

4.1. Personas mayores.

Las personas mayores son como se ha dicho,
acaso, los principales beneficiarios de la puesta en
marcha del conjunto de medidas contempladas
en el presente Plan. De todos los objetivos corres-
pondientes a anteriores líneas estratégicas deri-
van, así, actuaciones positivas para este sector de
población. Las Recomendaciones del Consejo de
Europa señalan, a estos efectos, que «Las perso-
nas mayores necesitan servicios de diferentes sec-
tores, dentro de un abanico de disciplinas y en
distintos niveles de cualificación. Además, es
considerable el riesgo de fraccionamiento y de
falta de continuidad de la responsabilización, en
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el tiempo y en el espacio. La evaluación multi-
disciplinar de las situaciones de las personas
mayores debería, por consiguiente, ser parte inte-
grante de todos los servicios sanitarios y sociales,
del mismo modo que ha de ser facilitada la crea-
ción de puntos focales a partir de los cuales se
realice la integración de las intervenciones mien-
tras éstas duren».

Del mismo modo, la Ley 5/2003, de Aten-
ción y Protección a las Personas Mayores de Cas-
tilla y León, otorga especial importancia a la
perspectiva sociosanitaria, pretendiendo la pres-
tación de una atención integral y continuada a las
personas mayores a través de programas, recursos
y servicios adaptados a sus necesidades. Para ello,
se señala en dicho texto legal que las Administra-
ciones Públicas garantizarán la atención integral
a las personas mayores dependientes y el apoyo a
sus familias a través de la prestación coordinada
de servicios sociales y sanitarios, tanto en el pro-
pio domicilio como en centros adecuados, utili-
zando de forma eficiente todos los recursos dis-
ponibles, y que la Junta de Castilla y León
promoverá la puesta en marcha de proyectos que
faciliten la permanencia de las personas mayores
dependientes en su entorno familiar y social
mediante programas individualizados, con el
apoyo expreso a las familias y con el estableci-
miento de las ayudas técnicas específicas.

Se asume así perfectamente la importancia de
las personas mayores de 65 años en Castilla y
León, un colectivo que, entre 1999 y 2003, se
incrementó en más de 41.000 personas superan-
do la cifra de 550.000 personas de esta edad, y
pasando de suponer el 20,38% de la población a
representar el 22,30% de los ciudadanos de nues-
tra Comunidad Autónoma. 

En concordancia con el relevante peso, cuan-
titativo y cualitativo, de este sector de población,
Castilla y León dispone de una Planificación
Regional Sectorial y una normativa de ordena-
ción y mejora de la calidad en el ámbito de los
Servicios Sociales extraordinariamente avanzada,
de la que es cúspide la Ley de Atención y Protec-
ción antes mencionada. Es necesario, por ello,
profundizar en los contenidos y planteamientos
que desde los Servicios Sociales se han desarrolla-
do en esta materia. 

Se detecta, por el contrario, una menor defi-
nición de las adaptaciones que aún debe afrontar

el Sistema de Salud para prestar adecuados servi-
cios a este sector de población. Es necesario, por
tanto, seguir avanzando dentro del Sistema de
Salud en la adecuación de medios para la atención
a este colectivo. Para ello es preciso impulsar acti-
vidades de formación de los profesionales en el
ámbito de la geriatría, del mismo modo que
potenciar el servicio de prevención y detección de
problemas en el anciano en Atención Primaria.

Dentro de las necesidades del colectivo de
personas mayores, destaca la problemática rela-
cionada con el Alzheimer y otras demencias. Ello
hace que, reiterando la plena validez de todas las
acciones previstas en anteriores líneas estratégicas
respecto de éste y otros colectivos, sea oportuno
el desarrollo de algunas actuaciones específicas a
este respecto, continuando en la línea iniciada
con el Programa de enfermedades degenerativas
del Plan de Atención Sociosanitaria de 1998. Tal
es la pretensión recogida en la Estrategia Regio-
nal de Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica de
Castilla y León. En ella, la Psicogeriatría consti-
tuye un ámbito de actuación prioritario. 

El programa de Psicogeriatría previsto en la
Estrategia Regional de Salud Mental y Asistencia
Psiquiátrica se centra en el abordaje de los proble-
mas crónicos más frecuentes en las personas mayo-
res (entre ellos, el deterioro cognitivo-demencias,
además de la depresión, favoreciendo la capacita-
ción de los profesionales en estas materias), el
apoyo sanitario en centros residenciales y de día de
carácter social (especialmente en cuanto a proble-
mas de conducta, de deterioro cognitivo o psiquiá-
tricos), y actuaciones respecto de las personas con
enfermedad mental grave y prolongada que enveje-
cen. Resulta trascendental, por tanto, el desarrollo
de este programa previsto en la Estrategia Regional
de Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica.

Por fin, y en consonancia con los postulados
establecidos en la Ley de Atención y Protección a
las Personas Mayores de Castilla y León, se prevé
la realización de acciones dirigidas a la prevención
de situaciones de violencia, abandono, maltrato o
cualquier otro tipo de agresión física o psíquica, y
a la defensa de la dignidad y derechos de las per-
sonas mayores, especialmente cuando, por pade-
cer demencias o por otros motivos, se encuentran
en situación de vulnerabilidad al ver reducida su
capacidad. La Ley determina que la Junta de Cas-
tilla y León fomentará la creación de entidades
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dotadas de personalidad jurídica propia para la
guarda y protección de la persona mayor y de sus
bienes conforme a lo dispuesto en el Título X del
Libro I del Código Civil. Además, deben articu-
larse protocolos específicos para la protección de
estas personas en el ámbito sanitario. 

Objetivos:

• Mejorar la formación y capacitación de los
profesionales en el ámbito de la geriatría y, en
particular, para la atención a los enfermos de Alz-
heimer y otras demencias. 

• Garantizar el respeto de los derechos de las
personas mayores, y, en particular, de aquéllas
más vulnerables por razón de su estado de salud
y su capacidad cognitiva y volitiva.

Actuaciones previstas:

• Incorporación como prioridad, en los pla-
nes de formación continuada para los profesiona-
les, de formación específica en materia de aten-
ción a pacientes geriátricos, y desarrollo de
acciones de intercambio formativo entre el Siste-
ma de Salud y el Sistema de Acción Social en esta
materia.

• Desarrollo del Programa de Psicogeriatría
previsto en la Estrategia Regional de Salud Men-
tal y Asistencia Psiquiátrica de Castilla y León.

• Desarrollo de las previsiones contenidas en
las Leyes de Atención y Protección a las Personas
Mayores y de Derechos y Deberes de las personas
en relación con la Salud de Castilla y León, con
especial atención al ejercicio de las funciones tute-
lares sobre personas mayores incapacitadas y al
desarrollo de protocolos específicos para la pro-
tección de sus derechos en el ámbito sanitario.

4.2. Menores.

El Plan Regional Sectorial de Protección y
Atención a la Infancia ha impulsado en Castilla y
León importantes actuaciones en el ámbito de la
infancia. Este decidido impulso al sector ha sido
redoblado a través de la aprobación de la Ley
14/2002, de 24 de julio, de Promoción, Aten-
ción y Protección a la Infancia en Castilla y León,
que constituye hoy un marco de referencia inelu-
dible para la mejora de las intervenciones en este
campo, y que contempla numerosos aspectos de
inter-relación entre los Servicios Sociales y la
Sanidad tanto en el ámbito del sistema de pro-
tección como en el de las medidas de reforma.

El presente Plan se encuentra plenamente
orientado al cumplimiento de la citada Ley, a tra-
vés de la cual se pretende, precisamente, impulsar
una política integral de atención y protección a la
infancia estableciendo un principio de corres-
ponsabilidad y colaboración entre los servicios
sociales, sanitarios, educativos, judiciales, etc. 

Se trata así, entre otras cuestiones, de garantizar:

• La atención preferente y asistencia específi-
ca a los niños y adolescentes con patologías, dis-
capacidades o necesidades especiales o en condi-
ciones de especial riesgo socio-sanitario.

• La detección y valoración de situaciones de
riesgo o desamparo que afectan a la infancia, su
notificación formal a las autoridades con carácter
de urgencia y la implicación de los profesionales
de la salud en las tareas de colaboración para la
evitación y solución de dichas situaciones de des-
protección. 

• La adecuada coordinación con los servicios
sanitarios en las situaciones de acogimiento fami-
liar o de ingreso en un centro residencial, de
forma que las personas responsables del cuidado
de los menores tengan la información y las indi-
caciones necesarias para la recuperación o el
mantenimiento de la salud, más aún si se trata de
menores especialmente frágiles.

• La disponibilidad de recursos especializados
en las redes respectivas para el acogimiento resi-
dencial de menores con necesidades especiales
por presentar graves discapacidades, toxicomaní-
as, trastornos psiquiátricos, enfermedades cróni-
cas de carácter grave u otros problemas de simi-
lar naturaleza y entidad.

En cuanto a los adolescentes y jóvenes infrac-
tores que se encuentran sujetos a medidas caute-
lares o definitivas acordadas en aplicación de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regulado-
ra de la responsabilidad penal de los menores,
supone sin duda también importantes exigencias
desde el punto de vista de la coordinación socio-
sanitaria. Así, el artículo 114 de la Ley 14/2002,
antes citada, determina, desde la consideración
del principio de intervención normalizada, que la
Junta de Castilla y León pondrá a disposición de
los correspondientes programas los recursos de
las redes ordinarias de los sistemas sanitario, edu-
cativo y de servicios sociales, de la red asistencial
de salud mental y del sistema de asistencia e inte-
gración social de drogodependientes. 
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Se trata así de dar respuesta al hecho de que
los adolescentes y jóvenes infractores presentan
con alguna frecuencia problemas de drogodepen-
dencia y otro tipo de alteraciones, que exigen el
establecimiento de procedimientos que hagan
posible tanto la ejecución material de las propias
medidas impuestas para su tratamiento específico
(el internamiento terapéutico para casos de ano-
malías o alteraciones psíquicas; el internamiento
para la deshabituación en casos de dependencia
de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustan-
cias psicotrópicas; y el tratamiento ambulatorio
en ambas situaciones), como la intervención de
los servicios de salud, en el entorno más favora-
ble para el menor y actuando el principio de nor-
malización, durante el cumplimiento de las
demás medidas judiciales de posible imposición.

Es necesario, por ello, establecer medidas ade-
cuadas para el funcionamiento armónico de los
dispositivos de protección y reforma de menores
y los recursos del Sistema de Salud, en la línea ya
avanzada en la Estrategia Regional de Salud
Mental y Asistencia Psiquiátrica, incluyendo la
colaboración necesaria con el sistema penal de
menores para garantizar que los diagnósticos y la
recomendación del tratamiento más adecuado
que puedan tener repercusión en un procedi-
miento judicial sean emitidos siempre por espe-
cialistas en la materia.

Objetivos:

• Sensibilizar a los profesionales de la salud y
dotarles de instrumentos para la detección, valo-
ración y comunicación de las situaciones de ries-
go o desamparo en que puedan encontrarse los
menores de edad.

• Asegurar la rápida inclusión de los menores
en situación de acogimiento familiar o residen-
cial en los Servicios de Atención al Niño de la
Cartera de Servicios de Atención Primaria y, en
su caso, la agilidad en las derivaciones para trata-
mientos especializados.

• Establecer un sistema de prestación de ser-
vicios de salud adecuado a las características y
necesidades de los menores infractores sujetos a
medidas judiciales, especialmente las acordadas
para la atención específica de los problemas de
drogodependencia y/o de salud mental que pue-
dan presentar, y las de internamiento en cual-
quiera de sus regímenes. 

• Disponer de recursos especializados para
menores con graves problemas de salud.

Actuaciones previstas:

• Inclusión de contenidos sobre detección,
evaluación y comunicación de las situaciones de
riesgo o desamparo en que puedan encontrarse
menores de edad en los programas de formación
de los profesionales de la salud, y difusión de la
guía de detección y notificación ante situaciones
de desamparo y riesgo en la infancia.

• Elaboración de procedimientos que garanti-
cen la agilidad en la valoración y tratamiento
sanitario de los menores en situación de acogi-
miento.

• Desarrollo de un sistema integrado de pres-
tación de servicios de Atención Primaria y Espe-
cializada para adolescentes y jóvenes infractores
sometidos a medidas cautelares o definitivas
impuestas en aplicación de la legislación regula-
dora de la responsabilidad penal de los menores.

• Análisis y previsión, en las Estrategias de
desarrollo del Plan de Salud de Castilla y León,
de los recursos especializados necesarios para
menores con necesidades especiales (toxicomaní-
as, trastornos psiquiátricos, enfermedades cróni-
cas de carácter grave u otras situaciones de carác-
ter similar).

4.3. Personas con discapacidad.

El desarrollo de la Planificación Regional Sec-
torial de Atención a las Personas con Discapaci-
dad ha supuesto en Castilla y León una paulati-
na transformación de los recursos y prestaciones
dirigidos a este colectivo. La ampliación de
coberturas y diversificación de los dispositivos
que han caracterizado el despliegue de los Servi-
cios Sociales en los últimos años son igualmente
predicables al sector de personas con discapaci-
dad, tal y como se ha puesto de manifiesto en un
epígrafe anterior.

Entre los proyectos inmediatos cabe destacar
el de actualizar la normativa sobre requisitos
mínimos de autorización y registro de los centros
de personas con discapacidad; el programa para
la detección de la hipoacusia neonatal; la puesta
en marcha de programas específicos de atención
bucodental para las personas con discapacidad; y
la extensión de la atención temprana en el medio
rural a aquellas personas que lo necesiten en
todas las provincias de la Comunidad, mediante
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convenios establecidos con las Corporaciones
Locales o entidades privadas para la puesta en
marcha de equipos de fisioterapeutas y psicomo-
tricistas, evitando así traslados y molestias a las
familias afectadas.

La generalización del modelo de atención
temprana supondrá establecer una atención uni-
versal, gratuita y próxima a los ciudadanos,
garantizando a las familias afectadas la entrevista
de acogida en un plazo de 10 días, y el inicio en
30 días del correspondiente plan de intervención,
con un destacado componente de coordinación
entre los recursos sanitarios, sociales y educativos.
En este orden de cosas está previsto asimismo,
por último, que las Comisiones de Coordinación
de Atención Temprana, previstas en el Plan de
Atención Sociosanitaria de 1998, integren su
actuación con la de las nuevas estructuras de
coordinación sociosanitaria de Castilla y León.

Por otro lado, es preciso resaltar el impulso de
una línea de integración de las intervenciones de
carácter social referidas a las personas con enfer-
medad mental en el ámbito sectorial de las per-
sonas con discapacidad, en concordancia con los
postulados recogidos en la Estrategia Regional de
Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica. A este res-
pecto, su inclusión en la normativa de autoriza-
ción que se dicte, así como el desarrollo de accio-
nes específicas para impulsar la red de
dispositivos de carácter social necesarios para este
colectivo, constituyen una línea de avance en la
que es imprescindible profundizar.

La discapacidad en sí misma no es un atribu-
to que implique exclusión o dificultad en el acce-
so a los servicios. El grado y características en que
tal atributo condiciona la autonomía personal,
unido a las limitaciones que presenta el contexto,
son los elementos que interaccionan producien-
do la posible exclusión. Es, por lo tanto, la cuali-
ficación del entorno para prestar los apoyos que
necesita la persona con discapacidad la que per-
mite que la persona logre obtener un funciona-
miento adecuado a sus potencialidades.

Por otra parte, se trata de un sector caracteri-
zado por su diversidad en cuanto al tipo de dis-
capacidad, grado de afectación, disponibilidad de
servicios, situación convivencial e integración
social, sin olvidar las necesidades relacionadas
con las distintas etapas del ciclo vital. En este sen-
tido, y teniendo en cuenta todas las necesidades,

procede mencionar por su novedad e importan-
cia la previsión de servicios dirigidos a las perso-
nas con daño cerebral postraumático, que deberá
contenerse en la Estrategia Regional de Acciden-
tes y Daños Traumáticos.

Información, prevención y atención tempra-
na integran áreas de intervención que, claramen-
te estructuradas en el Plan Regional Sectorial de
Atención a Personas con Discapacidad, necesitan
de la coordinación e integración de prestaciones
de Salud y de Servicios Sociales. Los programas
de rehabilitación e inserción constituyen a su vez
un escenario compartido en el que es imprescin-
dible el diseño y la intervención conjunta ambos
tipos de servicios.

La integración de actuaciones sanitarias en
centros residenciales para personas con discapaci-
dad, ya recogida en el área de intervención
correspondiente, forma otro de los bloques de
trabajo compartido entre los dos Sistemas. Por
fin, cabe citar que la reciente creación de la
Comisión Interconsejerías para la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad
(Decreto 18/2003, de 6 de febrero) supone un
importante paso adelante en el desarrollo de polí-
ticas coordinadas e impulsadas desde todos los
sectores de la Administración Pública.

Objetivos:

• Mejorar la capacitación de los profesionales
del Sistema de Salud para el correcto abordaje de
las personas con discapacidad, desde una pers-
pectiva bio-psico-social de la atención.

• Potenciar de las medidas preventivas y de
atención temprana, de forma coordinada entre el
Sistema de Acción Social, el de Salud y otros
ámbitos competenciales.

• Protocolizar las actuaciones sanitarias en
centros y dispositivos sociales de atención a per-
sonas con discapacidad.

Actuaciones previstas:

• Diseño e implementación de actuaciones
específicas para la sensibilización y formación de
los profesionales del Sistema de Salud en relación
con la atención a personas con discapacidad. 

• Generalización de un modelo coordinado
de atención temprana, con participación de
todos los dispositivos sociales, sanitarios y educa-
tivos en un ciclo único de intervención.
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• Aprobación de protocolos específicos para la
adecuada atención sanitaria a personas con disca-
pacidad en centros de Servicios Sociales y en rela-
ción con el Sistema de Salud.

4.4. Personas con problemas derivados de las
drogas.

La Ley 3/1994, de 29 de marzo, de preven-
ción y asistencia e integración social de drogode-
pendientes, partiendo de una consideración inte-
gral e interdisciplinar, destacó la importancia de
la coordinación de diferentes actuaciones secto-
riales teniendo en cuenta la consideración de las
drogodependencias como una enfermedad con
repercusiones en las esferas biológica, psicológica
y social del individuo. Para ello, estableció la
integración de las actuaciones de asistencia e
integración social del drogodependiente en los
Sistemas Sanitario y de Acción Social, previendo
que la atención al drogodependiente y a sus fami-
liares se realizaría a través de las redes generales
del Sistema Sanitario Público y del Sistema de
Acción Social de Castilla y León, especialmente
en el nivel primario. 

Se dio lugar así a la creación de una Red de
Asistencia e Integración Social del drogodepen-
diente, en ningún caso separada de las redes de
asistencia generales, sino configurada como una
red asistencial de utilización pública diversificada
en la que se integran, de forma coordinada, cen-
tros y servicios generales, especializados y especí-
ficos del Sistema Sanitario Público y del Sistema
de Acción Social, complementados con recursos
privados debidamente acreditados. El alinea-
miento del presente Plan con los postulados de la
citada Ley es absoluto.

En el ámbito del Sistema de Salud, la Aten-
ción Primaria presta de forma específica el servi-
cio 315, de atención al consumidor excesivo de
alcohol y, normativamente, de forma genérica, ha
de asumir las responsabilidades de puerta de
entrada al Sistema de Salud, actividades de pro-
moción de hábitos saludables, prevención, y asis-
tencia en su ámbito, y rehabilitación-reinserción,
así como garantía de la atención integral y longi-
tudinal del individuo, incluyendo la cooperación
en la coordinación tanto intra como interinstitu-
cional (sociosanitaria).

Por su parte, la Atención Especializada presta
servicios específicos de desintoxicación y deshabi-
tuación de drogodependientes a través de sus

Equipos de Salud Mental (preferentemente en los
casos de dependencia alcohólica) y mediante pro-
gramas de desintoxicación hospitalaria. También
de forma genérica ha de asumir las responsabili-
dades de garantizar la prestación de servicios de
salud (incluyendo la salud mental) de carácter
especializado que precisen estas personas (bajo las
premisas de equidad, accesibilidad –no discrimi-
nación– que son comunes en nuestro Sistema de
Salud), así como colaborar en la coordinación
intra e interinstitucional (sociosanitaria).

El Sistema de Acción Social interviene tanto
en la prevención (mediante los programas de
ocio y tiempo libre y los programas de interven-
ción sobre grupos de riesgo –adolescentes y fami-
lias–), como en la detección y derivación
(mediante los servicios de información y orienta-
ción comunes en todos los CEAS) y en la rein-
serción e integración en la comunidad.

En este contexto se aprecian aún oportunida-
des de mejora en la definición de los procesos de
coordinación precisos para garantizar la coheren-
cia y eficiencia en la atención (circuitos de inter-
consulta entre dispositivos, responsabilidades
concretas de cada uno de los recursos intervi-
nientes, procedimientos de transmisión de infor-
mación, valoración multidisciplinar, gestión del
caso...). Además, es preciso considerar que el
ámbito de la atención al problema de las drogas
es extraordinariamente variado, tanto desde el
punto de vista de los perfiles de usuarios poten-
ciales (adolescentes, familias, adultos, personas
en situación de exclusión social...) como de la
naturaleza de los servicios (promoción, preven-
ción, desintoxicación, deshabituación, atención
sanitaria a complicaciones, rehabilitación y rein-
serción...) y de la titularidad y dependencia
administrativa, esquemas de abordaje y com-
prensión del problema por parte de los responsa-
bles de prestación de los diferentes servicios.

Por todo lo anterior es oportuno, aprove-
chando las estructuras de coordinación sociosani-
taria de Castilla y León, definir líneas específicas
para el abordaje coordinado del problema de las
drogas en nuestra Comunidad, debiendo desta-
carse en este momento la importancia de que
profesionales de atención a drogodependencias
participen en las Comisiones de Coordinación
Sociosanitaria de Castilla y León.
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Objetivo:

• Abordaje integrado al problema de las dro-
gas en Castilla y León, sustentado funcionalmen-
te en la definición de procesos de coordinación
de forma genérica, y en la gestión de casos de
forma específica.

Actuaciones previstas:

• Creación de un grupo de trabajo multidis-
ciplinar de ámbito regional.

• Definición de los procedimientos de presta-
ción de cada servicio.

• Definición de los procesos de interconsulta-
transmisión de la información entre dispositivos.

• Establecimiento de un procedimiento de
monitorización de procesos y casos en cada
ámbito provincial (sustentados técnicamente en
las Comisiones de Coordinación y en los Equi-
pos de Coordinación de Base).

4.5. Otras personas en situación o riesgo de
exclusión social.

Las personas y familias que se encuentran en
situación de riesgo o exclusión social conviven
con acontecimientos puntuales o recurrentes de
vulnerabilidad que dificultan el acceso a los
mecanismos básicos de participación en la vida
social y económica. Estas situaciones requieren
de una aproximación individualizada e integral
para la generación de procesos de inclusión
social, de acuerdo con las líneas establecidas en el
Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social. Debe destacarse la importancia,
en este contexto, de las medidas dirigidas a faci-
litar la inserción laboral, a través de programas de
información, orientación y asesoramiento espe-
cializado para el acceso al mercado laboral, de
formación ocupacional y de apoyo a la contrata-
ción y mantenimiento del empleo. Del mismo
modo, destaca el acuerdo alcanzado en 1999 con
los agentes sociales, que ha supuesto un incre-
mento importante de la cuantía del Ingreso
Mínimo de Inserción hasta alcanzar el 73% del
salario mínimo interprofesional.

El fenómeno de la inmigración requiere una
especial referencia debido al importante auge que
está experimentando en Castilla y León, habién-
dose producido un aumento de la población
inmigrante regularizada del 27% en el último
ejercicio, pasando de 33.170 personas (diciembre

2001) a 43.348 (diciembre 2002). Desde 1996 el
incremento ha sido del 156%, lo que hace nece-
sario adoptar medidas específicas para resolver
determinadas situaciones derivadas de las dife-
rencias de idioma, cultura, etc., eliminando posi-
bles barreras a una atención de calidad. 

El aspecto fundamental a tener en cuenta res-
pecto de la atención coincidente de servicios
sociales y de salud a los colectivos en situación o
riesgo de exclusión social se define, pues, por la
necesidad de identificar las barreras que impiden
la asistencia normalizada, superándolas en cada
caso concreto en aras de la integración social.

Objetivos:

• Identificar los problemas que pueden impe-
dir a los colectivos en situación o riesgo de exclu-
sión social el acceso a los recursos de forma nor-
malizada.

• Mejorar la coordinación entre los sistemas
de atención, consensuando procedimientos de
actuación conjunta en las mejores condiciones de
garantía de cuidados.

• Promover la sensibilización de los profesio-
nales para favorecer actitudes integradoras y nor-
malizadoras. 

Actuaciones previstas:

• Realización de estudios sobre los aspectos
específicos que puedan impedir un acercamiento
normalizado a los Sistemas de Salud y de Acción
Social.

• Desarrollo, a través de los Equipos de Coor-
dinación de Base y de las Comisiones de Coordi-
nación Sociosanitaria, de procedimientos de
atención activa y coordinada adecuados a las
características específicas de cada grupo.

• Establecimiento de cauces de formación e
información para los profesionales que generali-
cen las experiencias realizadas y proporcionen
herramientas útiles para la atención integral.

CAPÍTULO IV

Impulso, Seguimiento y Evaluación

El verdadero contenido y alcance de un Plan
viene dado por las tareas de impulso y desarrollo
del mismo. A este respecto, aparecen como claves
en relación con el II Plan Sociosanitario de Cas-
tilla y León:

PLAN SOCIOSANITARIO

53§ 15I



– El despliegue de la planificación efectuada
por medio de la formalización de «documentos de
compromiso». A través de estos documentos se
especificará la asignación de responsabilidades,
directas o de colaboración, a los distintos órganos
directivos centrales que han de llevar a cabo o
impulsar el desarrollo del Plan, de tal manera que
se establezca una planificación táctica de las acti-
vidades a ejecutar en cada anualidad, y que exista
un compromiso explícito respecto de las mismas.

– La inclusión de los Principios rectores y de
aquellos objetivos que así lo requieran en las
correspondientes Estrategias de desarrollo del
Plan de Salud de Castilla y León y Planes Regio-
nales Sectoriales de Servicios Sociales, a cuya
garantía contribuyen los procedimientos previs-
tos en el artículo 5, letras a) y h), del Decreto
286/2001, de 13 de diciembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social.

– La operativización de las estructuras de
coordinación sociosanitaria establecidas a todos
los niveles. Dichas estructuras constituirán un
cauce imprescindible tanto desde el punto de
vista técnico y de consenso profesional como
para la búsqueda de compromisos por parte de
todas las Administraciones, entidades, profesio-
nales y ciudadanos implicados.

En cuanto a la evaluación del II Plan Sociosa-
nitario de Castilla y León, ésta se llevará a cabo
de forma continuada. Para cada una de las actua-
ciones previstas, dicha evaluación incidirá sobre:

– La asunción de compromisos explícitos por
parte de los órganos en cada caso responsables.

– La existencia de dotación en los correspon-
dientes Presupuestos anuales, y la inclusión en los
mismos de los proyectos correspondientes en
función del cronograma previsto.

– La constitución y funcionamiento de los
grupos de trabajo, o la reunión en plazo de los
órganos de coordinación sociosanitaria precisos
para desarrollar cada proyecto.

– La disponibilidad de soportes documentales
completos respecto de las iniciativas que se desa-
rrollen.

– La explotación de los sistemas de informa-
ción correspondientes a las actuaciones previstas

y efectivamente realizadas, así como la aportación
de todas aquellas informaciones adicionales que
sean precisas.

– La satisfacción de profesionales y ciudada-
nos con las actuaciones llevadas a cabo.

Teniendo en cuenta las anteriores consideracio-
nes, la Dirección General de Planificación Sociosa-
nitaria de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social elaborará un informe anual sobre el desarro-
llo del II Plan Sociosanitario de Castilla y León.

En el segundo semestre del año 2005, el
correspondiente informe anual será ampliado
para realizar un informe de evaluación global del
despliegue del Plan hasta ese momento. A la vista
de los resultados del mismo, se elaborará un
Anteproyecto de modificación del II Plan Socio-
sanitario, introduciendo los cambios y previsio-
nes oportunas para su mayor operatividad en los
ejercicios 2006 y 2007. 

En todo caso, la evaluación del II Plan Socio-
sanitario estará sometida a la actividad de conoci-
miento, informe y seguimiento por parte de los
distintos órganos que tienen atribuidas estas fun-
ciones, o por aquellos otros específicos que puedan
ser constituidos en el ámbito del Sistema de Salud
y el Sistema de Acción Social de Castilla y León.

CAPÍTULO V

Financiación

La pretensión explícita de abordar, a través de
este II Plan Sociosanitario, un modelo sinérgico
para los Sistemas de Acción Social y de Salud de
Castilla y León en su conjunto, pone de relieve el
carácter global que necesariamente ha de tener la
determinación de las fuentes presupuestarias que
han de nutrir el desarrollo del citado modelo. Por
este motivo, el cumplimiento de los objetivos del
presente Plan se nutrirá de las fuentes de finan-
ciación de los Servicios Sociales y los Servicios
Sanitarios que corresponde prestar a la Comuni-
dad de Castilla y León. 

A tal efecto serán de aplicación las correspon-
dientes Leyes de Presupuestos Generales para
cada uno de los ejercicios durante la vigencia del
Plan, teniendo en cuenta los escenarios presu-
puestarios plurianuales regulados en el Decreto
22/2003, de 6 de marzo, por el que se regulan las
previsiones presupuestarias anuales.

NORMAS GENERALES
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§ 06

Para garantizar el libre ejercicio de las compe-
tencias que la Ley 18/1988, de 28 de diciembre
de Acción Social y Servicios Sociales de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León atribuye a las
Entidades Públicas y Privadas y para velar que sus
actuaciones se adecuen correctamente a las dis-
posiciones ya en vigor, y las que se han de regu-
lar sobre estas materias en desarrollo de la Ley ya
citada, se hace necesario establecer las infraccio-
nes, sanciones y el procedimiento sancionador de
la acción social y servicios sociales.

Por ello, desarrollando las competencias san-
cionadoras que la Sección IV del Título IV de la
misma Ley concede a las Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, y en uso de la
potestad reglamentaria que el artículo 29.m del
mismo texto legal otorga a la Junta de Castilla y
León, se procede a ordenar estas materias.

El presente Decreto regula el ejercicio de las
actuaciones de la inspección, cuya competencia le
es atribuida a la Administración Regional en el art.
34 de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales,
dada la relación existente con las infracciones y
sanciones también reguladas en esta disposición. 

En su virtud, previo informe del Consejo
Regional de Acción Social a propuesta del Con-
sejero de Cultura y Bienestar Social y previa deli-

beración de la Junta de Castilla y León en su reu-
nión del día 25 de abril de 1991.

DISPONGO:

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.

El objetivo de este Decreto es regular la ins-
pección, las infracciones, las sanciones y el proce-
dimiento sancionador en materia de acción
social, de conformidad con lo establecido en los
arts. 29,m y 34 de la Ley de Acción Social y Ser-
vicios Sociales de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, en desarrollo de la Sección IV del
Título IV de la misma Ley.

Artículo 2.

Son sujetos responsables las personas físicas o
jurídicas, titulares de un centro o servicio de
carácter social que realicen en él un trabajo,
cuando se produzcan infracciones que se les
impute a alguna de ellas.

También serán responsables aquellos usuarios
que de forma dolosa ocasionen perjuicios a los
otros usuarios de la acción social o a la organiza-
ción de los mismos (1).

DECRETO 97/1991, DE 25 DE ABRIL, SOBRE INSPECCIÓN
Y RÉGIMEN SANCIONADOR EN MATERIA DE ACCIÓN
SOCIAL.

(BOCyL nº 80, del 29 de abril de 1991).

(1) Respecto del sujeto responsable de las infracciones en materia de atención y protección a las personas mayores de esta Comunidad,
véase el artículo 59 de la Ley 5/2003, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Castilla y León (Capítulo VI, epígrafe 1 de esta
recopilación).
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Artículo 3.

Cuando existan responsabilidades adminis-
trativas consecuentes a las infracciones previstas
en la presente disposición, se exigirán previa ins-
trucción del oportuno expediente, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles, penales o labora-
les que pudieran deducirse.

Artículo 4.

En los supuestos en que los hechos pudieran
ser constitutivos de delito, la Administración, lo
comunicará al Ministerio Fiscal o al órgano judi-
cial competente y se abstendrá de seguir el proce-
dimiento sancionador mientras no se dicte sen-
tencia o resolución firme.

La Administración suspenderá el procedi-
miento sancionador cuando tenga conocimiento
de la tramitación de un proceso judicial fundado
en los mismos hechos.

Las medidas administrativas que se adopten
para garantizar la salud o la seguridad de las per-
sonas, se mantendrán hasta que la autoridad
judicial se pronuncie sobre ellas.

CAPITULO II

De las Infracciones

Artículo 5.

Constituyen infracciones administrativas en
materia de acción social, las acciones y omisiones
de los sujetos que contravengan las obligaciones
establecidas en este Decreto, calificándose como
leves, graves y muy graves (2).

Artículo 6.

Para determinar el grado de calificación de las
infracciones se tendrá en cuenta:

a) Gravedad del riesgo o peligro para el usua-
rio.

b) Perjuicios físicos o morales que la infrac-
ción cause.

c) Cuantía del beneficio obtenido.

d) Grado de intencionalidad de la acción y en
especial, la utilización de la violencia o coacción,
la suplantación de personalidad o la falsificación
de documentos.

e) Generalización y concurrencia de la infrac-
ción.

f ) Interés social del centro o servicio.

g) Haber procedido a subsanar la infracción
por propia iniciativa.

h) Conocimientos técnicos del infractor de
acuerdo con su profesión o actividad habitual.

i) Reiteración, entendiéndose por tal, haber
sido sancionado en materia de acción social en
los dos años anteriores a la comisión de la infrac-
ción (3).

Artículo 7.

Infracciones por vulneración de los derechos
de los usuarios, con especial atención a las actua-
ciones que menoscaben su dignidad o pongan en
peligro su seguridad:

1. Incumplir el deber de sigilo y confidencia-
lidad relativos a los datos personales de los usua-
rios.

2. Violar el derecho a la intimidad de los
usuarios.

3. Carecer en los centros del libro de recla-
maciones o sugerencias así como la falta de regis-
tro y control de los usuarios o que éste se realice
de forma defectuosa.

4. Mantener en estado deficiente el funciona-
miento del centro o servicio, o los locales o mobi-
liario del mismo.

5. Realizar en el centro o servicio actividades
distintas a las autorizadas.

6. Negarse a satisfacer de forma injustificada
o discriminatoria las pretensiones de los usuarios
respecto a la prestación de actividades o servicios.

7. Incrementar los precios por servicios pres-
tados o establecer recargos e indemnizaciones sin
causa justificada.

(2) Se ha de tener en cuenta la existencia de regímenes sancionadores específicos, con sus propias tipificaciones de conductas
infractoras en el Título Sexto de la Ley 5/2003, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Castilla y León, modificada en esta
materia por el artículo 60 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas (Capítulo VI, epígrafe
1 de esta recopilación), así como en el Título VIII de la Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y protección a la infancia
en Castilla y León (Capítulo V, epígrafe 1 de esta recopilación).

(3) Ténganse en cuenta el artículo 13 de este Decreto, así como el artículo 131.3.a) de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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8. Establecer precios o tasas de forma discre-
cional, sin que hayan sido aprobadas por el órga-
no competente, en los casos en que así proceda.

9. Obstaculizar e impedir el libre ejercicio de
las acciones que les correspondan a los usuarios
en la defensa de sus derechos e intereses.

10. Repercutir sobre los usuarios las conse-
cuencias negativas derivadas de los defectos o
errores que no les sean directamente imputables.

11. Fijar cláusulas contractuales a los usuarios
inconcretas o que justifiquen el comportamiento
discrecional, así como las que eximan de respon-
sabilidad frente a los usuarios sin causa justa.

12. Incumplir las obligaciones y atenciones
exigibles de higiene, salud y seguridad.

13. Carecer los usuarios de la cobertura de
riesgo suficiente en caso de un siniestro del edifi-
cio o no garantizar las indemnizaciones por
daños causados.

14. Realizar ofertas, promociones o publici-
dad de servicios ilegales o que no se correspondan
con los prestados.

15. El trato vejatorio a los usuarios de centros
o servicios.

16. Cualquier otra acción u omisión que con-
culque algún derecho relacionado con este tipo
de infracciones.

Artículo 8.

Las infracciones establecidas en el artículo
anterior serán calificadas del siguiente modo:

A) Infracciones leves son las recogidas en los
números: 1, 2, 3, 4, 5, 11, 12 y 14.

B) Las infracciones graves son las señaladas en
los números: 6, 7, 8, 9, 10, 13 y 15.

Igualmente se califican como infracciones
graves los números 1 y 2 cuando se deriven per-
juicios para los usuarios.

La infracción establecida en el número 3, será
grave cuando se realice de forma consciente y
deliberada.

La infracción establecida en el número 5, será
grave cuando las actividades se realicen de mane-
ra continua y no de forma coyuntural y esporá-
dica.

Las infracciones establecidas en los números
4, 11 y 12 serán graves cuando de ello se deduz-

ca peligro o riesgo para la seguridad o salud de los
usuarios.

La infracción establecida en el número 14,
será grave cuando, como consecuencia de ello, se
presten o realicen servicios.

C) Las infracciones muy graves son las esta-
blecidas en los números 4, 6, 9 y 12, siempre que
se produzcan circunstancias negativas o perjudi-
ciales en la seguridad o salud de los usuarios.

Artículo 9.

Infracciones por obstrucción a las facultades
inspectoras de la Administración, el encubri-
miento de ánimo de lucro o cualquier otra nega-
tiva o falseamiento de los datos a aportar a la
Administración.

1. Impedir, obstruir o dificultar de cualquier
modo la acción del personal inspector en el
desempeño de su cargo, así como no prestarle la
colaboración requerida para el ejercicio de sus
funciones.

2. La resistencia, coacción, amenaza, represa-
lia o cualquier otra forma de presión a los fun-
cionarios encargados de las tareas inspectoras o al
personal encargado de la gestión de los centros y
servicios de acción social.

3. Colaborar, ejercer o encubrir prácticas
lucrativas en los centros o servicios sin ánimo de
lucro.

4. Falsear datos o negarse a prestarlos, cuando
sean requeridos para ello por la Administración.

5. Cualquier otra acción u omisión que con-
culque algún derecho relacionado con este tipo
de infracciones.

Artículo 10.

Las infracciones establecidas en el artículo
anterior son calificadas de la siguiente forma:

A) Las infracciones graves son las recogidas en
los números 3 y 4.

B) Las infracciones muy graves son las recogi-
das en los números 1 y 2. También serán muy
graves las señaladas en el número 4, cuando el
falseamiento de los datos que afecten a la Planifi-
cación Regional.

Artículo 11.

Infracciones por incumplimiento de las nor-
mas de autorización administrativa, Registro,
convenios, subvenciones y en general de todos los
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requisitos, obligaciones y prohibiciones estableci-
dos en la Ley de Acción Social y Servicios Socia-
les o en las disposiciones que la desarrollan (4).

1. Proceder a la apertura, cierre o modifica-
ción de la capacidad, características y condiciones
de un centro o servicio de acción social, sin haber
obtenido la preceptiva autorización administrati-
va, conforme se determine.

2. Incumplir la normativa del Registro de
Entidades y Centros de Servicios Sociales de la
Comunidad.

3. Incumplir la normativa dictada por la
Administración Autonómica relativa a las condi-
ciones y requisitos que deberán reunir los cen-
tros, servicios o actividades para su funciona-
miento.

4. Incumplir los requerimientos de la autori-
dad administrativa.

5. Aplicar los recursos obtenidos a través de
subvenciones públicas a finalidades distintas para
las que hubieran sido otorgadas.

6. Alterar de manera fraudulenta las condi-
ciones, contabilidad o resultados del centro o ser-
vicio para obtener subvenciones públicas.

7. Incumplir las cláusulas de los convenios
firmados con la Administración o entre Adminis-
traciones Públicas.

8. Incumplir las obligaciones recogidas en los
Decretos por los que se transfiere o delega com-
petencias de la Administración Regional a las
Corporaciones Locales.

9. En general el incumplimiento de los requi-
sitos, obligaciones o prohibiciones establecidos
en las disposiciones relativas a la Acción Social o
cualquier otra acción u omisión que conculque
algún derecho relacionado con este tipo de
infracciones.

Artículo 12.

Las infracciones establecidas en el articulo
anterior, son calificadas de la siguiente forma:

A) Las infracciones leves son las recogidas en
los números 2, 3, 4 y 7.

B) Las infracciones graves son las recogidas en
los números 1, 5 y 8.

También serán calificadas como graves los
números 2, 3 y 7, cuando se deriven riesgos para
los usuarios.

C) Es calificada como muy grave la estableci-
da en el número 6, también serán muy graves las
recogidas en los números 2 y 3 siempre que se
produzcan perjuicios para los usuarios.

Artículo 13.

Las infracciones consideradas leves, en caso
de reincidencia, adquirirán el calificativo de gra-
ves.

Las infracciones graves, en caso de reinciden-
cia, adquirirán el calificativo de muy graves.

Existe reincidencia a los efectos de este Decre-
to, cuando el responsable de la infracción haya
sido sancionado mediante resolución firme por la
comisión de otra infracción de la misma natura-
leza en el plazo de seis meses si se trata de infrac-
ciones leves, un año para las graves y tres años
para las muy graves, a contar desde su notifica-
ción (5).

Artículo 14.

Las infracciones leves prescribirán a los dos
meses las graves a los dos años y las muy graves a
los seis años.

El plazo de prescripción se contará desde la
fecha en que la infracción hubiera sido cometida.

El plazo de prescripción en las infracciones
derivadas de una actividad continuada será com-
putado desde la financiación de la actividad o la
del último acto con que la infracción se consuma.

Artículo 15.

La prescripción se interrumpirá por la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del pro-
cedimiento sancionador. Se reanudará el plazo de
prescripción si el expediente permanece paraliza-
do durante seis meses por causa no imputable al
infractor.

(4) Véase el Decreto 109/1993, de 20 de mayo, por el que se regula la autorización, la acreditación y el registro de las Entidades,
Servicios y Centros de carácter social en Castilla y León (Capítulo I, epígrafe 7 de esta recopilación).

(5) Ténganse en cuenta el artículo 6.i) de este Decreto, así como el artículo 131.3.c) de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
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CAPITULO III

De las Sanciones

Artículo 16.

En virtud de lo dispuesto en el art. 40 de la
Ley de Acción Social y Servicios Sociales, las san-
ciones administrativas serán impuestas según la
calificación de la infracción, en las cuantías y gra-
dos que determina el presente Decreto (6).

Se podrán imponer una o varias sanciones a la
vez, dependiendo de la naturaleza y circunstan-
cias de las infracciones.

Artículo 17.

Las infracciones leves se sancionarán con:

a) Multa de hasta 150.000,- pesetas.

b) Inhabilitación para percibir subvenciones
por Administración de la Comunidad Autónoma
en materia de Acción Social hasta un año.

No obstante, el órgano competente en la
imposición de la sanción podrá requerir con
anterioridad a adoptar la resolución, a la persona
o entidad titular del centro o servicio para que
subsane las deficiencias o irregularidades observa-
das en atención a la escasa gravedad de la infrac-
ción y a las circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad que concurra.

Transcurrido el plazo señalado en el requeri-
miento, sin que se haya procedido a subsanar las
deficiencias o defectos detectados, se impondrá la
sanción correspondiente en su mayor cuantía
dentro de la calificación correspondiente.

Artículo 18.

Las infracciones graves se sancionarán con:

a) Multa de 150.001 a 3.000.000, de pesetas.

b) Inhabilitación para percibir subvenciones
por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma en materia de acción social de uno a tres años.

Artículo 19.

Las infracciones muy graves se sancionarán
con:

a) Multa de 3.000.001 a 15.000.000, de
pesetas.

b) Inhabilitación para percibir subvenciones
en materia de Acción Social por la Administra-
ción de la Comunidad Autonómica por un perí-
odo de tres a cinco años.

c) Cierre total o parcial, definitivo o temporal
de los centros o servicios donde se hubiera come-
tido la infracción.

Artículo 20.

Caso de imponerse una sanción que conlleve
el cierre definitivo o temporal del centro o servi-
cio por la comisión de una infracción imputada a
la conducta dolosa o negligente de las personas
físicas responsables del centro o servicio, se pro-
cederá a inhabilitar a las mismas para ser titulares
o ejercer la dirección de un centro o servicio de
Acción Social, por un período de tiempo igual al
que haya sido fijado para su cierre. En todo caso,
se tendrá en cuenta la limitación establecida en el
Código Penal para la inhabilitación absoluta.

Artículo 21.

Las sanciones por infracciones muy graves,
cuando adquieran firmeza, podrán ser publicadas
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» (7) y se
inscribirán en el Registro de Entidades y Centros,
de Servicios Sociales de la Comunidad Autóno-
ma.

Las infracciones graves o muy graves llevarán
implícitas la revocación de la acreditación del
centro o servicio por parte de la Administración
Regional, en los casos que proceda.

Artículo 22.

Las sanciones impuestas por infracciones muy
graves, prescribirán a los seis años, las impuestas
por infracciones graves a los dos años y las
impuestas por infracciones leves a los dos meses.

El plazo de prescripción empezará a contar
desde el día siguiente a aquel en que adquiera fir-
meza la resolución por la que se impuso la san-

(6) Téngase en cuenta la existencia de regímenes sancionadores específicos, con sus respectivas sanciones para cada clase de infracción
y criterios de graduación, en el Título Sexto de la Ley 5/2003, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Castilla y León,
modificada en esta materia por la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas (Capítulo VI,
epígrafe 1 de esta recopilación), así como en el Título VIII de la Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y protección a la
infancia en Castilla y León (Capítulo V, epígrafe 1 de esta recopilación).

(7) Véase el artículo 60.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ción, o desde que se quebrantase el cumplimien-
to de la sanción si hubiese comenzado.

Artículo 23.

El órgano administrativo competente, adop-
tará las medidas que considere oportunas, inclu-
so el cierre cautelar, en aquellos centros, servicios
que exista riesgo inminente para la salud, seguri-
dad, higiene de los usuarios, hasta que se subsa-
nen los defectos o se cumplan los requisitos exi-
gidos. Estas medidas no tendrán carácter de
sanción.

CAPITULO IV

Del Procedimiento Sancionador

Artículo 24.

La imposición de sanciones administrativas
reguladas en el Capitulo anterior, se realizarán
previa instrucción del oportuno expediente, que
se ajustará a lo establecido en el Titulo VI, Capí-
tulo II de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo (8).

Artículo 25.

Las Autoridades competentes de la Adminis-
tración Regional, incoarán expedientes sanciona-
dores con base en las Actas de la inspección,
comunicación de alguna autoridad u órgano
administrativo o denuncia formulada por parti-
culares sobre algún hecho o conducta que pudie-
ra ser constitutiva de infracción.

Con carácter previo a la incoación del expe-
diente, podrá ordenarse la práctica de diligencias
preliminares para el esclarecimiento de los
hechos.

La resolución definitiva del expediente ratifi-
cará o dejará sin efecto las medidas cautelares que
en su caso se hubieren adoptado.

Artículo 26.

Cuando se instruya un expediente sanciona-
dor por dos o más infracciones, entre las que exis-

ta relación causa efecto, se impondrá una sola
sanción, que será correspondiente a las actuacio-
nes resultantes de la finalidad perseguida en su
cuantía máxima (9).

A los responsables de dos o más infracciones
en materia de acción social, sin que existan rela-
ción entre ellas, se les incoará expedientes sancio-
nadores independientes que podrán dar lugar a
sanciones distintas.

Artículo 27.

Contra las resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores, se podrán interponer los
recursos administrativos y jurisdiccionales esta-
blecidos en la legislación vigente.

CAPITULO V

De la Inspección

Artículo 28.

La Consejería de Cultura y Bienestar Social, a
través de la Dirección General de Servicios Socia-
les y Consumo, ejercerá las funciones de inspec-
ción en materia de acción social mediante su per-
sonal inspector, que deberá acreditar su
condición y exhibirla cuando ejercite sus funcio-
nes.

El personal inspector en el ejercicio de sus
funciones, tendrá la condición de agente de la
autoridad, con plena independencia en el desa-
rrollo de las mismas, y podrá recabar, cuando lo
considere necesario para el cumplimiento de su
cometido la cooperación de otras Administracio-
nes Públicas en los términos y condiciones pre-
vistas en la normativa vigente.

Artículo 29.

Los titulares y personal de los centros y servi-
cios, estarán obligados a facilitar a la inspección
el acceso a las instalaciones y examen de los docu-
mentos, libros y datos estadísticos que obren en
su poder, así como a proporcionar toda la infor-
mación requerida.

NORMAS GENERALES

(8) Téngase en cuenta ahora lo dispuesto en el Título IX “de la potestad sancionadora” de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el Reglamento regulador del procedimiento
sancionador de la Administración de esta Comunidad, aprobado por Decreto 189/1994, de 25 de agosto (publicado en el “Boletín Oficial
de Castilla y León” nº 170, de 2 de septiembre de 1994) y en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, supletorio del anterior, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (“BOE” nº 189, de 9 de agosto de 1993).

(9) Véanse los artículos 55.3 y 75.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.



Realizadas las comprobaciones y averiguacio-
nes oportunas por la inspección, esta extenderá
las correspondientes Actas, en las que se recoge-
rán los hechos investigados, que se presumirán
ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que
se practiquen resulte concluyente lo contra-
rio(10).

Artículo 30.

Si el personal inspector apreciase la existencia
de riesgo inminente en la salud o la seguridad de
los usuarios, o perjuicio grave a los mismos de
otra naturaleza, por incumplimiento de la nor-
mativa vigente, por acontecimientos imprevisi-
bles o de fuerza mayor podrá proponer a la auto-
ridad correspondiente la adopción de medidas
cautelares.

Caso de que estas sean adoptadas, durarán
solo el tiempo que permanezca la situación de
riesgo inminente o extraordinario que justificó
tal medida, salvo lo dispuesto en el artículo 4 de
este Decreto.

Artículo 31.

Si del resultado de la inspección se dedujeran
infracciones consistentes en simple inobservancia
de exigencias o requisitos fácilmente subsanables,
de las que no se deriven daños o perjuicios inme-
diatos a los usuarios, la inspección de la acción
social podrá formular a la dirección del centro o
servicio los requerimientos o advertencias que
considere oportunos, a fin de lograr una mayor
adecuación de sus actuaciones a lo dispuesto en
la normativa vigente.

Artículo 32.

Los Servicios Territoriales, de Bienestar
Social, comprobarán periódicamente de oficio o
a instancia de parte, las condiciones de los cen-
tros o servicios de su ámbito territorial, y del
cumplimiento y adecuación a las disposiciones
vigentes en la materia.

Del resultado de estas comprobaciones, se
dará cuenta a la Dirección General de Servicios
Sociales y Consumo. Si de estas comprobaciones
se dedujeran presuntas irregularidades, el perso-
nal inspector ejercitará las funciones que le
corresponden, sin perjuicio de que pueda realizar
las comprobaciones y actuaciones que considere
oportunas.

CAPITULO VI

De la Competencia Sancionadora

Art. 33.- Son autoridades competentes de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, para la imposición de sanciones
en materia de acción social (11):

A) Los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León para las infracciones con multa
no superior a 150.000, pesetas.

B) El Director General de Servicios Sociales y
Consumo para las infracciones graves y las leves
que no sean competencia de los Delegados Terri-
toriales.

C) El Consejero de Cultura y Bienestar Social
para las sanciones muy graves.

Art. 34.- En ningún caso, se impondrá doble
sanción por los mismos hechos y en función de
los mismos intereses públicos protegidos (12).

La Administración que en cada caso sea direc-
tamente competente sobre las actuaciones en que
se produjere la infracción, será asimismo compe-
tente para la incoación, tramitación y en la impo-
sición de las sanciones por las infracciones tipifi-
cadas en el presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Cultura y
Bienestar Social, para actualizar periódicamente
la cuantía de las multas contempladas en este

INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR
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(10) Véase el artículo 137.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

(11) Véanse el artículo 3.2.b) de la Ley de creación de la Gerencia de Servicios Sociales (Capítulo II, epígrafe 1 de esta recopilación),
las disposiciones adicionales primera y tercera del Decreto 2/1998, de 8 de enero, por el que aprobó su Reglamento, redactadas conforme
al Decreto 329/1999, de 30 de diciembre (Capítulo II, epígrafe 2 de esta recopilación), así como el artículo 18.1.b) de dicho Reglamento.
Respecto del régimen sancionador en materia de atención, promoción y protección a la infancia en esta Comunidad téngase en cuenta el
artículo 148 de la Ley 14/2002, de 25 de julio (Capítulo V, epígrafe 1 de esta recopilación).

(12) Véase el artículo 133 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



Decreto, dando cuenta de ello a la Junta de Cas-
tilla y León.

Segunda.- Se faculta al Consejero de Cultura
y Bienestar Social, para dictar las normas de desa-
rrollo y ejecución de este Decreto que fueran
necesarias.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

Valladolid, 25 de abril de 1991.

El Presidente de la Junta

de Castilla y León,

Fdo.: JESÚS POSADA MORENO

El Consejero de Cultura

y Bienestar Social,

Fdo.: FCO. JAVIER LEÓN DE LA RIVA

NORMAS GENERALES
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§ 07

Con la entrada en vigor de este Decreto, se
completa una serie de disposiciones de desarrollo
de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales,
que se inició con la ratificación por la Junta de
Castilla y León de las Zonas de Acción Social
propuestas por las Corporaciones Locales, el
Decreto que regula el Sistema de Acción Social,
el de Inspección y régimen sancionador en la
misma materia, regulándose en este Decreto, la
inscripción de las entidades y servicios de carác-
ter social, la autorización de apertura y modifica-
ción de los centros y la acreditación de los centros
y servicios, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 29,b) de la Ley.

Se regula igualmente, el Registro de entida-
des, servicios y centros sociales de la Comunidad
Autónoma, con el fin de conocer al detalle los
recursos existentes, circunstancia ésta, que resul-
ta esencial para realizar una planificación real en
materia de servicios sociales en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. Con ello se desa-
rrolla el artículo 29,a) de la Ley de Acción Social
y Servicios Sociales, sustituyendo al Registro
creado por la Orden de la Consejería de Bienes-
tar Social de 24 de enero de 1985, y que si bien,
fue un instrumento útil para los primeros años de
la existencia de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, en la actualidad ha quedado des-

DECRETO 109/1993, DE 20 DE MAYO, POR EL QUE SE
REGULA LA AUTORIZACIÓN, LA ACREDITACIÓN Y EL
REGISTRO DE LAS ENTIDADES, SERVICIOS Y CENTROS
DE CARÁCTER SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN.

(BOCyL n.º 98, de 26 de mayo de 1993).

Modificado por Decreto 295/1994, de 22 de diciembre (BOCyL 
n.º 249, de 28 de diciembre de 1994). (1)

(1) El Decreto 295/1994 establece: «El Decreto 109/1993, de 20 de mayo, publicado el día 26 de mayo de 1993, establece en sus dis-
posiciones transitorias el día 1 de enero de 1995 como plazo máximo para que todas las entidades y servicios que vinieran actuando en el
ámbito de este Decreto, estuvieran inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de carácter social; así como autorizados todos
los centros de servicios sociales, tanto los que empezaron a funcionar a partir del 1 de julio de 1993, fecha de entrada en vigor de la norma
de referencia, como también los que venían funcionando con anterioridad, en caso contrario incurrirán en infracción administrativa.

A pesar del avanzado grado de cumplimiento de lo establecido en el Decreto 109/1993, de 20 de mayo, existen factores que hacen impo-
sible la culminación de lo establecido para el 1 de enero de 1995 en lo referente a la adecuación de los requisitos mínimos de infraestructu-
ra de los distintos tipos de centros existentes, debido principalmente a que muchos de ellos son edificios muy antiguos, algunos incluso cata-
logados, que requieren una gran inversión para la adecuación de sus estructuras no siendo posible hacerlo en el plazo establecido.

En consecuencia, y a propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de Castilla y León en
su reunión del día 22 de diciembre de 1994,

Dispongo: Artículo único.– Las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera del Decreto 109/1993, de 20 de mayo, quedan
redactadas como sigue: …

Disposición Final: El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 1995».
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fasado por el volumen y desarrollo que los servi-
cios sociales tienen en nuestra región.

La Junta de Castilla y León es consciente del
alcance y repercusión que tiene esta disposición
para todos los sectores sociales afectados de nues-
tra Comunidad Autónoma, al implicar obligacio-
nes tanto a la Administración Autónomica, que
ha de garantizar a todos los ciudadanos el buen
funcionamiento de los centros, como a las enti-
dades sociales que han de inscribirse y adecuar
sus centros a las condiciones que se establecen.

Con este Decreto se pretende instrumentar y
racionalizar los recursos, para obtener mayor ren-
tabilidad social aumentándose la eficacia del Sis-
tema, de este modo, se incrementará el nivel de
bienestar de los ciudadanos de la Comunidad;
para ello se cuenta con los mecanismos que se
regulan en este Decreto debidamente coordina-
dos y con la colaboración y solidaridad de los sec-
tores y entidades implicadas.

En consecuencia, informado por el Consejo
Regional de Acción Social, y a propuesta del
Consejero de Sanidad y Bienestar Social, previa
deliberación de la Junta de Castilla y León en
reunión celebrada el 20 de mayo de 1993,

DISPONGO:

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.

La presente disposición tiene por objeto esta-
blecer los requisitos y fijar las condiciones para
inscribir en el Registro las entidades y servicios de
carácter social, autorizar el funcionamiento de los
centros así como regular el Registro de todos ellos
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Artículo 2.

A las entidades, servicios y centros de carácter
social, ubicados en el ámbito territorial de esta
Comunidad, le será de aplicación lo previsto en
este Decreto y demás normas que se dicten para
su desarrollo, independientemente de donde
radique su sede social o domicilio legal.

Artículo 3.

Se consideran entidades de servicios sociales,
aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o pri-

vadas, que actúen preferentemente en el ámbito
de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales.

Artículo 4.

Se entiende por servicio, toda actividad orga-
nizada técnicamente para prestar apoyo, infor-
mación, atención y ayuda a los ciudadanos y
colectivos de manera habitual, en el ámbito de la
Ley de Acción Social y Servicios Sociales.

Artículo 5.

Los centros de servicios sociales son aquellos
establecimientos, donde se presta de forma con-
tinuada atención de carácter social, con unidad
organizativa y funcional.

Artículo 6.

1. Todas las entidades, servicios y centros de
carácter social deberán estar inscritos y los cen-
tros autorizados mediante la correspondiente
resolución administrativa.

Las Administraciones Públicas no serán obje-
to de inscripción en el Registro, pero si lo serán,
los servicios y centros que dependan de ellas,
debiendo justificar el solicitante su personalidad
y representación.

2. Estas resoluciones serán recurribles por los inte-
resados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO II

Régimen Jurídico

CAPÍTULO I

De la inscripción de entidades

Artículo 7.

1. Las entidades que cuenten con uno o varios
centros y servicios, deberán solicitar simultáneamen-
te su inscripción, la de sus servicios, y la autorización
de funcionamiento de sus centros, en la forma pre-
vista en los Capítulos II y III de este Título.

2. Si la entidad carece de servicios o centros,
deberá igualmente solicitar su inscripción, practi-
cándose, si procede, una anotación preventiva de
la misma con una vigencia de 4 años, transcurri-
dos los cuales sin haber solicitado la inscripción
de algún servicio o la autorización de apertura o
funcinamiento de algún centro, se procederá a su
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cancelación y archivo de oficio. Una vez inscrito
el servicio o concedida la autorización de algún
centro, la anotación preventiva de la entidad se
convertirá de oficio en inscripción.

La cancelación de oficio será también de apli-
cación para todas aquellas entidades inscritas que
por cierre, cese o sanción, dejen de prestar activi-
dades en sus servicios o centros.

Artículo 8.

La solicitud de inscripción de la entidad, fir-
mada por el titular o representante legal de la
misma en instancia normalizada, se presentará en
cualquiera de los Servicios Territoriales de Sani-
dad y Bienestar Social donde ejerza su actividad.

A las solicitudes deberán acompañar la siguiente
documentación:

1. Documento acreditativo de la personalidad
del solicitante.

2. Documento acreditativo de la representa-
ción que ostenta.

3. Fotocopia compulsada del Número o
Código de Identificación Fiscal.

4. Estatutos de la entidad, cuando proceda, y
que contendrán necesariamente las finalidades socia-
les específicamente perseguidas y domicilio legal.

Artículo 9. 

El Servicio Territorial comprobará la docu-
mentación presentada y elevará el expediente en
el plazo de treinta días a la Dirección General de
Servicios Sociales, para su resolución en los trein-
ta días siguientes.

La notificación al interesado de la resolución
de inscripción, deberá contener los datos del asien-
to registral donde ha quedado inscrita la entidad.

CAPÍTULO II

De la inscripción de servicios

Artículo 10.

Las entidades que cuenten con uno o varios
servicios de carácter social, deberán solicitar su
inscripción en el libro de registro respectivo.

Artículo 11.

La solicitud de inscripción de un servicio, fir-
mada por el titular o representante legal de la enti-
dad en instancia normalizada se presentará en cual-
quiera de los Servicios Territoriales de Sanidad y Bie-
nestar Social donde ejerza el servicio su actividad.

Artículo 12.

A la solicitud de inscripción se deberá acompa-
ñar las normas de funcionamiento que contendrán:

a) Organización.

b) Condiciones de utilización.

c) Derechos y deberes de los usuarios.

Artículo 13.

El Servicio Territorial comprobará la docu-
mentación presentada y elevará el expediente en
el plazo de treinta días a la Dirección General de
Servicios Sociales, para su resolución en los trein-
ta días siguientes.

La notificación al interesado de la resolución
de inscripción, deberá contener los datos del asien-
to registral donde ha quedado inscrita la entidad.

CAPÍTULO III

De la autorización e inscripción de los centros

Artículo 14.

La autorización es el acto por el cual la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social, permite el
comienzo de las actividades del centro, o su
modificación o clausura.

Será necesaria la autorización administrativa
en los siguientes casos:

a) Apertura, por cumplirse las condiciones y
requisitos establecidos.

b) Modificación sustancial consistente en:

– Traslado de ubicación.

– Cambio de titularidad.

– Cambio en más de un 25% de la autorizada.

c) Cierre o cese tanto definitivo como tempo-
ral de sus actividades.

Artículo 15.

La autorización será solicitada por el titular o
representante legal de la entidad en instancia nor-
malizada, y se presentará en el Servicio Territorial de
Sanidad y Bienestar Social correspondiente al centro.

Artículo 16.

Para la autorización de un nuevo centro, será
necesario que cumplan los requisitos mínimos y
específicos de autorización, que se regularán
oportunamente para cada clase de centro y su
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titular aportará en el momento de presentar la
solicitud la siguiente documentación:

1. Licencia municipal de apertura o cédula de
habitabilidad (*).

2. Planos del centro, número de plazas, y des-
cripción de su equipamiento.

3. Documento acreditativo de la titularidad
que ostenta la entidad sobre el inmueble.

4. Tarifa de precios y plantilla de personal.

5. Reglamento de régimen interior que con-
tendrá al menos:

a) Organización y funcionamiento.

b) Normas de admisión.

c) Derechos y deberes de los usuarios.

d) Órganos de participación.

Artículo 17.

Para la modificación sustancial se acompaña-
rá a la solicitud de autorización, un escrito expre-
sando los motivos o causas que la aconseja.

Artículo 18.

Para el cierre o cese se acompañará a su solici-
tud, un escrito expresando los motivos o causas
que lo aconsejen y fecha en la que se pretende
hacerlo efectivo.

Artículo 19.

Presentada la solicitud de autorización y su
documentación, serán examinadas por el Servicio
Territorial que realizará una visita de comproba-
ción y elaborará un informe detallado sobre su ido-
neidad. En el plazo de treinta días elevará el expe-
diente a la Dirección General de Servicios Sociales,
para su resolución en los treinta días siguientes.

Artículo 20.

La notificación de la resolución que autorice
la apertura y funcionamiento contendrá los datos
del asiento registral del centro, y la obligación del
interesado de presentar en el plazo de quince días
en el Servicio Territorial correspondiente, un
libro para que sea foliado y sellado, que estará a
disposición de los usuarios en el centro, para que
manifiesten libremente sus peticiones y quejas.

CAPÍTULO IV

De la acreditación de los centros y servicios

Artículo 21.

La acreditación es el acto por el cual la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social, reconoce
mediante resolución, que el centro o servicio
registrado reúne una especial garantía de calidad
e idoneidad para los usuarios.

Artículo 22.

Para obtener la acreditación de un centro o
servicio, será necesario que cumplan los requisi-
tos específicos relativos a la calidad de prestación,
la cualificación del personal y las especiales con-
diciones arquitectónicas y de equipamiento del
inmueble, que se determinarán oportunamente y
adecuarse a los criterios y condiciones siguientes:

1) Encuadramiento en los Planes Regionales
de Acción Social y Servicios Sociales de la Comu-
nidad Autónoma.

2) Aceptar las sugerencias e instrucciones que le
requiera la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

Artículo 23.

La solicitud de acreditación, firmada por el
titular o representante legal de la entidad, se pre-
sentará en el Servicio Territorial correspondiente
al centro o servicio.

Presentada la solicitud, el Servicio Territorial
realizará un informe detallado sobre su convenien-
cia en el plazo de treinta días y elevará el expe-
diente a la Dirección General de Servicios Sociales
para su resolución en los treinta días siguientes.

Artículo 24.

La acreditación se otorgará por un periodo
máximo de un año y estará sujeta al cumpli-
miento de las condiciones requeridas para su
concesión, de tal forma, que si durante su vigen-
cia se incumplen, la acreditación podrá ser sus-
pendida o cancelada.

Artículo 25.

La solicitud de renovación de la acreditación,
deberá presentarse con tres meses de antelación
respecto a la fecha de terminación de su vigencia,
siguiendo los mismos trámites que para la solici-
tud inicial, caso contrario, perderá la condición
de centro o servicio acreditado.

(*) El Decreto 127/2000, de 29 de junio (BOCyL del 3 de julio) suprimió en Castilla y León la cédula de habitabilidad
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La acreditación otorgada y sus renovaciones
se inscribirán de oficio en el Registro.

TÍTULO III

Registro de entidades, servicios y centros de
carácter social

Artículo 26.

El Registro de entidades, servicios y centros
de carácter social de Castilla y León, constituye
un instrumento de conocimiento y ordenación
para facilitar la gestión de los servicios sociales y
tiene un carácter público, obligatorio y gratuito.

El Registro se adscribe orgánicamente a la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social y funcional-
mente a la Dirección General de Servicios Sociales.

Artículo 27.

El Registro se estructura en dos secciones, la
relativa a entidades y la correspondiente a los ser-
vicios y centros de carácter social, cada una con
su libro registral respectivo.

Artículo 28.

En los libros de Registro de entidades, servi-
cios y centros de carácter social, podrán practi-
carse las siguientes clases de asientos:

1. Inscripciones: podrán ser básicas o comple-
mentarias:

a) Inscripciones básicas son aquellos asientos
definitivos que suponen el acceso de una entidad,
centro o servicio al Registro, dotándolos del
número registral correspondiente.

b) Las inscripciones complementarias son las
que sin implicar nuevo número registral, hacen
constar de modo sucesivo hechos posteriores sus-
ceptibles de inscripción.

2. Anotaciones preventivas:

Son aquellos asientos de vigencia temporal
que suponen el acceso de una entidad, servicio o
centro al Registro, dotándolos del número regis-
tral correspondiente.

3. Cancelaciones:

Son aquéllas que dejan sin efecto un asiento
registral anterior.

Artículo 29.

El libro registral de entidades, estará consti-
tuido por hojas numeradas y selladas, y la ins-
cripción contendrá los siguientes datos:

1) Denominación o nombre de la entidad.
2) Domicilio social, teléfono y fax.
3) Ámbito territorial de actuación.
4) C.I.F. o N.I.F.
5) Naturaleza de la entidad y ausencia o no de

ánimo de lucro.
6) Centros o servicios cuya titularidad osten-

ta, en su caso.
7) Fecha de inscripción y cancelación en el

Registro.
8) Número de Orden.
9) Observaciones.

Artículo 30.
El libro registral de servicios y centros estará

constituido por hojas numeradas y selladas. La ins-
cripción contendrá los siguientes datos:

1) Denominación del servicio o centro.
2) Domicilio social, teléfono y fax.
3) Identificación de la entidad titular y su

número de registro, en su caso.
4) Ámbito territorial de actuación y capacidad.
5) Condiciones de admisión.
6) Fecha de autorización y de acreditación, en

su caso.
7) Fecha de inscripción y cancelación en el

Registro.
8) Número de Orden.
9) Observaciones.

Artículo 31.
Los datos registrados podrán ser objeto de

publicaciones y estadísticas por parte de la Admi-
nistración Autónoma.

Artículo 32.
Las entidades vendrán obligadas a comunicar

a los Servicios Territoriales todo cambio que se
produzca sobre las circunstancias anotadas en el
Registro, siempre que no implique la solicitud de
modificación sustancial regulada en el artículo 14
dentro de los dos meses siguientes de producirse
el hecho objeto de modificación.

Disposición Adicional

En caso de no resolverse las solicitudes presen-
tadas por los interesados en los sesenta días a que
hace referencia los artículos 9, 13, 19 y 23, de este
Decreto se considerarán desestimadas, salvo lo pre-
visto en la Disposición Transitoria Primera.
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NORMAS GENERALES

Disposición Transitoria Primera.(2)

Las entidades que tuvieran centros dentro del
ámbito de aplicación de este Decreto, con anterio-
ridad a su entrada en vigor el día 1 de julio de 1993,
deberán presentar solicitud para su autorización,
acompañada de la documentación establecida en el
artículo 16, en los siguientes plazos:

– Para centros menores de 60 plazas, antes del
31 de diciembre de 1995.

– Para centros de 60 o más plazas, o que estén
catalogados, antes del 31 de diciembre de 1997.

Disposición Transitoria Segunda.(3)

Las entidades que tuvieran centros dentro del
ámbito de aplicación de este Decreto, con apertura
posterior al 1 de julio de 1993, se les podrá conce-
der una autorización con carácter provisional hasta
el 31 de diciembre de 1995, para que durante este
tiempo justifiquen, en caso de faltarle, alguno de
los requisitos específicos de autorización.

Disposición Transitoria Tercera.(4)

Incurrirán en infracción administrativa las
entidades que a partir de los plazos establecidos
respectivamente no cumplan los requisitos, y
siguieren prestando la atención de carácter social,
sin perjuicio de la prórroga que la Dirección Gene-

ral de Servicios Sociales le pueda conceder para su
justificación.

Disposición Derogatoria.

A partir de la fecha de entrada en vigor de este
Decreto, quedarán derogadas las disposiciones
siguientes:

– El Decreto 107/1990, de 21 de junio, por
el que se regulan las condiciones y requisitos de
Centros de la Tercera Edad.

– La Orden de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social de 24 de enero de 1985, por la
que se establece el Registro de entidades y centros
de servicios sociales de Castilla y León.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan, con-
tradigan o resulten incompatibles con los precep-
tos de este Decreto.

Disposición Final Primera.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social para dictar las disposiciones correspon-
dientes en el desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día 1
de julio de 1993.

(2) (3) y (4) Disposiciones redactadas conforme a lo dispuesto por el Decreto 295/1994, de 22 de diciembre.

�
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§ 08

Mediante Decreto 30/1998, de 19 de enero,
se materializa el mandado contenido en la Ley
12/1997, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León
para 1998, de regular la formalización de un
Acuerdo Marco de cofinanciación que atienda al
cumplimiento de los fines de prestación de Servi-
cios Sociales por parte de las entidades locales.

Lo anterior se realiza asimismo en atención a
las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y la
Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción
Social y Servicios Sociales de Castilla y León.

De otro lado, desde el año 1990 y en virtud de
Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 12 de
julio de 1990, publicado mediante Orden de la
Consejería de Cultura y Bienestar Social de 16 de
agosto de 1990 la implantación y funcionamien-
to de los Servicios Básicos al amparo de la preci-
tada Ley de Acción Social y Servicios Sociales de
Castilla y León venía financiándose a tenor de lo
previsto en la misma a través de este instrumento.

La experiencia en la utilización de uno y otro
instrumento de financiación así, como la deter-
minación de dar cumplimiento a lo previsto en la
disposición adicional cuarta de la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad para el año

2001 a fin de que exista únicamente un instru-
mento, ha determinado la necesidad de la pre-
sente disposición de cofinanciación de los Servi-
cios Sociales que hayan de prestar las entidades
locales. Teniendo en cuenta lo anteriormente
señalado, se procede a sustituir tanto el Decreto
30/1998 de 19 de enero, como el Acuerdo de la
Junta de Castilla y León de 12 de julio de 1990
por el que se aprobó el Convenio Marco sobre
Prestaciones Básicas por las previsiones conteni-
das en el presente Decreto en aplicación igual-
mente del Título VI de la Ley de Acción Social y
Servicios Sociales que desarrolla en su articulado,
bajo el enunciado de los recursos y su distribu-
ción, las diferentes formas de financiación del
Sistema de Acción Social de las Administraciones
Públicas competentes.

En consecuencia, a propuesta del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social y previa delibera-
ción de la Junta de Castilla y León en su sesión
de de 19 de abril de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.

Constituye el objeto del presente Decreto
establecer la regulación, en los términos previstos

DECRETO 126/2001, DE 19 DE ABRIL, POR EL QUE SE
REGULAN LOS CRITERIOS Y BASES QUE HAN DE CON-
FIGURAR EL ACUERDO MARCO DE COFINANCIACIÓN
DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y PRESTACIONES SOCIA-
LES BÁSICAS QUE HAYAN DE LLEVARSE A CABO POR
ENTIDADES LOCALES.

(BOCyL n.º 80, de 25 de abril de 2001).



en la disposición adicional cuarta de la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para
2001 de los criterios y bases que han de configu-
rar el Acuerdo Marco de cofinanciación de los
Servicios Sociales entre la Comunidad de Castilla
y León y las entidades locales correspondientes a
municipios con población superior a 20.000
habitantes y diputaciones provinciales.

A los efectos del presente Decreto se entiende
por Servicios Sociales que hayan de prestarse por
las entidades locales de referencia, no solamente
los definidos como básicos en la Ley de Acción
Social y Servicios Sociales de Castilla y León,
sino aquéllos específicos, que de acuerdo con la
misma vinieran desarrollando, así como los
correspondientes a acciones de formación, orien-
tación y asesoramiento cofinanciadas con fondos
de la Unión Europea.

El modelo de Acuerdo Marco que figura
como Anexo II al presente Decreto, se rubricará
por los órganos competentes determinados por
las normas reguladoras de la Gerencia de Servi-
cios Sociales de Castilla y León y de las entidades
locales respectivamente.

Artículo 2.

Los créditos consignados en el Estado de Gas-
tos del Presupuesto de la Comunidad de Castilla
y León destinados a atender la financiación de los
Servicios Sociales que hayan de prestarse por
estas entidades locales, se distribuirán para las
finalidades y con los criterios objetivos recogidos
en el Anexo I de esta norma.

Mediante acuerdo anual del máximo Órgano
de Gobierno de la Comunidad, que se publicará
en el «B.O.C. y L.», se determinarán en el futuro
las condiciones del citado Anexo I.

Asimismo, mediante acuerdos sucesivos de
este Superior Órgano de Gobierno se distribui-
rán las cantidades propuestas para cada objeto
subvencionable y entidad beneficiaria.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
último de este artículo, las cantidades acordadas
por la Junta de Castilla y León para financiar las
prestaciones sociales básicas de cada entidad,
serán distribuidas por el Presidente del Consejo
de Administración de la Gerencia de Servicios
Sociales para cada una de aquéllas en el sentido

que recoge la Cláusula Segunda del Convenio
previsto en el Anexo II del presente Decreto.

No obstante lo anterior y sin perjuicio de la
posibilidad prevista de modificar o revisar la
ayuda concedida, las cantidades del Anexo I
podrán alterarse como consecuencia de las modi-
ficaciones presupuestarias que pudieran practi-
carse.

En este sentido, se autoriza al Presidente del
Consejo de Administración de la Gerencia de
Servicios Sociales para que, mediante resolución
publicada, proceda a efectuarlo1.

La financiación de los Servicios Sociales Bási-
cos, se atendrá en cualquier caso a lo establecido
en la Disposición Transitoria Primera de la Ley
de Acción Social y Servicios Sociales así como en
su artículo 49 y en el Decreto 13/1990 regulador
del sistema de Acción Social. Mediante propues-
ta justificada de la Entidad Local y aprobación
del órgano competente de la Gerencia de Servi-
cios Sociales, las cantidades correspondientes a
las prestaciones básicas recogidas en el artículo 6
de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales,
excepto las destinadas a personal técnico y ayuda
a domicilio, podrán alterarse entre sí, aunque
siempre sin exceder del porcentaje máximo pre-
visto sobre lo ejecutado al respecto para cada uno
de ellos y de la cantidad aportada por la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 3.

El pago de las cantidades que la Comunidad
Autónoma aporta a la financiación de los objeti-
vos previstos se realizará en la forma recogida en
el Anexo I de la presente disposición.

Por otra parte, de las cantidades asignadas a
cada entidad podrá realizarse un anticipo en los
términos previstos en la Ley de Hacienda de la
Comunidad y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la misma para cada ejercicio.

Artículo 4.

La justificación del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se conceden las ayudas y la apli-
cación de los fondos recibidos, así como los
pagos de las mismas se realizará con sometimien-
to al régimen contemplado en la Ley 7/1986, de
23 de diciembre, de la Hacienda de la Comuni-
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dad, en las leyes de Presupuestos Generales apro-
badas en los correspondientes ejercicios presu-
puestarios y las normas establecidas en el presen-
te Decreto.

En particular esta justificación comprenderá
la presentación de los siguientes documentos:

1.– Certificado que acredite haberse registra-
do, en la contabilidad de la entidad local, el
ingreso del importe de la cantidad recibida, así
como que dichas cantidades se destinan exclusi-
vamente a la finalidad específica para la que han
sido concedidas.

2.– Certificación de la entidad local del total
de su aportación y cualquier ingreso que hubiera
tenido relacionado con estas prestaciones, así
como certificado del órgano competente del
posible ingreso o disminución del gasto de la
entidad derivado de cualquier tipo de aportación
por otras fuentes de financiación.

3.– Certificado que comprenda las obligacio-
nes reconocidas y pagos realizados, debidamente
relacionados y firmado por el Interventor de la
entidad local referido a los gastos realizados en
ejecución de las ayudas concedidas.

En el caso de actividades de formación y de
programas de orientación y asesoramiento, este
documento deberá referirse de manera individual
a cada uno de ellos y conforme a la distribución
de los gastos elegibles previamente aprobada.

4.– Certificado suscrito por el Jefe del Servi-
cio correspondiente de la Gerencia de Servicios
Sociales, en base al informe de la Gerencia Terri-
torial correspondiente, acerca de si el destino de
las cantidades distribuidas se acomoda a la finali-
dad prevista en el presente Decreto.

5.– Cualquier otra documentación que la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León
precise recabar en cualquier momento, comple-
mentaria de lo anterior, a fin de verificar la
correcta aplicación de los fondos recibidos.

La justificación del anticipo y liquidación de
los importes concedidos se efectuará en los plazos
establecidos para cada uno de los objetos subven-
cionables.

No obstante, en aquellos casos excepcionales
en los que la realización de los programas de acti-
vidades o gastos en general impida su justifica-
ción dentro de los mismos, la entidad beneficia-
ria podrá solicitar, con el compromiso de cumplir

sus plazos, una única prórroga de la fecha esta-
blecida, al órgano competente con un mes de
antelación a la expiración del plazo.

La liquidación y abono de la cantidad no
anticipada se hará en un pago único, previa pre-
sentación de la documentación justificativa indi-
cada anteriormente.

Artículo 5.

Las entidades locales, no obstante la acepta-
ción de los términos del Acuerdo al que se refie-
re el Anexo II del presente Decreto, vendrán obli-
gadas a cumplir las condiciones que se
determinan en el Anexo I sin perjuicio de cuales-
quiera otras específicas que pudieran establecerse
en el momento de la distribución de los créditos
y suministrar a la Gerencia de Servicios Sociales
los documentos técnicos debidamente cumpli-
mentados a fin de contar con los elementos de
evaluación y estadística a nivel regional necesa-
rios para cumplir sus obligaciones legales y de
planificación regional.

Las entidades locales también se obligan a
admitir y facilitar las tareas de inspección del per-
sonal técnico de la Gerencia de Servicios Sociales,
poniendo a su disposición la información y
documentación que estimen oportuna.

En la publicidad que se haga a través de cual-
quier medio de comunicación social sobre actua-
ciones derivadas de la aplicación de la presente
disposición se hará constar expresamente que
éstas se realizan en virtud de la colaboración esta-
blecida con la Comunidad de Castilla y León, así
como de cualquier otra entidad o de la Unión
Europea cuando así esté establecido.

Artículo 6.

Las entidades locales vendrán obligadas a
cumplir los objetivos descritos en la planificación
de los Servicios Sociales aprobada por la Junta de
Castilla y León.

La entidad local remitirá anualmente a la
Gerencia de Servicios Sociales una memoria de
las prestaciones y programas objeto de este
Decreto, que tendrá como contenido mínimo el
siguiente: recursos humanos del equipo de acción
social y su situación, actuaciones realizadas en
ejecución de la prestación de cada uno de los pro-
gramas, coste de la realización de cada uno y
gasto realizado al respecto, indicando las aporta-
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ciones de cada entidad firmante, así como la
financiación correspondiente a otras fuentes y los
datos estadísticos de los usuarios de cada servicio.

La entidad local, igualmente se obligará a uti-
lizar las aplicaciones informáticas que con carác-
ter general se establezcan para una mejor gestión
de los programas y a facilitar el acceso a la infor-
mación adquirida por este procedimiento sin
perjuicio de la necesaria reserva que venga
impuesta por la normativa aplicable para la pro-
tección de datos 

En particular, respecto de los Servicios Socia-
les Básicos la entidad local prestará los servicios
objeto de los mismos aportando las infraestruc-
turas y equipamientos necesarios y los gastos de
mantenimiento que de ellos se deriven. También
correrá con los gastos de personal administrativo,
aportando los medios personales y materiales
suficientes para ello.

Artículo 7.

La Administración Autonómica elaborará
anualmente un proyecto de plan de formación
destinado a las entidades locales, para colaborar
en la formación permanente del personal y de los
equipos de Acción Social.

Artículo 8.

El Acuerdo que haya de firmarse y al que se
refiere el Anexo II extenderá su vigencia desde el
1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada ejer-
cicio, sin perjuicio de que la ejecución de alguna
de las obligaciones contraídas y su justificación se
realice en el ejercicio siguiente, todo ello en apli-
cación de las previsiones de la Ley de Hacienda
de la Comunidad y de la Ley de Presupuestos de
cada ejercicio.

No obstante lo anterior, anualmente, en las
sucesivas Leyes de Presupuestos y a través de los
Acuerdos previstos en el presente Decreto, se
articularán los fondos precisos para el cumpli-
miento de aquellos programas que tanto para la
Gerencia de Servicios Sociales como para la enti-
dad local correspondiente, se estimen necesario
darles continuidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En los términos previstos en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley de Acción Social y
Servicios Sociales, para cada ejercicio económico,
y siempre que la entidad local mantenga los mis-
mos programas, se contará para los Servicios
Sociales Básicos con un incremento de al menos
el IPC respecto del total recibido el año anterior.

También para el resto de programas si la enti-
dad local mantiene los mismos, se incrementará
el IPC respecto del total recibido, para ello en su
conjunto, no incluyendo en este criterio las
acciones formativas cofinanciadas por el FSE.

No obstante lo anterior, el criterio para la
financiación del personal técnico será el dispues-
to en la normativa correspondiente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga el Decreto 30/1998, de 19 de enero
y la Orden de 16 de agosto de 1990 de la Conse-
jería de Cultura y Bienestar Social.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se faculta a los órganos competen-
tes de la Gerencia de Servicios Sociales de Casti-
lla y León para dictar las disposiciones corres-
pondientes en aplicación del presente Decreto.

Segunda.– El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 19 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

(P.S.)
Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO

ANEXO I2

FINANCIACIÓN PARA GASTOS DE MAN-
TENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PRO-
GRAMAS DE ACTIVIDADES EN MATERIA
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dades Locales.



DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y

LEÓN PARA EL AÑO 2009

I.– SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS.

Crédito asignado a la financiación de las Pres-
taciones Básicas, así como del personal técnico
de los CEAS, con una dotación de 82.841.776
euros, correspondiendo 57.423.144 euros, en
la aplicación 09.21.231B02.46017 y 25.418.632
euros, en la aplicación 09.21.231B02.46061.

Objeto:

El desarrollo de las prestaciones establecidas
en el Art. 6 de la Ley de Acción Social y Servicios
Sociales en todos sus apartados y la financiación
del personal técnico que presta servicios en los
CEAS, así como del coordinador de servicios
sociales básicos y de un equipo multidisciplinar
de acuerdo con lo establecido en el Decreto
13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el
Sistema de Acción Social de Castilla y León.

Parámetros de Distribución:

a) Objetivos:

– Prestar información, orientación y asesora-
miento a todos los ciudadanos que lo soliciten
para acceder a los recursos sociales a los que tie-
nen derecho, incluyendo las prestaciones recogi-
das en la Ley de Promoción de Autonomía Per-
sonal y Atención a la Dependencia integradas en
las de Servicios Sociales.

– Aplicar instrumentos de valoración de acce-
so a las prestaciones y seguimiento, así como la

tramitación de todas aquellas ayudas a domicilio
que faciliten la permanencia de la persona en su
hogar.

– Procurar ayudas a domicilio, que faciliten la
permanencia en el propio hogar.

– Atender las necesidades básicas de subsis-
tencia de aquellas personas y familias que carez-
can de los medios económicos suficientes.

– Desarrollar programas tendentes a eliminar
y prevenir las causas de los problemas sociales y
de las situaciones de exclusión social.

– Desarrollar programas para la mejora de las
condiciones de vida a través de la participación
ciudadana, así como programas dirigidos a la
sensibilización, fomento y captación del volunta-
riado.

b) Programas:

– Información, orientación y asesoramiento.

– Promoción de la convivencia e integración
familiar y social.

– Ayuda a Domicilio, cuyo contenido res-
ponda al definido en el artículo 7 del Decreto
269/1998, de 17 de diciembre.

– La gestión de ayudas económicas de emer-
gencia social.

– Fomento de actuaciones para la inclusión
social de personas y familias desfavorecidas.

– Acción Social Comunitaria y Voluntariado.

– Otros programas encomendados a los Ser-
vicios Sociales Básicos entre otros el programa de
prevención en situaciones de dependencia.
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La exposición de motivos de este Acuerdo, adoptado por la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Familia e Igual-
dad de Oportunidades, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 4 de junio de 2009 dice lo siguiente:

“El Decreto 126/2001, de 19 de abril, regula los criterios y bases que han de configurar el Acuerdo Marco de cofinanciación de los
Servicios Sociales y prestaciones sociales básicas que hayan de llevarse a cabo por entidades locales. Entendiendo por ello, no solamente
los definidos como básicos en la Ley de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y León, sino aquellos específicos que de acuerdo con
la misma vinieran desarrollando.

En el Anexo I del precitado Decreto se determinan las finalidades y criterios que han de ser tenidos en cuenta para la distribución de
los créditos consignados en el estado de gastos del presupuesto de la Comunidad de Castilla y León destinados a atender la financiación
de los servicios sociales, que prestarán las entidades locales a que se refiere el artículo 1 de esta norma. En el artículo 2 se autoriza que
cada año mediante acuerdo de la Junta de Castilla y León, que se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», se establezcan las
condiciones del citado Anexo I.

Igualmente en el artículo 2 se establece que las cantidades acordadas por la Junta de Castilla y León para financiar las prestaciones
sociales básicas de cada entidad, serán distribuidas por el Presidente del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales
para cada una de aquéllas.

Promulgada la Ley 18/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2009,
se estima necesario dictar el preceptivo acuerdo anual de distribución de los créditos para las finalidades y los criterios señalados en el pre-
sente ejercicio presupuestario”.



c) Criterios para la financiación:

– La obligatoriedad en el desarrollo de las
Prestaciones Básicas.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía:

– Para el establecimiento de los módulos
máximos que permiten la instrumentación de las
cuotas de financiación establecidas para el perso-
nal técnico y las prestaciones básicas en el artícu-
lo 49 de la Ley 18/1988 de Acción Social y Ser-
vicios Sociales se aplicarán los siguientes criterios:

– Para Personal Técnico:

Se financia el personal mínimo establecido en
el Decreto 13/1990, de 25 de enero, incrementa-
do en un trabajador social más por Zona de
Acción Social, a cada Corporación Local.

Además, y dadas la diferencias respecto al
número de Zonas existentes en cada corporación
local, se financia de un técnico más a media jor-
nada, por cada 5 Zonas de Acción Social, a par-
tir de 5 Zonas. Quedando:

- De 6 a 10 ZONAS: 1 trabajador social a 1/2
jornada.

- De 11 a 15 ZONAS: 1 trabajador social a
jornada completa.

- De 16 a 20 ZONAS: 2 trabajadores sociales
(1 a jornada completa, y 1 a 1/2 jornada).

- De más de 21 ZONAS: 2 trabajadores
sociales a jornada completa.

Igualmente se financian trabajadores sociales
de atención directa en CEAS en aquellas corpo-
raciones locales cuya población media por Zona
de Acción Social es mayor que la media de la
Comunidad Autónoma (18.000 habitantes para
zona urbana y 10.500 habitantes para zonas rura-
les), con los siguientes criterios:

- Hasta 5 Zonas: 1 trabajador social (1/2 jor-
nada).

- De 6 a 10 Zonas: 1 trabajador social (jorna-
da completa).

- De 11 a 15: 2 trabajadores sociales (1 jorna-
da completa y otro a 1/2 jornada).

- De 16 a 20: 2 trabajadores sociales (jornada
completa).

- Más de 21 Zonas: 3 trabajadores sociales (2
a jornada completa y 1 a 1/2 jornada).

Si una vez aplicado este criterio, la media de
población por Zona de Acción Social continuara
por encima de la media de la Comunidad Autó-
noma, indicado en el párrafo anterior, se financia
1 trabajador social más a 1/2 jornada sobre la
dotación anterior.

También se financia un complemento para
coordinación, que para el ejercicio 2009, será de
500 euros por cada Zona de Acción Social.

No obstante, para la financiación de estos téc-
nicos, tanto del equipo de coordinación como de
los de atención directa de los CEAS, es impres-
cindible una dotación de personal administrati-
vo, por parte de la corporación local, de al menos
un auxiliar a media jornada en cada Zona de
Acción Social y uno más para la coordinación.

Por otra parte, las nuevas plazas de personal
técnico de atención directa en CEAS que se creen
por ampliación de éstos o las plazas de animado-
res comunitarios que queden vacantes, serán sus-
tituidas por plazas de trabajadores sociales o bien
si se mantuvieran como plazas de animadores
comunitarios, se exigirá para éstas la titulación de
trabajador social.

Sin perjuicio de los criterios anteriores se
garantiza a todas las corporaciones locales la
financiación del año anterior más la subida auto-
rizada cada año para el personal dependiente de
las Administraciones Públicas.

– Para Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD):

– Criterios para la distribución del incremen-
to de financiación del SAD del año 2009:

Garantizando el incremento del IPC respecto
a lo financiado a cada Corporación Local en el
ejercicio 2008, la cantidad disponible se distri-
buirá en cada ámbito territorial en función de la
población con las correcciones ya establecidas
para compensar la dispersión de población. Para
ello se toman los datos de la última revisión del
Padrón Municipal y para compensar la disper-
sión de población en el territorio correspondien-
te a Ayuntamientos de menos de 20.000 habi-
tantes, se pondera la población en un 10% más
que en el resto (se multiplica por 1.1) a efectos
del cálculo de la financiación.

La cantidad disponible se dividirá en dos par-
tes, el 90% se distribuirá en función de la pobla-
ción con 75 años y más, y el 10% en función de
la población con menos de 75 años, según el
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siguiente criterio: El incremento máximo de cada
Corporación Local será directamente proporcio-
nal a la diferencia entre la financiación relativa
que recibió en el año 2008 y la financiación rela-
tiva más alta.

Con la financiación de esta prestación, se
garantizará, prioritariamente, la prestación del
número de horas elegidas, a quienes ya son usua-
rios del servicio.

Cada persona que reciba el SAD, figurará
como titular del mismo, por lo que tendrá su
propio expediente, independientemente de la vía
de financiación.

– Criterios de cálculo de la capacidad econó-
mica:

De conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Final Tercera del Decreto 34/2009 de
21 de mayo3 y en la vigente normativa regulado-
ra del Impuesto sobre el Patrimonio, para la
determinación del valor del patrimonio en la
variable de valoración «situación económica»
para el acceso al SAD, se computarán todos los
bienes inmuebles según su valor catastral, excep-
tuando la vivienda habitual, a partir de los
20.000 euros, y ello, además, en función de la
edad del interesado según los criterios estableci-
dos en el Acuerdo del Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, aprobado en la Resolución del 2 de
diciembre de 2008.

– Criterios para la asignación de horas del ser-
vicio:

1. Si en un mismo domicilio, conviven dos
personas titulares de SAD, en el marco de la Ley
de Dependencia, cada uno de ellos podrá recibir
como máximo, el mínimo establecido en el inter-
valo que le corresponda por su grado y nivel.

2. Si en un mismo domicilio, conviven dos
personas titulares de SAD, una de ellas en el
marco de la Ley de dependencia y otra en el
marco de la Ley de Servicios Sociales, la primera
recibirá el número de horas que elija dentro del
intervalo que le corresponda por su grado y nivel,
la segunda recibirá como máximo 20 horas/mes,

de las que sólo podrán destinarse 8 horas/mes
para atención domestica.

3. Para el acceso a la modalidad de «comidas
a domicilio» y «lavandería», que se financien con
cargo al crédito destinado a SAD, se aplicará el
baremo y requisitos establecidos para este servi-
cio. En aquellos casos que reciben «Comidas a
domicilio», y a efectos de contabilizar número
total de horas del SAD, se establece una equiva-
lencia de 1 hora de SAD, si recibe comida y cena,
y 1/2 de SAD si recibe sólo una de las dos, comi-
da o cena.

– Para el resto de Prestaciones Básicas el
incremento por encima de IPC con respecto a
2008, irá destinado de manera prioritaria a
cubrir las demandas de prestaciones de Ayudas
de Emergencia Social que surjan a lo largo del
ejercicio. Por ello, se recuerda lo establecido en el
Art. 2 del Decreto 126/2001 por el que se regu-
lan los criterios y bases que han de configurar el
Acuerdo Marco de cofinanciación: «…Mediante
propuesta justificada de la Entidad Local y apro-
bación del órgano correspondiente de la Geren-
cia de Servicios Sociales, las cantidades corres-
pondientes a las prestaciones básicas recogidas en
el Art. 6 de la Ley de Acción Social y Servicios
Sociales, excepto las destinadas a personal técni-
co y ayuda a domicilio, podrán alterarse entre si,
aunque siempre sin exceder del porcentaje máxi-
mo previsto sobre lo ejecutado al respecto para
cada uno de ellos y de la cantidad aportada por la
Comunidad Autónoma».

Otros criterios comunes para la financiación de
Prestaciones Sociales Básicas:

– Disponibilidad Presupuestaria, sin superar
el 90% del coste total, una vez deducidos otros
ingresos, de las prestaciones y funciones señala-
das en el artículo 6.º, letras a) a d) ambas inclu-
sive y el 65% del coste total, una vez deducidos
otros ingresos, de las prestaciones y funciones
señaladas en las letras e) a h) ambas inclusive, de
la Ley de Acción Social y Servicios Sociales.

– La aportación de la Corporación Local y la
calidad técnica de los programas.

ACUERDO MARCO DE COFINANCIACIÓN
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– Cobertura de las prestaciones sociales bási-
cas a todo el ámbito de competencia de la enti-
dad local y la atención a la demanda.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, por el
total del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 28 de febrero de 2010.

– De la liquidación: El 28 de febrero de 2010.

Obligaciones de la entidad:

– Destinar para los Servicios Sociales Básicos,
al menos, una financiación igual a la del año
anterior más el IPC. En caso de no aportar dicha
cantidad por parte de la corporación local, la
diferencia se minorará de la cantidad concedida.

– La aportación financiera de la corporación
local será como mínimo la que establece el Art.
49 de la Ley 18/1988 – En la justificación de la
financiación del personal técnico deberá desglo-
sarse, en su caso, el concepto de «Complemento
de Coordinación».

– Cubrir las bajas del personal superiores a
dos meses, con nuevas contrataciones de sustitu-
ción.

– Contratación del personal administrativo
de apoyo.

– Agilizar el trámite de resolución de las soli-
citudes de prestaciones económicas para situacio-
nes de emergencia y en especial aquellas destina-
das a la cobertura de necesidades básicas de
subsistencia, estableciéndose con carácter general
un plazo máximo de 1 mes para su resolución, y
de manera inmediata para los casos de urgencia.

– Memoria de acuerdo con el modelo estable-
cido, cuyo plazo de presentación finaliza el 28 de
febrero de 2010.

– Presentación de los proyectos y fichas de
evaluación en el modelo establecido en el Plan
Concertado con el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

II.– OTRAS ACTUACIONES
DESTINADAS A PERSONAS

DEPENDIENTES

A) Crédito asignado a la financiación de
ayudas a cuidadores de personas dependientes,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo
(FSE), con una dotación de 158.916 euros en la
aplicación presupuestaria 09.21.241B03.76042
y 1.249.446 euros, en la aplicación presupues-
taria 09.21.231B02.46017.

Objeto: Financiación de ayudas a cuidadores
de personas dependientes.

Parámetros de distribución:

Objetivos:

– Colaborar en la financiación de los gastos
que conlleva la contratación de una tercera per-
sona, para el apoyo y descanso de los cuidadores
de personas dependientes, y que estos puedan
permanecer en su domicilio.

Programas:

– Ayudas a cuidadores de personas depen-
dientes.

c) Criterios para la financiación:

– Corporaciones Locales competentes en
materia de servicios sociales.

d) Criterios para determinación de la cuantía:

– Población total en el ámbito territorial
competente de cada corporación local.

– Disponibilidad presupuestaria sin superar el
90% del coste total de las ayudas.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, por el
total del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:
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La corporación local debe seguir los criterios
y condiciones que se indican a continuación,
para la concesión y gestión de estas ayudas:

– Proporcionar información de estas ayudas a
través de los instrumentos que a tal fin se deter-
minen, conforme al modelo correspondiente.

– La aportación financiera de la corporación
local será como mínimo el 10% del coste total de
las ayudas.

– La justificación deberá hacerse diferencian-
do los créditos correspondientes a cada aplica-
ción presupuestaria. La financiación a cargo del
crédito cofinanciado por el F.S.E., irá dirigido a
la contratación de personas inmigrantes.

La financiación con crédito correspondiente
al FSE, implica su inclusión en la lista de benefi-
ciarios publicada de conformidad con el Art. 7
apartado 2 letra d) del Reglamento (CE) n.º
1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de
2006.

– En la publicidad de todas las acciones cofi-
nanciadas por el FSE, la entidad beneficiaria hará
constar dicha cofinanciación por la Junta de Cas-
tilla y León –Gerencia de Servicios Sociales- y el
Fondo Social Europeo (FSE), así como en las
resoluciones de concesión.

Criterios y Condiciones para la concesión y ges-
tión de las ayudas a cuidadores de personas depen-
dientes.

– Objetivo:

Procurar respiro a los cuidadores de personas
dependientes, para favorecer que éstas puedan
permanecer conviviendo en su domicilio habi-
tual.

1.– Destinatarios:

Los cuidadores familiares por consanguinidad
o afinidad, tutores, guardadores y parejas de
hecho o relaciones asimilables a las familiares que
atiendan a personas dependientes para la realiza-
ción de actividades de la vida diaria.

No podrán ser beneficiarios de estas ayudas
aquellos cuidadores de personas que según su
grado y nivel de dependencia tuvieran derecho a
prestaciones y servicios contemplados en la Ley
de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia.

Por ello a lo largo del presente ejercicio se
procederá a la orientación, prescripción y gestión

de recursos más idóneos para cada caso recogidos
en la citada Ley.

2.– Requisitos que deben darse en las ayudas:

a) Tanto la persona dependiente como el cui-
dador, deberán ser residentes en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

b) La persona dependiente y el cuidador
deberán convivir en el mismo domicilio. Excep-
cionalmente el cuidador podrá ser destinatario de
esta ayuda no dándose dicha circunstancia, siem-
pre que se justifique que es el cuidador principal,
de acuerdo con las condiciones que se establecen
en esta regulación.

c) Se considerarán personas dependientes, a
efectos de estas ayudas aquellas que se encuentren
en alguno/a de los siguientes supuestos/circuns-
tancias:

– Las personas que tengan 50 o más puntos
en el Baremo de Valoración de la Dependencia
(BVD), o 50 puntos en el apartado «Capacidad
Funcional», en el Baremo del Servicio de Ayuda
a Domicilio.

– Las personas menores de 65 años, que ten-
gan reconocido un grado de minusvalía igual o
superior al 75%, con una puntuación mínima de
40 puntos en necesidad de ayuda de tercera per-
sona.

– Los menores con edades comprendidas
entre los 0 y 35 meses, que hayan alcanzado a
partir de la Escala de Valoración Específica
(EVE), grado II o grado III de dependencia.

3.– Características de la ayuda:

La ayuda económica deberá destinarse a la
contratación de una persona para el apoyo en las
tareas del hogar, que en ningún caso podrá ser el
cuidador, por una duración mínima de 20 horas
semanales. Esta contratación podrá ser realizada
directamente según las condiciones establecidas
en el Real Decreto 1424/1985 de 1 de agosto, o
bien, de forma indirecta a través de una entidad
prestadora de servicios.

Entre la persona contratada, el cuidador y/o
la persona dependiente, no podrá existir vínculo
familiar de primer, segundo o tercer grado, o
relaciones asimilables a las familiares: tutores,
guardadores, parejas de hecho.

La efectividad de esta ayuda será incompati-
ble con cualquier otra prestación o servicio de
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atención en el domicilio, excepto el servicio de
Teleasistencia.

En caso de ingresos temporales en centros
residenciales, por respiro familiar, la prestación
de la ayuda quedará en «suspensión» hasta la
vuelta al domicilio de la persona dependiente.

Excepcionalmente, podría prestarse de forma
simultánea con SAD, siempre y cuando estuviera
recibiéndolo con anterioridad a la publicación de
este Acuerdo, y así se considere y sea propuesto
favorablemente por la Comisión de Valoración
del SAD y las tareas del Servicio de Ayuda a
Domicilio sean relativas a los cuidados persona-
les de la persona dependiente, con un máximo de
7,5 horas semanales.

4.– Condiciones de pago y justificación de la
ayuda:

– Se devengará, con carácter periódico, a mes
vencido.

– Para la justificación, el destinatario, en el
primer mes, deberá presentar el contrato firmado
con el trabajador, así como el Alta en la Seguri-
dad Social, o bien, en su caso, el contrato firma-
do con la entidad prestadora del servicio. El resto
de las mensualidades, se justificará mediante
documento que acredite haber realizado el pago
al trabajador y el pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social, o bien, en su caso, documento que
acredite haber realizado el pago a la entidad men-
cionada.

5.– Determinación del número de horas a
financiar:

Podrán adjudicarse ayudas para la financia-
ción de 20, 30, y 40 horas semanales, para ello se
seguirán los siguientes criterios:

– Con carácter general se adjudicarán 20
horas semanales de servicio.

– En el caso de que un solo cuidador atienda
a dos personas dependientes que cumplan los
requisitos de esta ayuda, podrán concederse 40
horas semanales.

– También podrán concederse 30 horas sema-
nales cuando un solo cuidador tenga a su cargo a
una persona dependiente y se dé uno de los
siguientes factores:

• el cuidador tiene problemas de salud o algu-
na discapacidad que le dificultan la atención de la
persona dependiente.

• conviven con menores de 12 años.

• conviven con otros miembros de la familia
enfermos.

• conviven con personas con minusvalía psí-
quica igual o superior al 33% o minusvalía física
o sensorial igual o superior al 65%.

No obstante, el cuidador, cuando le corres-
pondan 30 ó 40 horas podrá, si así lo considera,
elegir una de las opciones inferiores.

6.– Importe de la ayuda:

8.1.– Para determinar el importe de la ayuda,
se tendrá en cuenta:

8.1.1.– Los ingresos mensuales, computados
según los criterios siguientes:

a) Se calcularán los ingresos mensuales de la
Unidad de Convivencia, entendiéndose ésta por
todas las personas que convivan en el mismo
domicilio familiar del solicitante. Si el cuidador
no conviviera con la persona dependiente, se ten-
drán en cuenta los ingresos de la persona de-
pendiente y los de la unidad de convivencia del
cuidador. Computando el 100% de los corres-
pondientes a la persona o personas dependien-
tes y al cónyuge o pareja y el 50% del resto de los
miembros.

Los conceptos que se tendrán en cuenta para
el calculo de los ingresos, serán los establecidos
en el apartado «Situación económica » del bare-
mo para la valoración de solicitudes de acceso a
la prestación social básica de Ayuda a Domicilio,
vigente.

b) A la cantidad resultante según el apartado
anterior, se le aplicará las siguientes deducciones,
en su caso:

– Gastos de vivienda (alquileres o hipotecas):
Hasta un máximo del 80% del IPREM.

– El 100% de los gastos derivados de estan-
cias en Centros Residenciales, Estancias diurnas,
Centros de Atención especializada, o gastos deri-
vados por el pago a otra persona, para el cuidado
de otros miembros de la unidad de convivencia,
estos últimos siempre que sean imprescindibles
para su permanencia en el hogar.

No se incluirá como gasto deducible el con-
trato o las horas que se financien con estas ayu-
das.

8.1.2. Tamaño de la unidad de convivencia.



Para realizar un tratamiento equitativo de las
familias en función de su tamaño, los ingresos
calculados (ingresos una vez deducidos los gastos,
si proceden) se dividirán por el número de miem-
bros de la unidad de convivencia, computados de
la siguiente forma:

1,5 el primer miembro y añadiendo 0,3 por
cada miembro más

A la renta resultante se le denomina Renta por
persona equivalente (R) que será la cantidad a uti-
lizar para el cálculo del importe de ayuda.

8.1.3.– El módulo de coste para la financia-
ción.

Se tendrá en cuenta el Salario Mínimo Inter-
profesional (SMI) incluido el prorrateo de las
pagas extras (base de cotización), más el 18,30%
de dicha base de cotización, que permanece cons-
tante, aún variando el número de horas por las
que se realice el contrato.

Cada año se actualizaran los módulos de
financiación de acuerdo a la cuantía del Salario
Mínimo Interprofesional (SMI).

En caso de optar por un número de horas
inferior a las que le correspondan, se aplicará la
cuantía de la ayuda por el número de horas que
opte, siempre que esté dentro de los límites de
financiación establecidos.

8.2.– Cálculo del importe de la ayuda.

– Los usuarios con «renta por persona equi-
valente» igual o inferior a 625 euros, recibirán el
100% del módulo correspondiente al n.º de
horas del contrato.

– No recibirán financiación los usuarios que
vayan a realizar un contrato según el n.º de horas
que se detalla a continuación y tengan una «renta
por persona equivalente» superior a la que se
indica:

• contrato de 20 horas y renta por persona
equivalente superior a 1.045 euros;

• contrato de 30 horas y renta por persona
equivalente superior a 1.200 euros; y

• contrato de 40 horas y renta por persona
equivalente superior a 1.360 euros;

– Cuando la «renta por persona equivalente»
sea superior a 625 euros e inferior a las cantida-
des señaladas anteriormente, el importe de la
ayuda se calculará aplicando la siguiente formu-
la:

IMPORTE DE LA AYUDA = 625 + Módu-
lo según n.º de horas -«Renta por persona equi-
valente»

9.– Causas de extinción de la prestación:

Esta prestación se extinguirá por alguna de las
siguientes causas:

– Por renuncia del cuidador o fallecimiento
de este o de la persona dependiente causante de
la ayuda.

– Por ocultamiento o falsedad comprobada
en los datos que han sido tenidos en cuenta para
conceder la prestación o incumplimiento de las
condiciones establecidas en la concesión, sin
causa justificada.

– Por traslado de domicilio de la persona
dependiente, si éste supone cambio, tanto del
cuidador principal y/o en la corporación local
competente en la concesión y gestión de la pres-
tación.

– Por acceso a otro recurso o servicio incom-
patible con esta prestación.

– Por finalizado el período por el que se con-
cedió, en su caso.

– Por la desaparición de la situación de nece-
sidad que motivó su concesión.

– Por desaparición de algunos de los requisi-
tos establecidos para la concesión y el manteni-
miento de la ayuda.

– Por incumplimiento en la justificación.

No será causa de extinción de la ayuda la
ausencia temporal del domicilio de la persona
dependiente, por hospitalización.

B.–MANTENIMIENTO DE PLAZAS
RESIDENCIALES Y CENTROS DE DÍA DE
PERSONAS DEPENDIENTES.

Crédito asignado para colaborar en el man-
tenimiento de plazas residenciales y de centro de
día públicas de personas en situación de de-
pendencia, con una dotación de 396.528,50 eu-
ros en la aplicación presupuestaria
09.21.231B02.46017 y 1.189.596 euros en la
aplicación 09.21.231B02.46061.

Objeto:

La colaboración en la financiación de gastos
de mantenimiento de plazas residenciales para
personas dependientes cuya titularidad corres-
ponda a las respectivas Corporaciones Locales.
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Parámetros de Distribución:

Objetivos:

– Garantizar a las personas dependientes que
lo deseen, su permanencia en sus entornos más
próximos, con adecuada calidad de vida.

– Favorecer la cooperación y coordinación
entre las Administraciones Públicas en la aten-
ción a personas dependientes, permitiendo así
mejorar la calidad de los servicios prestados y la
calidad de vida de las personas mayores.

– Crear una red única de plazas residenciales,
que facilite el acceso unificado.

b) Criterios para la concesión.

Corporaciones Locales con competencia en
materia de servicios sociales, que disponen de
Centros residenciales y Centros de día para la
atención a personas dependientes.

c) Criterios para la determinación de la
cuantía.

– N.º de personas con reconocimiento de
grado y nivel de dependencia atendidos en cada
centro residencial o centro de día cuya titularidad
corresponda a la corporación local, teniendo en
cuenta el tiempo de permanencia en los dos años
inmediatamente anteriores, y las cuantías estable-
cidas para cada grado y nivel, como nivel míni-
mo de protección del sistema para la promoción
de la autonomía personal y atención a la depen-
dencia, garantizado por la Administración Gene-
ral de Estado, para cada año, según lo establecido
en el Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo
(«B.O.C. y L.» 12 de mayo), y en el Real Decre-
to 6/2008, de 11 de enero («B.O.C. y L.» 12 de
enero), incrementadas en un 10%.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la Entidad:

– Adecuar a lo largo de 2009 la normativa
correspondiente para la configuración de acceso
unificado a las plazas.

– Compromiso de adoptar las medidas nece-
sarias para adecuar los centros a los criterios esta-
blecidos para la acreditación, y la participación
económica del usuario.

C.– ESTUDIOS SOBRE FUNCIONA-
MIENTO DE CENTROS.

Crédito asignado a la financiación de estu-
dios de Centros residenciales de personas ma-
yores, con una dotación de 25.500 euros en la
aplicación presupuestaria 09.21.231B02.46017.

Objeto:

Colaborar en la financiación de gastos deriva-
dos de estudios de centros residenciales de perso-
nas mayores, cuya titularidad corresponda a las
corporaciones con competencia en materia de
servicios sociales.

Parámetros de Distribución:

Objetivos:

– Evaluar el funcionamiento de centros resi-
denciales de atención a personas mayores.

Criterios para la concesión:

– Aceptación de las Corporaciones Locales
titulares de centros residenciales para personas
mayores.

Criterios para la determinación de la cuantía:

– Sin superar el 50% del coste total se finan-
ciara hasta un máximo de 8.500euros por centro
evaluado.

– Se financiará un estudio por provincia.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la Entidad:

– Seguir los criterios técnicos que se faciliten
desde la G SS. SS para la puesta en marcha y
desarrollo del estudio.

– Presentación de memoria técnica de acuer-
do con el modelo establecido.

D.– FORMACIÓN DE CUIDADORES
DE PERSONAS DEPENDIENTES.
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Crédito asignado a la financiación del pro-
grama de formación a cuidadores de personas
dependientes, con una dotación de 17.500 eu-
ros en la aplicación presupuestaria
09.21.231B02.46017 y 52.500 euros en la apli-
cación 09.21.231B02.46061.

Objeto:

Formación de cuidadores de personas depen-
dientes.

Parámetros de Distribución:

Objetivos:

– Contribuir a mejorar la calidad de vida de
los cuidadores no profesionales de las personas en
situación de dependencia que residan en su
domicilio.

– Cualificar y dotar de habilidades y conoci-
mientos específicos al cuidador no profesional
que presta los cuidados, en la atención directa a
la persona dependiente en función de sus necesi-
dades.

c) Criterios para la concesión:

– Cuidadores no profesionales de personas
dependientes que residan en su domicilio y prefe-
rentemente aquéllos que perciban prestación eco-
nómica de cuidados en el entorno.

– En caso de que hubiera plazas vacantes,
Otros cuidadores de personas dependientes que
reciban otras prestaciones –ayuda a domicilio,
centro de día …o que sean derivadas desde los
equipos de coordinación de base.

c) Criterios para la determinación de la
cuantía:

– N.º de personas que hayan optado por la
prestación económica de cuidados en el entorno.

– N.º de cuidadores no profesionales de per-
sonas dependientes que sean beneficiarios de
otras prestaciones o servicios (centros de día,
SAD…).

– Se financiara máximo 700 euros/grupo. No
se exige financiación por parte de la Corporación
Local.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la Entidad:

– Llevar a cabo los procedimientos estableci-
dos de preparación, planificación, desarrollo y
evaluación del programa.

– Organizar la estructura de acuerdo a los
siguientes criterios:

• 12,5 horas de duración (5 sesiones de 2:30
h. de cada una).

• La frecuencia es de una sesión por semana o
dos semanas (tarde o mañana).

• Los grupos se organizaran con un mínimo
de 10 personas y un Máximo de 20.

• Usar los soportes de información y la docu-
mentación que específicamente se determine.

• Realización de las actividades de difusión y
captación.

• Realización de todas las actividades organi-
zativas necesarias que hagan posible el desarrollo
de las sesiones (contratación de personal, disposi-
ción de locales, materiales de apoyo….).

• Garantizar que cada grupo este dirigido al
menos por un profesional que sea titulado de
grado medio o superior, con una experiencia
mínima de dos años en el trabajo directo con per-
sonas dependientes y que haya realizado el curso
de formación de formadores que imparta la
Gerencia de Servicios Sociales para este fin espe-
cífico.

III.–SECTOR PROYECTOS PILOTOS
PARA LA ATENCIÓN A LA

DEPENDENCIA INICIADOS EN 2006.

A) Crédito asignado a la financiación de
Estancias Temporales, en centros residenciales
para personas mayores, con una dotación de
466.339 euros, en la aplicación presupuestaria
09.21.231B04.25004.

Objeto: Prestar un servicio en un centro resi-
dencial en el que se presta al usuario una aten-
ción integral, continuada y cotidiana, durante un
período predeterminado, cuando ocurran cir-
cunstancias que afecten temporalmente a las per-
sonas mayores o a las personas que habitualmen-
te las atienden y tales circunstancias así lo

ACUERDO MARCO DE COFINANCIACIÓN

13§ 18I17.ª Actual. 09



aconsejen, durante el cual tendrá los mismos
derechos y obligaciones que los residentes per-
manentes.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Recuperar y/o mantener el máximo grado
de autonomía personal de los usuarios que per-
mitan sus potencialidades.

– Prevenir el incremento de la dependencia
de los beneficiarios mediante intervenciones
rehabilitadoras y terapéuticas.

– Ofrecer un marco adecuado donde las per-
sonas mayores pueda desarrollar relaciones y acti-
vidades sociales gratificantes.

– Evitar la institucionalización por más tiem-
po del necesario de las personas mayores.

– Colaborar en el mantenimiento o mejora
del nivel de salud de los usuarios.

– Garantizar a los usuarios la cobertura de las
necesidades relacionadas con las actividades bási-
cas de la vida diaria, facilitando la realización de
las mismas.

– Ofrecer un apoyo social y asistencial a las
familias que colaboran a mantener en su medio a
las personas mayores dependientes.

– Servir de respiro y asesorar a las familias en
la adquisición de las habilidades necesarias para
la realización de las tareas de cuidado.

– Recaudar de los usuarios los precios que en
cada momento se aprueben para la prestación del
Servicio de Estancias Temporales.

b) Programas:

– Estancias Temporales en Centros residen-
ciales para personas mayores.

c) Criterios para la concesión:

– Corporaciones Locales competentes en el
ámbito territorial de aplicación de los programas
piloto de atención integral a las personas mayores
en situación de dependencia, en medio rurales.

d) Criterios para determinación de la cuantía:

– Número de estancias a financiar.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

La corporación local deberá prestar el servicio
de estancias temporales de acuerdo con los crite-
rios y condiciones establecidos en el Decreto
56/2001 por el que se aprueba el Reglamento
regulador del régimen de acceso a las plazas en los
centros residenciales para personas mayores,
dependientes de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León a las plazas
concertadas en otros establecimientos.

B) Crédito asignado a la financiación de un
programa de Atención a personas dependientes
y respiro a los cuidadores, con una dotación de
19.606 euros, en la aplicación presupuestaria
09.21.231B02.46017.

Objeto: Prestar un servicio cuya finalidad es
atender necesidades de personas con dependen-
cia, que viven en su domicilio en pequeños
municipios en el medio rural, así como posibili-
tar respiro y apoyo a los cuidadores.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Recuperar y/o mantener las capacidades y el
máximo grado de autonomía personal de las per-
sonas con dependencia.

– Apoyar a las personas y familiares cuidado-
res, prevenir la sobrecarga física y emocional así
como proporcionarles un tiempo de respiro.

b) Programas:

– Programa de atención a personas depen-
dientes y respiro al cuidador, en las Zonas de
Acción Social incluidas en el programa piloto.

c) Criterios para la concesión:

– Que en las zonas de acción social donde se
desarrolla el programa no dispongan de servicios
similares para la atención a personas dependien-
tes.

– Adecuación de los programas presentados
por la entidad en relación con los medios de que
dispone y con los beneficios para los usuarios que
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espera conseguir.

– Corporación Local competente en el ámbi-
to territorial de aplicación del programa piloto de
atención a personas en situación de dependencia.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía:

– Personas con dependencia en su ámbito de
competencia territorial correspondiente.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

La corporación Local deberá seguir los crite-
rios y condiciones que a continuación se indican,
para la concesión y gestión de la financiación
económica.

Destinatarios:

– Los usuarios atendidos deberán ser residen-
tes en la Zona de Acción Social donde se desa-
rrolla el programa piloto.

– Personas con dependencia, sin presentar
problemas graves que den lugar a alteraciones en
la convivencia o imposibiliten el normal desarro-
llo del servicio.

– Que tengan algún grado de apoyo familiar
de modo que la atención que se les presta sea
complementaria de la atención familiar que reci-
be.

– Existencia de sobrecarga y necesidad de res-
piro en los cuidadores.

La entidad ha de prestar los siguientes servi-
cios:

– Programa Terapéutico, adecuándose a las
necesidades individuales, proporcionando con-
trol de salud e higiene, atención alimentaría,
terapia ocupacional y rehabilitadora.

– Grupos de autoayuda, con formación y
apoyo en los cuidados de las personas dependien-
tes, así como estrategias y habilidades para afron-
tar las tareas del cuidado.

– Transporte de los usuarios en vehículo ade-
cuado.

C) Crédito para la financiación de progra-
mas de Apoyo a la Intervención en situaciones
de Dependencia y/o Discapacidad, con una
dotación de 21.648 euros, en la aplicación pre-
supuestaria 09.21.231B02.46017.

Objeto:

Colaborar en la financiación de personal téc-
nico para el desarrollo de programas de interven-
ción social en el domicilio y el ámbito comunita-
rio, con personas en situación de dependencia
y/o discapacidad, así como a sus cuidadores.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Apoyar y reforzar a los CEAS en la valora-
ción de personas para el reconocimiento de la
situación de dependencia.

– Colaborar en las tareas de valoración de
personas con minusvalía.

– Apoyar y reforzar, igualmente, en las tareas
de orientación y consulta a las personas depen-
dientes y/o con discapacidad, sobre prestaciones
y recursos específicos, adecuados a sus necesida-
des.

– Apoyar al CEAS en la elaboración del Plan
de Caso, así como en el plan de cuidados, en
coordinación con otros profesionales implicados.

– Desarrollo de intervenciones individuales y
grupales de carácter específico, incluidas en el
Plan de Caso, como por ej.: entrenamiento en
ABVD y habilidades sociales, manejo de la disca-
pacidad y/o dependencia, enfermedad mental y
procesos de recuperación funcional y social.

– Prestar apoyo a los cuidadores y familiares
en el afrontamiento y manejo de la situación de
dependencia y/o discapacidad, en la prevención
de la sobrecarga física y emocional, así como la
intervención en situaciones de crisis.

– Atender situaciones de conflictividad fami-
liar y/o aquéllas que impliquen riesgo o proble-
mas de violencia familiar, relacionados con la
persona dependiente y/o con discapacidad.
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– Coordinación con los recursos que intervie-
nen en situaciones de dependencia y/o discapaci-
dad.

b) Programas.

Programa de atención a personas dependien-
tes y/o con discapacidad.

c) Criterios para la concesión.

Corporación Local competente en el ámbito
territorial de aplicación del programa piloto de
atención a personas en situación de dependencia.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía.

Módulo de financiación de un técnico supe-
rior durante 6 meses.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

– Participación en las tareas de seguimiento y
monitorización del programa Piloto, así como en
el desarrollo de materiales específicos para su
implantación.

– Valoración de personas para el reconoci-
miento de la situación de dependencia, usuarias
de centros residenciales privados situados en el
ámbito territorial competente de la corporación
local.

– Participar en las actividades formativas que
se establezcan dirigidas al personal del programa.

– Aplicar los criterios organizativos y de pro-
cedimiento, así como los instrumentos y proto-
colos que se determinen para el programa.

IV.– SECTOR ACCIÓN SOCIAL.

A) Crédito para la financiación de programas
de Consejos Sociales, con una dotación de 178.564
euros, en la aplicación 09.21.231B02.46044.

Objeto: Proyectos relacionados con consejos
sociales de acuerdo con lo previsto en la Ley
18/1988 de Acción Social y Servicios Sociales, de
28 de diciembre.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Desarrollar los consejos sociales rurales y de
barrio como órganos de participación y coordi-
nación de asociaciones, entidades e instituciones
sociales de la zona.

– Facilitar, mediante el apoyo económico,
que el consejo social detecte las necesidades de la
zona para, posteriormente, llevar a cabo en fun-
ción del análisis efectuado, la realización de pro-
gramas de acción social dirigidos a la Comuni-
dad.

b) Programas:

Con los siguientes contenidos:

– Fomentar la participación ciudadana, la
solidaridad, la autoayuda y el voluntariado.

– Detectar necesidades sociales y analizar
recursos disponibles en la zona.

– Impulsar actividades de prevención de la
marginación y de procesos de exclusión social.

– Impulsar la animación y el desarrollo
comunitario.

Todos ellos dentro de la planificación regio-
nal en materia de Servicios Sociales.

c) Criterios para la concesión:

– Que los programas se dirijan a complemen-
tar las actuaciones de los Centros de Acción
Social.

– Que los programas respondan a necesidades
de la zona consensuadas en el Consejo Social en
materias relacionadas con el ámbito de actuación
de los Servicios Sociales.

– Que los programas tengan carácter comu-
nitario, abierto a una pluralidad de ciudadanos,
más allá de programas sectoriales.

– Que los programas sean gestionados direc-
tamente por el Consejo Social.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
diferentes necesidades presentadas en cada ámbi-
to territorial.
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– Calidad técnica de los programas que debe-
rán tener un contenido en consonancia con la
planificación regional.

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior por la entidad local respecto de los
programas y gastos referidos a esta línea de finan-
ciación.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, por el
total del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la Entidad:

– Con carácter previo a la distribución de los
créditos: Presentación de proyectos en el modelo
de protocolo establecido por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales.

– Al momento de la distribución de los fon-
dos: Financiación de, al menos, el 50% de la acti-
vidad financiada.

– Memoria del programa de acuerdo con el
modelo establecido, cuyo plazo de presentación
finaliza el 28 de febrero de 2010.

B) Crédito para la financiación del Servicio
de Teleasistencia con una dotación de 1.066.072
euros, en la aplicación 09.21.231B02.46000.

Objeto: Proyectos relacionados con la presta-
ción del servicio de Teleasistencia.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Facilitar, a través de la colaboración de la
Administración de Castilla y León con las enti-
dades locales, el desarrollo del servicio de Telea-
sistencia domiciliaria en nuestra Comunidad
Autónoma.

b) Programas:

– Mantenimiento del servicio de Teleasisten-
cia con el fin de posibilitar la atención a personas

que por su edad, discapacidad, aislamiento social
o alto nivel de dependencia de terceros lo necesi-
ten dada su falta de autonomía, para continuar
viviendo en su domicilio.

c) Criterios para la concesión:

– Como criterio principal se valorará que la
entidad con la que se concierte el servicio garan-
tice las siguientes condiciones técnicas en la pres-
tación del servicio de Teleasistencia:

1.– Una Central Receptora/Transmisora con
posibilidad de al menos 10 líneas telefónicas para
recepción-emisión de llamadas.

Tendrá una capacidad para gestionar un
mínimo de 10.000 usuarios, garantizando auto-
nomía en casos de corte de suministro de electri-
cidad.

Este equipo deberá asimismo tener capacidad
de generar alarmas provocadas por:

– Detector de humos.

– Intrusiones por infrarrojos, etc.

2.– Unidades domiciliarias:

2.1. Necesidad de alarma portátil hermética y
a prueba de agua, preferiblemente de medallón,
con un radio de acción no inferior a 90 metros y
una vida aproximada de 6.000 llamadas ó 10
años de uso mínimo.

2.2. Terminal telefónica manos libres, que
permita a su vez el uso como teléfono normal y
teléfono de alarma, con posibilidad de simulta-
near conversación y capacidad programable
desde el teclado o remotamente desde la Central
Receptora/Transmisora.

3.– Operadores profesionales formados espe-
cíficamente en servicios sociales, en número sufi-
ciente para atender en exclusiva la central de refe-
rencia del punto 1 durante las 24 horas del día.

Cada usuario dispondrá de una persona de
referencia, con el fin de ofrecer una atención más
personalizada.

4.– Dispositivos móviles de intervención
inmediata: Pueden ser propios o contratados,
precisándose al menos dos por entidad local,
garantizando la atención de las posibles urgencias
en un tiempo máximo de 20 minutos.

5.– Recursos humanos para garantizar el
apoyo psico-social. Pueden ser técnicos o perso-
nal voluntario debidamente entrenado, intervi-
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niendo siempre bajo la supervisión de profesio-
nales.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
diferentes necesidades presentadas en cada ámbi-
to territorial.

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior por la entidad local respecto de los
programas y gastos referidos a esta línea de finan-
ciación.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, por el
total del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

– La corporación local seguirá los criterios y
condiciones que se indican a continuación, para
la concesión de este servicio.

– El precio máximo por persona
atendida/mes para el año 2009 será de 22,83
euros.

– La aportación de la Comunidad de Castilla
y León no superará el 65% del coste total del ser-
vicio, una vez deducidos otros ingresos, compro-
metiéndose las entidades locales a financiar con
sus presupuestos el 35% restante. No obstante, si
el coste real del servicio fuera menor o la entidad
local recibiera financiación de otras instituciones
o aportaciones de los usuarios para este fin, las
cantidades asignadas como financiación de la
Comunidad de Castilla y León repercutirán en la
ampliación proporcional del número de usuarios
del servicio.

– Memoria del programa de acuerdo con el
modelo establecido, cuyo plazo de presentación
finaliza el 28 de febrero de 2010.

Criterios y condiciones para la concesión del Ser-
vicio de Teleasistencia.

1.– Destinatarios.

Aquellas personas que por su situación de
convivencia y dificultades en su autonomía per-
sonal, precisen un sistema de comunicación con-
tinúo que les permita permanecer en su domici-
lio habitual, previniendo su posible aislamiento,
proporcionándoles apoyo y seguridad, así como
la atención inmediata en situaciones de emergen-
cia o crisis diversas.

2.– Requisitos que deben darse para conceder el
servicio:

– Vivir solo, o pasar parte del día solo, o con-
vivir con personas en situación similar.

– Disponer de línea telefónica o estar en con-
diciones de instalarla.

– No padecer enfermedad mental (incluida
demencia senil o Alzheimer) o deficiencia, que
impida el uso adecuado del sistema.

– Las personas con menos de 80 años y sin
reconocimiento de grado y nivel de dependencia,
deberán acreditar condiciones de salud o discapa-
cidad que aconsejen este servicio.

3.– Criterios de prioridad.

1.º Personas con declaración de grado y nivel
de dependencia y derecho a este servicio.

2.º En caso de no disponer de recursos sufi-
cientes para atender al resto de las demandas, se
establecerá un orden de prelación por fecha de
entrada de solicitud.

V.– SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL.

A) Crédito para la financiación del Progra-
ma de Inclusión Social para las personas en ries-
go o situación de exclusión.

1.º) Con una dotación de 603.622 euros, en la
aplicación 09.21.231B02.46038, de 2.198.565
euros en la aplicación 09.21.231B02.46047.

Objeto: Financiación de profesionales como
Trabajadores Sociales, Educadores Sociales,
Orientadores Laborales etc. ... que constituyan
los equipos específicos de atención a inmigrantes
en situación de vulnerabilidad, personas y fami-
lias en situación o riesgo de exclusión social.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:
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– Proporcionar apoyo técnico a los CEAS, en
lo relativo a la integración socio-laboral en riesgo
o situación de exclusión social.

– Garantizar una intervención profesional de
los técnicos de CEAS y los técnicos del programa
específico basado en la metodología de «Plan de
Caso» y el Proyecto Individualizado de Inserción
como instrumento básico de la intervención pro-
fesional y de la participación del usuario.

– Garantizar una intervención coordinada
entre los profesionales vinculados a personas o
colectivos en situación o riesgo de exclusión
social, (perceptores de IMI, inmigrantes, pobla-
ción de raza gitana, personas transeúntes, sin
techo, personas ex-reclusas, así como otras perso-
nas cuyas circunstancias personales hagan necesa-
rio su participación en un programa de inclusión
social), así como una intervención coordinada
entre estos profesionales y otras áreas de protec-
ción social.

– Garantizar, en aplicación de la previsión
contenida en el artículo 42 in fine del Decreto
13/1990, de 25 de enero, regulador del Sistema
de Acción Social de Castilla y León, la existencia
de mecanismos para la coordinación y segui-
miento de las acciones y programas que tengan
por destinatarios a personas en situación o riesgo
de exclusión social mediante el desarrollo y man-
tenimiento de estructuras estables de coordina-
ción en su ámbito de competencia, integradas
por técnicos de la respectiva Corporación Local y
de las entidades privadas de mayor implantación
que lleven a cabo proyectos en esta materia y en
dicho ámbito.

– Reforzar y garantizar los recursos organiza-
tivos y humanos con objeto de atender los facto-
res socioculturales de la población inmigrante.

– Prestar asesoramiento, primera acogida y
apoyo especializado a personas, familias o colec-
tivos en situación o riesgo de exclusión social,
para garantizar el acceso al sistema público de
protección social.

– Sensibilizar a la comunidad sobre las nece-
sidades de las personas o colectivos en situación o
riesgo de exclusión.

– Promover una mejor comprensión del fenó-
meno migratorio.

b) Programa:

Dirigido a personas o familias en situación o
riesgo de exclusión social e inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad, siendo las acciones refe-
rentes a:

– Garantía de acceso a recursos y apoyo a las
necesidades de las personas mencionadas.

– Movilización de agentes sociales, preven-
ción y sensibilización.

– Apoyo a colectivos especialmente vulnera-
bles a la exclusión social.

– Gestión de la convivencia intercultural:
mediación social y vecinal, prevención y gestión
de conflictos.

c) Criterios para la concesión:

– Realizar intervenciones a través de un equi-
po especializado que preste apoyo a los CEAS.

– El grado de implicación de la entidad local
en el programa y el presupuesto que destina al
mismo.

– La continuidad y estabilidad de los proyec-
tos.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía:

– Disponibilidades presupuestarias de las
líneas de financiación en relación con las diferen-
tes necesidades presentadas en cada ámbito terri-
torial.

– Calidad técnica de los proyectos.

– Importe justificado en el ejercicio anterior
por la entidad local, de los proyectos referidos a
estas líneas de financiación.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, por el
total del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de Justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la Entidad:
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– Colaborar con la Gerencia de Servicios
Sociales en los mecanismos para la coordinación
y seguimiento de las acciones y programas para la
integración social de las personas en situación de
vulnerabilidad social y el mantenimiento de
estructuras estables en su ámbito de competen-
cia.

– Remisión a la Gerencia de Servicios Socia-
les de las Fichas de Presentación y de Evaluación
en el modelo de protocolo establecido por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la
Gerencia de Servicios Sociales y el ministerio
competente, en su caso.

– Memoria del programa de acuerdo con el
modelo establecido, cuyo plazo de presentación
finaliza el 28 de febrero de 2010.

2.º) Crédito para la financiación de Acciones de
Orientación y Asesoramiento para la Inclusión
Social y Laboral de las personas en situación o ries-
go de exclusión social, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo:1.000.869 euros, en la aplicación
09.21.241B03.760A0.

Objeto:

Promover la inclusión social y, consecuente-
mente también laboral, de las personas en situa-
ción o riesgo de exclusión social dentro de un iti-
nerario integral de inserción, a través de la
aplicación de medidas activas y preventivas que
permitan determinar con antelación las necesida-
des, incluyendo planes de acción particular y
ayuda personalizada.

Parámetros de Distribución:

a) Objetivos:

– Desarrollar un itinerario integral de actua-
ción para la inserción socio-laboral, en colabora-
ción con el resto de agentes y programas que
intervienen en este proceso, para, a través del
desarrollo personal en todos los niveles, facilitar
el acceso al mercado de trabajo de las personas en
situación o riesgo de exclusión social.

– Realizar servicios de intervención y acom-
pañamiento social en relación con el empleo.

– Promover el desarrollo de aptitudes y acti-
tudes positivas en el ámbito del desarrollo perso-
nal y profesional, dirigidas a conseguir la plena
integración de personas que se encuentran en
situación o riesgo de exclusión social y que for-
man parte de la red de usuarios de Servicios
Sociales.

– Evaluar, coordinar y velar por el cumpli-
miento de los fines previstos en la Ley 44/2007,
de 13 de diciembre, por la que se regulan las
empresas de inserción en relación con los Servi-
cios Sociales.

b) Programas:

– Las Acciones de Orientación y Asesora-
miento para la inclusión social y laboral de las
personas en situación o riesgo de exclusión social,
entre las que se encuentran los inmigrantes, cons-
tituyen un elemento fundamental dentro de los
itinerarios integrales para la inserción social y
laboral, formando parte del Programa de Integra-
ción Social, por lo que los usuarios de las mismas
deberán acceder necesariamente derivados desde
los CEAS y otros programas de actuación para la
integración social que lleven a cabo entidades
públicas o privadas. Las actuaciones a realizar se
harán de acuerdo con las necesidades de cada
usuario y conforme a lo que se reflejen los Pro-
yectos Individualizados de Inserción (PIIs).

Podrán incluir acciones de información,
orientación y asesoramiento, motivación y acom-
pañamiento al empleo para los colectivos con
especiales dificultades de inclusión laboral, técni-
cas de búsqueda de empleo, habilidades sociales y
de competencia personal.

También podrán desarrollar acciones de eva-
luación y coordinación en relación con las
empresas de inserción.

Estas acciones no tendrán ni duración ni
número de usuarios preestablecido, siendo indi-
cador positivo de consecución de objetivos que el
número no sea excesivamente elevado y que su
permanencia en este programa no vaya más allá
de los dos años.

c) Criterios para la concesión:

– Coordinación con otros programas de
CEAS, servicios y recursos comunitarios.

– El grado de implicación de la Corporación
Local en el programa y presupuesto que dedica al
mismo.

– La continuidad y estabilidad de los proyec-
tos.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía de la concesión, atendiendo a la disponi-
bilidad presupuestaria existente:

– Logros obtenidos en ejercicios anteriores.
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– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior.

– N.º de técnicos que componen el equipo de
intervención.

Gastos elegibles:

Gastos generales de ejecución:

a) Técnicos asesores. Incluirá los gastos deri-
vados de las retribuciones salariales, honorarios
profesionales y de seguridad social de los técnicos
que intervienen en el programa.

b) Gastos de locomoción. Incluirá los gastos
derivados del desplazamiento para la realización
del programa, que no excederán de 0,19
euros/km.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación:

– Podrá autorizarse la subcontratación de la
totalidad del gasto elegible de técnicos asesores,
debiendo asumir siempre, la propia entidad, la
dirección y coordinación de las acciones.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
de las acciones de orientación y asesoramiento
para la inclusión social y laboral dentro del ejer-
cicio, será necesario presentar la documentación
justificativa antes del 20 de noviembre de 2009.

Obligaciones específicas de la entidad.

1.º) Relativas a la realización del Programa:

Las entidades que realicen acciones de orien-
tación y asesoramiento para la inclusión social y
laboral deberán:

– Asumir la dirección y coordinación de las
acciones.

– Participar en las redes provinciales de inte-
gración que coordinan los recursos para las per-
sonas en situación o riesgo de exclusión social.

– Hacer una aportación financiera mínima
correspondiente al 30% del coste total del pro-
grama. Dicha aportación deberá ser certificada
por su respectivo Interventor que deberá desglo-
sar, de forma individualizada los costes derivados

de los técnicos que intervienen en el programa, y
en su caso en gastos de locomoción. No podrá
imputarse nunca al gasto de Dirección y Coordi-
nación.

En el caso de que las obligaciones reconocidas
por la entidad lo sean en cuantía inferior a la
suma de la cuantía concedida más la aportación
de la entidad, la financiación se reducirá en pro-
porción a aquéllas.

2.º) Relativas a la documentación:

a) A la presentación de las actividades:

– Proyecto técnico relativo a las acciones de
Orientación y Asesoramiento para la integración
social y laboral.

– Proyecto económico; Desglose presupuesta-
rio de los ingresos y de los gastos generales para
la ejecución de estas Acciones.

b) Una vez concedida la financiación, tras la
firma del convenio presentará en las Gerencias
Territoriales de Servicios Sociales de cada provin-
cia, la siguiente documentación:

b.1) Al inicio de su ejecución:

– Calendario, horario definitivo y dirección
de la sede donde se presten los servicios objeto de
las acciones.

– Director-coordinador, en su caso, así como
personal técnico asesor con indicación del núme-
ro del DNI, titulación académica y/o acredita-
ción de la experiencia profesional de los mismos.

c) Finalizadas las acciones la entidad deberá
presentar:

c.1) Una memoria, cuyo plazo finaliza el 28
de febrero de 2010.

c.2) Siguiendo los indicadores establecidos
por el Fondo Social Europeo, los datos cuantita-
tivos de las personas atendidas a lo largo del año.
Estos datos, para los que la entidad deberá reca-
bar previamente su consentimiento, serán recogi-
dos y custodiados durante el plazo que establez-
can las normas comunitarias reguladoras del
Programa Operativo 2007-2013. Deberá recabar
de los usuarios, n.º de DNI, fecha de nacimien-
to, estudios realizados, situación laboral y, en
caso, fecha de inscripción como demandante de
empleo, relación de destinatarios en las que se
recojan las características del sector, indicándose
en cada caso si es beneficiario del Ingreso Míni-
mo de Inserción. En el caso de inmigrantes se les
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pedirá además fotocopia del documento que
acredite estar residiendo legalmente en España.
Del total de usuarios atendidos se hará constar
los que han participado en el programa en años
anteriores.

c.3) Datos cuantitativos referidos a la inser-
ción laboral de los destinatarios de las mismas,
bien a los 6 meses de finalizadas las acciones o,
como fecha tope en junio del año siguiente al
ejercicio en que se financien.

3.º) Relativas a la justificación y liquidación.

Para la justificación de estas acciones, deberá
presentarse la documentación recogida en el artí-
culo 4.º del Decreto 126/2001, de 19 de abril,
por el que se regulan los criterios y bases que han
de configurar el Acuerdo Marco de cofinancia-
ción de los Servicios Sociales y Prestaciones
Sociales Básicas que hayan de llevarse a cabo por
entidades locales y, además:

– Lo relativo a la Inspección, seguimiento y
control se realizarán por la Gerencia de Servicios
Sociales, sin perjuicio de las competencias que
sobre la materia pudieran corresponder a la Uni-
dad Administradora del Fondo Social Europeo
(UAFSE).

La entidad beneficiaria tendrá a disposición
de los órganos competentes todos los documen-
tos contables y administrativos justificativos de la
acción financiada, durante el plazo que establez-
can las normas comunitarias del Programa Ope-
rativo 2007-2013.

– En lo relativo a la Publicidad, en las accio-
nes cofinanciadas por el FSE la entidad benefi-
ciaria hará constar dicha cofinanciación, además
de la general de la Junta de Castilla y León
–Gerencia de Servicios Sociales–, de acuerdo con
lo establecido en el Reglamento 1083/2006, del
Parlamento y del Consejo, de 11 de julio del
Consejo, por el que se establecen las disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y
al Fondo de Cohesión.

El incumplimiento de esta obligación conlle-
vará la cancelación de la financiación concedida
y el reintegro de la cantidad percibida.

– La financiación de este programa, tras la
firma del convenio con la Corporación Local
competente implica su inclusión en la lista de
beneficiarios publicada de conformidad con el

artículo 7, apartado 2, letra d) del reglamento
(CE) n.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de
diciembre de 2006.

VI.– SECTOR DE PROTECCIÓN
A LA INFANCIA.

Crédito para la financiación de los progra-
mas de prevención centro de día y apoyo a fami-
lias, con una dotación de 5.792.849,50 euros,
en la aplicación presupuestaria
09.21.231B05.46019.

A.– PROGRAMA DE APOYO A FAMI-
LIAS.

Objeto: Mantenimiento y actividades para el
desarrollo de programas de apoyo a familias en
diferentes situaciones:

– Niños de protección en situación de riesgo
o desamparo.

– Familias desfavorecidas, en situación de
riesgo y monoparentales.

– Embarazos de alto riesgo.

– Familias en cuyo seno se produce violencia
familiar.

– Problemáticas de conflictividad familiar y/o
situaciones de ruptura familiar.

– Familias inmigrantes en situación de vulne-
rabilidad.

– Menores de edad infractores con medida de
intervención en medio abierto.

Parámetros de distribución:

Objetivos:

– Apoyar al CEAS en la valoración de los
menores en situación de riesgo y en el diseño de
su plan de actuación o en su caso llevar a cabo
dichas funciones.

– Asegurar, mediante el apoyo al CEAS
correspondiente, el acceso unificado y la acción
integrada en relación con la recepción de casos de
desprotección comunicados a la Entidad Local,
realización de las comprobaciones iniciales y de la
valoración de la situación, y elaboración del plan
de caso, así como en las actuaciones de deriva-
ción mutua y coordinación.

– Capacitar a los adultos que desempeñan
roles parentales para desenvolverse adecuada-
mente en el autocuidado, el cuidado y educación
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de los hijos y la atención, organización y mante-
nimiento del hogar.

– Preservar la integridad de la familia, evitan-
do la separación de los niños, o procurando el
regreso del menor de edad a su casa, si estuviera
separado de sus padres, especialmente en los
casos de mayor riesgo y para los que es impres-
cindible la intervención para evitar la separación
del niño.

– Prestar apoyo a las familias monoparentales
en el cumplimiento de sus funciones parentales y
para la superación de la situación de dificultad
social en la que se encuentran.

– Ofrecer apoyo psico-social a las mujeres en
situación de alto riesgo, embarazadas, etc.

– Intervenir o realizar actuaciones de tipo
preventivo con aquellas familias en las que se
haya detectado problemas de violencia familiar
en su seno o en riesgo.

– Colaborar con la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales en la atención a los menores de
edad infractores con medidas de intervención en
medio abierto en aquellas localidades donde no
hay servicios específicos para este fin.

– Atender las problemáticas relacionadas con
los procesos de conflictividad familiar y situacio-
nes que impliquen un riesgo de ruptura de la
familia.

– Ofrecer una orientación a la pareja en pro-
cesos de conflictividad familiar y divorcio para
que este hecho tenga el menor coste psicológico
para todos los miembros de la familia, especial-
mente para los niños menores de edad.

b) Programas:

– De apoyo a los CEAS en la valoración y en
la planificación de la intervención de los menores
en situación de riesgo.

– De apoyo a la familia en situaciones espe-
ciales y de menores de edad infractores con medi-
da de intervención en medio abierto.

– Para la educación familiar y atención de
familias desfavorecidas y en situación de riesgo.

– Para el apoyo a familias monoparentales o a
mujeres embarazadas en situación de riesgo.

– Para el apoyo a familias en cuyo seno se pro-
duce violencia familiar o en riesgo.

– Para capacitar a las familias en la correcta
atención a sus hijos desarrollando pautas de aten-

ción básica y prácticas educativas adecuadas a la
atención del niño.

– De orientación familiar en situación de
conflictividad, riesgo de ruptura familiar o divor-
cio.

c) Criterios para la concesión:

– Disponer de un equipo técnico especializa-
do compuesto al menos por un psicólogo y dos
educadores familiares (Titulados medios: Traba-
jador Social, Maestro, Educador Social y otras
titulaciones semejantes).

– Realizar intervenciones de apoyo a familias
que se encuentran en situaciones especiales: des-
favorecidas, en situación de riesgo, monoparenta-
les, con episodios de violencia familiar, en proce-
so de ruptura familiar, inmigrantes.

– Intervenir con familias y niños que se
encuentran en situación de riesgo.

– Atender a familias de niños/jóvenes con
expediente de protección derivados por la Geren-
cia Territorial de Servicios Sociales.

– Ofrecer intervenciones psico-sociales, de
carácter integral, en total coordinación con las
Gerencias Territoriales de Servicios Sociales, los
CEAS y otros Servicios y recursos comunitarios y
además del voluntariado de la zona.

– Realizar actuaciones socioeducativas en el
domicilio familiar.

– Aceptar el intercambio de información,
supervisión, seguimiento y evaluación estableci-
dos por la Gerencia Territorial de Servicios Socia-
les.

– Ajustar las actuaciones a los procedimien-
tos, plazos y previsiones específicas que, para el
desarrollo de los objetivos señalados, se concreten
en el protocolo que establezca la Gerencia de Ser-
vicios Sociales para ordenar la unificación del
acceso, la acción integrada y la unidad de gestión
en la ejecución de este programa, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley
18/1988, de 28 de diciembre.

– Que en la temporalidad del proyecto se dé
continuidad y estabilidad al programa.

– El grado de implicación de la entidad local
en el programa y el presupuesto que destina al
mismo.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a financiar:
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– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
solicitudes presentadas.

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior respecto de cada una de las entida-
des, vinculando a los programas y gastos para los
que se solicita la financiación.

– Impulsar la creación de una estructura en la
que como mínimo cada 4 CEAS cuenten con un
equipo de apoyo a familias.

– Número de niños atendidos con expedien-
te de protección en la Comunidad Autónoma.

– Número de niños atendidos en situación de
riesgo.

– Número de familias atendidas desde el pro-
grama.

– Tiempo durante el cual se viene realizando
el programa.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, por el
total del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

– Con carácter previo a la distribución de cré-
dito: presentación de proyectos, en el modelo de
protocolo establecido por la Gerencia de Servi-
cios Sociales.

– Presentación de proyectos y fichas de eva-
luación en el modelo establecido por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

– Memoria del programa de acuerdo con el
modelo establecido, cuyo plazo de presentación
finaliza el 31 de enero de 2010.

– Basarse en las pautas de intervención reco-
gidas en el Manual de Intervención Familiar
publicado por la Junta de Castilla y León para

familias en situación de desprotección infantil
que se decida medida o actuación P.I.F.

– Participar en los programas de formación
organizados por la Gerencia de Servicios Sociales
para los técnicos de estos programas.

– Atender prioritariamente las demandas de
las Gerencias Territoriales de Servicios Sociales de
niños con expediente de protección con medida
de Intervención Familiar.

– Colaborar con la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales en la atención a menores de
edad infractores con medida de intervención en
medio abierto en aquellas localidades donde no
haya servicios periféricos para este fin.

– Utilizar la base de datos sobre Intervención
Familiar (GPIF), volcando los datos sobre las
actuaciones en la misma y proporcionando la
información que sea requerida, a tal efecto.

B.– PROGRAMA «EDUCAR EN FAMI-
LIA».

Objeto: Implantación de proyectos de habili-
dades parentales dirigidas a grupos de padres,
preferentemente en situación de riesgo (exclusión
social, marginalidad, inmigración…).

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Desarrollar habilidades y conocimientos en
los padres que permitan una adecuada atención a
sus hijos y prevengan situaciones de desprotec-
ción.

– Promover actitudes que potencien las prác-
ticas educativas positivas dentro de la familia.

– Ayudar a los padres a identificar de forma
precoz situaciones de riesgo y actuaciones ade-
cuadas.

– Fomentar la paternidad responsable.

b) Programas:

– De habilidades parentales para familias que
viven en zonas o bajo circunstancias que podrían
generar situaciones de desprotección infantil.

c) Criterios para la concesión:

– Trabajar con grupos de padres, dirigidos a
abordar habilidades y conocimientos que son
necesarios para el cuidado y atención de niños
según el momento evolutivo en que se encuen-
tran.
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– Fomentar la participación, en estos grupos
de familias en situación de alto riesgo o desam-
paro siempre que puedan beneficiarse de dicho
programa.

– Disponer de personal especializado, con
titulación en psicología o pedagogía, que lleve a
cabo las sesiones.

– Funcionar con carácter estable dentro de
una programación anual de los CEAS o zona
donde vaya a desarrollarse.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a financiar:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
solicitudes presentadas.

– Financiar hasta un máximo del 75% del
coste del personal especializado que desarrolle las
sesiones de los grupos, siendo la cantidad máxi-
ma a financiar por la Junta de Castilla y León de
687,60 euros por grupo, teniendo en cuenta que
cada grupo participará al menos en 7 sesiones.

– Número de grupos de padres que se lleven
a cabo en cada Entidad Local.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, por el
total del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

– Financiar al menos el 25% del módulo del
coste máximo de personal establecido para cada
grupo.

– Ejecución del programa en los términos que
se establecen por parte de la Comunidad Autó-
noma.

– Difusión del programa a nivel local y de
zona.

– Ejercer las tareas de coordinación a nivel
local que sean necesarias para una correcta ejecu-
ción del programa.

– Incorporar a los programas con carácter
prioritario a los padres o guardadores de niños
que tengan expediente de protección y puedan
beneficiarse del mismo.

– Llevar a cabo las tareas de evaluación del
programa que se determinen y colaborar con la
Comunidad Autónoma en la evaluación general
del programa.

– Con carácter previo a la distribución de cré-
dito: presentación de proyectos, en el modelo de
protocolo establecido por la Gerencia de Servi-
cios Sociales.

– Memoria del programa de acuerdo con el
modelo establecido, cuyo plazo de presentación
finaliza el 31 de enero de 2010.

– Certificar por parte de la entidad local, a la
finalización del ejercicio, el número de grupos
realizados.

– Facilitar la formación de los profesionales
dentro de los planes de formación que organice la
Junta de Castilla y León para este programa.

C.– PROGRAMA «CONSTRUYENDO
MI FUTURO».

Objeto: Implantación de programas de inter-
vención con adolescentes pertenecientes a grupos
sociales o barrios desfavorecidos que presenten
conductas de riesgo para su salud, tanto física
como psicológica.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Promocionar las competencias individuales
y grupales (capacidad de diálogo ordenado, capa-
cidad de expresar afecto, capacidad de formula-
ción de propuestas, análisis de alternativas y
negociación, capacidad de autoconocerse, …).

– Fomentar:

• la conciencia de utilidad y valía personal

• la confianza en uno mismo

• la confianza en el grupo (como recurso,
apoyo mutuo y lugar de encuentro)

– Ayudar a clarificar el sistema de valores.

– Incrementar la motivación por las activida-
des formativas (ayudarles a descubrir o redescu-
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brir la utilidad de las actividades formativas y la
satisfacción que pueden entrañar).

– Ayudar a esbozar el diseño de un proyecto
viable de futuro.

– Orientarles hacia un estilo de vida saludable
y respetuoso con el entorno.

– Promover una actitud positiva hacia el
medio: comprensiva, de valoración de las posibi-
lidades que ofrece y de colaboración para mejo-
rarlo.

– Aprender a utilizar los recursos comunita-
rios disponibles.

– Fomentar la integración social activa.

– Potenciación de la comprensión del contex-
to familiar y de otros contextos de desarrollo cer-
canos y relevantes.

b) Programas:

De intervención con adolescentes (12 a 16
años) de una programación de actividades que se
amolda a las peculiaridades del grupo y sus inte-
reses.

c) Criterios para la concesión:

– Trabajar con grupos de adolescentes, dirigi-
dos a abordar recursos y habilidades sociales que
les permita potenciar su pleno desarrollo perso-
nal.

– Fomentar la participación, en estos grupos,
de adolescentes en situación de riesgo.

– Disponer de personal especializado y con
experiencia en dinámicas con adolescentes, que
será el responsable de dirigir los grupos.

– Funcionar con carácter estable dentro de
una programación anual de los CEAS o zona
donde vaya a desarrollarse.

d) Determinación de la cuantía a financiar:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
solicitudes presentadas.

– Financiar el coste del personal especializado
que desarrolle las sesiones y actividades de los
grupos, siendo la cantidad máxima a financiar
por la Junta de Castilla y León de 6.500
euros/anuales por grupo.

– Número de grupos de adolescentes que se
lleven a cabo en cada Entidad Local.

Posibilidades de modificación y revisión de
ayuda: Sí.

Posibilidad de subcontratación: Sí, por el total
del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación.

– Del anticipo. Al 31 de enero de 2010.

– De la liquidación. A 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

– Destinar al menos 1.500 euros anuales por
grupo en las actividades a realizar (acampadas,
marchas, visitas culturales….) que se establecen
en el Programa.

– Ejecutar el programa en los términos que se
establecen por parte de la Comunidad Autóno-
ma.

– Difusión del programa a nivel local y de
zona.

– Ejercer las tareas de coordinación a nivel
local que sean necesarias

para una correcta ejecución del programa.

– Incorporar a los programas con carácter
prioritario a los adolescentes de más riesgo y pue-
dan beneficiarse del mismo.

– Llevar a cabo tareas de evaluación del pro-
grama que se determinen y colaborar con la
Comunidad Autónoma en la evaluación general
del programa.

– Con carácter previo a la distribución del
crédito: presentación de proyectos, en el modelo
de protocolo establecido por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales.

– Memoria del programa de acuerdo al
modelo establecido, cuyo plazo de presentación
finaliza el 31 de enero de 2010.

– Facilitar la formación de los profesionales
dentro de los planes de formación que organice la
Junta de Castilla y León para este programa.

Disponer de personal especializado y con
experiencia en dinámicas con adolescentes, dicho
personal será el responsable de dirigir los grupos.

D.– PROGRAMA DE CENTROS DE DÍA.

Objeto:
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Implantación y mantenimiento de centros
para estancias diurnas dirigidas a menores, que se
encuentren en las siguientes situaciones:

– En situación de riesgo, como recurso de
soporte y apoyo complementario cuando las cir-
cunstancias sociofamiliares dificulten su cuidado
adecuado en el núcleo familiar, pero siendo al
tiempo posible y deseable que aquél mantenga
contacto diario, con éste.

– En ejecución de las medidas de asistencia a
centro de día impuestas por los juzgados, de con-
formidad con la legislación reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Apoyar a la familia en situación de riesgo,
en el cuidado y la atención de los menores que lo
precisen.

– Facilitar un entorno de acogida diurna a
menores que podrán estar comprendidos entre 3
y 16 años, siendo posible permanecer hasta la
finalización de la medida judicial en el caso de
menores infractores.

– Garantizar la adecuada atención a los niños
cubriendo insuficiencias familiares.

– Satisfacer las necesidades físicas, psicológi-
cas y educativas de los menores de forma progra-
mada, durante el tiempo en que estos permanez-
can en el centro, bien por sí mismo o
gestionando tal cometido, en colaboración con la
familia, ante las entidades o dispositivos comuni-
tarios correspondientes, realizando en todo caso
su seguimiento y evaluación.

– Desarrollar en la familia la competencia
necesaria, para la correcta atención a los niños,
así como para enfrentarse a situaciones de crisis.

b) Programas:

– Estancia diurna para menores en situación
de riesgo.

– Cumplimiento de medida de estancia en
centro de día para menores infractores, de con-
formidad con la Ley 5/2000.

c) Criterios de concesión:

– Funcionar con carácter estable durante el
año, con una apertura mínima de 20 horas sema-
nales en horario extraescolar para un máximo de
niños entre 15 ó 20, escolarizados o no, con los
que se llevará a cabo un Programa Individual de

Intervención (PII) adaptado en función de sus
necesidades.

– Realizar el cumplimiento de la medida de
asistencia a centro de día, impuesta de conformi-
dad con la legislación reguladora de la responsa-
bilidad penal de los menores.

– Llevar a cabo en el marco de su PII, con los
niños y adolescentes, al menos las siguientes acti-
vidades: autonomía e higiene personal, compe-
tencias de relación social, educación en el tiempo
libre y refuerzo y apoyo escolar.

– Trabajar con las familias programas dirigi-
dos a abordar habilidades y conocimientos nece-
sarios para el cuidado de los niños, siempre en
colaboración y coordinación con los demás pro-
fesionales que trabajan con el mismo núcleo
familiar.

– Disponer de personal especializado con
titulación adecuada al puesto y función a desem-
peñar.

– Encontrarse debidamente autorizado, regis-
trado y acreditado, y reunir los demás requisitos
generales contemplados para los centros de pro-
tección a la infancia, en el Capítulo IV del Decre-
to 37/2004, de 1 de abril, por el que se regulan los
requisitos mínimos y específicos de autorización
para la apertura y funcionamiento de los centros
destinados a la atención de menores con medidas o
actuaciones de protección, en todo lo que les sea de
aplicación a los centros de día.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a financiar:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
solicitudes presentadas.

– La cantidad máxima a aportar por la Geren-
cia de Servicios Sociales será de 80.000 euros por
centro y año a cada Corporación Local, para la
financiación del coste de personal necesario (1
director a jornada completa y dos técnicos de
atención directa a media jornada) pudiéndose
destinar un 20% de ese importe para pequeñas
inversiones vinculadas a la puesta en marcha y
desarrollo del citado programa.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, en las con-
diciones previstas en la normativa vigente.
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Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo, a 31 de enero de 2010.

– De la liquidación, a 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

– Aportar los recursos materiales necesarios,
así como lo que exceda de lo aportado por la
Junta de Castilla y León, en lo que se refiere al
coste máximo establecido por centro y año.

– Con carácter previo a la distribución del
crédito: presentación de proyectos, en el modelo
de protocolo establecido por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales.

– Memoria del programa de acuerdo al
modelo establecido, cuyo plazo de presentación
finaliza el 31 de enero de 2010.

– Certificar por parte de la entidad local los
gastos realizados, desglosando qué importe ha
sido destinado para financiar gastos de personal y
gastos de pequeñas inversiones, de conformidad
con el porcentaje establecido en los criterios para
la determinación de la cuantía a conceder.

– Ajustarse a los principios y criterios de
actuación que tanto la Ley 14/2002, de 25 de
julio formula, y en particular a los de normaliza-
ción, integralidad, individualización, interven-
ción mínima y participación, así como los reco-
gidos en el resto de la normativa que le es de
aplicación a los centros de día (Decreto 37/2004,
de 1 de abril y Decreto 54/2005, de 7 de julio).

– Difusión del programa a nivel local y de
zona.

– Ejercer las tareas de coordinación necesarias
para la correcta ejecución del programa.

– Facilitar la formación de los profesionales,
dentro de los planes de formación que organice la
Junta de Castilla y León para este programa.

E.– PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE
LA DELINCUENCIA Y APOYO A LA INSER-
CIÓN.

Objeto: Implantación y mantenimiento de
programas y actuaciones en materia de menores

en municipios mayores de 20.000 habitantes que
se encuentren alejados de las sedes de las Unida-
des de Intervención Educativa (U.I.E.), en los
siguientes supuestos:

– Prevención de la delincuencia juvenil.

– Menores de 14 años autores de infracciones
de naturaleza penal.

– Ejecución de medidas en medio abierto
impuestas al amparo de la legislación reguladora
de la responsabilidad penal de los menores.

– Actuaciones de colaboración en la ejecución
de medidas de internamiento impuestas al ampa-
ro de la legislación reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores.

– Actuaciones de apoyo post-medida y de
seguimiento, una vez finalizada la ejecución de
medidas impuestas al amparo de la legislación
reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Promover en el menor la modificación de
actitudes y la adquisición de normas de convi-
vencia que favorezcan su proceso de socializa-
ción.

– Intervenir en el ámbito familiar, escolar y
social del menor para facilitar la mejora de la
dinámica familiar, colaborar en su evolución
educativa y propiciar su integración social.

– Prevenir situaciones de riesgo en menores
con problemas no graves de desajuste social.

– Facilitar el desarrollo de la competencia
social de los menores y propiciar su integración
en la comunidad.

– Responsabilizar al menor de sus propias
acciones y de las consecuencias que éstas han
tenido.

– Que el menor pueda reflexionar sobre sus
propios actos y sus consecuencias, favoreciendo
una actitud responsable en el futuro.

– Facilitar una intervención educativa en
aquellos casos que quedan fuera del sistema de
justicia juvenil, como una fórmula de prevención
de la delincuencia.

– La compensación y, en su caso, reparación
de los daños sufridos con motivo de la infracción.
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– Mantener un conocimiento y constatación
objetiva de la evolución del proceso de integra-
ción social del menor.

– Contribuir a la prevención de futuras
infracciones o situaciones de inadaptación o
desajuste social.

– Apoyar los procesos de inserción social del
menor o joven y favorecer una transición norma-
lizada hacia la vida adulta.

– Ejecutar las medidas impuestas en los tér-
minos establecidos en las resoluciones judiciales y
de conformidad a la normativa vigente.

b) Programas:

– De ejecución de medidas judiciales.

– De medidas y actuaciones administrativas
para la prevención de la delincuencia y el apoyo
a la inserción social.

– De mediación entre menores y

– De intervención en los casos de conductas
violentas dentro del ámbito familiar.

c) Criterios de concesión:

– Disponer de personal especializado con
titulación adecuada al puesto y función a desem-
peñar.

– Funcionar con carácter estable dentro de
una programación anual de los CEAS o zona
donde vaya a desarrollarse.

– Realizar el cumplimiento de las medidas
judiciales de conformidad con la legislación regu-
ladora de la responsabilidad penal de los meno-
res.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a financiar:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
solicitudes presentadas.

– La cantidad máxima a aportar por la Geren-
cia de Servicios Sociales será de 46.000 euros por
año y para cada Corporación Local, siempre y
cuando su destino sea en su mayoría para finan-
ciar los costes de personal.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, en las con-
diciones previstas en la normativa vigente.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo. A 31 de enero de 2010.

– De la liquidación. A 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

– Aportar los recursos materiales necesarios,
así como lo que exceda de lo aportado por la
Junta de Castilla y León, en lo que se refiere al
coste máximo establecido por año.

– Ejecutar el programa en los términos que se
establecen por parte de la Comunidad Autóno-
ma.

– Ajustarse a los principios y criterios de
actuación previstos en la Ley 14/2002, de 25 de
julio formula, y en particular a los de normaliza-
ción, integralidad, individualización, interven-
ción mínima y participación.

– Difusión del programa a nivel local y de
zona.

– Llevar a cabo las tareas de evaluación y
seguimiento del programa que se determinen y
colaborar con la Comunidad Autónoma en la
evaluación y seguimiento general del programa.

– Elaborar una memoria del programa de
acuerdo con el modelo establecido, cuyo plazo de
presentación finaliza el 31 de enero de 2010.

– Facilitar la formación de los profesionales,
dentro de los planes de formación que organice la
Junta de Castilla y León para este programa.

VII.– SECTOR DE PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

A) Crédito para la financiación de servicios
y mantenimiento de centros de atención a per-
sonas con discapacidad con una dotación de
1.858.863,50 euros, en la aplicación
09.21.231B03.46006.

Objeto:

Mantenimiento de Centros y Servicios de
atención a personas con discapacidad.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:
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– Garantizar a las personas con discapacidad,
la igualdad de oportunidades y la máxima inte-
gración dentro de los servicios ordinarios de
todos los ciudadanos.

– Prevenir y/o reducir la incidencia de defi-
ciencias y discapacidades.

– Apoyar a las familias que atienden a una
persona con discapacidad, para facilitar la convi-
vencia y la permanencia de ésta en su entorno
familiar y social.

– Mejorar la calidad de los servicios que se
presten a las personas con discapacidad.

b) Programas:

– Intervención en atención temprana, apoyo
y asesoramiento a familias que atienden a perso-
nas con discapacidad en coordinación con los
Centros Base de las Gerencias Territoriales.

– Mantenimiento de plazas en centros de día,
residenciales, viviendas tuteladas, y servicios de
respiro familiar.

– Apoyo a las familias para que puedan com-
patibilizar la vida familiar y laboral en períodos
vacacionales escolares.

c) Criterios para la concesión:

– Prioridad respecto al mantenimiento de
centros para personas con discapacidad.

– Que los programas respondan a los objeti-
vos que se establecen dentro del Plan de atención
a personas con discapacidad.

– Haber ejecutado y justificado adecuada-
mente los programas que se hayan financiado a
esa entidad en ejercicios anteriores.

– Adecuación de los programas presentados
por la entidad en relación con los medios de que
dispone y con los beneficios para los usuarios que
se espera conseguir.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidades consignadas para esta
finalidad en el presupuesto de gastos de la
Comunidad de Castilla y León.

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior respecto de cada una de las entida-
des, vinculado a los programas y gastos para los
que se solicita la financiación.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí.

Posibilidades de subcontratación: Sí, por el
total del programa.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

– No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

Obligaciones de la entidad:

– Memoria del programa de acuerdo con el
modelo establecido, cuyo plazo de presentación
finaliza el 28 de febrero de 2010.

– Respecto del programa de atención tempra-
na: El centro ha de prestar los servicios necesarios
al efecto en cada caso y los usuarios del servicio
serán aquellos determinados por el Centro Base
de cada provincia. Las bajas en el servicio se
harán a propuesta del equipo de tratamiento de
la entidad local con el visto bueno del equipo de
tratamiento del centro base correspondiente.

– Respecto del programa de mantenimiento
de centros: Cumplir los requisitos mínimos y
específicos establecidos en la Orden de 21 de
junio de 1993 de la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social.

– Respecto del programa de apoyo a las fami-
lias: Atender a las familias del municipio y su
Alfoz.

B) Crédito para la financiación de itinerarios
personalizados de inserción laboral dirigidos a
personas con discapacidad cofinanciadas por el
F.S.E. 172.430 euros, en la aplicación
09.21.241B03.76059.

Se aplicará a las mismas el Reglamento (CE)
n.º 1081/2006 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo
Social Europeo y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) 1784/1999. Así como el Reglamen-
to (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de
junio de 2006, por el que se establecen las dispo-
siciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1260/1999; y
también resultarán de aplicación, el resto de nor-
mas de desarrollo.
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Objeto: Promover itinerarios personalizados
de inserción laboral dirigidos a personas con dis-
capacidad, en edad laboral (comprendida entre
16 y 65 años), sin empleo, o que estando emple-
adas se encuentren amenazadas de exclusión del
mercado laboral.

Parámetros de Distribución:

Objetivos:

– Facilitar la inserción profesional de las per-
sonas con discapacidad sin empleo con especiales
dificultades de acceso al mercado laboral.

– Favorecer el reciclaje y perfeccionamiento
profesional de las personas con discapacidad ocu-
padas, con el objeto de mantener su puesto de
trabajo y permitir su promoción profesional.

b) Programas:

– Formación básica y formación para la cua-
lificación profesional de personas con discapaci-
dad sin empleo.

– Formación para el reciclaje y perfecciona-
miento profesional de las personas con discapaci-
dades ocupadas, amenazadas de exclusión del
mercado laboral.

– Acciones combinadas de formación y reci-
claje, para personas con discapacidad. Serán
acciones que, por las especiales características de
su contenido o del grupo de destinatarios al que
van dirigidas, puedan orientarse simultáneamen-
te a la formación para la cualificación profesional
de personas sin empleo y al reciclaje y perfeccio-
namiento de personas ocupadas.

– Medidas preparatorias para el acceso al
empleo: Programas de motivación personal,
desarrollo de habilidades personales, acciones de
habilitación para el trabajo y de desarrollo de
competencias que posibiliten la mejora de las
condiciones laborales y seguimiento individuali-
zado de las personas formadas.

– Medidas de intermediación laboral: Accio-
nes de orientación y asesoramiento laboral,
acompañamiento hacia el empleo, creación de
bolsas de trabajo y acciones de asesoramiento,
información y orientación a los posibles emplea-
dores.

Los programas se desarrollarán en forma de
cursos de formación que podrán incluir expe-
riencias prácticas en empresas. Los cursos de for-
mación para la cualificación profesional y las

acciones combinadas tendrán una duración
mínima de 200 horas; los cursos de reciclaje y
perfeccionamiento podrán tener una duración
menor, pero nunca inferior a 50 horas, compu-
tándose en todo caso las dedicadas a experiencias
prácticas en empresas.

El número de participantes no será inferior a
5 ni excederá de 20 personas por acción formati-
va.

Todas las acciones formativas deberán incluir
en su programación un módulo de sensibiliza-
ción medioambiental, según la tabla de duración
y los contenidos siguientes:

Duración acción Módulo en horas

Entre 50 y 100 horas 6

Entre 100 y 150 horas 9

Más de 150 horas 13

Contenidos:

1.– Conceptos y terminología básica.

2.– Principales amenazas y problemas medio-
ambientales.

3.– Respuestas institucionales y sociales a la
problemática medioambiental.

4.– El medio ambiente de la comunidad, de
la provincia y de la localidad.

c) Criterios para la concesión:

Como criterio general para la financiación, se
establece su adecuación a la planificación regio-
nal sectorial, así como que faciliten un desarrollo
homogéneo del plan sectorial en todo el territo-
rio de la comunidad.

La valoración de las acciones presentadas se
efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

– Proyectos llevados a cabo por entidades que
hayan demostrado eficacia en el desarrollo de las
acciones formativas en esta misma línea de for-
mación: de 0 a 10 puntos.

– Proyectos que potencien el reciclaje de los
trabajadores con discapacidad en riesgo de perder
su puesto de trabajo, facilitando la permanente
actualización y adaptación a las medidas produc-
tivas en el período correspondiente del Marco de
Apoyo Comunitario 2000-2006: de 0 a 4 pun-
tos.

– Compromiso de contratación de los alum-
nos formados: de 0 a 4 puntos.
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– Proyectos llevados a cabo por entidades que
hayan obtenido resultados positivos cuantifica-
bles, respecto a la inserción laboral de personas
con discapacidad participantes en acciones for-
mativas cofinanciadas por el F.S.E. durante el
anterior Marco de Apoyo Comunitario 2000-
2006: de 0 a 3 puntos.

– Orientación hacia iniciativas de autoem-
pleo y economía social: de 0 a 3 puntos.

– Formar parte de un programa integral de
actuación para la inserción socio-laboral. Siste-
mas de ayuda prestados a los alumnos para su
inserción profesional una vez finalizada la forma-
ción, que incluyan medidas de acompañamiento
hacia el empleo, seguimiento individualizado de
las personas formadas y establecimiento de bolsas
de trabajo: de 0 a 3 puntos.

– Adaptación a las necesidades de empleo de
la zona en que se desarrollen y consonancia con
los nuevos yacimientos de empleo: de 0 a 2 pun-
tos.

– Continuidad de las acciones dirigidas al
perfeccionamiento de los conocimientos adquiri-
dos: de 0 a 2 puntos.

– Experiencias prácticas en empresas o en
centros de trabajo: de 0 a 2 puntos.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder dentro de las disponibilidades
presupuestarias:

– Número de alumnos.

– Número de horas.

– Contenidos a impartir.

– Características específicas de la discapaci-
dad de los destinatarios de la acción formativa.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: Sí, con la autorización del Presidente del
Consejo de Administración de la Gerencia de
Servicios Sociales.

Posibilidades de subcontratación: El porcentaje
máximo que podrá contratarse no superará el
75% del importe global de la cuantía concedida.

Anticipo:

Podrá realizarse en los términos autorizados.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: El 31 de enero de 2010.

– De la liquidación: El 31 de enero de 2010.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
20 de noviembre de 2009.

A) GASTOS ELEGIBLES OBJETO DE
FINANCIACIÓN.

Serán financiables los siguientes gastos elegibles:

a) Personal pedagógico: Con límite máximo
de 40 euros/hora de docencia, incluyendo sala-
rio, honorarios profesionales, cargas sociales y
gastos de locomoción. Dicho límite será aplicable
también a los servicios docentes externos a la
entidad, siempre y cuando sea autorizado y no
suponga la cesión de la gestión docente.

b) Alumnos: Alimentación, alojamiento y
gastos de locomoción para la asistencia al curso.
Los topes máximos que se pueden financiar son
los siguientes: Alimentación 12 euros/alumno
por cada comida principal, alojamiento 20
euros/día y el coste de kilometraje no excederá de
0,19 euros/km.

Sólo serán financiables dentro de este concep-
to los gastos relacionados con la acción formativa
que se esté impartiendo, tanto teórica como prác-
tica.

c) Consumos y equipamiento:

– Material didáctico: Aquel material consu-
mible necesario para la formación (incluida ropa
de protección), excluyéndose el destinado a servir
de forma duradera a la actividad del centro,
excepto en el caso de que dicho material se dé a
los alumnos como complemento de las enseñan-
zas recibidas.

– Alquiler de equipos didácticos: Limitado al
período de duración de la acción formativa.

d) Costes indirectos, cuyo importe en su con-
junto no excederá de los 37 euros/hora:

– Dirección y coordinación por importe
máximo de 6 euros/hora.

– Administración por un importe máximo de
3 euros/hora.

La suma de los gastos de dirección y coordi-
nación y de administración, no excederá nunca
los 4.510 euros para cada acción formativa.

Estos gastos se repartirán en proporción a las
horas empleadas en el desempeño de cada una de
las acciones formativas.
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– Alquiler de aulas o locales correspondiente
al período imputable al curso, por un importe
máximo de 6 euros/hora.

– Adaptaciones para personas con discapaci-
dad (locales, equipos, servicio de intérprete de
signos, etc.) de acuerdo con las necesidades del
curso y teniendo en cuenta los precios del merca-
do.

Comprenderá los gastos de mano de obra y
materiales para la adaptación de locales, alquiler
de equipos especiales, contratación de intérpretes
de signos u otros gastos necesarios para posibili-
tar la asistencia al curso de las personas con dis-
capacidad.

– Seguro de accidentes y cuando proceda, por
ser voluntario, el seguro de responsabilidad civil,
contratados individualmente para cada curso. El
seguro de accidentes es obligatorio y debe cubrir
al menos las incidencias de fallecimiento e inva-
lidez permanente de los alumnos, por unos
importes mínimos de 90.000 euros y 120.000
euros respectivamente, teniendo en considera-
ción la póliza en su globalidad.

– Gastos corrientes y de gestión (teléfono,
fax, luz, correo y otros suministros o servicios
exteriores necesarios para la actividad).

Se pondrán en relación los consumos con la
naturaleza de la actividad formativa realizada.

– Material de oficina: Material consumible
utilizado expresamente en funciones auxiliares y
administrativas del desarrollo de los cursos finan-
ciados, excluyéndose el destinado a servir de
forma duradera a la actividad del centro.

– Costes de preparación de las acciones finan-
ciadas: Se incluyen en este apartado gastos de
personal, comunicaciones y demás gastos que
puedan ocasionarse motivados por la búsqueda y
selección de alumnos, programación del curso,
planificación, etc., por un importe máximo de
1.200 euros. No se podrán incluir gastos realiza-
dos una vez iniciada la acción formativa.

– Publicidad, por un importe máximo de 900
euros.

– Gastos de guardería y custodia.

– Otros gastos que se consideren necesarios y
que no se encuentren anteriormente especifica-
dos: diplomas, limpieza de instalaciones, despla-
zamientos por visitas prácticas, etc., siempre que
sean conformes con los límites establecidos para

cada tipo de acción y con los precios del merca-
do.

En el supuesto de gastos indirectos vinculados
exclusivamente a la acción formativa financiada,
se podrá imputar el 100% del coste de los mis-
mos. Aquí se encuentran entre otros, los gastos
de alquiler de aulas o locales, el Seguro de acci-
dentes o responsabilidad Civil, –que han de estar
suscritos para la concreta acción formativa–,
material de oficina utilizado expresamente en
funciones auxiliares y administrativas del desa-
rrollo del curso, excluyéndose el destinado a ser-
vir de forma duradera a la actividad del centro,
costes de preparación de la acción financiada,
publicidad, desplazamiento para visitas prácticas,
y adaptaciones para personas con discapacidad,
de acuerdo con las necesidades del curso.

B) OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD:

1.º) Relativas a la documentación:

Guía-memoria para cada una de las acciones
formativas y acciones de orientación y asesora-
miento.

– Memoria explicativa del estudio/plan en
materia de acción social que vaya a realizarse.

– Desglose presupuestario de ingresos y gas-
tos de cada acción formativa y de las acciones de
orientación y asesoramiento.

Una vez concedida la financiación, las entida-
des locales están obligadas a presentar, en las
Gerencias Territoriales de Servicios Sociales de
cada provincia, la siguiente documentación por
cada uno de los proyectos financiados:

– Calendario, horario definitivo y dirección
de las sedes donde se impartirán las acciones de
formación previstas.

– Relación en la que se incluyan el director-
coordinador y los profesores, con indicación del
número del DNI, la titulación académica y/o
acreditación de experiencia profesional de los
mismos.

– Fotocopia compulsada de la póliza del segu-
ro de accidentes y, en su caso, del de responsabi-
lidad civil, con sus cláusulas, incluyendo además
el listado de alumnos, titulares y suplentes.

– Relación de personas destinatarias, con
indicación del número del DNI o del número del
documento acreditativo de su residencia legal en
España, fecha de nacimiento, domicilio y teléfo-
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no, estudios realizados, situación laboral y en su
caso, fecha desde que se acredita la situación de
desempleo. Se hará constar la condición de alum-
no titular o suplente.

– Fotocopia del DNI en vigor de los destina-
tarios (para el caso de inmigrantes, la del docu-
mento que acredite estar residiendo legalmente
en España) y certificado de la Oficina Pública de
Empleo u otro documento acreditativo de su
situación de no tener empleo (tarjeta de deman-
da de empleo donde figure la antigüedad como
demandante, Informe de vida laboral u otro cer-
tificado de la Tesorería General de la Seguridad
Social) cuando las acciones de formación se diri-
jan a personas sin empleo y la acreditación de la
condición de trabajadoras si están ocupadas. Para
las personas con discapacidad, la fotocopia del
D.N.I. deberá estar compulsada.

Esta documentación debe referirse al
momento de inicio de la acción formativa.

– Trayecto y kilómetros que pueda suponer el
desplazamiento de cada alumno.

– Relación de las personas con discapacidad
que participan en los itinerarios de inserción
laboral e indicación de su grado de minusvalía en
el momento de entrar a formar parte del progra-
ma de itinerarios y la Resolución que lo recono-
ce. Si éste no ha sido reconocido por esta Comu-
nidad, se indicará la Administración y el órgano
de ésta que lo haya hecho.

La documentación referida en los apartados
anteriores deberá presentarse al inicio de la ejecu-
ción de las acciones financiadas. Si se hubieran
comenzado antes de la fecha de la firma del
correspondiente Acuerdo, esta documentación
deberá presentarse con posterioridad a ese
momento, pero referido en todo caso a la fecha
de inicio de la actividad financiada.

A los 6 meses de finalizadas las acciones for-
mativas o, como fecha tope en junio del año
siguiente al ejercicio en que se financien, deberán
presentarse los datos referidos a la inserción labo-
ral de los destinatarios de las mismas.

2.º) Relativas a las condiciones de ejecución y
sus efectos:

1.– Condiciones de ejecución:

– Para el desarrollo de las acciones formativas,
la entidad local podrá subcontratar algunos de los
gastos elegibles (profesorado, alquiler de equipos

didácticos, alquiler de aulas o locales, adaptacio-
nes para personas con discapacidad) previa solici-
tud expresa de autorización dirigida a la Gerencia
de Servicios Sociales. La subcontratación no
podrá exceder del 75% de la actividad financia-
da.

2.– Incidencias en la ejecución de las acciones
formativas:

a) En caso de que el número de alumnos que
inicia la acción formativa sea inferior al previsto
en la distribución de la financiación, se procede-
rá a minorar ésta en la cantidad que proporcio-
nalmente corresponda. En ningún caso podrá
iniciarse el curso con una asistencia inferior a 5
alumnos.

b) A efectos de obtención de diplomas sólo se
considerarán aquellos alumnos que acrediten una
asistencia no inferior al 75% del total de horas
del curso y finalicen el mismo. En caso de no
finalizar el citado curso, sólo se admitirán aque-
llas causas excepcionales que sean valoradas como
tales por la Gerencia de Servicios Sociales.

c) Los alumnos que figuren como suplentes,
podrán asistir a los cursos desde su comienzo y
sustituirán, cuando proceda, a los alumnos que
causen baja. Si los suplentes no hubieran asistido
al curso desde su comienzo no podrán incorpo-
rarse como titulares una vez que haya transcurri-
do el 25% de las horas previstas en la acción for-
mativa. La incorporación de alumnos suplentes
será comunicada a las respectivas Gerencias Terri-
toriales a la mayor brevedad.

d) Bajas de los alumnos.

d.1) En caso de que uno o más de los alum-
nos del curso cause baja definitiva, entendiéndo-
se por tal el que la plaza ocupada por un alumno
quede vacante con carácter definitivo y no sea
cubierta, se producirá una minoración del
importe de la financiación correspondiente a los
gastos elegibles del módulo de consumos y equi-
pamiento, en la parte proporcional al tiempo en
que la plaza haya estado vacante.

d.2) No tendrá lugar esta minoración cuando
la baja se produzca como consecuencia de las
siguientes circunstancias que deberán ser comu-
nicadas a la Gerencia Territorial correspondiente,
la cual lo comunicará a la mayor brevedad posi-
ble a la Gerencia de Servicios Sociales:
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– Incorporación al mercado laboral, como
trabajadores por cuenta propia o ajena, justifi-
cándolo mediante fotocopia compulsada del con-
trato de trabajo o del documento de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
(RETA).

– Enfermedad debidamente justificada.

– Otras circunstancias excepcionales que sean
consideradas como causa justificada de inasisten-
cia por los Servicios Centrales de la Gerencia de
Servicios Sociales.

3.º) Relativas a la justificación y liquidación.

1.– Para la justificación de estas acciones,
deberá presentarse la documentación recogida en
el artículo 4.º del Decreto 126/2001, de 19 de
abril, por el que se regulan los criterios y bases
que han de configurar el Acuerdo Marco de cofi-
nanciación de los Servicios Sociales y Prestacio-
nes Sociales Básicas que hayan de llevarse a cabo
por entidades locales y, además:

– Relación de destinatarios que han finaliza-
do la acción formativa, señalándose en su caso
bajas y causas de las mismas, todo ello firmado
por el director-coordinador del curso. En caso de
que se hubieran realizado prácticas, si los alum-
nos son desempleados, deberá aportarse certifica-
do del centro donde se hayan impartido las prác-
ticas, acreditando su realización y el número de
horas impartidas.

– En el caso de las acciones de orientación y
asesoramiento se adjuntará una relación final de
personas destinatarias, con el número del docu-
mento que acredite su identidad, firmada por el
responsable del programa de la Entidad Local.

2.– A efectos de la liquidación, el límite
financiado para cada gasto elegible será el 15%
en más o en menos del autorizado, de modo que
en ningún caso podrá superarse a efectos de jus-
tificación la cifra del presupuesto autorizado más
el 15%, incremento que necesariamente vendrá
compensado por una minoración de hasta el
15% de otro u otros gastos elegibles, teniendo en
cuenta que el importe máximo total que se acep-
tará no será superior, en ningún caso, al importe
de la financiación concedida.

Esta desviación no se admitirá en relación con
los gastos de personal pedagógico y de dirección-
coordinación.

En el supuesto de que un gasto elegible no sea
justificado en cuantía suficiente para alcanzar el
importe autorizado, se admitirá como justifica-
ción el importe acreditado, pero el superávit
generado no podrá utilizarse para financiar otro
gasto elegible más que en el importe del 15% del
presupuesto autorizado para tal gasto elegible.

4.º) Relativas a los derechos y obligaciones de los
alumnos.

1.– Los asistentes a los cursos tendrán dere-
cho a recibir una acción formativa teórica y prác-
tica adecuada a las demandas del mercado de tra-
bajo, a obtener de la entidad una acción positiva
orientada a la inclusión laboral, a estar incluido
en el seguro de accidentes obligatorio para la
acción financiada y, en su caso, a recibir un
diploma que acredite su asistencia al curso.

2.– Los alumnos seleccionados para un curso
determinado no podrán asistir a otro simultáne-
amente financiado por la Gerencia de Servicios
Sociales. La asistencia a dos acciones formativas
simultáneamente, implicará la baja y correspon-
diente minoración en ambas.

3.– El incumplimiento de la obligación de
justificar la baja determinará la no expedición del
diploma que pudiera corresponder.

4.– La Gerencia de Servicios Sociales podrá
exigir a las entidades beneficiarias la entrega a
todos los participantes de una documentación
que les permita la formulación de reclamaciones
o sugerencias.

5.º) Relativas a la Inspección, seguimiento y
control.

El seguimiento se realizará por las Gerencias
Territoriales de Servicios Sociales, sin perjuicio
de las competencias que sobre la materia pudie-
ran corresponder a la Unidad Administradora del
Fondo Social Europeo (UAFSE).

La entidad beneficiaria tendrá a disposición
de los órganos competentes todos los documen-
tos contables y administrativos justificativos de la
acción financiada, durante 3 años a partir del cie-
rre del Programa Operativo.

6.º) Relativas a la Publicidad:

En la publicidad de todas las acciones cofi-
nanciadas por el FSE, la entidad beneficiaria hará
constar dicha cofinanciación por la Junta de Cas-
tilla y León – Gerencia de Servicios Sociales – y
el Fondo Social Europeo (FSE), según establece
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el Reglamento (CE) n.º 1828/2006 Comisión,
de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan
normas de desarrollo para el Reglamento (CE)
n.º 1083/2006, del Consejo por el que se esta-
blecen las disposiciones Generales relativas al

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

El incumplimiento de esta obligación conlle-
vará la cancelación de la cuantía concedida y el
reintegro de la cantidad percibida.
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§ 09

La implantación, desarrollo y evaluación de
la planificación en materia sociosanitaria exige
un importante esfuerzo de coordinación. La
relevancia de las estrategias de coordinación
derivan del objetivo explícito de creación de un
nuevo espacio de atención; de la necesidad de
impulsar la corresponsabilidad y cooperación
entre los Servicios Sanitarios y Sociales; de la
participación de las distintas administraciones
y entidades en el desarrollo de dicha planifica-
ción; y, finalmente, de la necesaria colabora-
ción entre las administraciones públicas, las
organizaciones no gubernamentales y el volun-
tariado.

Asimismo, las características específicas de la
atención sociosanitaria y la necesidad de utilizar
de forma eficiente los recursos existentes y los de
nueva creación, justifican la creación de distintos
dispositivos de coordinación tanto en el ámbito
de dirección y planificación como en el de aten-
ción directa a los usuarios.

Todas estas consideraciones han sido debida-
mente abordadas en el capítulo correspondiente
del Plan de Atención Sociosanitaria de Castilla y
León, aprobado por Decreto 16/1998, de 29 de
enero(1), que para su desarrollo, seguimiento y
evaluación ha previsto una estructura de coordi-
nación, mediante la creación de diferentes órga-
nos de composición interadministrativa y con
procedencia de las distintas representaciones
sanitarias y sociales, tanto a nivel regional como
de las Áreas de Salud.

En su consecuencia, el presente Decreto, ade-
más de dar cumplimiento a las citadas previsio-
nes del referido Plan de Atención Sociosanitaria,
pretende la creación de una estructura de coordi-
nación más estable en la materia, que no sólo se
responsabilice de las tareas correspondientes a su
desarrollo, seguimiento y, sobre todo, evaluación
del mismo, sino que, desde una perspectiva más
ambiciosa al ámbito de vigencia temporal del
propio Plan, consiga superar el histórico funcio-

DECRETO 74/2000, DE 13 DE ABRIL, POR EL QUE SE
CREA Y REGULA LA ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN
DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA DE LA COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEÓN.

(BOCyL nº 77, del 19 de abril)

Modificado por el Decreto 49/2003, de 24 de abril (B.O.C. y L del
30 de abril de 2003).

(1) Téngase en cuenta que el Decreto 59/2003, de 15 de mayo (B.O.C. y L. del 21 de mayo de 2003, Capítulo I § 5 de esta
recopilación), aprobó el II Plan Sociosanitario de Castilla y León. El Artículo 2 de este Decreto, en vigor desde el día siguiente al de su
publicación, dispone que “sin perjuicio de las actualizaciones que correspondan, el II Plan Sociosanitario estará en vigor hasta el 31 de
diciembre del año 2007”.



namiento en paralelo de los sistemas Sanitarios y
de Acción Social que en la actualidad viene exi-
giendo la creación del nuevo espacio de atención
sociosanitaria. De esta manera, la creación de los
distintos órganos de la estructura de coordina-
ción en materia sociosanitaria permitirá abordar
la primera evaluación del Plan, posibilitando asi-
mismo la adopción de decisiones sobre futuras
planificaciones sociosanitarias una vez evaluado
el funcionamiento de los nuevos servicios crea-
dos.

En definitiva, con la aprobación de la estruc-
tura de Coordinación de atención sociosanitaria
se avanza en el desarrollo de las actuaciones que,
con relación al Sistema Sanitario, atribuye a la
Junta de Castilla y León la Ley 1/1993, de 6 de
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de
Castilla y León(2).

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social y previa deliberación
de la Junta de Castilla y León en su reunión del
día 13 de abril de 2000

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y estructura de coordinación.

1.– El presente Decreto tiene por objeto la
creación y regulación de la estructura de coordi-
nación de atención sociosanitaria de la Comuni-
dad de Castilla y León.

2.– A tal efecto y con la finalidad de coordi-
nar las actuaciones relativas al desarrollo, segui-
miento y evaluación de la planificación de la
atención sociosanitaria, se crean las siguientes
estructuras:

a) El Consejo de Dirección del Plan Sociosa-
nitario.

b) La Comisión de Dirección del Plan Socio-
sanitario del Área de Salud.

c) La Comisión de Coordinación de la Aten-
ción Sociosanitaria del Área de Salud.

d) El Coordinador del Plan de Atención
Sociosanitaria del Área de Salud.

«e) Los Equipos de Coordinación de Base»(3).

Artículo 2. El Consejo de Dirección del Plan
Sociosanitario.

1.– El Consejo de Dirección del Plan Socio-
sanitario es el órgano superior de la estructura de
coordinación de la atención sociosanitaria, que
tiene como finalidad la integración y coordina-
ción a nivel regional de las actuaciones de los
diferentes Centros Directivos Sanitarios y Socia-
les vinculados a los objetivos y programas de la
planificación sociosanitaria.

2.– Dicho Consejo de Dirección estará presi-
dido por el Consejero de Sanidad y Bienestar
Social o persona en quien delegue, formando
parte del mismo los siguientes miembros:
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(2) La exposición de motivos del Decreto 49/2003, de 24 de abril, que modifica el Decreto 74/2000, de 13 de abril, y entró en vigor
al día siguiente de su publicación en el «B.O.C. y L» dice:

“El Decreto 16/1998, de 29 de enero, que aprobó el Plan de Atención Sociosanitaria de Castilla y León, pretendió dar un impulso
decidido a la corresponsabilidad y cooperación entre los servicios sanitarios y los servicios sociales, a fin de utilizar de forma eficiente los
recursos de ambos. En desarrollo de las previsiones en él contenidas, el Decreto 74/2000, de 13 de abril, creó y reguló la estructura de
coordinación de atención sociosanitaria de la Comunidad de Castilla y León.

La experiencia acumulada desde la aprobación de la citada norma, junto a los cambios derivados de la asunción de nuevas
competencias en el ámbito de la asistencia sanitaria, aconsejan renovar los esfuerzos dirigidos a lograr la complementariedad y
coordinación entre el Sistema de Acción Social y el Sistema de Salud. Para ello, el presente Decreto pretende dotar a los diversos órganos
que integran las estructuras de coordinación sociosanitaria de Castilla y León del papel relevante que les corresponde en el contexto de
los actuales patrones sociodemográficos y de enfermedad.

A este fin, se articula la participación de las Corporaciones Locales en el Consejo de Dirección del Plan Sociosanitario, se profundiza
en el contenido funcional de los distintos órganos, y se promueve la creación de los Equipos de Coordinación de Base como estructuras
de coordinación sociosanitaria más operativas y próximas a los ciudadanos”.

En relación con la referencia que se hace en esta exposición de motivos al Decreto 16/1998, de 29 de enero, que aprobó el Plan de
Atención Sociosanitaria de Castilla y León, debe tenerse en cuenta que, poco después, el Decreto 59/2003, de 15 de mayo (B.O.C. y L.
del 21 de mayo de 2003, Capítulo I § 5 de esta recopilación), aprobó el II Plan Sociosanitario de Castilla y León, con vigencia hasta el
31 de diciembre de 2007.

La disposición transitoria de este Decreto 49/2003, de 24 de abril, establece que “en tanto se producen las adecuaciones que
procedan, mantendrán su vigencia las designaciones de los miembros de las estructuras creadas por Decreto 74/2000, de 13 de abril”. 

(3) El Decreto 49/2003, de 24 de abril añadió esta nueva letra e) al apartado 2 del artículo 1.



a) El Secretario General de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social.

b) El Gerente Regional de Salud.

c) El Gerente Regional de Servicios Sociales.

d) El Director General de Salud Pública.

e) El Comisionado Regional para la Droga.

«f ) El Director General de Planificación
Sociosanitaria.

g) Dos Directores Generales de la Gerencia
Regional de Salud, designados por el Director
Gerente.

h) Dos Directores Técnicos de la Gerencia de
Servicios Sociales, designados por el Gerente de
Servicios Sociales.

i) Siete vocales en representación de las Cor-
poraciones Locales, a propuesta de la Federación
de Municipios y Provincias de Castilla y León. 

j) Un Técnico de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social, que actuará como Secretario,
con voz pero sin voto»(4).

Todos los titulares del Consejo podrán ser
sustituidos por las personas en quien deleguen su
representación.

3.– Para el cumplimiento de sus fines, el
Consejo de Dirección desarrollará las siguientes
funciones:

a) Impulsar las acciones generales necesarias
para el desarrollo, seguimiento y evaluación del
Plan de Atención Sociosanitaria.

b) Establecer los criterios generales de orde-
nación y coordinación de los recursos sanitarios y
sociales, orientados a desarrollar una red de asis-
tencia sociosanitaria.

c) Promover actuaciones de adecuación y
reordenación del Sistema Sanitario y del Sistema

de Acción Social, para responder a las demandas
y necesidades sociosanitarias de la población de
forma racional y eficiente.

d) Determinar las prioridades de actuación y
responsables de cada programa a desarrollar en
función de las necesidades y perspectivas de dota-
ción de nuevos recursos.

e) Fomentar en el espacio sociosanitario la
investigación, docencia y formación continuada
de los profesionales del Sistema Sanitario y del
Sistema de Acción Social.

f ) Elaborar propuestas de definición de un
modelo de financiación de la atención sociosani-
taria que garantice la equidad y solidaridad.

g) Dirigir y coordinar las propuestas y accio-
nes de las Comisiones de Dirección del Plan de
las Áreas de Salud.

h) Aquellas otras funciones que relacionadas
con la planificación sociosanitaria se le enco-
mienden por los órganos competentes en la
materia.

4.– El Consejo de Dirección del Plan Socio-
sanitario se reunirá ordinariamente una vez al
semestre, y de forma extraordinaria cuando, con
tal carácter, sea convocada por su Presidente o lo
solicite el Director Territorial del Insalud.

5.– Sin perjuicio de la vinculación para todas
las Administraciones Públicas del Plan de Aten-
ción Sociosanitaria prevista en el artículo 2.º del
Decreto 16/1998 de 29 de enero, para la válida
constitución, deliberaciones y toma de acuerdos
del Consejo de Dirección, cuando los asuntos a
tratar en el Orden del Día afecten a responsabili-
dades de las dos Administraciones Públicas que
integran el mismo, se requerirá, además de la pre-
sencia del Presidente y Secretario, o en su caso, de
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(4) El Decreto 49/2003, de 24 de abril modificó las letras f ) y g) del apartado 2 del artículo 2, y añadió unas nuevas letras, h), i) y
j), con la redacción indicada en el texto. 

Téngase en cuenta que el artículo 5.1 del Decreto 77/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad (B.O.C. y L.: del 18 de julio de 2003), dispone que “el Director General de Planificación y Ordenación tiene las
atribuciones previstas en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y la Administración de Castilla y León, en materia de planificación
y ordenación sanitaria, coordinación sociosanitaria, calidad asistencial y satisfacción de los derechos de los usuarios”, ejerciendo a tal
efecto, entre otras funciones la de la elaboración “del anteproyecto de Plan de Salud de Castilla y León, teniendo en cuenta las propuestas
efectuadas por la Dirección General de Salud Pública y Consumo y la Gerencia Regional de Salud, así como el control y evaluación
generales del Plan de Salud”, así como del “anteproyecto de Plan Sociosanitario de Castilla y León, su control y evaluación, incluyendo
la coordinación sociosanitaria y el impulso de mecanismos dirigidos a una mayor integración funcional entre el Sistema de Salud y el
Sistema de Acción Social de Castilla y León”: y que “a estos efectos, ejercerá de forma continuada las funciones previstas en las letras a),
c) y g) del artículo 2.3 del Decreto 74/2000, de 13 de abril, por el que se crea y regula la estructura de coordinación de la atención
Sociosanitaria”.



quienes le sustituyan, que también estén presen-
ten representantes de ambas Administraciones.

Artículo 3. La Comisión de Dirección del Plan
Sociosanitario del Área de Salud.

1.– La Comisión de Dirección del Plan
Sociosanitario del Área de Salud es el órgano de
coordinación de la atención sociosanitaria de su
demarcación territorial, que tiene como finalidad
la coordinación de las actuaciones de las Institu-
ciones Sanitarias y Sociales, pertenecientes a cual-
quier Administración Pública y vinculadas a los
objetivos y programas de la planificación sociosa-
nitaria de su correspondiente Área de Salud.

2.– Dicha Comisión de Dirección estará pre-
sidida por el respectivo Delegado Territorial de la
Junta de Castilla y León, formando parte de la
misma los siguientes miembros:

a) El Jefe del Servicio Territorial de Sanidad y
Bienestar Social.

b) El Gerente Territorial de Servicios Sociales.

«c) El Gerente de Salud de Área»(5).

d) El Coordinador del Plan de Atención
Sociosanitaria.

e) Un representante de la Diputación Provin-
cial, designado por dicha Entidad.

f ) Un representante del Ayuntamiento de la
capital de provincia, designado por dicha enti-
dad.

g) Un representante de cada Ayuntamiento
de municipios de más de 20.000 habitantes que
no sean capitales de provincia, designado por
dichas entidades.

h) Dos representantes de las Organizaciones
No Gubernamentales vinculadas a las actividades
del Plan Sociosanitario.

i) Un Técnico del Servicio Territorial de Sani-
dad y Bienestar Social, que actuará como Secre-
tario con voz y voto.

3.– Para el cumplimiento de sus fines, la
Comisión de Dirección desarrollará las siguientes
funciones:

a) Promover la participación y necesaria cola-
boración de las distintas administraciones y enti-

dades privadas en el desarrollo del Plan de Aten-
ción Sociosanitaria.

b) Promover el desarrollo de los nuevos recur-
sos ambulatorios, hospitalarios, residenciales y
demás servicios de su Área de Salud previstos en
el Plan, fomentando la creación de nuevas alter-
nativas asistenciales.

c) Realizar las propuestas de actuación y de
responsables para garantizar el cumplimiento de
los objetivos del Plan.

d) El seguimiento y evaluación del funciona-
miento de los servicios existentes, así como el
control de la dotación de nuevos recursos.

e) Impulsar programas de apoyo a las familias
de los usuarios, y la colaboración de asociaciones
de autoayuda y del voluntariado social, a la vez
que se promueve el conocimiento sobre los bene-
ficios de la atención domiciliaria.

f ) Elevar al Consejo de Dirección del Plan
Sociosanitario las propuestas que se consideran
necesarias para el cumplimiento de la planifica-
ción sociosanitaria.

g) Aquellas otras funciones que se le enco-
mienden por el Consejo de Dirección o por los
órganos competentes en la materia.

4.– La Comisión de Dirección se reunirá
ordinariamente una vez al semestre, y de forma
extraordinaria cuando, con tal carácter, sea con-
vocada por su Presidente o lo solicite al menos un
tercio de sus miembros.

Artículo 4. La Comisión de Coordinación de la
Atención Sociosanitaria del Área de Salud.

1.– La Comisión de Coordinación de la
Atención Sociosanitaria del Área de Salud es el
órgano técnico-consultivo de la Comisión de
Dirección prevista en el artículo anterior, que
tiene como finalidad viabilizar el asesoramiento y
propuestas de estudios de los profesionales de los
distintos centros y servicios integrados en el Plan
de Atención Sociosanitaria.

«2.– Dicha Comisión de Coordinación estará
presidida por el correspondiente Coordinador y
compuesta por los siguientes vocales:
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5 El Decreto 49/2003, de 24 de abril modificó la letra c) del apartado 2 del artículo 3, quedando redactada como se indica
(anteriormente se hacía referencia al Director Provincial del INSALUD).



a) Dos profesionales de programas de servi-
cios sociales, designados por el Gerente Territo-
rial de Servicios Sociales.

b) Un profesional de servicios sociales básicos
por cada Ayuntamiento de más de 20.000 habi-
tantes y otro por la Diputación Provincial, desig-
nados por el Gerente Territorial de Servicios
Sociales a propuesta de las respectivas Corpora-
ciones Locales.

c) Un profesional del Centro Base de Aten-
ción a Minusválidos, designado por el Gerente
Territorial de Servicios Sociales.

d) Un profesional del área de drogodepen-
dencias, designado por el Comisionado Regional
para la Droga.

e) Dos profesionales de atención primaria,
designados por el Gerente de Salud de Área a
propuesta de los Gerentes de Atención Primaria.

f ) Tres profesionales de atención especializa-
da, de los que uno pertenecerá a un Equipo de
Salud Mental, designados por el Gerente de
Salud de Área a propuesta de los Gerentes de los
hospitales públicos.

g) El secretario de la Comisión de Dirección
actuará como secretario también, con voz y voto,
de la Comisión de Coordinación»(6).

«3.– Para el cumplimiento de sus fines, la
Comisión de Coordinación desarrollará las
siguientes funciones: 

a) Intercambiar información acerca de los ser-
vicios sociales y sanitarios prestados en su ámbi-
to territorial.

b) Analizar y realizar informes sobre los pro-
cesos y resultados de la coordinación de los que
se deduzcan, si fuera necesario, propuestas de
modificación de los recursos o servicios existen-
tes. 

c) Desarrollar estrategias de formación,
información y evaluación acerca de la coordina-
ción sociosanitaria entre los profesionales de su
ámbito.

d) Valorar los nuevos recursos y servicios que
puedan aparecer en su demarcación geográfica.

e) Elevar a la Comisión de Dirección posibles
propuestas al Plan Sociosanitario de Castilla y
León, así como propuestas para implicar a los
profesionales en la mejora de la atención social y
sanitaria prestada.

f ) Proponer la organización de los Equipos de
Coordinación de Base de su ámbito territorial,
con criterios de acercamiento de la gestión al ciu-
dadano y de la coordinación como valor añadido
a los servicios prestados.

g) Apoyar y supervisar la actividad de los
Equipos de Coordinación de Base de su ámbito
territorial, e impulsar los programas de apoyo a
las familias de los usuarios así como la colabora-
ción de las asociaciones de autoayuda y del
voluntariado. 

h) Aquellas otras funciones de estudios y pro-
puestas que sobre el desarrollo, seguimiento y
evaluación de la coordinación sociosanitaria se
consideren oportunas o le sean encomendadas de
conformidad con la normativa aplicable»(7).

«4. La Comisión de Coordinación se reunirá
ordinariamente cada dos meses y, de forma extra-
ordinaria, cuando con tal carácter sean convoca-
das por su Presidente o lo solicite al menos un
tercio de sus miembros»(8).

5.– Para su mejor funcionamiento, la Comi-
sión de Coordinación se podrá dividir en Subco-
misiones de trabajo, a las cuales se podrá invitar
a consultores expertos sobre temas específicos.

Artículo 5. El Coordinador del Plan de Aten-
ción Sociosanitaria del Área de Salud.

1.– Con la finalidad de impulsar en las Áreas
de Salud el desarrollo de la planificación sociosa-
nitaria, se designará en cada una de las mismas
un Coordinador del Plan de Atención Sociosani-
taria.

2.– Los Coordinadores del Plan serán desig-
nados por el Consejero de Sanidad y Bienestar
Social entre profesionales del ámbito sociosanita-
rio, a propuesta, en forma de terna, de la Comi-
sión de Dirección del Plan Sociosanitario del
Área de Salud.
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6 El apartado 2 del artículo 4 ha sido reformado por el Decreto 49/2003, de 24 de abril.

7 El apartado 3 del artículo 4 ha sido reformado por el Decreto 49/2003, de 24 de abril.

8 El apartado 4 del artículo 4 ha sido reformado por el Decreto 49/2003, de 24 de abril.



3.– Serán funciones de los Coordinadores del
Plan las siguientes:

a) El impulso, coordinación y asesoramiento
técnico en el desarrollo del Plan.

b) Dirigir las funciones propias de la Comi-
sión de Coordinación de la Atención Sociosani-
taria del Área de Salud, además de ostentar la
presidencia de sus reuniones.

c) Ser órgano de relación entre la Comisión
de Dirección y la de Coordinación.

d) Informar a los profesionales del Área de
Salud y de Servicios Sociales de los acuerdos
adoptados en los distintos órganos de la estructu-
ra de coordinación de atención sociosanitaria que
afecten al desarrollo de sus funciones.

e) Aquellas otras funciones que le sean enco-
mendadas por la Comisión de Coordinación.

«Artículo 6. Los Equipos de Coordinación de
Base.

1.– Con el fin de constituir un mecanismo
formalizado de relación entre los servicios socia-
les y sanitarios más próximos al ciudadano,
garantizar la adecuada gestión de aquellos casos
que requieran la prestación simultánea, o sucesi-
va, de servicios sociales y sanitarios, y detectar las
necesidades de mejora tanto de procesos como de
servicios o recursos, las Comisiones de Coordina-
ción propondrán la organización de Equipos de
Coordinación de Base teniendo en cuenta los
siguientes criterios:

a) El conjunto de los Equipos de Coordina-
ción de Base dará cobertura a toda la población.

b) Cada Equipo de Coordinación de Base
actuará en aquella demarcación territorial que
permita la máxima eficacia de su intervención
considerando las concretas zonificaciones esta-
blecidas para los servicios sociales y los sanitarios.
A este fin se podrán utilizar también como refe-
rentes, en caso necesario, las agrupaciones natu-
rales de la población, tales como barrios, comar-
cas o similares.

c) En función de los dos criterios anteriores,
cada Centro de Acción Social, Equipo de Aten-
ción Primaria, Equipo de Salud Mental, Geren-
cia Territorial de Servicios Sociales u otro dispo-
sitivo, órgano o institución que en su caso
proceda podrán participar en más de un Equipo
de Coordinación de Base.

Dicha propuesta se efectuará a las entidades u
órganos, señalados en el apartado 4 de este artí-
culo, de quienes dependan los dispositivos
correspondientes, debiendo comunicarse tam-
bién a la correspondiente Comisión de Direc-
ción.

2.– Los Equipos de Coordinación de Base,
compuestos por profesionales que participan en
la prestación directa de servicios sociales o sanita-
rios a los ciudadanos, tendrán la naturaleza de
grupos de trabajo de carácter multidisciplinar. La
siguiente será su composición mínima:

a) Un profesional de cada Centro de Acción
Social del ámbito territorial de actuación. 

b) Un profesional sanitario de cada Equipo de
Atención Primaria del ámbito territorial de
actuación.

Los trabajadores sociales de los Equipos de
Atención Primaria formarán parte de los corres-
pondientes Equipos de Coordinación de Base de
su ámbito territorial.

3.– En función de la naturaleza de los casos a
tratar, se incorporará a los trabajos del Equipo de
Coordinación de Base:

a) Un profesional del Equipo de Salud Men-
tal correspondiente, en relación con los casos de
personas con enfermedad mental.

b) Un técnico de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales correspondiente, en relación
con los casos de menores, u otros en cuya gestión
participen de forma directa.

4.– Los Equipos de Coordinación de Base
podrán invitar a participar en sus encuentros a
todos aquellos profesionales, representantes de
asociaciones, o personas que puedan ser de inte-
rés para el abordaje de problemas concretos.

5.– Las Corporaciones Locales, Gerencias de
Atención Primaria, Gerencias de Atención Espe-
cializada, Gerencias Territoriales de Servicios
Sociales y las otras entidades u órganos que en su
caso proceda, designarán a los profesionales de
los Equipos de Coordinación de Base que les
correspondan, manteniéndose tales designacio-
nes por tiempo indefinido en tanto no se pro-
duzca su remoción o sustitución. La constitución
de los Equipos de Coordinación de Base, así
como las modificaciones sustanciales en su com-
posición, deberán ser sometidas a ratificación por
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parte de la correspondiente Comisión de Direc-
ción en la primera reunión que ésta celebre.

6.– Para el desarrollo de sus fines, los Equipos
de Coordinación de Base realizarán las siguientes
funciones:

a) Detectar los casos que precisen de una res-
puesta conjunta, simultánea o sucesiva, por parte
de los servicios sanitarios y sociales, analizarlos en
común y adoptar soluciones coordinadas en su
ámbito de actuación profesional, con una meto-
dología de trabajo compartida.

b) Intercambiar conocimientos relativos a los
servicios sociales prestados a personas o grupos
así como a la oferta y normas técnicas de actua-
ción de los servicios sanitarios, especialmente en
relación con las personas en situación de depen-
dencia o en riesgo de padecerla.

c) Intercambiar conocimientos acerca de las
actuaciones de los grupos formales e informales
de apoyo, a fin de incluirlos en la medida de lo
posible en los procesos de coordinación, favore-
ciendo la solución de los problemas concretos.

d) Elevar a los superiores inmediatos de sus
miembros propuestas para la adopción de solu-
ciones, o bien plantearlas a otros órganos distin-
tos a través de la correspondiente Comisión de
Coordinación, en función del ámbito de compe-
tencias al que las propuestas se refieran. 

e) Mantener informada sobre el desarrollo de
sus actividades de coordinación a la correspon-
diente Comisión de Coordinación.

f ) Informar sobre el desarrollo de sus activi-
dades de coordinación a los profesionales así
como a las asociaciones y órganos de participa-
ción comunitaria de su ámbito, como forma de
que puedan efectuar las aportaciones oportunas.

7.– Para el mejor desempeño de sus funcio-
nes, los Equipos de Coordinación de Base dis-
pondrán del apoyo administrativo de las distintas
entidades y órganos que en ellos participen, así
como de la orientación y apoyo técnico de las
correspondientes Comisiones de Coordinación.
A tal fin, el Coordinador Sociosanitario podrá
participar en las reuniones de los Equipos de
Coordinación de Base de su ámbito territorial.

8.– Los profesionales de cada Equipo de
Coordinación de Base establecerán de común
acuerdo las fórmulas precisas para ejercer las
oportunas tareas de convocatoria, ordenación de
los debates, documentación, comunicaciones y
otras.

9.– Los Equipos de Coordinación de Base se
reunirán con la periodicidad que acuerden, que
será como mínimo bimestral. Sus integrantes
arbitrarán procedimientos consensuados para el
mejor ejercicio de sus funciones entre reunión y
reunión.

10.– La adopción de acuerdos operativos por
parte de los Equipos de Coordinación de Base se
realizará preferentemente por unanimidad, sien-
do preciso, en todo caso, que exista posición
favorable por parte de los miembros cuyo ámbi-
to de actuación profesional pudiera verse afecta-
do»(9).

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– Por la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social, así como por las respectivas Dele-
gaciones Territoriales de la Junta de Castilla y
León se proporcionará la asistencia técnica y
material precisas para el desempeño de las fun-
ciones de los distintos órganos de la estructura de
coordinación creados en el presente Decreto.

«Todas las administraciones, organismos e
instituciones vinculados a los Sistemas de Acción
Social y de Salud favorecerán el desarrollo de sus
funciones por parte de las estructuras de coordi-
nación sociosanitaria establecidas. A tal fin, pon-
drán a disposición de aquellos profesionales que
participen en tales estructuras la información que
precisen respecto a los servicios de su ámbito, y
facilitarán que puedan mantener las reuniones y
realizar las actividades derivadas de su designa-
ción. El desempeño de tales funciones deberá
compatibilizarse con la actividad propia del pues-
to de trabajo»(10).

Segunda.– En lo no previsto específicamente
en el presente Decreto, los diferentes órganos
colegiados creados en la misma regirán su actua-
ción conforme a lo dispuesto en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 23 de

ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA
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9 El Decreto 49/2003, de 24 de abril añadió un nuevo artículo 6.º

10 El Decreto 49/2003, de 24 de abril añadió un nuevo párrafo 2.º a la Disposición Adicional Primera.



noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

«Tercera. Las estructuras de coordinación
reguladas en el presente Decreto serán el referen-
te, en su ámbito territorial, de cuantas comisio-
nes u órganos existan o puedan crearse para la
coordinación de actuaciones entre el Sistema de
Acción Social y el Sistema de Salud de Castilla y
León. A tal efecto, las Comisiones de Coordina-
ción de la Atención Temprana previstas en el
Decreto 16/1998, de 29 de enero, integrarán sus
actuaciones con las de la Comisiones de Coordi-
nación Sociosanitaria a través de las fórmulas que
de común acuerdo se establezcan.

Las estructuras de coordinación sociosanitaria
favorecerán la participación y el contacto con las
organizaciones no gubernamentales, asociaciones
y otras entidades relacionadas con su ámbito de
intervención»(11).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se faculta al Consejero de Sanidad
y Bienestar Social para adoptar las resoluciones y
medidas necesarias que requiera la constitución y
desarrollo de la estructura de coordinación regu-
lada en este Decreto.

Segunda.– El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
«B.O.C. y L.».

NORMAS GENERALES

8§ 19I

11 El Decreto 49/2003, de 24 de abril una nueva Disposición Adicional Tercera.
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§ 10

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León
atribuye a la Comunidad Autónoma en el artícu-
lo 32.1.19, la competencia exclusiva en materia
de asistencia social, servicios sociales y desarrollo
comunitario, promoción y atención de la infan-
cia, de la juventud y de los mayores, promoción
de la igualdad de la mujer, prevención, atención
e inserción social de los colectivos afectados por
la discapacidad o la exclusión social.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, crea la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León como
Organismo Autónomo de carácter administrati-
vo, adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades por el Decreto 78/2003, de 17
de junio(1), al que corresponde, entre otras fun-
ciones, la gestión de ayudas y programas en el
ámbito de los Servicios Sociales. En consecuencia
con la atribución efectuada, la presente Orden
pretende servir de cauce regulador de las distintas
modalidades de ayuda que se gestionan desde la
Gerencia de Servicios Sociales, dirigidas a impul-
sar la realización de actividades, inversiones,

acciones formativas y de orientación, proyectos y
actuaciones de los distintos beneficiarios a los
que van dirigidas, ya sean personas físicas o jurí-
dicas, tanto de carácter público como privado, en
diferentes ámbitos de la realidad social, contem-
plándose líneas de ayuda cuyo objetivo es alcan-
zar la máxima integración de los destinatarios
dentro de los servicios generales, favoreciendo la
movilidad, comunicación, integración, participa-
ción en la vida social y económica y su perma-
nencia en el entorno familiar, tal y como se reco-
ge entre los objetivos previstos en la Planificación
Regional Sectorial, aprobada por el Decreto
57/2005, de 14 de julio(2).

Por otra parte, la presente Orden también
contempla las ayudas gestionadas en el ámbito de
la Cooperación al Desarrollo, de conformidad
con los criterios de acción fijados en este ámbito
para las Comunidades Autónomas y Entidades
Locales, por la Ley 23/1998, de 7 de junio, de
Cooperación Internacional para el Desarrollo. El
espíritu de solidaridad internacional se manifies-

ORDEN FAM/1661/2005, DE 11 DE NOVIEMBRE, POR LA
QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN EL ÁMBITO DE LA
GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y
LEÓN.

(B.O.C. y L. nº 243, de 20 de diciembre 2005)

(1) El artículo 1 de esta Ley, cuyo texto consolidado se incluye en el Capítulo II § 1 de esta recopilación, tras la nueva redacción que
le fue dada por la Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, adscribe la Gerencia de Servi-
cios Sociales de Castilla y León a la Consejería competente en materia de servicios sociales, siendo ésta la de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades tras la entrada en vigor del Decreto 2/2003, de 3 de julio, de reestructuración de Consejerías. 

(2) Incluida en el Capítulo I § 4.2 de esta recopilación.



ta a través de dos líneas de actuación, dirigidas a
fomentar proyectos de cooperación, sensibiliza-
ción y educación al desarrollo en áreas geográfi-
cas prioritarias.

Asimismo, la necesidad de la aprobación de
las presentes bases reguladoras viene dada en apli-
cación del nuevo régimen jurídico de las subven-
ciones públicas, previsto por la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, las cuales serán desa-
rrolladas ulteriormente a través de las respectivas
convocatorias que a su amparo se efectúen por la
Gerencia de Servicios Sociales, en virtud de las
atribuciones conferidas por el Decreto 57/2003,
de 8 de mayo, por el que se desconcentran com-
petencias del Presidente del Consejo de Adminis-
tración de la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León.

Por todo ello, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 122 de la Ley 7/1986, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, se aprueban las siguientes,

BASES REGULADORAS:

Primera.– Objeto y ámbito de aplicación.

1.– La presente Orden establece las bases
reguladoras de las subvenciones que conceda, en
régimen de concurrencia competitiva, la Geren-
cia de Servicios Sociales de Castilla y León, con
cargo a los créditos de sus Presupuestos, que ten-
gan por objeto algunas de las actividades, proyec-
tos o actuaciones siguientes:

– Ayudas individuales en el sector de personas
con discapacidad.

– Ayudas individuales en el sector de personas
mayores.

– Inversiones en centros de personas mayores
y de personas con discapacidad.

– Mantenimiento de centros y realización de
programas y actividades en materia de servicios
sociales.

– Formación para el empleo y acciones de
orientación y asesoramiento en el ámbito de los
servicios sociales.

– Proyectos de cooperación al desarrollo.

– Proyectos de sensibilización o educación al
desarrollo.

– Adquisición o adaptación de vehículos de
transporte colectivo en el sector de personas
mayores y personas con discapacidad.

– Formación de jóvenes que hayan estado con
medida de guarda.

– Cualquier otra que sea competencia de la
Gerencia de Servicios Sociales.

2.– No será de aplicación esta Orden:

a) A las subvenciones de concesión en régi-
men de concurrencia competitiva contempladas
en Órdenes de bases reguladoras singulares.

b) A las subvenciones concedidas a través del
procedimiento establecido en el artículo 22.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones(3).

Segunda.– Beneficiarios.

1.– Tendrán la consideración de beneficiarios
las personas físicas o jurídicas, que se encuentren
en la situación que fundamente la concesión de
la subvención o en las que concurran las circuns-
tancias previstas en estas bases reguladoras y en la
respectiva convocatoria, en los términos previstos
en la Ley General de Subvenciones.

2.– No podrán obtener la condición de bene-
ficiario las personas o entidades en quienes con-
curra alguna de las prohibiciones establecidas en
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
General de Subvenciones.

3.– Las convocatorias, en atención al objeto,
condiciones y finalidad de la subvención, refleja-

NORMAS GENERALES
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(3) Esta disposición dice que podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades loca-
les, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, que seguirán el proce-
dimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o huma-
nitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.



rán las obligaciones del beneficiario a que se
refiere el artículo 14 de la Ley General de Sub-
venciones pudiendo establecer obligaciones sin-
gulares no previstas en el mismo.

Tercera.– Procedimiento de concesión.

1.– Las subvenciones serán concedidas
mediante el procedimiento de concurrencia com-
petitiva, de acuerdo con los principios de objeti-
vidad, transparencia, igualdad, no discrimina-
ción y publicidad.

2.– El procedimiento de concesión se iniciará
de oficio mediante convocatoria pública, adopta-
da por resolución del Gerente de Servicios Socia-
les, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3
del Decreto 57/2003, de 8 de mayo, por el que se
desconcentran competencias del Presidente del
Consejo de Administración de la Gerencia de
Servicios Sociales.

Cuarta.– Forma y plazo de presentación de
solicitudes.

1.– Una vez publicada la convocatoria, los
interesados que deseen solicitar la subvención
deberán presentar la correspondiente solicitud en
modelo normalizado, junto con la documenta-
ción requerida en las correspondientes convoca-
torias, en los lugares que se determinen en éstas o
en cualquiera de los establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrati-
vo Común.

La convocatoria podrá reflejar, en su caso, la
posibilidad de presentar la solicitud y la docu-
mentación pertinente de forma telemática, de
acuerdo con lo previsto en el Decreto 118/2002,
de 31 de octubre, por el que se regulan las trans-
misiones por telefax para la presentación de
documentos en los registros administrativos de la
Comunidad de Castilla y León y se designan los
números oficiales.

2.– El plazo de presentación de solicitudes
será el que se establezca en la convocatoria, no
pudiendo ser inferior a treinta días naturales, a
contar desde el día siguiente a la publicación de
las respectivas convocatorias en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

3.– En la convocatoria se podrá admitir la
sustitución de la presentación de determinados
documentos por una declaración responsable del
solicitante.

Quinta.– Instrucción y valoración.

1.– La convocatoria precisará el órgano de
instrucción del procedimiento, que deberá llevar
a cabo las actuaciones necesarias para comprobar
y determinar los datos en virtud de los cuales
haya de pronunciarse la resolución.

2.– La evaluación será llevada a cabo por una
Comisión de Valoración que estará formada por
el Presidente, el Secretario y un mínimo de dos
vocales.

Las convocatorias determinarán su composi-
ción concreta.

3.– En lo no previsto expresamente en estas
bases o en la convocatoria, el funcionamiento de
la Comisión de Valoración se regirá por lo pre-
visto en el Capítulo IV del Título V de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de Castilla y León.

4.– La Comisión de Valoración, tras la com-
paración de las solicitudes presentadas, de acuer-
do con los criterios de concesión establecidos,
emitirá un informe en el que se concrete el resul-
tado de la evaluación y una prelación de las soli-
citudes.

5.– La convocatoria podrá establecer una fase
de preevaluación en la que se verifique el cumpli-
miento de las condiciones impuestas para adqui-
rir la condición de beneficiario y se realice una
evaluación inicial de las solicitudes.

6.– El órgano instructor, a la vista del expe-
diente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, efectuará la propuesta de resolución en la
que se expresará el solicitante o relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de
subvenciones y su cuantía, que será notificada a
los interesados en la forma que determine la con-
vocatoria.

Sexta.– Resolución.

1.– El órgano competente para resolver las
solicitudes de subvenciones es el Gerente de Ser-
vicios Sociales.

2.– La resolución se dictará y notificará en el
plazo máximo de doce meses desde la publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial de
Castilla y León». Transcurrido el plazo máximo
sin que haya recaído resolución expresa, los inte-
resados podrán entender desestimada la solicitud.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
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3.– El régimen de publicidad de las subven-
ciones concedidas será el establecido en el artícu-
lo 18.1 de la Ley General de Subvenciones y artí-
culo 122.6 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre,
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León. En el supuesto de que las cuan-
tías invidualizadas de las subvenciones serán infe-
riores a 3.000 ?, será suficiente con la exposición
en el tablón de anuncios de la Gerencia Territo-
rial de Servicios Sociales de la respectiva provin-
cia del listado de las subvenciones concedidas,
con indicación de los beneficiarios, cantidades y
conceptos subvencionados.

Séptima.– Reformulación de Solicitudes.

La correspondiente convocatoria podrá con-
templar la reformulación de solicitudes en los
términos previstos en la Ley General de Subven-
ciones.

Octava.– Criterios de otorgamiento de las sub-
venciones.

1.– La convocatoria determinará los criterios
de valoración que deberán garantizar, en todo
caso, los principios de objetividad, igualdad,
transparencia, publicidad y no discriminación en
la concesión de las subvenciones.

Entre los elementos objeto de valoración,
dependiendo de la naturaleza de la subvención,
se tendrá en consideración aspectos como: su
adecuación a la planificación regional sectorial,
capacidad económica del solicitante o de la uni-
dad familiar, reconocimiento de un determinado
grado de discapacidad, situación personal, fami-
liar y social del beneficiario, ámbito de actuación
en el caso de entidades privadas, utilidad social
de la inversión, mejora de la accesibilidad y la
calidad del servicio, o en general, cualquier extre-
mo establecido en la convocatoria que se consi-
dere adecuado al objeto de la subvención.

2.– La ponderación de los criterios se fijará en
la convocatoria, atendiendo a la adecuación de la
actividad proyectada al logro de la finalidad de la
subvención.

Novena.– Cuantía de la subvención y criterios
para su determinación.

1.– La convocatoria, en atención al objeto de
la ayuda, contendrá la cuantía individualizada de
la subvención.

2.– Cuando no resultara posible su determi-
nación, la convocatoria establecerá los criterios

objetivos para su concreción y, en su caso, la pon-
deración

de los mismos. Estos criterios serán adecua-
dos al objeto de la subvención y entre ellos se
incluirá necesariamente la consideración de las
disponibilidades presupuestarias.

3.– Excepcionalmente, la convocatoria podrá
admitir la posibilidad de prorratear entre los
beneficiarios de la subvención el importe global
máximo asignado a la convocatoria.

Décima.– Modificación de la resolución.

1.– En la convocatoria se podrán determinar
aquellas circunstancias cuya alteración pueda dar
lugar a la modificación de la resolución.

2.– La obtención concurrente de otras apor-
taciones fuera de las previstas en la convocatoria
como compatibles podrá motivar igualmente la
modificación de la resolución de concesión.

Undécima.– Subcontratación.

1.– El beneficiario podrá concertar con terce-
ros la ejecución de la actividad subvencionada
hasta un límite del 75% del importe de la activi-
dad subvencionada.

2.– En todo caso será necesaria la autoriza-
ción previa, en los términos que se determinen en
la convocatoria, cuando la subcontratación exce-
da del 20% del importe de la subvención y dicho
importe sea superior a 60.000 euros.

Duodécima.– Justificación.

Con carácter general la forma de justificación
de la subvención será mediante factura y demás
documentos de valor probatorio equivalente que
acrediten la realización del gasto. No obstante lo
anterior, la convocatoria precisará, en su caso, los
documentos concretos que acrediten la realiza-
ción del gasto, actuación, actividad o proyecto
objeto de la subvención, así como el plazo de su
presentación.

Decimotercera.– Gastos subvencionables.

Como regla general, el plazo de realización de
los gastos de la actividad subvencionada finaliza-
rá antes de la conclusión del plazo de justifica-
ción, si bien la convocatoria podrá dispensar esta
obligación.

NORMAS GENERALES
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Decimocuarta.– Pago y garantías.

1.– La convocatoria deberá determinar la
forma de pago de las subvenciones previa justifi-
cación por el beneficiario de la realización de la
actuación objeto de la subvención y del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la conce-
sión.

2.– Se podrán realizar pagos a cuenta cuando
la naturaleza de la subvención lo justifique y su
régimen de garantías se haya previsto en la
correspondiente convocatoria.

3.– Podrán realizarse pagos anticipados sobre
las subvenciones concedidas de acuerdo con lo
que se disponga por las Leyes de Presupuestos y
en la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Decimoquinta.– Compatibilidad de subvencio-
nes.

La convocatoria podrá admitir la percepción
de otras subvenciones procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, siempre que el
importe de las mismas sea de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones, no supere el coste de la actividad subven-
cionada.

Decimosexta.– Reintegro y graduación de
incumplimientos.

1.– Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la
subvención cuando concurran las causas legal-
mente establecidas.

2.– En el supuesto de incumplimiento par-
cial, la fijación de la cantidad que deba ser rein-
tegrada se determinará en aplicación del princi-

pio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el
hecho de que el citado incumplimiento se apro-
xime significativamente al cumplimiento total y
se acredite por los beneficiarios una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos.

Decimoséptima.– Responsabilidad.

Los beneficiarios de estas subvenciones que-
dan sujetos al régimen de responsabilidad previs-
to en la Ley de la Hacienda de la Comunidad de
Castilla y León y en la restante normativa de apli-
cación.

El régimen de infracciones y sanciones admi-
nistrativas aplicables será el establecido en el
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Decimoctava.– Régimen jurídico.

Para todos aquellos extremos no previstos en
la presente Orden, será aplicable la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones en
sus preceptos básicos y la legislación de la Comu-
nidad de Castilla y León en materia de subven-
ciones(4).

Decimonovena.– Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en esta disposición.

Vigésima.– Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Valladolid, 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Familia

e Igualdad de Oportunidades,

Fdo.: ROSA VALDEÓN SANTIAGO

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
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(4) La Orden FAM/1640/2005, de 9 de diciembre, publicada en el BOCyL del 14 de este mes, aprobó las bases reguladoras para la
concesión de las subvenciones en el ámbito de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. Su artículo 1.3.b) establece que
estas bases no serán aplicables a las subvenciones convocadas por la Gerencia de Servicios Sociales
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§ 11

La Ley 5/2003, de 3 de abril, de atención y
protección a las personas mayores de Castilla y
León(1) ha establecido el marco jurídico de actua-
ción de los poderes públicos de la Comunidad de
Castilla y León en aras a alcanzar una serie de
objetivos que permitan promover el desarrollo
personal y social de nuestros mayores a través del
ocio y la cultura, así como fomentar la participa-
ción activa y la representación de éstos en todos
los ámbitos que les afecten.

Por su parte, el Plan Regional Sectorial de
Atención a las Personas Mayores, aprobado por
Decreto 57/2005, de 14 de julio(2), contempla
entre las actuaciones dirigidas a la consecución de
tales objetivos, ofrecer a las personas mayores
oportunidades que les permitan transmitir sus
inquietudes a través de distintos medios de
expresión artística, así como la celebración de
concursos regionales a ellos dirigidos para pro-
mover la participación creativa con producciones
artísticas propias.

Ese marco jurídico de actuación obliga a que
la Junta de Castilla y León, a través de la Geren-
cia de Servicios Sociales, disponga de los medios
específicos para favorecer la presencia de las per-

sonas mayores en las manifestaciones culturales y
de ocio acordes a sus características, necesidades
e intereses, así como para difundir una imagen
positiva en esta etapa de la vida.

Mediante la presente orden se regulan, entre
otras, aquellas intervenciones a las que alude la
citada Ley 5/2003 de 3 de abril y la planificación
regional sectorial, y que se materializan a través
de la programación .y desarrollo de actividades
culturales que permitan que los mayores puedan
manifestar sus cualidades artísticas, creando y
exponiendo sus propias obras, ya sean cuentos,
poesía, dibujo o pintura.

A este propósito responde la aprobación de
las bases reguladoras de los premios de creación
artística en el ámbito de los Servicios Sociales de
Castilla y León, contenidas en esta Orden.

Asimismo, el carácter básico de parte de los
preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, hace necesario la
adaptación de la presente orden a la citada Ley.

En su virtud y conforme a las atribuciones
conferidas en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del

ORDEN FAM/1685/2005, DE 12 DE DICIEMBRE, POR LA
QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LOS PREMIOS DE
CREACIÓN ARTÍSTICA EN EL ÁMBITO DE LOS SERVI-
CIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN.

(B.O.C. y L. nº 245, de 22 de diciembre 2005)

(1) Incluida en el § 1 del Capitulo VI (sector de personas mayores) de esta recopilación

(2) Incluido en el § 4.2 del Capitulo I (normas generales) de esta recopilación



Gobierno y de la Administración de Castilla y
León, se aprueban las siguientes,

BASES:

Primera.– Objeto y modalidades.

1.– La presente orden tiene por objeto esta-
blecer las bases reguladoras de la concesión de los
premios de creación artística en el ámbito de los
servicios sociales de Castilla y León, en las
siguientes modalidades:

a) Cuento.

b) Poesía.

c) Pintura y dibujo. En las categorías de
niños, jóvenes y mayores.

2.– Estos premios van dirigidos a favorecer la
presencia de las personas mayores en las manifes-
taciones culturales y de ocio, así como difundir
una imagen positiva en esta etapa de la vida.

Segunda.– Convocatoria.

La convocatoria de estos premios se realizará
por resolución del Gerente de Servicios Sociales,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del
Decreto 57/2003, de 8 de mayo, por el que se
desconcentran competencias del Presidente del
Consejo de Administración de la Gerencia de
Servicios Sociales(3).

Tercera.– Solicitantes.

Podrán participar en estos premios las perso-
nas que residan en el territorio de la Comunidad
de Castilla y León y cumplan el siguiente requi-
sito:

1.– En las modalidades de cuento y poesía
tener cumplidos 60 años en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de la solicitud.

2.– En la modalidad de pintura y dibujo
tener, en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de la solicitud, la siguiente edad:

a) Para la categoría de niños, de 6 a 11 años.

b) Para la categoría de jóvenes, de 12 a 17
años.

c) Para la categoría de mayores, 60 o más
años.

Cuarta.– Condiciones de las obras.

1.– Para las modalidades de cuento y poesía
las obras que se presenten deberán reunir las
siguientes características y condiciones:

a) Serán inéditas, en lengua castellana y no
premiadas anteriormente ni sujetas a compromi-
so alguno de edición.

b) El tema de las obras será libre.

2.– Para la modalidad de pintura y dibujo las
obras deberán reunir las características siguientes:

a) Serán obras inéditas, no premiadas ante-
riormente ni sujetas a compromiso alguno de
edición.

b) El tema de las obras versará sobre las rela-
ciones entre personas mayores y personas de otras
generaciones.

3.– Las obras se presentarán en el formato,
soporte, procedimiento o técnica que se determi-
ne en la correspondiente convocatoria. Sólo se
admitirá una obra o trabajo por participante para
cada una de las modalidades de los premios.

Quinta.– Forma y plazo de presentación.

1.– Las obras se presentarán en la Gerencia
Territorial de la provincia correspondiente al
domicilio del participante o en cualesquiera de
los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común.

2.– El plazo de presentación de las obras, así
como 1a documentación que se deba acompañar
se determinará en la correspondiente convocato-
ria.

Sexta.– Instrucción y valoración.

1.– En las modalidades de «cuento» y «poe-
sía» la instrucción del procedimiento correspon-
de a la Dirección Técnica para la atención de per-
sonas mayores y personas con discapacidad. En la
modalidad de «pintura y dibujo» será órgano
competente para la instrucción del procedimien-
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(3) Incluido en el § 8 del Capitulo II (organización y funcionamiento) de esta recopilación. La disposición citada atribuye al Geren-
te de Servicios Sociales competencias en materia de subvenciones, lo que se aplica a estos premios, pues, al requerir su otorgamiento la
previa solicitud del beneficiario, no se amparan en la exclusión al ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que establece su artículo 4.a), precepto que es legislación básica del Estado. 



to la respectiva Gerencia Territorial de Servicios
Sociales.

2.– La valoración y selección de las obras y
trabajos se llevará a cabo por un jurado nombra-
do por el Gerente de Servicios Sociales.

a) Para las modalidades de «cuento» y «poe-
sía» estará integrado por un presidente, que será
el Gerente de Servicios Sociales o persona en
quien delegue, cuatro vocales nombrados entre
personas relacionadas con el mundo de las letras
y las artes de Castilla y León y un secretario,
designado entre el personal técnico de la Geren-
cia de Servicios Sociales de Castilla y León, que
actuará con voz pero sin voto.

b) Para la modalidad de «pintura y dibujo»
estará integrado por un presidente, que será el
Gerente de Servicios Sociales o persona en quien
delegue, un secretario que será un técnico de la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
que actuará con voz pero sin voto y por los
siguientes vocales

– Un representante del colectivo de personas
mayores.

– Un representante de la Dirección General
de Juventud.

– Un representante de la Consejería de Edu-
cación.

– Un experto en las técnicas objeto de los pre-
mios.

3.– En la modalidad de «pintura y dibujo» la
convocatoria podrá establecer una fase provincial
de preselección de las obras presentadas, que se
llevará a cabo por una comisión de expertos.

Séptima.– Criterios generales de valoración.

1.– El jurado procederá al análisis y valora-
ción de los trabajos presentados atendiendo a los
siguientes criterios:

a) Originalidad y carácter novedoso del tema
elegido.

b) Creatividad de las obras.

c) Expresividad, capacidad descriptiva o cua-
lidades para definir o representar ideas, concep-
tos o circunstancias.

d) Repercusión social en el enfoque de la
obra.

e) Relaciones intergeneracionales y solidari-
dad, respecto al grado de compromiso social,

ayuda y responsabilidad hacia las necesidades de
los mayores y de éstos hacia otros grupos de edad.

2.– La decisión se adoptará por mayoría de
votos emitidos. En caso de empate puede decidir
el voto de calidad del presidente o, proponer el
jurado premios ex aequo. Asimismo, el jurado
podrá declarar desiertos los premios en cualquie-
ra de sus categorías por ausencia de candidatos o
si, a su juicio, los trabajos presentados no reunie-
ran los méritos suficientes.

3.– El jurado podrá proponer la concesión de
menciones honoríficas hasta un máximo de dos
en cada categoría, cuando considere oportuno
destacar la relevancia de la aportación de algún
otro candidato o el notable mérito de su trayec-
toria.

4.– Una vez que el jurado pronuncie su fallo,
será elevado como propuesta al Gerente de Servi-
cios Sociales.

Octava.– Resolución.

1.– La concesión de los premios se realizará
mediante resolución del Gerente de Servicios
Sociales, que se notificará a los interesados y se
publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y
León». También podrá ser publicada en medios
de comunicación de difusión autonómica, así
como en la página web de la Junta de Castilla y
León.

2.– El plazo máximo para resolver el procedi-
miento será determinado por la convocatoria.

Novena.– Dotación.

1.– Los premios consistirán en una dotación
económica cuyo importe será fijado en la convo-
catoria correspondiente.

2.– Se concederán tres premios en cada una
de las modalidades y, en el caso de los premios de
pintura y dibujo, tres premios en cada una de las
categorías de niños, jóvenes y mayores. En la
categoría de niños los premios podrán consistir
en material didáctico.

3.– Las menciones honoríficas, si las hubiere,
consistirán en diploma acreditativo.

Décima.– Uso y difusión.

1.– La participación en estos premios conlle-
va el derecho de la Gerencia de Servicios Sociales
de Castilla y León a la utilización no exclusiva de
las obras premiadas en los términos previstos en
la normativa vigente sobre la materia.

PREMIOS DE CREACIÓN ARTÍSTICA EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN
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2.– En cualquier edición o exposición de la
obra premiada, el autor deberá hacer constar que
la misma ha sido ganadora de alguno de los pre-
mios regulados en las presentes bases.

3.– Las obras no premiadas quedarán a dis-
posición de sus autores en el lugar que fueron
presentadas.

Undécima.– Régimen Jurídico.

Para todos aquellos extremos no previstos en
la presente Orden, será aplicable la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones en
sus preceptos básicos y la legislación de la Comu-

nidad de Castilla y León en materia de subven-
ciones(4).

Duodécima.– Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

Valladolid, 12 de diciembre de 2005.

La Consejera de Familia

e Igualdad de Oportunidades,

Fdo.: ROSA VALDEÓN SANTIAGO

NORMAS GENERALES
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(4) El artículo 4.a) de esta Ley General de Subvenciones, precepto éste que tiene la naturaleza de legislación básica del Estado por
mandato de su disposición final primera, apartado 1, excluye del ámbito de su aplicación los premios que se otorguen sin la previa soli-
citud del beneficiario, lo que evidentemente no ocurre es el caso de los regulados en la presente Orden.
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§ 12
ORDEN FAM/477/2007, DE 27 DE FEBRERO, DE APROBA-
CIÓN DE LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVEN-
CIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES Y PRIVADAS
SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA COLABORAR EN LOS GAS-
TOS DE MANTENIMIENTO DE PLAZAS EN CENTROS, DE
PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD ASOCIATIVA Y DE LA
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN
MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES1.

(BOCyL n.º 56, de 20 de marzo de 2007)

Modificada por la Orden FAM/115/2009, de 21 de enero (BOCyL
nº 17 del 27 de enero, correcciones en el nº 40, del 27 de febrero de 2009).

Complementada en cuanto al régimen de los anticipos por la
Orden FAM/392/2009, de 20 de febrero (BOCyL nº 40, del 27 de
febrero de 2009).

Derogada por las Órdenes FAM/120/2010 y FAM/121/2010,
ambas de 2 de febrero, que aprobaron las bases reguladoras, respecti-
vamente, para la concesión de subvenciones a entidades privadas sin
animo de lucro para la realización de programas y actividades de pro-
tección a la infancia y apoyo a familias desfavorecidas en la Comuni-
dad de Castilla y León y para la concesión de subvenciones dirigidas a
entidades privadas sin ánimo de lucro, destinadas a colaborar en los
gastos derivados de la promoción de la actividad asociativa y la realiza-
ción de programas y actividades dirigidos a conseguir la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad (BOCyL nº 26, del 9 de
febrero de 2010).

1 Este encabezamiento estaba redactado conforme al artículo 1 de la Orden FAM/115/2009, de 21 de enero.
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§ 13

El artículo 37 de la Ley 5/2008, de 25 de sep-
tiembre, de Subvenciones de esta Comunidad
permite realizar pagos anticipados en las subven-
ciones a conceder mediante convocatoria previa
o con arreglo a normas específicas siempre que en
las bases reguladoras se prevea esta posibilidad
junto con las garantías exigibles en cada caso. Las
previsiones concretas al respecto deben ser auto-
rizadas por la Consejería competente en materia
de Hacienda, salvo que se incardinen en alguno
de los supuestos descritos en el apartado 2 de este
artículo. Esta opción última opción se descartó
por insatisfactoria al elaborar las Órdenes que
adaptan las bases reguladoras a los cambios en la
normativa que suponen la precitada Ley y otras
disposiciones aprobadas después de dichas bases,
pues en los casos delimitados en los apartados a)
y b) de esta disposición, solamente podía alcan-
zar el anticipo el 50%.

Por ello, al tiempo que se procedía a la actua-
lización de esas bases reguladoras, se solicitó de la
Consejería de Hacienda mediante un informe
propuesta la autorización de un régimen de anti-
cipos distinto, obteniéndose respuesta favorable
en su Informe de referencia 40-09 y fecha del 9
de febrero de 2009, posterior a la publicación de

las Órdenes que modifican las bases reguladoras
y que, obviamente, éstas no pudieron tomar en
cuenta.

En consecuencia, de conformidad con los tér-
minos de la autorización otorgada por la Conse-
jería de Hacienda en respuesta al informe pro-
puesta antes mencionado, en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 26.1 de la
Ley 3/2001, del Gobierno y de la Administración
de esta Comunidad

DISPONGO:

Artículo 1.º– Objeto de esta Orden.

El objeto de la presente Orden es comple-
mentar las previsiones sobre pagos anticipados en
las subvenciones cuya gestión corresponde a la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León
y se conceden mediante de convocatoria pública,
cuyas bases reguladoras son las Órdenes de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des que se citan en los artículos siguientes.

Artículo 2.º– Anticipos en las subvenciones a otor-
gar en régimen de concurrencia competitiva.

ORDEN FAM/392/2009, DE 20 DE FEBRERO, POR LA QUE
SE COMPLEMENTA EL RÉGIMEN DE LOS ANTICIPOS DE
LAS SUBVENCIONES GESTIONADAS POR LA GERENCIA
DE SERVICIOS SOCIALES MEDIANTE CONVOCATORIA
PÚBLICA.

Boletín Oficial de Castilla y León número 40, del 27 de febrero de 2009.
Corrección en el número 41, del 2 de marzo de 2009.



1.– En las líneas de subvención de esta
Gerencia a otorgar en régimen de concurrencia
competitiva, que se mencionan a continuación,
los anticipos se podrán otorgar dentro de los
siguientes límites:

Artículo 3.º– Anticipos en las ayudas individuales
destinadas a favorecer la autonomía personal.

A los beneficiarios de ayudas individuales des-
tinadas a favorecer la autonomía personal de per-
sonas mayores, personas con discapacidad y per-
sonas dependientes de esta Comunidad,
reguladas por la Orden FAM/117/2009, de 21
de enero («B.O.C. y L.» del 27 de enero), de con-
formidad con lo previsto en el artículo 37.2.a) de
la Ley de Subvenciones de Castilla y León podrá
anticipárseles el 50% del importe de la subven-
ción destinada a los conceptos subvencionables

descritos en el artículo 3, apartado 1.A) de esta
Orden (gastos corrientes) siempre y cuando
aporten un aval de entidad financiera en los tér-
minos establecidos en el Decreto 15/2003, de 30
de enero, sobre las condiciones de estos avales, así
como en las disposiciones posteriores que lo
desarrollen o sustituyan.

Respecto de los conceptos subvencionables
contemplados en el artículo 3, apartado 1.B) de
la Orden antes citada (gastos de inversión), no se
concederán a los beneficiarios anticipos del
importe de la ayuda más que cuando vaya desti-
nada a financiar la realización de obras en su
vivienda habitual para la eliminación de obstácu-
los a su movilidad, comunicación y relación con
el entorno, concepto que se describe en el apar-
tado 1.B).1.2 de este artículo 3. En este caso, de
conformidad asimismo con lo dispuesto en el
artículo 37.2.a) de la Ley de Subvenciones de
Castilla y León, el anticipo será de hasta el 50%
y, además del aval, será preciso que el beneficia-
rio acredite el inicio de la inversión, sin que les
pueda dar esta consideración los acopios de
materiales a o las contrataciones para la redacción
del proyecto, para la ejecución o para la supervi-
sión de las obras.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Valladolid, 20 de febrero de 2009.

El Consejero,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

NORMAS GENERALES
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